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Estimado señor: 

Me permito hacer de su conocimiento que he leido, en la condición de Dirrctora, la 

tesis intiiulada "El Instituto Nacional de  Cnminología en el Sisterr,~ Penitenciario d e  Costri 

&can corresponuiente a la estudiante de es;a Facultad, Ericka Garcia Zanmra, carné 

941456. 

Por lo anterior, considero que la tesis cumple los requisitos de forma y fondo 
.. . , 

exigidos po!- el Departamento a su digno cargo. Debido a eilo la apruebo ítn m; condicic?n 

de Profesora Direc!ora e invito a que se realice, en la kcha y hora que oporiunamente 

designará la 17acu!:ad de Derecho, la disputacijn oral de este trabajo. 

Atentamente. 

Li 'enciada Rita Maxera Herrera 
-., P 

.J Prcfesorci Directora 
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Doctor Daniel Gadea, Director del Área <1c Investigación 

Facultad de Derecho, Universidad de Cosia Rica 

Presente 

Estimado señor: 
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Lector de Aprobación, la tesis intitulada "El Instituto Nacianal de Criminologia en el 

Sistema Penitenciario de Costa Rica" correspondiente a la estudiante de  esta Facultac' 

Ericka García Zzmora, carné 94 1456. 

Por lo anterior, considero ciue ia tesis cumple los rrqtiisitoc de  fornia y fondo 

exigidos por el Departamento a su digno cargo. Debido a elio Iil apniebo en mi coridicion 

de Profesor Lector de Aprobacijn. 

Atentamente. 

Licenciado hlvaro Burgos Mata 

Profescr Lector de Aprobación 
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Ericka Garcia Zzrnora, carne 941456. 

I'or io anterior coiisidero que la tesis ccmple los requisitos de forma y fondo 

exigidos por el Departa~ierito a su digno cargo. Debido a ello la apruebo ex? mi condicior, 

de Profesoi 1,ec:or de Aprobación. 

Atentamente, L&J , ' ~ \  

 licenciad^ Ro >,b' d Hidalgo Cuadra 
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Doctor Daniel Gadea, Director del Área de Investigación 

Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica 

Presente 

Estimado señor: 

Me permito hacer de su conocimiento que he aceptado ser lector de! tribund que 

examinara la tesis intituiada 'El Ins~ituto Nacionai de CI-ininologin en el sistema 

penitenciario de Costa Rica" correspondiente a la estudiante de esta Facu!tad, Ericka García 

Zamora, carné 94 1456. 
.O 
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Doctor Daiiiel Gadea, Director. del Área de Investi~ación 

Facultad (te Derecho, Universidad de Costa Rica 

Presente 

Estimado señor: 

M c  perniito hacer de su conocimiento que he aceptzdo ser lector del tribunal que 
. . 

exaniinal- tesis i::titiilada "E! Instituto Nacior?al de Criminología en el Sistema 
. . 

Periir?ncia:iu de Costa Rica" corrcspondieiite a la esaldiante de esta Facultad, Encka 

Garcia Zamoi-a, carné 94 1456. 

Ma:,,t\t .I! ,sé Ivári Salas Leiton 

Prolbsor I x t o r  de! i ribunal examinador 



"ECnúmero de presos no es ni elresultad3 de Li 
delincuencia ni o6ra deldestino, sino elproducto de 
una multiplicidad de fuerzas y procesos sociales e 

inst it ucio nales " 

Nils Ch-itie 



DEDICATORIA: 

iotlrr nieta alc~nzada es el fnrto del 
íip:?,.o de milchas personas, ES por ello 
c;rrt> ~íelilco ílír GxI?~: 

A /)los por haberme dado la vida, el 
conoc~nnento, la fortaleza y todo lo 
nect.\arro para salir adelante. porque sin 
El nado es posible. A su Madre la Virgen 
Mtrria por rluminar mi camino y estar a 

lado en todo momento de mi vida. 

A /ni m ~ m á  por 571 ejemplo de lucl~a, 
yer.vei>ernncin, trabajo y sacr$cio, que 
ha vdo n!! modelo a seguir. Por h e  srr 
ciRior y confianza incondicionulmente; a 
eliu ;e debo parte de lo que hoy soy, y el 
njnrdurme a construir un Jirtzrro lleno de 
<spt.rumc.s. 

A mis hernr~nw lV?dici y hfarco, par 
Fri!tJurtne su cryoyc; y estar siempre a mi 
lado. 

A mi novio por SU fe en mi. 

 gracia.^ porque todo.s mis triunfos se los 
debo a ustede.~. 

"Tu epíritu es plumero de 
cualquier tela de araña;  detrás de 
cada línea de Ilagada, hay una de 
partida, detrás de cada logro, hay 

otro desafío" 

(Madre Teresa de Calcuta) 



AGRADEZCO: 

A los profesores y amigos que durante 
todu la carrera me exte~!dieron la mano, 
y me qudaron a dar vi& a esta meta hoy 
a!cL;l 1z~ícícr. 

A todas las personas e Instituciones a las 
que recurrí para desarrollar esta 
investigación, por su colaboración, e1 
aporte de su experiencia y guío. 

Y o  toda^ las personas que siempre 
crtrj.t.ro7i en mi. 

Mzlchas Gracia 



INDICE GENERAL I 

INDICE DE ABREVIATURAS EMPLEADAS V7 

RESUMEN CII 

INTRODUCCION GENERAL X 

CAPITULO 1: ANÁLISIS DE LAS CARACTERISTCAS DE LOS DIFERENTES 

MODELOS DE REGÍMENES PENITENCIARIOS QUE SE HAN APLICADO EN 

COSTARICA 1 

Sección 1: Régimen Pelvisiano o Celular 7 

A) Concepto y riacirniento 7 

3 j Características 10 

C) Ventajas de este régimen 13 

D) Inconvenientes de su aplicación 14 

Sección 11: Régimen Auburiano 18 

A) Con;epto y su nacimiento 18 

B) Características 20 

C) Consecuencias de la aplicación de este régimen 23 

Sección 111: Régimen Progresivo 26 

A) Concepto y nacimiento 26 



B) Desarrollo, funcionamiento y caracteristicas de este régimen en iluestro 

país 30 

Sección N: Régimen Irlandes 44 

A) Origen FGstórico 44 

B) Principales Características 45 

C) Consecuencias positivas y negativas de su aplicación 4 7 

CAPITULO 11: DESARROLLO DEL MARCO JUIÚDICO QUE FUNDAMENTA 

NUESTRO ACTIJAL SISTEMA PENITENCIARIO 49 

Sección 1: Normas a Nivel lntemaciona! 53 

A) Convrnción Air.ericana sobre los Derechos fíi:manos 54 

B) Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 58 

C) Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes 64 

D) Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y Procedimientos 

para la Aplicación efectiva de las Reglas 70 

E) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Costa Rica para el 

establecimiento del Instituto Latinoamericano para la prevención de 

Delito y el Tratamiento del Delincuente 74 



Sección H: Normas a Nivel Nacio~al 78 

A) Ccnstitución Política 78 

B) Código Penal 113 

C) Chdigo Procesa! Penal i22 

D) Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Gracia 131 

E) Ley de la Dirección General de Adaptación Social 135 

F) Ley General de Policía 143 

G )  Reglamento Autónomo de Servicios del Ministerio de Justicia y Gracia 

150 

H) Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de Adaptación 

Social 155 

1) Reglaiilenio de Dei echos y Deberes de los Privados de Libertad 168 

J) Reglamento de Visita a los Centros del Sistema Penitenciario 

Costamcense 176 

K) Reglamento de Requisa de las Personas e Inspección de Bienes en el 

Sistema Penitenciario Costarricense 181 

L) Reglamento General de Policía Penitenciaria 186 

M) Reglamento de Incautación de Drogas y Control de Medicamentos en el 

Sistema Penitenciario Costarricense 193 



CAPITULO 111: EL TNSTJTUTO NACIONAL DE CRIMINOLGGÍA Y SU 

EVOLUCiON 197 

Sección 1: Nacimiento lnstitucional y Marco Jurídico 198 

A) Antecedentes Históricos . Entidades que lo precedieron 199 

B) Marco Jurídico del Instituto Nacional de Criminología 207 

l)La Ley No. 4762, Ley de la Dirección General de Adaptación 

Sociaí Qe 1971 208 

2)Reglarnento Orgánico 11 Operativo de la Dirección General de 

Adaptación Social de junio de 1993 211 

3) Plan de Desarroilc institucionül de dicienhe di: 1993 214 

Sección TI: La Sala Constitucional en el funcionamiento del 1.N.C 229 

A) Funcionamiento del Instituto Nacional de Criminología antes de 1989 

230 

B) Participación de la Sala Constitucional en las nuevas tendencias del 

I.N.C. 245 



Sección 1Ii: El Código Procesal Penai de 1998, el juez de ejecución de la pena y d 

funcionamiento del I.N.C. 265 

A) El juez be ejewción de ia pena antes de 1998 266 

B) El juez de ejecución de la pena en el Código Procesal Penal de 1998272 

C) El 1.N.C después de 1998 274 

1) El Código Procesal Penal como un límite indirecto de las funciones 

arbitrarias del I.N.C. 274 

2) El Juez de ejecuciór. dela Pena como un contralor de las funciones y 

actuaciofies del INC, en la práctica 277 

D) Proyecciones en la Ejecución de la Pena 273 

1)El proyecto de Código penal 2 79 

2) El proyecto de Ley de ejecución penal280 

CONCLUSIONES GENERALES 283 

BIBLIOGRAF~A 287 



LNDICE DE ABRYVUTURAS ERlPLEADAS 

Art. Artículo 

Cp Código penal de Costa Rica 

Cpp Código proceszl penal de Costa Rica 

Inc Instituto nacional de criminología 

Jep Juez 

PDI Plan de Desarrollo Institucional 



RESUMEN DEL TRABAJO 
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El tiabajo coinieiua con una introducción general. En ella se establece un objetivo 

general, cuatro objetivos específicos y cuatro hipótesis. De  seguid^ se dan a conocer el plan 

de estudio y el método. 

En el desarrollo del trabajo se estudia la figura dei instituto nacional de criminología en 

el "sistema" de Costa Rica. Ello se hace mediante tres capítulos. Primero se estudian las 

características de los principales regímenes penitenciarios que se han utilizado en la historia. 

Se pretende, ante todo, mostrar los caminos que se han tomado al elaborar nuestros sistemas 

penitenciarios a través de la historia. Ello importa a efectos de situar el sistema penitenciario 

que se maneja hoy en Costa Rica. 

Luego, en el capítulo segundo, se estudia el marco jurídico que fundamenta el actual 

sistema penitenciario. Se analizan, detailadamántz, las Romas qlie 1u configuran y le dan 

contenido -tratados, !eyes, etc.-. Esto a fin de resa!tar los fines constitucionales y legales 

que se le atribuyen, dentro de la etapa de ejecución de la pena, al INC; quien asume un papel 

fundamental dentro del sistema penitenciario de Costa Rica. 

En lercer lugar. se examina el INC en su evoluciór, histórica y se en las funciones legales 

y reglamentarias que se le atribuyen. Finalmente, dentro de este mismo capítulo, se observa 

el funcionamiento del INC en la realidad. Ello se hace con base en las entrevistas 

realizadas a funcionarios, tanto del Poder Judicial como del INC, que participan activamente 



en la ejec.uciór, de la pena: Jueces de Ejecución de :a pena y funcionarios del INC. El estudio 

de la casuística, !as prácticas y su evolución en el tiempo, evidencia las grandes 

transformaciones que, "en la realidad", se han dado dentro del INC. Estos cambios, tal 

como lo señala el Licenciado Marino Sagc:, se deben principalmente a la incorporación de la 

Sala Constitucionai, en 1989, y la figura del Juez de ejecución de la pena, en 1998, dentro 

del ordenamiento juridico costarricense. Y quiza, más que a la simple incorporación, d i c h ~ s  

cambios, pueden atribuirse a la gran actividad desplegada por la Sala Constitucional y el 

Juez de ejecución de la pena. 

La Sala Constituciorial, mediante la resol~ción de los recursos de habeas corpiis y 

amparo, comienza a delimitar las funciones que, en !a práctica, tenía e¡ íNC. De igual forma 

funciona el Juez de ejecución de !a pena, introducido por el Código de procedimientos 

peí~zles de 1973, pero que toma imporiansia ccn el Código procesal penal de 1998 (cf. art. 

458 del Cprocesal penal), esto a través del iecürso de queja. 

En el apartado de conclusiones se retoman los puntos principales que se han tratado, 

hago las relaciones necesarias, valoro y emito mis juicios sobre ellos. 

En las últimas páginas se encuentra la bibliografia. Ella ha sido dividida en 

entrevistas, tratados, libros, revistas, tesis, legislación y jurisprudencia. 



INTRODCTCClON GENERAL 

Este trabajo tiene un objetivo general. Dicho objetivo consiste en estudiar la figura 

de! INS TíT'LTTO NACIO>!AL DE CRM-NOLC)GÍ.~ dentro dei ínodeio de ejecución de la 

pena en Costa Rica. Es decir, se pretende estudiar dicha figura a nivel conceptual ?- 

funcional; tanto en el plano estrictamente normativo como en su funcionamiento en la 

práctica. 

El anterior objetivo general se realiza mediante cuatro objetivos específicos. 

Primero, estudiar los modelos penitenciarios y su evolución; ello a fin de situar 

coilceptiialmente el "sistema" penitencizrio que se maneja hoy en Costa Rica. Segundo, se 

analiza la legislación qiie sostiene el actual modelo de ejeccción de la pena de Costa Rica. 

cuestión importante, 211 nuestro caso, ya que el comienza a sugcrir el papel que jugará el 

INC en la ejecución de la pena. En tercer lugar, se analizan las funciones técnicas y 

administrativas que por ley y reglamentos se han atribuido, a través del tiempo, al INC. 

Finalmente se estudia el importante papel jugado por la Sala Constitucional y, 

posteriormente, por el Juez de ejecución de la pena en las transformaciones del INC. 

Unido a los anteriores objetivos se presentan cuatro hipótesis. Primera, el INC tuvo 

potestades discrecionales tan amplias que permitían violaciones a los derechos humanos y 

lesiones a los pi-iiicipios de legalidad y divisiOn de poderes. Stpitida, la Sala consritucional 



viene a ser el primer contíalor juflsdiccional efectivo de la legalidad y los derechos hunianos 

de los privados de iibertad. Tercera, el Juez de ejecución de la pena, "creado por" el Código 

procesal penal de 1998, ejerce el control constitucional y legal de la ejecución de la pena. 

En esta tesis se trata la figura del INC, dentro del modelo de ejecución de la pena de 

Costa Rica, mediante tres capítulos. En el primero se abordan las características de los 

principales regímenes penitenciarios que se han utilizado en la historia. El segundo capítulo 

estudio el marco jurídico que fundamenta nuestro actual modelo de ejecución de la pena. En 

el tercer capítulo se examinan las funciones que se atribuyen al INC, su estructura, su 

evolución, sus relaciones con el Poder Judicial y su funcionamiento en la reelidad. 

Por ende, en tres capítulos se tratan los siguientes puntos centrales: 

a) Analisis histórico de lus sisteínas prnitericiarios apiicados en Costa Kica 

b) Fundamentos normativos del actual sistema penitenciario. 

c) La estructura del Instituto Nacional de Criminologia, sus funciones, su evolución y 

sus relaciones con el Poder Judicial. 

La metodología, para realizar este trabajo, es la siguiente: se estudia lo que ha dicho 

la doctrina sobre el tema. Considero los textos legales, la jurisprudencia y realizo trabajo de 

campo: entrevistas. En síntesis, recurro a cuatro fuentes: una primaria: la ley, y tres 

secundarias: entrevistas, la bibliografia y las resoluciones judiciales. Fundamentalmente, la 



metodología pretende una aproxiiilación al N C  desde el plano normativo y desde e! ?!ano 

de la práctica, a fin de obtener la máxima comprensión de la figura tratada. 

Finalmecte, se presenta un apartodo de coilclusiones eii el que se reto!rian ios 

principales aspectos tratados en este trabajo. El objeto de este apartado es, como suelen 

establecerlo las reglas de investigación, sistematizar los conocimientos adquiridos, mediante 

la relación de los principales conceptos. 



CAPITULO 1 

ANÁLISIS DE LAS CARACTERISTCAS DE LOS DIFERENTES 

MODELOS DE REG~MENES PENITENCIARIOS QUE SE HAN 

APLICADO EN COSTA RICA 

Para poder obtener y dar un adecuado tratamiento a este capítulo es importante partir 

de algunas ideas preliminares, que considero básicas, para poder comprender cual ha sido la 

dinámica de los diferentes regímenes penitenciarios en !a historia, esto por cuanto el 

hombre entendido este como ser humano, se ha desarrollado dentro de un escenario 

ilamado sociedad en 

" el cual se h;r ido construyendo a base de interacciones 
ron otros seres humanos: por lo tanto se entierzde yue tienrr; !a 
nrcesidtrd de eitenencia que he refleja clarrrmrnte, cuando se da 
lo co;?firmacion de g ~ t p o s  qile pueden coincidir o ser antagonicos, 
en sus intereses y expecrativus ". ' 

Todo esto genera lo que se conoce como relaciones externas que son las que 

establecen los miembros que conforman los centros de decisión con aquellos que se 

encuentran en su contorno, y a su vez este tipo de relaciones se puede convertir en lo que 

se conoce como conflictos, y de los cuales la forma en que estos sean resueltos vienen a dar 

una estructura de poder ya sea esta entendida como política, económica, o religiosa, dentro 

1 ZAFARRON1 (E.Raú1). Manual de Dcrecho Penal. Parte General, Buenos Aires. Cardenas Editores y 
distribuidores. 1988. p.30. 



de una sociedad, donde existen grupos de poder que dominan y otros que son domi~ados, 

con diferentes sectores más cercafios o más lejanos de lo que son los centros de decisión. 

Con esto que se viene a crear es lo que se llama "control social" sobre la conducta 

de los miembros, de las relaciones externas que se establecen con a~uellos que se 

encuentran en su contorno y que fLrman parte tanto de los grupos más alejados de Ir,s 

centros de decisión, como los más cercanos al mismo. Este control social como tal se ha 

llegado a ejercer dentro de una estructura de poder de una sociedad de diferentes formas, 

desde medios encubiertos, como los medios masivos, como la religión, partidos políticos 

hasta aquellos considerados más específic,os e institucionalizados como el sistema penal, 

con su policía, jueces, personal de los cenrros de reclusión , etc. 

Es justamente de ese control institucionalizado, que es enfocado romo el punitivo, 

donde se vicie a atender una parte de! fenómeno social PI cual es ei delito desde el 

momento en que se detecto o se supone una sospecha del mismo, hasta el momento en que 

se llega, se imponer y se ejecuta una pena, presuponiendo una actividad normativizadora 

que genera la ley que institucionaliza el procedimiento, la actuación de los funcionarios y 

señala los casos y condiciones para actuar. Dentro de este marco se logra desdibujar 

claramente varios segmentos básicos como lo son : 

"el policial, judicial y el ejecutivo, son esros los tres 
grupos los yice vienen a reunirse en dicha actividad 
instit~rcionalizadora que se presenta como parte un centro de 



la orgtrnizacibn del Estado, especíJic~rnente en ntrestro caso 
un Estado Democrático.' 

Para efectos propios de esta investigación el pilar, que nos interesa prohndizar en 

su estudio es el que se encarga de la fase de la ejecución, por ser el que directamente se 

encarga de la pena y custodia de los que entran al sistema penitenciario por haber cometido 

algún delito, y son justamefite estos los que vienen a justificar el funcionamiento y 

aplicación del mismo. 

Es importante y no se puede dejar de contemplar que dentro del sistema penal, el 

segmento de la ejec~icion de la pena se ha conceptualizado como la parte coercitiva, esto 

visto como e! medio para proveer la seguridad jurídica, enfocado desde el hecho de que los 

delitos pueden manifestarse de múltiples formas y así dar pasc a muchas consecuencias 

jurídicas, pero en 12 parte penal, la única coílsecuencia, es la pena que es el claro reflejo de 

la coerción sociai, esto se ha llegado a diferenciar del resto de ia coeición juridica y con ella 

lo que se pretende es procurar la prevención o en último caso la reparación del daño 

causado es a fin de cuentas en estas dos palabras, en las que descensa la estructura de las 

leyes penales y de todas aquellas que tengan alguna relación directa con la pena. Por que a 

modo de síntesis se puede indicar que lo que se busca resguardar es la seguridad como fin y 

esto se va logrando previendo futuras conductas delictivas, viendo en el sistema penal no 

solo un medio para dar ejemplo y disciplinar de alguna forma a una sociedad sino que 

también se ve en el mismo un medio que en su aplicación última (la ejecución del a pena ), 

se permita decir que sirve para integrar a la sociedad, todos aquellos que por el hecho de 

l Ver ZAFARRONI. op. cil. , p.36. 



haber delinquido en perjuicio de :a misma. no lo han podido hacer de la forma correcta, 

esto analizado desde cada nodelo social que se maneje por !os grupos de poder que 

conforman una estructura social. 

Esto lo que nos nuestra es que esta fase de ejecución de la pena, le corresponde 

regular la forma en que se debe de encaminar ias simples formas o técnicas jui'idico - 

legislativas que conducen a un modelo preventivo. 

Por todo lo hasta aquí expuesto es que considero que no se puede dejar de lado 

algunos aspectos conceptuales que nos permitan dejar en claro lo que se debe entender por 

rcginien penitenciario. Por lo que realizaré unas breves diferencias de este tCrmino con 

otros como son sistema peniteficiario, tratamiento, etc; ya que en el uso cotidiano se han 

!legado a usar indiscriminadan~eiite como si fuesen lo mismo, por lo que ccnsidero 

importante para esta tesis el pcde: delimitar el significado de cada uco, de acuerdo a !as 

definiciones contempladas en diccionarios y enciclopedias especializadas en la materia. 

Es así como por sistema penitenciario se entiende que corresponde a 

"cada uno de los regímenes que sc propone metódicamente la 
regeneración del delrnciiente duratire el lapso de su condena, 
y que puede caber en algitno.~ c,i?sos abreviar por el biten 
comportamienlo ". ' 

' CABANELAS (Guillcriiio) Diccioiiario Eiiciclo~dia tic Dcreclio Usual. Buenos Aires.. Editorial Helias 
S.R.L. Tomo VII. I6Oed. 1983, p. 78. 



También se a dado otras definiciones, como la que enfoca el sistema penitenciario 

"la organización creada por el Estado pírra la 
ejecución de las sanciones penales ya sean estas penas o 
medidas de seguridad, que implican la privación de la libertad 
individual como condición sine qüa non para szc efectividad. ' 

Partiendo de esto se comprende que dentro de esta organización se encuentran los 

distintos regímenes penitenciarios que eventualmente llegan a integrar un sistema, los 

cuales a su vez se har, definido con;o el conjunto de condiciones e influencias que se unen 

en una institución para procurar la obtención de la finalidad que se le asigne a la sanción 

penal. Hay que recalcar que dentro de cada régimen penitenciasio juega un preponderante 

valor lo que son sus finalidades, como son: 

" 1 -  lc ~irq~ciiectura penitenciaria irilecuoda al tipo de 
establec.inricnio que sc desee emplazar, 2- e! perso2al idóneo. 
3- grupo crirnit~oiógicaniente integrado de sentenciados, y J- 
un nivel de :.:d~ humana ucepinble en relución con el de In 

. 3  2 comunrdad circ~indc,~te. 

Por otra parte también en relación con la propia sintaxis de la palabra 

"Penitenciario", algunos autores han atribuido su nacimiento etimoiógico en el vocablo 

penitencia, en el sentido como lo llegó a utilizar la Iglesia Católica en la edad media, en la 

' GARCIA BASALO (J .  Carlos) Eii Torno al Concepto de Regimen penitenciario. Madrid. Revista de la 
Escuela Penitenciaria, aíío X1 No 117. 1055, p. 28 y S.S. 

NEUMAN (Elias), Evolución dc la Pena Privativa dc Likrtad v Rcejmenes Carcclarios. Buenos Aires, 
Ediciones Paiinedillc S.A.E.C.I.F.I. dkinia edición. 1971. p. 17. 



cual se recluia al transgresor de las normas para que sufriera un proceso interior de 

med~ tación .' 

Los establecimientos donde operaba la penitenciaria para alcanzar la enmienda 

!levaron entonces e! nombre de penitenciarios. Otra de las tendencias cs la de otorgar el 

origen de la paiabra penitenciario, eri al concepto de pena. 'sin embargo e.; evidente que e! 

origen inmediato del vocablo penitencia, que coino ya cite de el es que cobra cuerpo lo que 

se conoce conio prisión. Como tal entonces se deja claro que surge en la edad media con la 

Iglesia Católica y sus ideas posteriormente fueron tomadas como inspiración para 

establecer los modelos a fin de poder corregir a los delincuentes. Es así como se hace notar 

que va surgiendo por la necesidad de dar un seguimiento adecuado a lo que es la última 

fase de un sistema, la cuai es la que se conoce como "ejec~ción de la pena" 

En cuanto ai tratamiento penitenciario, estc se ha llegado definir como: 

" !a apiplicacrhn ii~ícncioncida 3 c a d ~  caso particular. 
de aquellas injuencios peculiai.es, especificas reunidas en una 
institución determinada para renovor, anular o neutralizar los 
factores relevantes de la inadaptación del delincuente. "' 

Hechas estas aclaraciones, expondré las principales características de cada uno de los 

diferentes regímenes que se han manifestado de alguna forma en el sistema penitenciario 

costarricense. 

I BERGAMlNl MlOTTO (Armando) Curso de Dcrecho Pciiiteiiciario 1 vol., Brasil, Editorial Saravia. 1975, 
p. 49. 
- MALO CAMACHO (Giistavo), Leccioiics de Dcrecho Peniteiiciario, Biblioteca Mcsicaiia de Prcvc~icióii y 
Readavtacibn Social, México. Oct~ibre . 1975. p. S. 
3 Vcr NEUMAN. op.cil. , p.20. 



SECCIÓN I: 

REGIMEN PELVISIANO O CELULAR 

A) Concepto y Nacimiento 

El Régimen Pensilvanico tiene su origen en Norteamérica, es también llamado 

celular puro, ' por ser uno de los primeros regímenes penitenciarios en nacer, lo hace como 

respuesta a la foima penitenciaria que se venía gestando en el contexto histórico en el que 

se desarrolla, el cual eran momentos en que se vivía una crisis en los centros penitenciario 

donde se daban condiciones de hacinamiento, promiscuidad, falta de higiene, de una 

alimentación adecuada, de una buena educación, de trabajo y de rehabilitación para los 

internosj por !o que se comienza a dar la necrsidad de tener una correcta planificación para 

terminar con lo anteriormente descrito. 

Una primera idea de por que se le llamó "celular", es por que nace en iIna época que 

algunos autores en el derecho canónico consideraban que el pecado y el delito constituyen 

una misma cosa, y que es la penitencia la que viene a ayudar a expiar los pecados, porque 

es en el aislamiento que se puede reflexionar sobre lo que se ha hecho. 

Su origen histórico lo encontramos indiscutiblemente en las colonias británicas de 

América del Norte, mas especificamente en Pelsilvania con su fundador William Penn, que 

llegó a ser parte de una secta denomina cuáquera que dieron forma a sus ideas religiosas; él 

'GOLDSTEIN (Raúl). Diccionario de Dcrccho Pciial Y Criniinologia, Bucnos Aires, Aslrea, 3cra Edición, 
1993. p. 203. 



debía hacer cumplir la Gran Ley . que enviaba el Rey Carlos 11. la cual se interpreta que 

ero como un código penal que lo que imponía era castigos como la pena de maerte para casi 

todos los dciitos y también penas de castigos con trabajos forzados, esto ie parecía a Pem 

repugnante dado que sus ideas eran de compasión y no admitía la legitimidad de esta ley, ni 

tampoco la autoridad del Rey sobre una vida humana. A esto se ~ n í á  el hecho de que él 

tuvo la experiencia de estar preso por sus ideas sobre todo de indole religiosas en cárceles 

en estado deprorables, además en sus visitas a Holanda. pzido apreciar como eran los regímenes 

carcelarios que utilizaban, recias estas ideas que brotaban de su mente hicieron que formulara un 

nuevo cuerpo de leyes m~tcho mas suave, en el cual, el privar a un ser humano de su vida se 

limitara únicamente al homicidio premeditado. ' 

Por otra parte no se puede dejar de lado el hecho de que esta ley estuvo vigente 

hasta 1718 y fue derogada por la Cerond Británica, que fue 1s que obligó a las autoridades 

de Pensylvatlia a refonnar los severos códigos penitenciarios que regiari como en las o'rras 

colonias. Sin embaigo nc fue hasta que se dio la liberación de las colonias con10 producto 

de la Declaración de Independencia en 1776, que resurge el afán por dar una modificación 

sustancial y profunda en lo interno del sistema penal, a la parte de ejecución de las penas y 

reestablecer las primitivas leyes penales, pero los acontecimientos de la guerra volvieron a 

impedirlo. Y no es hasta 1786, que se logra ir concretando las nuevas ideas para la parte 

penitenciaria, que como ya lo había señalado unos pocos años antes Benjamín Franklin, que 

fue el creador, el juez William Bradford de la Corte Suprema de Pensylvania y el Dr. 

Benjamín Rusm reformador social y precursor de la penología, que manifestaban su 

' Vcr NEUMAN. op.c,!. , p.24 



ardiente deseo pGr una n~odificación importante para el Código Penal de la época, para que 

se suprimiera de dicho cuerpo ~ormativo los trabajos forzosos, la mutilación y los azotes, 

teniendo éxito al salir publicado el 5 de abril de 1780 un nuevo código. 

Con estos acontecimieiitos, es que en 1790 y 1733 se hizo posible la construcción en 

Pensylvania de 15 celdas de aislamiento en !A patio de la calle Walnat. Sin embargo este 

centro resulto ser muy estrecho para contener el contingente de reclusos que aumentaba 

cada dia, por cuya circunstancia y por resultar inadecuado para el tratamiento individual, se 

pensó en la edificación de otro establecimiento que fuese apropiado. 

En ! Y29 a los penados alojados en el viejo establecimiento que fue clausiirado se les 

trasladó a un nuevo edificio en la misma ciudad de Filadelfia llamado Eustern 

~eniíer7ciar~.' que se considera el primer lugzr de aplicación del régimen ceiuisr. 

No se puede dejar de citar otro de los establecimientos donde también se aplicó 

dicho régimen, en este los peores delincuentes fueron confinados en celdas, de aislamiento 

absoluto de día y noche, y no se les permitía dedicarse al trabajo, en cambio los menos 

peligrosos se encontraban recluidos en estancias amplias donde se les permitía dedicarse al 

trabajo, a estos no se les ponía hierros ni cadenas, pero si imperaba la regla del silencio en 

el taller y durante la comida. 



Pero ante su mal resultado la "Sociedad Filadeifica de Alrvio de las Miserias de las 

Prisiones Públicas" vino a promover la creación de nfievcs tipos de instalaciones y la 

legislatura de Pensilvania en 1818 autorizó a la cons?mcción de una Penitenciaria en 

Alleyhany Consentí en la proximidad de Pittsburg. 

Nace de &a manera la prisión de Filadelfia que sirvió para "crea. un rigimen de vida 

dqerente del habitual de las actividades diarias del penal. ademhs de que por pr~mera vez se 

prescribió, normas de conducta a los penados".' Este régimen tuvo una decisiva influencia en 

Europa y en Latinoamérica durante todo el siglo 19 y parte del 20. 

B) Caracteristicas 

Las características de este régimen que han servido para designar toaa una epoca de 

!a I?istoria pe~iienciaria, qUe fueron las que se apiicaroli eii 1829 en el edificio de '"Easterri 

Penitenciary", ubicado en la misma ciudad de Filadelfía, el ccal se constru;ló dado que el 

anterior Walnut Street Jail, reinaba la más absoluta aglomeración y no daba abasto. 

Es asi como el "Eutem Penitenciary" es considerado como el primer centro de 

reclusión en d ~ n d e  se aplicó el régimen celular, el cual presentó como rasgos 

fundamentales los siguientes: 

' VEGA SANTA (Gadca Fernando). Rd~iiiien Penilcnciarios. Pcrú. Pontificio Universidad Calolica dcl Pcní. 
No. 30. 1972. p. 19%. 



1)- EL AISLAMIENTO CONTINUO: este además de ser una característica de este 

régimen, era el objetivo inmediato, junto con la incomunicaci~n.' Con esto lo que se 

pretendía era que el recluido, al ser confinado meditase, orase y se arrepintiese de la mala 

acción que lo condujo a esta situación. 

Se consideraba por parte de los expertos en esta época que este proceso de 

arrepentimiento provocaría una saludable reacción a la hora de que recuperara su libertad, 

impidiéndose de esta forma que volvieran a cometer otro delito. 

El recluso no tenía más contacto con el exterior y con otro ser humano, que con el 

guardián y un capellán, esto con el fin: 

"de evitar que la cárcel se coi~viriiera en universidad 
del crimen por la ernitlnc~óv, negativa y los malos ejemplos de 
los demhs intzrnos J! paro q~ce cada uno de ellos no piteda 
reconocer a szcs compafiero.~ uno vez en libertad". 

Además es importante hacer referencia a que la coniünicación entre los recluidos 

era imposible dada la infraestructura del establecimiento, 

')porque sus muros eran tan espesos que volvían 
ininteligibles aún las voces más sonoras, esto era a tal extremo 
que el preso ni tan siquiera logra en ningún momento identificar 
a la persona que le proporciona los alimentos, otro ejemplo 
extremo del aislamien~o era que lo capilla la cual era muy 
amplia. los presos estabon ubicados en reducidos celdas con 
vista únicamente al altar; en cuanto a como se ~mpartían las 
lecciones, se colocaba o los presos m especies de hoxes 

' Ver NEUMAN, op.,.dl. , p.29. 

' Ver CABANELAS. op.cii. , p. 151 



superpuestos donde el pro@sor podía observarlos, sin que ellos 
se comunicaron entre si " ' 

2)- INEXISTENCIA DEL TRABAJO: inicialmente el trabajo estuvo prohibido 

terminantemente. Posteriormente se adopta el trabajo individual en las celdas, lo cual vino 

de alguna forma a atenuar la rigidez del régimen. 

El trabajo individual nació como una forma de minimizar los males, que la soledad 

y el encierro piieden causar y hasta conducir a la muerte. Sin embargo este principio no fue 

muy bien visto dado que se llegó a determinar que el trabajo en la celda y aunque era de 

forma individualizada era el que de alguna forma veIlía a ser contrario a las ideas de 

oiacion. penitencia y recogimiento, que se quería inculcar en cada uno de los penados y que 

esto mas bien daba paso a que no se lograra, que el penado reflexionara seriamente sobre 

su falta, por lo que la idea del trabajo duró poco tiempo. 

3)- SILEWC!O ABSOLUTO: es el precedente de la incomunicación tohi  entre lus prcsos 

de las diferentes celdas que con figuran en centro penitenciario, lo cual se lograba hacer 

realidad con el aislamiento diurno y nocturno al que se sometía a los reclusos. 

4)- LA CELDA COMO CONFINAMIENTO RELIGIOSO: William Penn, al ser como 

ya mencione un miembro de un grupo de índole religioso denominado los "quaqueros", el 

viene a promover este nuevo modelo penitenciario, el implantó junto con los demás 

miembros de su grupo que se caracterizaban por ser severos y muy religiosos, que: 

I DEL PONT (Luis Marco). Derccho Pcnitericiario. MCxico. Cardenas Editor Y Distribuidor. primeiira 
cdicioi~. 1984. p. 12. 



" los que eran sometidos G este régimen por sus ,fillrns -v que por 
ellas eran condenados, tenían que seguir (?I canzino a su 
sclvación el cual era el obligarlos a leer la "Sngrorlo ezciiturir " 
o libros solo religiosos. que eran solo los qilr ellos n~troriznban, 
por que era además lo único que los presos podio tener acceso. 
Ellos creían que de esta forma era que se dabn In reconciliación 
con Dios y la sociedad. '" 

Además esto se contrastaba con el hecho de que no podinii recibir visitas y los paseos 

se realizaban en pequeños patios que se encontraban separados por gruesas paredes, que 

eran parte de la idea del aislamiento. 

C) Ventajas de este régimen 

Entre las ventajas que se le pueden atribuir a este régimen y que permiten de algún 

modo establecer que el mismo señalaba algún beneficio, para e! penado o psra el sistema 

penitenciario, fueron en cuanto a: 

1.- Por un lado evitó que se propagara la corrupción, esto como consecuencia de la 

separación individual que impedía la comunicación y prevenía los acuerdo para realizar 

algún tipo de crimen después de que fuesen liberados, además de impedir evasiones o 

movimientos colectivos. 

' DEL PONT (Luis Marco). Penoloda Y Sistemas Carcelarios Toino l. Bgenos Aires, Edicioncs de Palma, 
1974. p.60. 



2.- Se requeria un mínimo de personal tanto técnico como 9n reducido número de guardas, 

por lo que la vigilancia era mis activa y no se daban m~t ines  y escasas medidas 

disciplinarias. 

3.- También se dzba fácil mantenimiento de la higiene y salubridad, detitro de las celdas de 

las instituciones. 

4.- En cuanto a los castigos se logra el uso efectivo de la intimidación a través de castigos 

fuertes; todo conducido por una acción moralizadora en atención a la reflexión sobre la 

falta cometida, y que el preso debía realizar en la soledad de su celda. Por lo que se logra 

entender que esta reflexión no se realizaría adecuadamente, si se realizaba algún tipo de 

trabajo dentro de la celda que solo causaría distracción. 

5.- Además que no se p~iede negar que en sí mismo el régimzn era una gigantesca máquina 

de seguridad y disciplina, que causaba inipresión tanto en el delincuente como en la 

sociedad, un efecto intimidatorio que permitía tener cierto control dentro del grupo social. 

D) Inconvenientes de este régimen 

Como tal es más que evidente que dicho régimen penitenciario, aunque fue por 

interpretarlo de alguna forma la cimiente que promovió una eminente necesidad de una 

reforma penitenciaria, tuvo a su vez grasos en-ores que vienen a ser: 



"un reflejo. que como tal hacen que hoy en día no se 
enclterrre en aplicación, en sic máxima expresión aíaítnque jÜe 
extendido G la mayor parte de los es!cblecimientos 
penitenciarios tanto norteamericanos como europeos, se ha 
desterrado en la actlcalidad por los males Jcsicos y nrorales que 
produjo, aiin arenz!aaos con intensas ocupaciones obligatorias. " 

Dentro de estos males z les que condujo este régimen f~eron,  lns que a continuaciór, 

cite: 

1.- Que este sistema era incompatible con la naturaleza social del hombre, que no 

contribuí2 de ninguna forma ha hacer al delincuente socialmente apto, sino que lo anula 

moralmente y lo postra fisicamente, lo agota intelectualmente, no lo enseña en lo que es la 

cultura del trabajo, más bien lo que ocasiona es que albergue en su ser un odio entrañable a 

la sociedad y hacia sus semejantes, esto es prueba ineludible de la espantosa soledad que 

experimentaba en la cárcel que hacia auinentar el sufiimiento y mermar todas sus energías 

tanto h icas  como morales. 

2.- Este régimen también trata lo que es la readaptación social del delincuente, pero desde 

lo que era lo religioso, porque se entiende que : 

"la religión consuela, la esperanza lo anima, la fe lo sostiene, 
pero el delincuente encerrado a rlespacho de su volzcntad 
anhelando la libertad como el bien más preciado ¿qué beneficio 
puede lograrse en la soledad"' 

I Ver CABANELAS, op.cil. , p. 1.55 

PECO (JosC). La Reforiiia Penal Argentina de 1917-20, Buetios Aires, Abeledo. 1924, pp. 184-187. citado 
por Elias Neumaii. 



3.- Produce consecuencias negativas contra la salud tanto física como mental , todo esto 

como producto de la falta de movimientos que condiciona para que se desarrollen 

enfermedades, locura y psicosis, depresión, se dieron casos extremos que de 8 presos que 

estuvieron bajo este sistema 6 salieron muertos o locos y solo dos salieron después de dos 

años; promocionaba el suicidio, la locura y la desesperación en el detenido 

4.- Dificultaba la adaptación del penado a la sociedad ya que no tomaba en cuenta su 

posterior libertad. Aristóteles ya bien había señaló que: 

" para vivir solo se necesita ser un Dios o una bestia y ha-v 
quienes han ajrmado que el aislamiento puede ser Irn camino 
de perfección para un espíritzl superior. pero no para el 
delinczdente a quien generalmerlre le prodztce embotamiento y 
perturbación men/al". ' 

5.- Este rSgimen fue muy costoso dado que la icfraestructura demandaba un enorme gasto a 

demás de que !os recluso al no producir nade esto lo que hizo h e  incrementar los gastos de 

atenci~n por cado recluso en cada ce!da 

6.- El aislamiento entorpecía la idea de que se implemeiitara alguna actividad industrial, ya 

que se requería de talleres, imposibles en este régimen. 

7.- En cuanto a la educación efectiva para preparar a los reclusos para su inserción en la 

sociedad como futuros hombres productivos, fue uno de los tantos aspectos que no 

encontraron cabida en este régimen, de normas torpes y de una corta visión de progreso en 

conjunto de una sociedad que se preocupara por readaptar a las personas que cometieron 

' SOLER (Sebasliaii). ücrcclio Penal Argentino. Bueiios Aircs, T.E.A, 1951. Toiiio 11. p.428. 



algún tipo de delito que cumplen su condena pero que esto no viene, en ningún momento a 

excluir la posibilidad que en determinado tiempo estos obtendrían su libertad, y que sin 

educación , ni hábitos de trabajos no serían más que una carga para la sociedad. 

Todos esto efectos negativos fueron nefastos para los hombres que tuvieron la mala 

suerte de estar sometidos a cste régimen, y el hecho de que se agregara más tarde un trabajo 

triste y monótono en nada humanizó la situación. Se dio de esta forma hombres 

reconcentrados y consumidos en este sistema, sin ningún aliciente de nada, donde no se 

hacia nada durante horas, días y años, y esto se alegaba que era en procura de la 

prebención del delito. 

También se ha señalado que el error de la aplicación de un régimen como este fue 

más allá, tanto que I l e g ~  a hasta afectar la parte espiri:~al de los privados de libertad, ya 

qiie sc omiiió crear condiciones de un ambiente moral y social, adecuado, sinc que por el 

contrario se engendró uno donde más bien se reforzaban las conductas criminales. A ello ha 

de sumarse e¡ peligro que h m  destacado la mayor parte de los siquiatras, 

"de las sicosis de situación que se denominado locura 
penitenciaria, resultado del encierro y la continua soledad". ' 

En consecuencia se pasó de un modelo de penitenciarias, en el cual la característica 

fundamental era el hacinamiento total, con todas sus consecuencias de promiscuidad, 

' Vcr NEUMAN.  op.cil. . p.3 1 



ausencia de clasificación, enfermedades, epidemias, etc, a un sistema tal vez más nefasto 

que el anterior por la increíble multiplicacior? de consec~encias. Lo que Ie fd t6  fue 

contemplar una visión más amplia, en la cual se tomara en cuenta el hecho de qiie se el 

recluso debía de ser reinsertado a la sociedad, para completar el mejoramiento del medio 

social 

SECCION 11: 

REGIMEN AUBURIANO 

A) Concepto y Nacimiento 

Este Régimen es entendido como la atenuación del filadelfiano pues en este el 

aislr:niiento celular se rnaritiene solilmente durante la noche, en tanto que de día "lo 

yohlrrcrrin peno1 es wrnctida al trrrbajo común, !o regla que se mantiene intacta es lo prohibición 

ahsolzt~a de Wtrblrrr" ' 

Es el Estado de Nueva York donde ganó fama a partir de 18 16, con la implantación 

de un nuevo régimen carcelario, que se denominó Aubunano. Se construyó en este estado 

un edificio que constaba de cuatro pisos, situados frente a un patio central; los dormitorios 

eran construidos a base de piedras, con reducidas dimensiones, al carecer de ventanas 

propias las habitaciones era oscuras y frías. 

' Vcr GOLDSTEIN o d .  p. 856. 



A lo interno de la cárcel los privados de libertad se dividían en tres categorías las 

cuales eran : 

- PRIMERA: Los criminales más peligrosos: estos eran los que se encontraban 

recluidos en constante aislamiento de tipo celular 

- SEGUNDA: Se encontraban los confiiiados en su respectiva celda durake tres 

días a la semana. 

- TERCERA: Formada por jóvenes delincuentes en los que se les daba la opción 

de trabajar en ios talleres durante la sen-iana 

Dicho centro donde se aplico este régimen peniteiiciario se construyó con la niano 

de obra de los privados de libertad, el mismo se encontraba conformado por 28 celdas en 

total, a la vez cada una podía recibir dos reclusos. 

Sin embargo no dio los resultadcs esperados, por lo que el director Williarn 

Bnttain, en ese entonces opto por que era mejor una división absoluta, por lo que construyó 

SO celdas más, de este hecho "se desprendieron con.secuencias nefastas ya que cinco penados 

murieron en el plazo de un año y otros se volvieron locos~furiosos" ' 

Es justamente de este modo como en 1821 se establece este nuevo régimen que 

viene a generar grandes variaciones en relación con el pelsiviano, ai hacerse cargo de dicho 

' Vcr DEL PONT. or>.ci(, p 34. 



establecimiento el señor Keper Elan Lynds, el cual se destaco por ser un hombre inteligente 

y de carácter rígido, 61 llegó 3 considerar el castigo corporal como e! hecho de mayor 

eficacia y a la vez el de menor peligro ya que -según él- no dañaba la salud de los penados 

opinaba que los privados de libertad eran " salvnjes cobardes e incorregibles y que no debía 

tenerse con ellos ninguna clase de contemplnc~one~. poi- lo que incltaba a los gzlardins a un trato 

severl~imo, élfúe rambién directos del centro penltenc:trrio Sing-Szng "' Se contó también con la 

colaboración del arquitecto John Chay, para la cotistnicción de este nuevo centro 

penitenciario. Con esto se deja claro que se abandonó definitivamente el confinamiento 

solitario del régimen Pelvisiano, por haberse comprobado su ineficacia. 

Todo lo anterior es una clara muestra de que el cambio drástico de un régimen a otro 

se evidencia en la severidad, enfocada a las instalaciones carcelarias, para mantener una 

imagen ante la comuniaad mundiai; pero en e¡ fondo ambos regímenes no son tan 

fifwentes dado que ningno se preocupa de dc.r iin trattan?iento adccuado al recluso, ni 

mucho menos por desariollar una política de seguridad ctudadana que fiieiá más allá de los 

muros del centro penitenciario, y que fuera realizada por todos los ciudadanos. 

B) Características 

El sistema de Aubum, nace en el descontento existente, a raíz de la experiencia 

nefasta que causó el régimen celular, es por ello que su modelador intelectual, Lydns, 

impuso las características, que definen este régimen, las cuales son: 

I Vcr NEUMA p.128. 



1) AISLAMIENTO CELULAR NOCTORNO: Su finalidad era doble. por uno porre 

mater~alizar el descanso de la fatiga diilrns, y por otro evitar la contaminri~iin de los reclu.?or 

etrtre si'. Se llegó a considerar por parte de especialistas que el silencio idiotizaba a la gente 

y según algunos resultaba peligroso hasta para los pulmones. 

El privado de libertad estaba totalmente aislado del mundo ya qUe nc se le permitía ni 

recibir vistas ni de sus familiares. no podía realizar ejercicios, ni tener distracciones. 

2) TRABAJO EN COMUN: El régimen celular demostró lo grave de la instalación en la 

celda, de una pequeña industria no solo por los problemas inherentes a su conservaciónl 

sino también por la necesidad de una enorme cantidad de maestros y artesanos. Es por ello 

a tanto en cuanto a costas como qUe el régimen auburiano, para dar una solución al problem- 

de organización de la prisión, que se optó inejor por implmtar el trabajo penitenciario en 

talleres, coi1 un sentido orientado a la educación, que no se des!iga.ba del sentido uíi!itarista. 

Esto ultimo trajo consigo enormes consecuencias, pues "cuando se hlzo 

imprescindible la constnccción de tin nuevo centro penal el mismo Lynds proporcionó la "mano de 

obra" escogiendo los reclu.sos de Aicrburn ". 

3) SUJECIÓN A LA REGLA DEL SILENCIO ABSOLUTO: Nuevamente se reconoce 

dentro de este sistema, que el silencio al igual que en régimen celular, sigue siendo uno de 

' Vcr NEUMA op.cil p. 129. 

' Ver NEUMA ol>.cr p. 130. 



los pilares fundamentales que lo fonnan Sin embargo d mismo tiempo se tiene como el 

punto más vulnerable de este régimen. Esta regla del siiencio absoluto, lo que esta~lecía era 

que los privados de libeitad, trabajaran juntos en los talleres y en los servicios que 

prestaban dentro den centro penitenciario, pero con el impedimento estricto de que no se 

pueden comunicar. ni aunque fueran por razones de la misma rarea que realizabar! en 

conjunto. El fin es que se evite drasticamente la influencia corruptora de un preso sobre 

otro. 

Esto se llegó a aplicar hasta en las horas del refrigerio en el comedor, en las galerías, 

en los salones, en todo lugar siempre había un cartel que indicaba la palabra iSILENClO! 

No era soia~nente el hecho de qi?e no podían hablar, es que se dhba una incomunicación 

absoluta dado que no podían ni escribirse, ni mirarse, ni guiñarse los ojos, ni sonreír o 

gesticular, no estaba permitido ni cantar, ni bailar, ni silbar, ni correr, saliar o hacer algo 

que. alterara el orden ya establecido a lo interno de la prisióii o cpe qiiebrantrii-z 16s reglas de 

las mismas ya que esto ameritaba un castigo corporal, con azotes o con el "gato de las 

nueve colas". 

4) RIGIDEZ DICIPLINAFUA: Las infracciones se castigaban con durísimas penas 

corporales, aun aquellos privados de libertad con trastornos metales o discapacitados, se les 

aplicaba lo mismo. " Muchas veces se penaba a lodo el grupo donde se hubiese prodzicido alguna 

.falta, y no salva ninguno de estos ataques". ' 

' Vcr DEL PONTop.cit p. 2 1 



5) LA ENSEÑANZA: La misma era muy elemental, se le instruía en la lectura, arisniética 

y en escritura y iio se les permitía conocer noticias, ni nada mevo que contaminara su 

mente. 

C) Consecuencias de la aplicación de este régimen 

Se ha señalado que este régimen fue mucho mejor que el que lo antecedió ya que se 

daba ciertas nuevas ventajas a ¡OS privados de libertad, que eran el poderse organizar en 

comunidad para el trabajo y que se impertía instrucción con la vigilancia del personal. Es 

importante destacar que ei momento que se reunían todos a trabajar la regla del silencio se 

imponía, el cual impedía la libre plática, esto por una parte favorece la parte de la 

productí;ridad eii !o económico, además que impedia que los penados entre sí pianeasen 

futuros delitos. 

Las criticas que se lanzzn sobre esre sistema eran tantzs que se aemuestra que en 

cuanto al silencio absoluto como ya lo indiqué idioiizaba a los privados de libertad, y hasta 

para algunos especialistas resultaba peligro para los pulmones. Esto se refleja notablemente 

en cuanto al hecho, como ya lo indiqué que durante las horas del refrigerio, en el comedor o 

en los talleres que trabajaban no podía dirigirse la palabra, es por esto que se considera que 

estuvo la caída de este régimen penitenciario, ya que es más que evidente que el ser 

humano no puede prescindir de su propia naturaleza, por lo que el silencio total es un 

suplicio, ya que por un lado se permitía la compañia de los reclusos, cosa que no se 

permitía en el sistema filadélfico, pero lo que si se mantuvo fue la incomunicación. Todo 



esto viene a afectar la parte siquica del privado de libertad, que produce agudez en el estado 

de ansiedad y que puede causar mayores males sino re realiza una terapia adecuada. 

Por todo lo hasta aquí señalado es que considero que el silencio absoluto es tan 

contrario a la naturalezz humana como el aislamiento ya que se cree que es imposible hacer 

vivir completamente caliado a un sel. humano cuando posee una voz, para expresar sus 

ideas en palabras y reflejar sus sentimientos. Se piensa que fue en el desarrollo de este régimen 

en que se ideó por parte de los rcchrsos. el lenguaje sobre entendiáo que utilizan en todas las 

prisiones tradicionales o clásicas del mundo. ' 

En cuanto a lo que son los castigos corporales es bien entendido que se viene a 

corregir, ya que ios golpes y castigos atroces lo único que hacen al privado de  iiioeriad, es 

enseñarle a ser una persona cínica, a ser nascpísta,  razones por las que hoy en día, en la 

moderna aplicación de Lin sistema penitenciario, en el aspecto de la ejecuciór. de la pena, se 

suprimen. 

Por otra parte el prisionero se encuentra totalmente aislado del mundo ya que no se 

les permitía ningún tipo de visitas, ni realizar ningún tipo de actividad, y a lo Único que 

podían aspirar los reclusos era a recibir una educación básica. 

En cuanto al trabajo en silencio, este era triste y no daba más que aburrimiento 

además que el recluso no podía recibir supuestamente ningún incentivo económico. Al 

'Vcr NEUMA p. 130. 



recuperar la libertad se le entrega algún dinero y un boleto para ir donde deseara. esto como 

a manera de premio que también se daban der.tro de la prisibn a través de la designación de 

puestos de conñmza o con darle libertad condicional. 

Se sabe que el régimen auburiano fue adaptado y sometido a algunas 

modificaciones para seguir su desarrollo en otras cárceles ccmo la "Sing-sin-", San Quintin 

en California y Cannon City en Colorado, y también se extiende a algunos países de 

América Latina, donde se legó a aplicar. 

Actualmente se puede afirmar que en realidad el aporte norteamericano. a lo que fue 

la construcción de políticas penitenciarias, se dio a través de maniiestaciones, que se 

pueden calificar de crueles e inhumanas ya que ambos sistemas eran de corte punitivos y 

no tenían como mgta la rehabilitación social del condenado tal y como hoy en día se trata 

de hacer, es así como se puede afirmar que la política correccional ha ido evoluciunandc 

sorno lo na hecho la penitenciaria, y como también se vió obligado a hacerlo el Estado que 

es el responsable, al final de cuentas el sistema peiiitenciario. Se ha tratado de ir cambiando 

la idea creído de que la cárcel es un lugar de sufrimientos por haber violado la ley del 

sistema. 



SECCIÓN III: 

REGIMEN PROGRESIVO 

Lo que se viene a conocerse como la progresividad como régimen penitenciario 

surgi6 en el siglo 13, coríic una nueva idca en lu wai, lo que se pretende vs qut: la prisonu 

recluida, no se mantenga en el mismo lugar durante su conde~u, sino que a través de 

diferentes etapas y con mayores beneficios el penado cumpla con su condena. 

A)Concepto y nacimiento 

Históricamente se ha considerado que uno de sus primeros promotores fue ei 

Coronel Manuel Montecinos, quién comenzó poniendo en apiicación en San Miguei de los 

Reyes eii Valencia España en 1836. En este ce~t ro  penitenciaric lo qiir se hacia era dividir 

la condena en tres etapas: 1- Periodo de hierro: en el que se lltlvuba u;ia cadena de pie, 2- 

Periodo de trabajo, y 3- Periodo de libert~d intermedia. ' Ei coronel Manuel Montecinos lo que 

pretendía era que los privados de libertad se vieran como seres humanos, él tenía como 

consigna que "La prisión solo recibe al hombre el delito queda". 

También se dan manifestaciones de este sistema en otros puntos de Europa como en 

Inglaterra donde surge el régimen penitenciario de índole progresivo ,que se conocía como 

"Mark System", el cual se atribuye su origen al Capitán Alexander Maconichie en la Isla 

'RODR~GUEZ ECHEVERRiA (Gcnrdo). Siniposio sobre el Sistema de Tralaniieiito Y Cawcidad del 
Pcrsonal Peiiitenciario eii Ainérica Latina. San José. ILANUD, 1977,~. 70. 



de Noto% (Australia), a esta Isla se snviaban los criminales más temibles, aquellos que 

despuGs de haber cump!ido con penz de transportación efi !os colonias penales autralianzs, 

incuman en una nueva acción delictuosa. Los castigos más inexorables las penalidades mas 

cruentas, que eran las que se aplicaban sirvieron para disciplinar a aquel establecimiento 

sucediéndose en su interior fugas, motines, y hechos sangrientos. 

Es justamente debido a todo esto que se dice que los gérmenes del régimen 

progresivo, se comienzan a desarrollar por el Capitán Alexander Maconichie., él cual 

cambió los castigos severos por los premios y por la benignidad, el afirmó que encontró la 

isla en un "infierno ;V. lo dejé trnsfbrmada en una comunidad ordenada y bien reglamentada "' El 

régimen en si consistía en que la duración de la condena se determinaba por la gravedad 

del delito, por el trabajo desarrollado por el privado de iibertad y su conducta lo cual es el 

punto medula? ;la que el prisionero era rigurosamente observado. 

El mecanismo de funcionamiento del progresivo, se basaba en ofrzcerle al penado el 

otorgamiento de marcas que venían a acreditar su trabajo y su buena conducta, de las cuales 

debía de reunir cierta cantidad para poder obtener la !ibertad, el cual se encontraba en 

estrecha relación con el delito cometido. Esto claramente lo que muestra es que se dejaba 

en manos de los penados la duración de su condena, dado que en caso de mala conducta no 

se le daba las marcas, dado que de todas formas solamente el excedente neto de estas, 

hacían posible que el remanente después de estas asignaciones, seria el que tendría en 

cuenta para una futura liberación. 

I DEL PONT (Luis Marco) Enciclopedia Juridica OMEBA Tomo 11. Buenos Aires, Edicioiics de Palma, 
1974. p. 684. 



El sistema como tal contaba con 3 etapas, bien definidas las cuales eran: 

1.- EN LA CELDA: esta se extendía por un periodo no mayor a nueve meses salvo alguna 

excepción este periodo se podría reducir a un mes como en el caso de la buena conducta del 

reo, a como también se podría extender hasta un año. Lo que se buscaba era que el penado 

reflexionara sobre su cielito. Durante e! mismo el prisionero era sometido a duros trabajos, 

escasa alirnentacihn y debía guardar silencio. 

2.- TRABAJO DIURNO: En esta ya se introducía el trabajo diurno en común pero 

siempre manteniendo el aislamiento nocturno. Al ingresar el penado es ubicado en; 

" uno close. tras un cierto tiempo. y cuando a logrado 
acumlrlor un de1er:ninado número de marcas, obíenidas en esta 
etapa. pasuho G uno .segunda clasr donde gozcva de ventajas y 
l7asta qite jinolmente por su condzrcto y trabajo, llegaba a la 
prinicrír CIL~SC. " ' 

Es importante dejar elzro que J pasar de una clase a otra en esta fase, se obtenía una 

mayor remuneración por su trabajo como también una mejor alimentación, más 

comodidades, etc. 

Cuando el recluso conseguía el número de marcas o vales exigidos pasaba a la clase 

superior y una vez que llegaba a la primera después de haber permanecido en prisión un 

minimo de tiempo predeterminado, podría obtener el "ticket of leave" o sea la libertad 

1 Vcr NEUMAN. ol>.cil. , p.20 



condicional a reserva de perderla regresando al segundo y hasta el tercer periodo, si en el 

sujeto se observaba maia conducta. 

3.- LIBERTAD CONDICIONAL: Por medio del trabajo realizado y la buena conducta, 

"los reos podían recuperar su libertad enjorma condiciono1 i-ducidn hasta una tercera parte de 

ln condeno".' Con esta etapa el penado tenía la oportunidad de salir a trabajar a la ciudad 

durante el día, regresando en la noche a !a cárcel. 

Con esto lo que se pretendia era que se le permitiera al penado el poder superarse, tanto 

las condiciones de vida, como la posibilidad de reintegrarse a la sociedad aun antes de 

cumplir su sentencia, se trata de mejorar su estadía cn la prisión, de que trabaje y se 

eduque, para convertirlo en una persona útil. 

Se otorga así a la pena iin fin rchsibilitador y se deja de lado lo meramente punitivo, ya 

que se reconstruye e¡ objetivc del sistema, y se va trasforniando por que ahora dentrc de  un 

sistema penitenciario lo que se persigue 

"es obtener la reintegración del individuo a lc sociedad, 
sea su gradaal reincorporación a la mlsrna. así es necesario 
para que se dé en forma eficaz proporcionnrles educación y un 
ojcio ". 

' Vcr DEL PONT. o/).cri. , p. I Y. 
'MINISTERIO DE JUSTICIA. El Sisteiiia Penitenciario Progres&, Revista Foro. San Josk, No. 4, aflo 111, 
niayo 1981, pp.14-15. 



B) Desarrollo, fundamento y características de este régimen en Costa 

Rica. 

Todo surgió con las ideas de realizar cambios, que en definitiva son las que viene a 

mover al mundo, en mestro caso y en nuestro sistema penitenciario también se hicieron 

presentes estas ideas, para poder llegar a conformar uii sistema que lograra adaptarse a lar 

urgentes necesidades de la Costa Rica de esa época, en que se empiezan a innovar y a surgir 

la aplicación de las ideas progresista. 

Es así como por esta preocupación se da una reforma peiiitenciaria, desarrollándose las 

ideas que señalan que el penado debe ser rehabilitado, esto porque !o que se pretende es que 

esto beneficie tanto al reo como a la sociedad, ya que si se logra conseguir aspectos 

positivos en el sujeto infractor, esto indisciitiblemente repercutía en su grupo núcleo y por 

ende en la sociedad. Tsdo esto se da porque lo que se buscaba erc: el reprimir aqtiellas idcas 

de la cárcel como iínica solución, como institución que solo conl!eva a la agresión como 

único medio, donde al tener el penado que desarroliarse dentro de una institución cerrada, 

pasa a ser parte de una masa de hacinamiento, promiscuidad y que viene a degenerar en un 

medio altamente contaminante y de corrupción. 

Este sistema vienen a contraponerse 'lfuerlemenre al celular, al encierro individual, al 

hacinamiento como se daba en nziertro caso donde el reclir.so hhío cumplir un determinado monto 



de pena judicialmente d~spuesta. se proponio la divisihn del tiempo dc la condeno en periodos. 

,fases o eíapas claramente d+renciadas por ~w caracter!sticcs e-ec{ficas" ' 

Dentro del Sistema Progresivo se parte de lo importante que es rehabilitar socialmente 

al recluso mediante etapas o grados, las cuales se basan en estudios científicos en el sujeto 

y en su progresivo tratamientc. 

Su nacimiento se constituyó en un significativo cambio en la concepción de lo que se 

puede entender como tratamiento penitenciario, esto frente al fracaso como ya analice de 

lo que fue el sistema celular, que hasta llegó a ser calificado como una "aberración 

científica", así se logra comprender que todos los intentos de aplicación de regímenes 

anteriores Íi-acasaron. Por otra parte el progresivo significó una esperanza para aquellas 

personas que se encontraban recluidas, por el hecho de que ya no tenían que conformarse 

con cumplir con la pena en forma pasiva, sino que se les estimulabs para que comenzarán a 

desarrollar su capocidud constructiva, para mejorar con esto la calidad de vida dentrc, de 

los centros penales. 

Además es de suma importancia destacar que la interno se le empieza a ofrecer más 

alternativas y no solo se le permite obtener un cambio en su condición, gracias a su 

esfuerzo personal. El fundamento básico del sistema progresivo es el convencimiento de 

que ei conocimiento de que la motivación del sujeto es fundamental y que le permite, si se 

le estimula un proceso de adaptación social activo y permanente. 

'ARROYO GUTIERREZ (Josk Maiiuel), EL Sistema Peii;il aiitc el Dileina de sus Altcrnativas, Snti Josc. 
Edicioiies Gráficas Breiies. 1995. p.23 1 )  



A través de la evoluciór. registrada en lcs sistemas progresivos a lo largo de ia 

segunda mitad del siglo XIX, se puede obsenw un asentamiento en el criterio de la pena 

como un medio rehabilitador y no punitivo. El objetivo final del sistema 

"es obtener la ~eintegración de! individuo a la sociedad. 
Dc a!li que .SI!.! ~inpzr:rore.s comprendieran qz:e c ~ l  yer7odo dt Ici 
pena se puede ncorto; cz<ando se 2stCí en presencia en forma 
evidente de un .si!/eto ciyo proceso de readaptación se acel~ra 
por diversas rnzoiies. " ' 

Es decir el sistema progresivo se planteó como un régimen cuyo objetivo fundamental 

no era obligar al interno a descontar totalmente su pena sino su gradual reincorporación a la 

sociedad, esto obliga a darle medios a lo reclusos para !ograrlo como son la educación y un 

oficio digno. 

A pesar de que hay varios factores qiie han obligado a ir modernizandc el sistema 

progresivo, se mantuvieron vcirias, conio por ejemp!~ la división de: tiempc de cocdeca en 

periodos, fases u etapas, claramente definidas por sus características, a través de estas son 

en las cuales el recluso puede estancarse, avanzar o retroceder. Además de que el 

sentenciado podía recuperar su libertad antes de cumplir la totalidad de su condena. 

Ai respecto el señor Gerardo Rodríguez Echevemía, el cual fue el promotor del sistema 

progresivo en C.R señala que en luger de mantener durante todo el tiempo que dura su 

condena, bajo el mismo régimen. este sistema plaiitea la necesidad de establecer distintos 

1 Vcr MINISTERIO DE JUSTICIA. on.cit. , p. 15 1 



regimenes que permitan un mejoramiento gradual de las condiciones de vida del recluso 

hasta su complets reintegración a la sociedad. ' 

Es por todo lo antes expuesto que se implantó el sistema de tratamiento progresivo en 

C.R, además de que a principios de la década de los cincuenta se dio una gran necesidad de 

realizar una reforma petiitenciaria, esto obligó a la búsqueda de un nuevo mode!c de 

tratamiento para la pobiación penal ya que como bien lo señaló el señor Rodríguez 

Echeverría ante las grandes deficiencias que presentaba el sistema penitenciario en C.R, 

simbolizados por la Penitenciaria Central, 

"en donde el hacinamiento la -fi~lta de clas~ficación y ocio, 
no permitian que se de.sarrollarcr ninguno idea d? tratamiento 
penitenciario, por lo que surgió lo inquietud de realizcir. z:nG 
reforma penitenciaria eii nuestro país. 

Dicha reforma tuvo como coyuntiira la proniuigación del Código Panal de 1971 y dei 

Código de Procedimientos de 1973, hoy en dia derogado por el Código Procesa! Penal de 

1996, así también como la construcción de Centros Peiiitenciario como San Agusth en 

Heredia que es para internos del régimen de confianza, se inició también la construcción de 

centros para menores y también se trato de capacitar al personal, para lo cual se creó la 

Escuela de Capacitación Penitenciaria en 1975, también se suscribieron varios convenios 

con diferentes instituciones esto con el fin de lograr la participación de la sociedad en el 

' RODR~GUEZ ECHEVERRlA Gerardo Sistema Protrresivo en el Tntamento v Cawcidad Penitenciaria, San 
José. Iiiiprenta Nacional. ILANUD. 197%. p. 161 

' m.p 17. 



proceso de rehabilitacion a los internos, un hecho significativo para esto fue el cierre 

definitivo de la Penitecciaria Central en 1979. 

Hay que recalcar que el régimen progresivo como tal se implantó como un plan piloto 

en el centro penitenciario La Reforma, esto era parte como ya lo indique de la ola de 

reformas penales. 

Se trataba con esto de resaltar !a necesidad de reincorporación al individuo al ámbito 

social, esto a través de medios como la educación, y un trzbajo para que se pueda 

desarrollar, pese a su condena que indicaba encierro, pero esto lo logra el propio individuo, 

con su progreso, ei poder alcanzar las etapas de menos co~tencióri. 

Las ideas del sistema progresivo ya para cuarido se aplica en nuestro país se 

encontrabar. maduras, por lo q~ic  se da una =arcada Influencia, tanto por parte de los 

organismos internacionales los cuales ya venían mostrando su interés en lo que era la 

readaptación de los reciusos. De esta forma es como en 1929 en la comisión internacional 

penal y penitenciaria de la sociedad de las naciones, se da el primer congreso de las 

Naciones Unidas para la prevención del delito y tratamiento del delincuente, donde fue a 

partir de este momento que en C. R se adoptan normas internacionales como son las Reglas 

de Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos en agosto de 1955, con las cuales lo que se 

pretendía era brindar al delincuente un tratamiento adecuado que le facilitara su 

reincorporación a la sociedad. 



Desde el principio de ia aplicaciór, de este sistema progresivo, en nuestro sociedad, se 

empieza dando resuitados positivos y es cusndo se gesta iin cambio, que vino a ofrecer en 

los primeros años de su desarrollo, a las autoridades y los reclusos un ambiente de calma. 

Se ha señalado que el primer objetivo de este sistema es la readaptación de los 

delincuentes, co!i lo que se pretende lograr, que e! sujeto que ha infringido la ley 

reconsidere sobre lo hecho y logre mediante el tratamiento -el cual contaba con personal 

capacitado- transformar su conducta, para lo cual era necesario conocer al sujeto que se le 

iba a aplicar el tratamiento, para lograr así motivarlo, con base en un ccnocimiento personal 

y así adecuar su conducta al ordensmiento socio-jurídico establecido. Para poder lograr esto 

era que se necesitaba: 

"Iu concepción de progresividud, para acercar cada 
isez más al slijeto a la socleclad en Irr cual se de& :ie 
desenvo:ver. y as1 trasformarlos ec personas de 
provecho, ya que esto signijiccthn ku mmyw de ia.r 
economias y trl mzsmG tiempo se salr.crba~ vru'ns 
humanas. " ' 

El segundo objetivo era el de dar protección a la sociedad, esto se lograba cuando el 

sujeto respondía en forma positiva a la reintegración a la sociedad, ya que esta se ve 

claramente favorecida con su cambio, pero se debe de comprender que el verdadero espíritu 

de este objetivo, radicaba en considerar que al ejecutar una modalidad privativa de libertad 

se está protegiendo a la sociedad del sujeto infractor, al alejarlo de ella. 

I FLORES (HUMBERTO) La Prisióii Conforma Hombrc Libres, Revista Seleccioiics, San Joskji~iiiiiio de 
1977 p.p 33-38. 



Como objetivos específicos estaban que: que con la implantación de este régimen 

pei6tenciario se lograría u11 mejoramiento en las condicioiies en que se desenvuelve el 

recluso, así se dota de mejores instalaciones, más higiene, con mayor ventilación, más 

extensas, con mejores posibilidades de ubicaciones para el trabajo, todo esto se supone que 

favorecía indiscutiblemente el tratamiento, también se busca que el sujeto no perdiera 

contacto con sus Fdmiliares, esto se reflejaba mejor mando el interno lograba alcanzar estar 

en una de las etapas en las que se le permitía salir a laborar, visitar a sus parientes, y 

también el de educar a la población penal. 

Por otra parte se debe señalar corno características más importantes de! régimen 

y-ogresivo que se hicieron presentes en lo que fue su orientación en Costa Rica, las 

siguie~tes: 

1) LA FLEXIBILIDAD: esto por cuanto se ütilizaba solo un diagnbstico para ubicar 

ccrrectamsrite en los diferentes etapas a un privado de libertad, dentro del camino de la 

rehabilitación. 

2) LA UBICACIÓN: que se le asignara a la persona lo que pretende siempre es la 

adaptación a la sociedad, para desarrollar la responsabilidad del interno mediante aspectos 

como el trabajo, educación y de sus relaciones interpersonales. 

3) DIVISIÓN EN ETAPAS: Se divide en varias etapas cada una, y a la vez cada una se 

diseñaba con plazos cortos para motivar al recluso a seguir en su rehabilitación. 



4) EL DIÁLOGO: Lo que era el proceso de adaptación se hacía mediante el diálogo entre 

e¡ interno y los kncionarios de la institución. 

5) BENEFICIOS: se daban ventajas como por ejemplo que el interno podía acceder a la 

etapa de confianza independiente de la sentencia que le faltara descontar. 

Un aspecto importante que no se puede dejar de citar es que este régimen en C.R 

estaba constituido por 4 etapas, ¡as cuales a su vez se subdividían en etapas independientes 

del periodo de libertad condicional, los cuales eran: 

a- M ~ L M A  SEGURIDAD: en esta se encontraban los internos que según el 

diagnostico presentaban una conducta de resocialización e incapacidzd para 

poder controlar sus impulsos. En esta el tratamiento era a!tamenre 

iiidlvidua:izado c,on control y disciplina ifiterna miy &ida. A s ~ i  vez se 

dividía en: Cerrada de máxima seguridad, serniabierta de máxima seguridad, 

abierta de máxima seguiidad. 

b- MEDIANA SEGURIDAD: los internos que han logrado un grado aceptable 

de autocontrol, convivían y se relacionaban con los demás. Se divide en: 

Mediana cerrada, mediana abierta, y mínima seguridad. 

c- REGIMEN DE CONFIANZA: este se concibió como el Último periodo del 

tra:amierito, se le permitía al rccluso acceder en forma gradual a su libertad 

total esto a través de 3 subetapas, esto para evitar lo que sería una transición 



violenta de reinserción a la sociedad. Estas sub-etapas ñieron: 1 .- Confianza 

limitada: duiaba 99 días y podía saiir los sábados un determinado iiúinero de 

horas en la tarde. Esto se aplicaba en centros como e; de San Luis de Santo 

Domingo de Heredia. 2.- Confianza amplia: el cual duraba 90 días. El 

prisionero laboraba fiiera del centro en el día y regresaba en lz coche, y 

1 
también se ie daba la posibilidad, 19s fines de semana de ver a sus familiares 

Esto se comenzó apiicando en el Centro Penitenciario San Agustín en 

Heredia. 3.-  Confianza Total: el recluso podía laborar libremente durante la 

semana y se presentaba inicialmente al centro los sábados a las cuatro de la 

tarde, luego se amplían los términos de prestación en el centro, hasta que 

llega el momento en que solo firmaban una vez por semana en una 

delegacibr, de la Guardia de asistencia Rural del lugar donde residía. En este 

se le dada un cuidadoso seguimiento al interno en cuanto a su 

coniporta.niiento. 

También es importante dejar claro que cuando estuvo este régimen en 

funcionamientci no todo fue fácil para su aplicación dentro de lo que era el marco 

penitenciario costarricense, por lo que hay que destacar que se presentaron obstáculos como 

fueron la carencia de personal especializado en las diferentes áreas de tratamiento, sin 

embargo esto se trató de disipar capacitando al personal que se tenía; otro de los problemas 

fue la falta de preparación del personal de seguridad, lo cual a pesar de que se intento no 

fue ninguna tarea sencilla, dado que quizás por la concepción de represión que mantenían 

hacia que hasta aigunos castigaran fuertemente a los reclusos, también estuvo presente la 

carencia de los recursos materiales que era necesarios, para el modelo que se estaba 



empleando, y que tampoco se permitía que se distribuyera una adecuada alimentación para 

los privados de libertad. También se presentó el problema de que no se contaba con una 

política criminal integral que se ajustara a nuestra realidad social, ni tampoco había una 

correcta orientación de las políticas de prevención, coordinación interdisciplinaria e 

interinstitucional. 

Pero a pesar de todo esto el régimen progresivo trajo muchos beneficios, esto 

siempre paralelo a las grandes deficiencias que tenían (como ya cité), esto produjo que el 

régimen no durara mucho y que se cziyera eminentemente; además de todos los problemas 

anotados se presentó el hecho de que no era lo suficientemente ordenado er? cuanto a que 

todos los individuos que se encontraban dentro del sistema, tuvieran que comenzar su 

tratamiento en niveles de contención o de seguridad sino que se les ubicaba en cualquier 

etapa según sus características propias porque lo que se pretendía era dar "un tratamiento 

más individua!izado a los internos". También salieron a la luz problemas propios del 

régimen como por ejemplo: la imposibilidad de dar tratamienio desde el encierro, el 

crecimiento de la violencia infracarcelária, además de los altos índices de reinserción y 

desocialización, por ende todo esto conlleva a su fracaso, por lo que solo logra llegar a 

establecerse en el país por una década aproximadamente que va desde mediados de los 

setenta hasta la mitad de los ochentas; su ruptura es lo que promueve según los expertos la 

sustitución oficial por parte del Plan de Desarrollo lnstitucional. 

Con este nuevo modelo que entró a funcionar a partir de los años noventa, lo que se 

pretende es no solamente superar el enfoque etapista del progresivo, sino además el propio 

paradigma positivista de la política penitenciaria costarricense tradicional, por lo que se 



debe de señalar como punto clave el año de 1994 por ser el inicio de un proceso distinto en 

cuanto a una reforma penal, c o n o  también el mociento de viraje surtantibo de ias nueizs 

políticas anteriores y las nuevas tendencias punitivas generales de la sociedad costarricense, 

y también por una nueva legislación que está concordada con las expectativas sociales de 

rigor y endurecimiento carcelario y en contra de las aspiraciones iniciales de los 

administradores caícelarios. 

No se puede omitir que desde su inicial propuesta, sus propios propulsores 

señalaban sus posibles limitaciones, tanto en el Reglamento del Centro Penitenciario La 

Reforma, como con el señor Gerardo Rodnguez 1978, quien indicó una posible falla, la 

cual era el criterio mecanicista en la progresividad y ia confusión con la simple sucesión de 

establecimientos cerrados, semi-cerrados, y abiertos, así como su concentración en lo 

disciplinario y los posibles excesos de la individuaiizacibn: unido esto al rechazo de !a 

sociedad hacia e! recluso. 

También se puso en duda por presentar una cualidad generalizadora para todo; los 

internos, independientemente de las situaciones particulares de los reclusos, tanto social 

como personales y jurídicas, otro de los cuestionamientos consistió en la constatación que 

se centró en el sujeto detenido, dejando de lado otros niveles de prevención de la 

delincuencia se destaca también la carencia de una política criminal, más coordinada con 

lo que es la parte policial y judicial del sistema. Por otra parte también esta se criticó los 

pocos logros en materia de desistintucionalización de materia penitenciaria versus los 

crecientes indicadores de mayor institucionalización, señalándose el poco uso del 

beneficio de la libertad condicional para estos fines. 



Parale!amente al interior del sistema penitenciario resaltaron los problemas de 

planificación y coordinación y hasta los grzves problemas de interferencia entre las 

distintas líneas de mando técnicas, administrativas y de seguridad, además de los desfases 

detectados entre las distintas disciplinas que interferían el tratamiento, todo esto lo que 

causó fue que se impidiera un correcto desempeño del traba.in interdisciplinario que era sin 

lugar a duda la base de la dinámica. 

No se puede dejar de lado un aspecto fundamental que marco indudablemente la caída 

del sistema progresivo así como el inicio de que se adoptara !o que hov se conoce como el 

Plan de Desarrollo Institucional, que son los planteamientos teóricos en los cuales se hace 

presente la idea de prevención del delito como una alternativa en el control social y esto 

desplaza el interés de las acciones mecánicas de contención de la delincuencia a ios 

fenómenos donde directamente se originan ios conflictos. Esta propuesta de prevención 

actuendo paralelamente al tratailíiento penitenciaria vino a iluminor el campo socia! m h  

extenso de la problemática de la delincuencia, puesto que se trata de analizar que el 

enfrentamiento de la criminalidad no era posible desde una entidad, como la prisión y no es 

exclusivamente una cuestión institucional sino también comunal. El avance consistió 

entonces en el comienzo de la desmitificación acerca de que la única vía para enfrentar el 

problema delictivo era posible desde la institución, la prisión, cuando ya estaba concretada 

la acción delictiva. 

En la práctica siguiente a el hecho ya narrado se distinguió entre la prevención "a 

prior?' y prevención "a posteriori", segun se trataba de acciones anteriores a la 

institucionalización carcelaria, aparte del tratamiento penitenciario respectivo. Todo esto 



apunta a la toma de indiscutible de conciencia del personal penitenciario acerca de la cnsis 

del modelo del tratamiento progresivo y en particu!ar de su objetivo de desocializacibn, así 

como de la necesidad de un modelo siistitutivo que trascienda las categorías positivistas del 

delincuente como enfermo v del tratamiento como su cura. 

Sin embargo dentro de este proceso de deterioro y aumento de criticas ei quizbre 

definitivo del sistema progresivo y su planteamiento de sustitución por le Plan de 

Desarrollo Institucional estaba marcado por la inconciencia de una serie de eventos de 

violencia carcelaria de extrema gravedad, manifestada en varios homicidios y 

confinamiento de la población reclusa en los principales centros penitenciarios del país en 

el año de 1988 y 1989 y en el año de 1991. No se puede dejar de citar lo que ya en el 

"Qiagnostico lnstitucional del Centro Penitenciario La ~eforma' ,  se acoge la 

recomendación de los seminai-ios disciplinarios sobre la "necesidad de una revis!ón del 

mudclo actlial da tratamieilto aplicado al sistema ceniteiiciario noc i~na l~  también se destaca 

en este documento que el modelo a pasado de su progresión regresijn y retribución a 

semejanza del que lo antecedió y la urgencia de realizar un análisis integral para que 

prevalezca el rigor del modelo penitenciario. 

También para los funcionarios participantes, en el sistema este se había burocratizado 

y perdido el apoyo de sus dirigentes, esto último evidente en la escasa promoción de 

reclusos a lo que se conocía como régimen de confianza, en este caso por parte del Instituto 

I Ccnlro dc Documc~itacióii y Divulgacióii. Escuela dc Capaciiación Penilciiciaria. 1988. p.98 



Nacional de Criminologia, así como por la no aplicación de beneficios como el Indu!to y la 

libertad condicional. 

Otras causas del sistema se atribuyen a la no existencia de una ley de ejecución de la 

pena 1: en la incorrecta aplicación del reglamento y también en la contradicción entre la ley 

de adaptacien social, y el Reglamento de La Refgrma o sistema progresivo, el Reglainento 

de Defensa Social vigente para el resto de centros penitenciaos por la carencia de uno 

general para todas las instituciones y la ley de administración pública. 

Por otro lado, aunado a la expectativa de la ley de ejecución de la pena los 

funcionarios consideraban que el sistema penitenciario se estaba estancando porque el 

monto de !a sentencia y ciertos delitos son una limitación para el avance de etapas y porque 

se siente que e¡ sistema penitenciario se sibordina a lo que dicte el Poder Judicial. ' Un 

hecho cuntundenie que inarcó e¡ psso de UD. sistema prcgresiv:, al sisteiiio que hoy día 

tenemos es con el decreto ejecutivo que proclama al "Reglamento Orgánico de la Dirección 

General", que no pasa de ser presentado como producto de las discusiones institucionales 

señaladas , aunque tuvo una corta duración, ya que fue derogado al poco tiempo de su 

nacimiento, en este se empieza a cambiar la idea de tratamiento como instrumento que lleva 

a la rehabilitación para pasar a un régimen penitenciario de derechos y obligaciones. 

D e todo esto se logra desprender que se busca indiscutiblemente pasar de ver al 

interno como objeto del tratamiento a sujeto de derechos y deberes. 

1 Cciiiro dc Docuiiiciilación y Divulgación. Escucla dc Cap?ciiación Pciiitcnciaria. 1988. p. 1 12 



SECCIOJV IV: 

REGIMEN IRLANDES 

A) Origen nistórico 

Este sistema como tal fue ideado por Sir. Walter Crofton en 1854, y se puso en 

acción en Gran Bretaña principalmente. Se le ha considerado como un sistema ecléctico, 

por tener características tanto del sistema celular como del sistema auburiano. 

Su fundador mantenía que una persona, estando solamente encarcelada, no se 

lograba dictaminar si se encontraba en conáiciones de madurar para su liberrad, por lo que 

este tipo de sistema si favorece al recluso dado que se hoce como por etapas. Para su 

desarrol!~ se tomó muchc. de precursores de! sistema prcgresvo, comc del coronel 

Montesinos, que ir~plantó algo semejante en el presidio de San Miguel de los Reyes de 

valencia, en el primer tercio del siglo XiX. Sin embargo dentro del desarrollo de este 

sistema se introducía una modalidad diferente al progresivo, esta consistía en el 

establecimiento de la etapa intermedia entre la prisión común en un lugar cerrado, y la 

libertad condicional al que llamaba periodo de "Prisión Intermedia", de esta forma se 

convierte en un paso de la prisión a la vida en sociedad. Uno de los fines de esta etapa era 

el poder diferenciar a los hombres rehabilitados y a los que aún no llegaban a esa etapa, es 

por lo que en 1855 se llamó de prueba 



Es importante señalar que a pesar de que hay varias corrientes que se ramifican a 

partir del progresivo, las ideas generales que se trataron de conservar fueron las referentes 

a: 

" 1 . -  División del rlenipo de condena en periodos cada uno con 
sus propias caracrerlsricos. 2.- El avance o retroceso dentro del 
sistema en s1t.r perroc/o.s depende de ln rehabilitación que 
alcancr e! pt';?riiíí>. d.- .Pcc.iFilidc~LI de Ir reincvrpcrnción a 10 
sociedad anres dc citniplrr la totalidad de In sentencil;" ' 

B) Principaies características 

Este sistema como tal se divide en cuatro diferentes etapas: 

1) PERIODO DE RECLUSI~N CELULAR DIURNA Y NOCTURNA: ~i 

preso pasa primeramenre un periodo proporcional de su condena bajo una 

firniula de régimen celular, eri el cual se le prepara por medio de ia instnicción 

moral, de las visitas de los consejos, del trabajo y bajo la austeridad Esto con e 

fin de que el privado de libertad abandone sus anteriores hábitos y costumbres, 

así con esto lo que se busca es que él mismo internalise las adecuadas patitas de 

una vida honesta y honrada Esta etapa se hacia cumplir en centros o locales 

2) PERIODO DE R E C L U S I ~ N  CELURLAR NOCTURNA Y TRABAJO EN 

COMUN DURNO: La segunda parte de este sistema se asemeja mucho al 

I Ver RODRIGUEZ ECHEVERRIA. op. c;i., p. 15. 



anterior, periodo en el cual el recluso duerme en la celda, pero tiene acceso ai 

trabajo, a la capilla, al paseo y a la escuela en común con los demás privados de 

libertad. 

3) PERíODO INTERMEDIO: El tercer paso es lo qiie marca la diferencia de 

los otros regime~es, la cual consisten er! que el privado de libertad vive en 

completa comunidad con sus compañeros. Solamente llegan a dormir a la cárcel, 

pero durante el día se le permite salir a trabajar en obras privadas, pero siempre 

con la obligación de volver en la noche a la penitenciaria. En aquellos casos en 

que reincidan en sus antiguos hábitos o costumbre, y se infiiga la disciplina 

impuesta dentro de los pasos retrocede y hasta cabe la posibilidad de ser 

nuevamente sometido al aislamiento más completo Se considera que dicha 

etapa duraba unos 5 meses, se indicaba que en la misma la disciplina era más 

suave, ya que los privados de libertad sc empieaban en ei extrrior, en trabajos 

como los agrícolas, acleniás que se les daba ciertas ventajas, como eran disponer 

de parte de la remuneración que obtenían con su trabajo, también el hecho de 

que no tenían que portar un traje penal, y que se encontraban dentro de la 

población libre. Este periodo es entendido como una especie de filtro entre la 

prisión y la liberta, que a su vez servía para preparar el paso del prisionero de la 

atmósfera siempre calmada de la prisión a la agitada de una sociedad productiva 

y en libertad. 

4) LIBETAD CONDICIONAL: La cuarta etapa es cuando se le otorga una 

libertad condicional, esta se entiende no como un perdón que obtiene el 



condenado con su buena conducta, sino que en realidad viene a ser un modo de 

ejeciición de la pena que se dictó ya que el condenado no pierde su condición 

hasta que no se cumpla con el tiempo que indica la sentencia, por que sigue 

estando rigurosamente bajo la supervisión del sistema penitenciario de esta 

época; dado qiie en el caso de que se presente a!gúr~ indicio de no haberse 

reformado se puede optar por revocar la libertad condicional y reintroducirlo en 

la cárcel y siifi-ir todos los rigores del régimen penitenciario. 

C) Consecuencias positivas y negativas de su aplicación 

Este sistema irlandés es entendido hoy en dia como una modalidad del régimen 

progresivo que actudmente se conoce, ya que siguen anibos el mismo esquema de utilizar 

etapas que regulen Ia sentencia impuesta a un prisionerc, y la introducción progresiva. del 

mismo en la sociedad. 

Nace dicho sistema al igual que su antecesor, no solo por lo ya expuesto sino 

también por una necesidad de humanizar la cárcel, con esto lo que se pretende es propugnar 

una actividad constructiva del recluso, al ofrecerle posibilidad de cambio y de mejora que 

depende de su propio comportamiento. 1 

' Ver RODR~GUEZ ECHEVERRIA. OD. cif., p.17. 



Con este sistema lo que se pretende es la preparación del individuo para su 

resocializición, y ai respotider cada penado por lo suyo, se evallJa como tal dandose así la 

individualización del tratamiento. 

Sin embargo no se puede dejar de seña!ar que estos tipos de sistemas, como el 

ir!andés, han sido fuertemente criticados' y hasta abaildonzdos, dado que se colocaba 

panado desde un principio " una situacion partirnlarmenie desfavorable y anormal para poder 

concederles en seguida una serie de pequeñas ventajas" ' 

De esta forma lo que sucedía era que el sujeto que ilegaba al sistema se le colocaba 

en lu priniera etapa sin que se hiciera, ni solo avalúo de su personalidad, ni de sus 

condiciones, ni de su pena, ni de la gravedad de la misma, siendo así que se convierte el 

sistema en algo automático y mecánico, sin ninguna interacción de otras disciplinas que 

contribuyeran con una efectiva resocializacion de penado. Como pesó en nuestro país 

cuando se trato de aplicar el régimen progresivo. 

' Vcr RODRICUEZ ECHEVERRIA. op. cit., p. 17 



CAPITULO 11 

DESARROLLO DEL MARCO JURIDICO QUE FUNDAMENTA 

NUESTRO ACTUAL SISTEMA PENITENCIARIO 

El presente análisis de la normativa penitenciario vigente me permitirá señalar 

algunos aspectos que considero importantes para poder comprender, bajo que parámetros 

se rige nuestro sistema penitenciario. El primero de estos aspectos es dejar clara la fusión 

de Estado que nos rige, dado la cual llega según nuestra "carta mag~z", a realizarse cuando 

se ha cumplido con tres etapas que conforman dicho proceso de las cuales son: legislativa, 

jurisdiccioiral y administrativa, las mismas permiten la individualización de la pena y del 

accionar dc todos aqueilos medios que conforman el ordenamiento jurídico, y que cos 

permite ejecutarla. Estcr se explica desde la doctrina como que: 

"...l{l aspecto legislativo es el de sancionar la ley penal, en este 
caso el código penal se3alando los delitos y la graduación de 
las penas. Luder concreta que éste es el primer paso en la 
individualización de la pena pero formulada en abstracto, sin 
iener a la vista el sujeto que incurrc en la violación del 
precepto penal. El segundo momento, llamado jurisdiccional o 
demostrativo, e.7 cuando el juez aplica concretamente la pena 
en una sentencia. Esto provoca el tercer momento, en la 
<jecztción de esa sentencia, del cual Luder advertirá que es tal 
la importancia de este momento, que para algunos autores es 
prejkrihle un mal código penal con un rigimen idóneo para la 
<jecucibn de las sanciones. que un código penal perfecto con 
una mala ejecuci0n de las penas. Ida clave del proceso está 



dada por esta tercera etapa de la que en dgfinitiva depende en 
gron medida de que la pena cumpla con sus fines".' 

El énfasis que se hace con este trabajo es en cuanto a la "ejec~cióii de la pena" que 

ha sido ya definida como: 

"LP aplicación ~ f i c t i v n  <!'t. / I  1 pc,rt;r nidenodo por el jüez o 
tribunal en la srnrenria. Efi /1<7 doctrino moderna y la prhcnca, 
se ha planteado la interesante c1íe.stión de si la ejecución de las 
penas debe quedar exclusivamentr cor~fiado a 10s autoridades 
administrativas o si corresponde a la autoridad judicial 
mediante la creación de '/ueces de cjec~!ción".~ 

En cuanto a lo que es propiamente en Costa Rica, nuestro cuerpo normativo 

establece tres aspectos importantes para que se pueda llegar a la ejecución de la pena, los 

cuales son: que una persona realice alguna de las conductas individua1:zadas como 

prohibidas en ei Código Penal (acción típica), que la acción atente contra el Orden Jurídico 

(acción antijurídica) y que el injusto cometido ie pueda ser reprochable jurídicamente 

(culpable). 

Al tener conocimiento de la conducta realizada por este individuo, los entes 

judiciales correspondientes, inician un proceso regulado por el Código de Proceso Penal, en 

el cual se trata de encontrar la Verdad Real de los hechos, respetando las garantías 

constitucionales del "Debido Proceso". 

1 LUDER (TALA) ClTADO POR Marco del Pon1 (Luis). cii Pciialo~ia y Sistema Carcelario. Tomo 1. 
Edicioiics dc Palma, Buenos Aircs. Argcnlina, 1974. p. 26 

Diccionario de Cicncias Jiiridicas-Políticas v Socialcs. Moiitial Ossorio. Editorial Hcliasla S.R.L. Buenos 
Aircs. Argciitina, 1982. p. 275. 



Este procedimiento judicial debe culminar con un fallo, en el cual se establezca la 

responsabilidad de: individuo por :a acción realizada. La sentencia firme que deriva de este 

proceso tiene como característica que su ejecución se realiza en forma inmediata, ya que de 

lo co~ltrario se violaría el principio de "Cosa Juzgada". 

Con esto último es que se inicia una de las fases más importantes del proceso, 

porque este, es más que obvio, no se acaba con la lectura de la sentencia, que dicte la pena 

de privación de libertad, es justamente partiendo de la misma que se logra establecer las 

condiciones, la forma y el lugar donde se desarrolla. 

Doctrinariamente también es importante seiia!ar que para autores como el profesor 

Eugenio Raúl Zafarroni el derecho de la ejecución penal r?o es más que una rama accesoria 

ai Derecho Penal, al sistema penai y que se coi?uce como Derecho Fenitenciario o de 

Ejecüción de la pena ya que e1 indica que: 

"...el derecho penal j i j ~  el okjetriw genera! de la perla y 
establece la cuantía de bienes jlci.idicos de que se puede privar 
al penal para procurar la prevencitit? especial, el derecho de 
ejecución penal es el que regulo In Jorma en que se debe 

1 realizar esa forma preilentivn ". 

Sería importante llamar la atención en un aspecto interesante y es que al decirse que 

también se le puede llamar derecho penitenciario, es por cuanto la pena más utilizada es la 

privación de libertad, lo que muchas de las veces se da para aplicar sólo en los centros 

I ZAFFARONI (Eugciiio Raúl). Maiiiial de Dcrcclio Pcii;il P;tri. Cuam Edicióii, Editorial Sociedad 
Aii6ninia, Editora. Bucnos Aircs, Argentiiia, 1985. p. lo0. 



penitenciarios, aunque debo aciarar que ya en países como el nuestro se ha promovido Un 

cambio herte. 

Frente a todo esto es importante citar lo que también ya autores de doctrina nacional 

han dicho, va que se Iian referido al Derecho de e.iecución de la pena como el que le toca 

regular jurídicamente la aplicacihn de la pena privativa de libertad y de las medidas de 

seguridad; de allí que resulte sumamente importante "legalizar" la Ejecución Penal, 

definiéndose los derechos de ciudadano, que conserva un sujeto condenado a prisión, los 

derechos que se le suspenden, y los que surgen con esa especial condición de recluso Por 

la especialidad, también debiera corresponderle al Derecho Penitenciario (Derecho de 

Ejecución Penal) el establecer los mecanismos procesales para garantizar el respeto de los 

derechos del recluso, de los intereses públicos base de la Ejecución Penal y senalar los 

procedimientos de coiitro!. 

Además estos autores también indican que es cuanto al derecho de ejecución de ¡a 

pena costarricense, "tiene un desarrollo es relativamente nuevo y no constituye un ordenamiento 

de la pena privativa de libertad en un estado de derecho".' 

Este estudio riormativo, nos permitirá discernir cuál es el papel que ha venido 

jugando tanto del Poder Ejecutivo, como el del Judicial, en el sistema penitenciario 

nacional, así como en lo que es la política criminal que nos rige. 

I 
, ZAFFARONI. ol>.c.ir.. p. 56. 



SECCION 1: 

NOXMAS A NIVEL INTERNACIONAL 

El aíiiilisis que a contit?uzciór? se drsarrolia de los diferentes iiis;run:e~:os 

internacionales, como la Convención e Derechos Humanos, el Pacto Internacional de los 

Eerechos Civiles y Políticos, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de ios reclusos. y 

otros, nos permitirá ir comprendiendo nuestro propio modelo de sistema penitenciario y de 

la administración de justiciz. Y de esta forma enfocar cuales han sido los aportes dados poi- 

estas normas para lo que ha sido la conformación,, desarrollo, y cumplimiento de las 

funciones asignadas dentro de nuestro Estado Democrático. 

A contiiluación doy inicio refiriéndome a la Convención ,4rnericana de los Derechos 

Humanos; la cual se encarga de proteger ios derechos de los ciudadanos, y de garantizar!os. 

Así a partir, de este cuerpo normativo internacional, se desprenden todos los acuerdos de 

procedencia internacional que han venido surgiendo, y de los cuales solamente me limitaré 

a los que tengan relación directa de la Ejecución de la pena. 



A) CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS 

Este conjunto de normas internacionales que adopta nuestro país e! 23 de febrero de 

1970, mediante la Ley No. 4534, también se conocía El Pacto de San José Costa Rica. En 

su preámbulo establece, 

"el reconocimiento de los derechos esenciales del ser humano, 
que no nace del hecho de pertenecer a un determinado Estado , 
sino estos tiene sir Jitnrlamento en los propios atributos de la 
persorrn. rozón por la cual jirsti$can una protección 
internacional de natzrraleza convencional c o a ~ v a n t e  o 
complemen~aria de /a que ofrece el derecho interno de los 
Estados americonos "' 

Con esta conveiicion se les indica a los Estados que los firman, que es una 

obligación respetar los derechos y libertad de ejercerlos plenamente por p2rte de los 

ciudadanos que está11 s~jetas a su jurisdicción, sin que se dé iiingún tipo de discriminación. 

Y esto es lo que los Estadcs Pai-te se comprometen a garantizar, y esto !o hacen adoptand~ 

todas las aisposiciones de esta converición, e implementando a cada ordenamiento jurídico 

a lo interno, de cada país. 

En este cuerpo normativo se da una fuerte protección al derecho de la vida y 

que sea de una forma digna que se haga, y si restricciones a su libertad para cumplir sus 

deberes y ejercer sus derechos. Y que se respete su a todos por igual incluso a los privados 

de libertad ya que como lo indica en su articulo cinco de este convenio 

"1.-  Toda persona tiene derecho o que se respete szc 
integridnd,fisrca. psíquica y moral. 

' Convciicióii Aiiicricüiia sobrc los Dcrcclios Huiiiaiios, Lcy No. 4534 del 23 & fcbrcro de 1970 



2- Nadre debe ser sometiao a torturas ni a penas o tratos 
cniele.~. inhlírnonos o degradantes. Todo pzrsono pnvoda de 
libcrtad sera tratada con respzto debido a lg dign:dod 
inherente al ser humano 

3.- Lo peno no puede tr~scender de la persona del delinc~tente 
4.- Los procesados deben estar sepi~rados de los condenados, 

salvo en circztnstancias excepcionales -y ser& sometidos a un 
tratamiento adecuado a su condición de personas no 
condenodo 
5.- Cutrndo lo:; menores pzxdan ser p;-ocesrrdos dehcn ser 
.sejiaroc!o.s M> [OS adultos y 1levodo.s onfe ;rih2lnale.i 
especioiiziídos con lo mayor ce lcnd~~d posible paro su 
tratamienro. 
6.- Las penas privativas de libertad tendrán como finalidad 
esencial la reforma y la reodoptación social de los .. ! ~orr&niiubios. 

Con estas pautas un país que sea parte de este convenio debe de imprimirlas en su 

sistema penitenciario, para dar asi e! amparo necesario a la protección de los derechos de 

1 ~ s  privados de libertad, asi como también establece que dentro de un centro penitenciario, 

la población es diferente ya que Iiay separar los que ya tiene su condena de los que están a 

la espera de lin juicio, esto pzra efectos de que se zpiique los tratamiectos que correspondan 

a la sector, y pos süpiiests que cuando son menc)res de edad estos deber! de ser separados de 

los adultos en centros diferentes. De estas pautas la que para efectos de este tema que se 

trata en esta tesis, la última la cual establece que la finalidad del sistema penitenciario es la 

de  buscar todos los medios que sean necesarios para que un individuo que ingreso al 

sistema penitenciario, vuelva al comunidad siendo una persona de provecho tanto para si 

mismo para la sociedad en general, en nuestra Constitución Política encontramos expuesto 

este principio en el articulo 5 1 

' Coiivciicióii Aiiicricaii~ sobrc los Dcrcclios Humanos. Ari 5. 



El artículo O de este convenio señala cuales son las prohibicione~ en cuanto a lo que 

es la rea!izaciÓn de trabajos, estableciendo que no se permite la esclavitud, ni la 

servidumbre, y que en cuanto a !os trabajos que haga una persona privada de libertad, en 

cumplimiento de su sentencia , no pueden ser trabajos forzosos, por lo que los que realicen 

deben de estar bajo la observación responszble de las autoridades ~oblicas competentes. 

El derccho a la libertad personal se encuentra regulado en el articulo sétimo, para 

fines de esta investigación son importantes los siguientes incisos: 

"2. Nadie puede ser pi-ivado de su libertadjsica solvo por las 
causas y en las cond:ciones fijniias de antemano por. las 
Constituciones Políticas de l ~ s  Estados Partes o por /as leyes 
dictnd~7.s conforme con ellas. 
3. Nadie puede ser somefido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 
1. Toda persona detenida o retenida debe ser iizji>rmndcr de las 
razones de sslc detención J J  notificada, sin demora del cargo o 
cargos formulndos rontiw e!lu. 
5. Toda pe;sona &tenida o re:en!da debe ser !levado. sin 
demora anre un juez u otro funcionario autorizado por /a ley 
para ejercer .finciones judiciales y tendra derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 
libertad, sin perjuicio de que continue el proceso. 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
ante un juez o tribunal competente, afin de que este decida. sin 
demora sobre la legalidad de su arresto o detencion y ordene 
su libertad si el arresto o la detencion fuera ilegaIe.~. En los 
Estados Partes cuyas leyes prevén que toda per.sona que se 
viera amenazada de ser privada de libertad tiene derecho a 
recurrir a un juez O trihunal competenle a fin de que éste 
decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no 
puede ser restringido ni abolido. '" 

I Convciicibii Amcricaiiü sobre los Dcrcclios Huiiiüiios._Ar(. 7. 



Con este articulo se indica que los delitos, como también en nuestros cuerpos 

normati\ros nacionales, deben de estar previamente fijados G tipificados, junto con sus 

respectivas sanciones, esto es el principio de legalidad. Todo esto es para evitar las 

arbitrariedades en cuanto a la materia carcelana, y el resguardo de las garantías procesales 

como el derecho a la informacion que se debe de dar a una persona cuando es detenida en 

cuanto a !os hechos que se le imputan, ccentan con el derecho Le ser llevados ante una 

autoridad judicial competente a la mayor brevedad posible. 

Al igual que nuestra Constitución Política y Código Procesal Penal, en este 

convenio encontramos un resguardo legal a los principios procesales de. indibio pro reo, el 

de defensa, el de juez nat~ial.  rl de ser escuciiados en un tiempo razonable; para de esta 

forma lograr que la justicia sea pronta y cumplida, y garantizar también que los privados de 

li'bertad van ha tener acceso a los instrumentos jurídicos, para poder ejercer su defensa. 

En otro de los artículos de este cuerpo normativo internacional se protege el hecho 

de que la ley no puede tener efectos retroactivos, de que se va a proceder a condenar por 

delitos que sean violatorios a las normas actuales, además de que " tampoco se puede 

imponer pena más grave que lo ~rplicable en el momento de la comisión del delito"', de la misma 

forma dentro de lo que expone este convenio "si con posterioridad a la comisión del delito la 

ley dispone la imposición 'le le2rnn pena más leve, el delincuente se beneficiara de ello"2, y si por un 

I Convcncióii de los Dcrcclios HLII~~:II~.OS . Art. 9. 

2 lbid. Art. O - 



error judicid una persona inocente fuese condenada y esto se comprueba, esta persona 

tendrá derecho a que se le ifideinnice. 

Por otra parte el principio de la igualdad esta asegurado en el Artículo 24, y en el 25 

el derecho que todos tenemos a que nos trate de igual forma por el aparato judicial. 

Todos las nonnas en este instrumento iritemacionai establecidas se debe de 

interpretar a la luz de la buena fe, la armonía, esto para moldear una sociedad civil que 

pennita la convivencia, donde no se dé Un abuso de poder de los Aparatos Estatales. 

Es interecmte observar como con esto nace la Comisión Iiireramericana de 

Derechos Humanos, que se encarga de protección a los derechos humanos, esto a través de 

iecomendacicnes que da a los Estados Partes. PJlientras que la Corte Interamericsna de 

Derechos Humanos 1s cual se eiicarga de dar el trámiie corresuond!ente a las quejas graves 

de  violaciones a estos derecho. 

B) PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS CIVILES Y 

POLITICOS 

Lo que se conoce hoy en día como " Pactos Internacionales de los Derechos 

Humanos" fueron los que aprobaron en la Asamblea General de las Naciones Unidas el día 

16 de diciembre de 1966, por Resolución No. 2200. Estos son: 



1 .- P a c t ~  Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Cu!turales 

2.- Pacto i?iternacional de Derechos Civi!es y Políricos 

3 .- Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Los Derechos que de estos pactos se desprenden son inherentes a la dignidad 

humana de :a persona, reflejan los principios de libertad, justicia y paz qtie se encuentran 

claramente expuestos de ante mano en la Carta de las Naciones Unidas, y con ellos lo que 

promueven es una coexistencia pacífica en comunidad. 

Este Pacto de los Derechos Civiles y Políticos fue ratific.ado por nuestro país 

mediante ley número 4229 del 1 1 de diciembre de 1943, siendo as1 que se muestra como 

otro de los instrumentos legales de tipo internacional, que sobresalen por su contenido y los 

derechos que tutela. 

En el artículo 1 de este pacto internacional se indica que: 

"Todos los pueblos tienen derecho de l~bre dererminoción. En 
virtud de este derecho establecen libremente su condición 
política y proveen así mismo n su desorrollo económico socio1 y 
culturol "' 

Se muestra de esta forma que cada estado que llegue a ser parte de este pacto, tiene 

la libertad para estructurar su propia forma de gobierno, siempre y cuando se mantengan los 

márgenes de consideración con las demás Naciones sobre todo con aquellas que sean 

1 ONU. Pacto Iiiteriiacional de Dcreclios Civile y Politicos, ratificado por Ley No. 4229. del 8 de iiovienibre 
de 1968. La Gaceta 288 del 17 de diciciiibre dc 1968. 



vecinas y se respeten los derechos humanos civiles, políticos y económicos de sus 

ciudadanos. 

Esto último también se encuentra regulado en el artículo 2, esto porque establece 

que si alguna persona se le violentare sus derechos o libertades reconocidos en este 

documento internacic'nai se podrá interponer un recurso efectivo contra esta situación aún ' 

cuando tal violacibn hubiera sido cometida por personas que actuaras en ejerc~cio de sus 

JUriclones ojciales"' 

El principio de igualdad que ya encontramos en nuestra propia Constitución Política 

se ratificar y reforzar en el articulo 3 de este instrumento internacional y también en el 

artículo 14, este último estipula que la igualdad es la que tienen las personas ante los 

tribunales y Corte Suprema de Justicia, y que forma parte de las garantías que ofrece el 

debido p-occsa, dentro de las cuales están también por ejempio la de presunción de 

inocencia de un individuo, mientras no sea demostrada su culpabilidad, etc. 

Por otra parte es importante señalar que el artículo 5 indican cuales va ser los 

limites a la interpretación que se debe hacer de cada uno de los artículo de este pacto, ya 

que ésta es una fuente protectora de los derechos de los individuos miembros de un Estado, 

y que los mismos no pueden bajo ninguna circunstancia sufrir un menoscabo de su 

aplicación. A continuación me permito citas los límites que impone este instrumento 

internacional: 

1 Pacto iiilernricioiiril dc Dercclios Civilc v Políticos, Ari. 2.3.ü 



"l. Ninguna disposición del przsente Pacto podrá ser 
interpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un 
Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 
realizar actos encaminados a la destrucción de atalquiera de 
los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su 
liniit~ción en mayor rnedida que la prevista en él. 2. No podrá 
admitirse restriccione.~ o menos cabo de ninguno de los 
derechos humanosJundamenta1e.s reconocidos o vigentes en un 
Estado Parte en virtud de Leyes convenciones, reglamentos o 
costzrmbre.s so pretexto de que el prescnte Pacto no los 
rcconoce o los recoivce cn n?Cilor grado'". 

Con esto se deja claro que la interpretación que se para evitar que los Estados tomen 

poder absoluto sobre las vidas de sus miembros, y que esto produzca un menos cabo en el 

desarrollo de la armonía de la comunidad. 

En cuando a un derecho de suma importancia coino lo es el respeto a la vida como 

pilar dentro de un sistema de organización de Estado, se expone directamente su 

regulacibn en el Artículo 6, el cual marca cuales van a ser los parametros bajo íos cuales se 

entiende que iodos los estado qUe ratif quen este cuerpo normdivo internacional, debe 

ajustar sus normas de disposición internas a este, el cuai dice: 

"1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este 
derecho estará protegido por la ley. Nadie podra ser privado 
de la vida arbitrariamente. 
2. En los paises en los que no haynn abolido la pena capital 
solo podrán imponerse la pena de muerte por los más graves 
delitos y de conformidad con las leyes que estén en vigor en 
este momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a 
las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para 
la Prevención y la Sanción del delito de genocidio. Esta pena 
solo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia dejnitiva 
de un tribunal competente.. 
3. Cuando la privacicín de la vida constituya delito de 
zenocidio se tendrá entendido que nada de lo di.s/ntesto en este 

' Pacto Internacional de Dcrcclios Civilc v P Q ~ .  Ari. 5. 



articulo ersczrsarh en modo nlguxo a los E.rtados Partes del 
czcm,~limiento de nin<qrna de las obligaciones aslcmidas en 
virtud de las disposic!ones de la Convención para la 
prevcncion y la sanción de; delito de genocidio. 
4. Toda persona cond~.nad.7 a muerta tendrá derecho a solicitar 
el indulto o la conmuroci<ín de la peiia. Ln cinmisfio, el indulto 
o la conmtctación de In pena capital podrán se concedidos en 
todos los ca.sos. 
j. No se impondrh L r  peno de muerte por delitos cometidos por 
personas de mevos de 18 años de edad . ni se la crplicaró a las 
mujeres en e.ir;iio de grav~dez. 
6. Ningzino disposic:ón de este artici~lo podrá ser invocado por 
el Estado Parte ( 3 1  presente Pacto para demorar o impedir la 
abolicion de lo prnn capital "' 

Esto lo señalo dado a que, las condiciones de infraestructura de los centros no 

cumplen con los requisitos mínimos para el alojamiento digno de las personas privadas de 

libertad. 

Otro de los aspectos de igual importzncia, que hasta la misma Convención 

Americana sobre derechos Humanos, en el Artículo 9, restringe su apiicación es en cuanto a 

la penz privativa de liberiad, a la vez ha esrnbleciendo que es necesario que estén fijados 

los casos específicos, en que se utilizan, y es necesario informar el motivo de una detención 

de un individuo, además que a la mayor brevedad posible sea trasladado ante la presencia 

de un juez, etc., es así como se le garantiza al individuo que se va a cumplir con la 

protección del debido proceso. 

Indiscutiblemente que un de los puntos relevantes para el estudio que hago en este 

trabajo es el que encontramos, en el Articulo 10 ya que en su inciso 3 se describe en una 

1 Pacto Inlcriiacioii~l dc Dcrcclios Ci\.ilc y Politicos, Art. 6 



forma clara como se debe de entender que funciona uri régimen penitenciario, en cuzl 

consistir¿: "en iln lratumiento c q a  finalidad esencisl sera !a rcformc y la readapraci~n social d ~ .  

los penados ... " ' Es con base en este mismo articulo que la Sala Constitucional de !a Corte 

Suprema de Justicia de nuestro país en su voto No. 2649-96, lo toma como referencia para 

establecer como principio general que dentro de los centros penitenciarios en Costa Rica 

las personas privadas de libertad, se les tratü "hzimanamente p ccn el respeto debido a lo 

dignidad inherente al ser hzrmano"', dándose así el respecto a derecho de la vida en toda su 

amplitud. 

Los demás artículos de este documento internacional lo que hacen es enumeran los 

derechos y garantías que deben ser respetados dentro de un Estado que decida acoger este 

Pacto, ya que son inherentes a los individuos que se encuentren en él habitando y que 

establecen el eciuilibrio y respeto para U ~ S  armoniosa convivencia social, de esta forma se 

entiende qiie viene a restriligir todo ayuellc que no la procure y que por el contrario 

promueve situaciones como por ejemplo la gderra. 

Dentro de este Pacto se dan también la constitución de los mecanismos necesarios 

para promover lo antes ya mencionado y así ofrecer recursos y fuentes institucionales, a los 

cuales se pueda recumr, si se diera una violación palpable a lo que este pacto protege, se 

entiende así que las Naciones que lo ratifiquen quedan en absoluta obligación de su 

cumplimiento y no en parte, sino en su totalidad. 

' Pacto Internacional de Dereclios Civile y Politicos. Art. 10.3. 

' Sala Coiisiitucional . Voto No. 2649-06.d~ 14 H 40. de 04 dc junio dc 1996.. 



C) CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES, INHUMANOS 3 DEGRAOANTES 

En 1975 al aprobarse la declaración contra la tortura y otros tratos inhumanos 

degradantes por Resolución No 3452, de las Naciones Unidas, nuestro pals apoyo ésta 

resolución, así comc; la No 32/62 del 9 de diciembre de 1977 en la Asamblea General de 

Naciones Unidas en la que se le pedía a la Comisión de Derechos Humanos que examinara 

este problema que se estaba generando a nivel internacional en relación a los derecho 

humanos y elaborara un proyecto de CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS 

TRATOS O PENAS CRUELES, n\cE3UMANOS Y DEGRADANTES. 

El resultado de éstas iniciativas en el seno de ias Naciones Unidas fueron las dieron 

origen a la creación del Convenio de las Naciones Vnidas contra la Tortura y Gtros Tratos o 

penas Cri~eles Inhürnanos o Dsgradantes, aprobado en la 39 Asamblea General el !O de 

diciembre de 1984 y firmado por Costa Rica el 4 de febrero de 19s1 ,  la cual entra en vigor 

propiamente el 26 de junio de 1987. Posteriormente fue la ratificada por nuestro país, 

mediante la ley número 735 1 firmada el día 8 de julio de mil novecientos noventa y tres. 

Para darle un mayor fundamento legal a este convenio, se tomó en cuenta que 

mediante el Art. 5 de la "Declaración Universal de Derechos Humanosyy , y el artículo 7 del 

"Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos", ya se venía estableciendo que 

' Miiiisierio de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa Riea. Exposieióii de Motivos. 
Expediente No 113 14 de la Asamblea Legislativa. P.3. 



ninguna persona se podrá someter a tortura ni a tratcjs o penas crueles, inhumafios o 

degradantes. 

El término tortura se define como " el padecer.formos violentas de dolorfisico para 

obtener información respecto de algo o como castigo por ztna cond!!cícr íJelrctzva ".! Esto es lo que 

hoy en día se utiliza en muchos países para lograr la confesión de un indiciado o como 

castigos en delitos comunes, y aún como método de represión política, etc, y son 

justamente estos motivos lo que han hecho que se generer. convenciones internacionales 

como el que se está analizando. Nuestro ordenamiento jurídico no cuenta con una 

definición de lo que es tortura, y solamente se hace una breve referencia en nuestra Carta 

Magna, y es por esto que con este convenio se llena un vacío nomative que existía. 

Otro de los conceptos que se define en este instrumento i~ternacional es el de un 

trato degradmte que se considera qilc es 

"la actitud que tienda a eí~vilecer o deshonrar a una persona, 
aún si ésia es delincuente. Estas prohibiciones se aplican, con 
mayor razón a los detenidos políticos, a los cuales se les 
persigue fUndamentalmente por discrepar con los 
 gobernante^".^ 

Todo esto nos demuestra de forma evidente, que cuando nace esta convención, se 

tiene muy claro, la importancia que tiene los derechos humanos y el hacer que estos sean 

respetados, ya que esto es la base de la paz, de justicia y la libertad en ei mundo, aunque 

1 ASAMBLEA LEGISLATIVA. Iiiforme Jurídico sobre la atirobación a la ratificacióii le~islativa de la 
coiiveiición contra la tortiira y otros :ratos o uciias cruelcs. iiiliumanos o dewadaiitcs. Suscrito eii Nueva York, 
4 de febrero dc 1985. p. 35. 
2 ASAMBLEA LEGISLATIVA. 0p.Cit. p. 36. 



suena muy poético, es solo de esta forma que se lograría progresar y organizar a los 

Estados; porque es una obligación el ser vigilante y promover el respcto a los dercchos 

humanos y a las libertades fundamentales para 12 convivencia social. 

Para lograr que se coiniencen a dar reformas tanto en tiempo como espacio a nivel 

mundial en cuanto a !a protección de los de, echos humanos, v como ya bien se exponía en 

la Asamblea Legislativa, cuando se dio una discusión alrededor de la aprobación de este 

convenio, de la iiriportancia que tiene esto para el aparato estatal y sobre todo en un 

ámbito como el penitenciario, por lo que se hace necesario: 

" a. Normas minimas que protejan o los detenidos en el mzlndo 
(sean presos comunes o poliricos); 
h. Creación de cuerpos internacionales de observadores 
judiciales en el caso de que se denuncien veicimenes y 
siiuaciones de conflicto; 
c. Crección de una jurisdicción internacioncll encargada de 
juzgar a las per.vonas o gobernante: infractores. 
I,ns sohrc:ones debería?? de partir de esos porbmetros minimos 
paro pijder llejpr a uno iobcion gloha!".' 

Partiendo propiamente del contenido de este instrumento jurídico internacional, se 

da una delimitación más completa de lo que se debe comprender por tortura. Dicha 

definición está en el artícuio 1: 

"Artículo 1.- A los efectos de la presente Convención. se 
entenderá por el término "tortura" todo acto por el cual se 
inflija intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos 
graves, ya seanjkicos o mentales, con el.fin de obtener de ella 
o de un tercero injormación o una confesión, de castigarla por 
un acto que hq>a cometido, o .Fe sospeche que ha cometido. o 
de intrmidar o coaccionar n esa persona o a otras, o por 

' ASAMBLEA LEGISLATIVA. m p. 37. 



cualquier razón busacia en cualquier tipo de discriminación. 
cuando dichos do!ores o sufrimientos sean infligidos por zcn 
&ncional?'o p&b!ico u otra persona en el q?.;icrcicio de jinciones 
públicas, a instigación suya, o con su ~.o:oilsentimiento o 
aquiescencia. No se considerarcín torturas 10.: dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia zlnicamente de srinciones 

1 legitimas, o que sean inherentes o incidentales a istas ". 

Otro de !os artícuios inportantes es el 2, por que establece cuál sera el papel de los 

Estados que se adhieren al este convenio, y de que esto implica varios reajustes a la 

legislación interna, además que aún en casos extremos como estado de guerra o amenaza 

de guerra, no se puede aplicar ni la tortura ni ningún trato cmel o inhumano, que atente 

contra la dignidad del individuo. Coílsidero importante citar este artículo, 

"Articulo 2: 

1. Todo Estado Parte tomarcí medidas legslarivas, 
administrativas. judiciales o de otra índole ejcaces para 
impedir los actos de tortura en todo territorio que esti bajo su 
jurisdicción. 

7 
L. En ningtilirr caso podrcin iiivocarse cirmnstancias 

excepcionat!es tales como cstnclo de gz!erra o amenazo de 
guerra, inestabilidad politica interna o cualquier otra 
emergencia pública como justijcación de la tortura. 

3. No podrcí invocarse una orden de zcn Juncionario 
superior o de una autoridad pública como juslificación de la 
tortura". 2 

Para lograr objetivos tan claros como los expuestos en el artículo 2, se les exige a 

los Estados Parte en el articulo 4 que deben hacer las reformas en sus legislaciones internas 

1 Asanibl~i Legislativa. Aprobacióii de la Coiivenci6n contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Iiiliumanos o Dc~radiiiitcs. suscrito cn Nucva York. 4 dc fcbrcro dc 1985. p. 35. - 

2 Convciici61i contra la Toriiirü y otros Tratos o Penas Cruelcs, Iiiliumanos o Dc~radantcs, Lcy No 735 1.  Arí. 
2. 



de una forma expresa, a través de la institución de penas que sancionen los delitos, de 

dichos trates crueles, inliumanos, y que se casaguen de acuerdo a su gravedad, así el 

articulo 4 indica que: 

"i¿:d3 E S Í C T L ~ ~  1'cr:- ve!ara porque iodos los ~ c t o s  dc 
tortura <,on.rtir~ignn delitos conforme ~1 SU legislación penal. Lo 
mismo se r7plicorá a toda tentativa de cometer tortura y a todo 
acto de cualqzrier persona que constituya complicidad o 
participación en la tortura. 

Todo Estado Parte castigara esos delitos con penas adecuadas 
en las que .se tenga en cuenta su gravedad".' 

En el artículo 5 se deja claro cuáles van a hacer los recursos de los que dispondrán 

los Estados Parte para lograr instituir su jwisdiccibn, las configuraciones delictivas, así 

como las medidas que sezn necesarias para su aplicación dentro de su jurisdicción, este 

articulo dice: 

" i¿)do !!Stado Parte dispondrá lo que sea necesario 
para ins:itulr su~jurisdicción sobre los delitos a que se refiere el 
articw:o 4 en los siguientes casos: 

Cuando los delitos se cometan en aialquier territorio bajo su 
jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque 
matriculados en ese Estado; 
Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado. 
Cuando la victima sea nacional de ese Estado y éste lo 
considere c~t~ropiado. 
Todo I<.stado l'arte tomará asimismo las medidas necesarias 
para establecer su ,jurisdicción sobre estos delitos en los casos 
en qzre el presirnto delincuente se halle en cualquier territorio 
bajo .sir juri.~dicción y dicho E~tado no conceda la extradicion, 
con arreglo al crrtículo 8, a ninguno de los Estados previstos en 
el parrnli, 1 del presente artículo. 

' Convciici6ii contra la Tortura v otros Tratos o Pcnas Cruelcs. Inhumaiios o Dcwadriiiles , Ar1.4. 



Ln presente Convencirín no excluye ninguna jurisdicción penal 
ejercida de confoimidad con las leyes nacional"' 

Es justamente en el artículo 13 donde se expone que toda persona que alegue haber 

sido sometida a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tiene derecho a presentar 

una queja y a qiie su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades 

competentes. Se tomarán medidas para asegurar que qu!en przsente la queja y los testigos 

estén protegidos contra malos tratos o intimidación como consecuencias de !a queja o del 

testimonio prestado. 

En aquellos casos donde hay suficientes motivos de peso que indiquen que dentro 

de su jurisdicción de un Estado Parte se están dando realizando actos de tortura, es 

responsabilidad del mismo estado investigar y recopilar las pruebas necesarias que así lz 

dernuestren. 

En el articulo 14 se señala que se debe de dar indemnización y contribuir con todo 

lo que sea necesario para su recuperación, a la persona que haya sido víctima de un acto de 

tortura. Dicho artículo textualmente, dice así: 

"iOdo Estado Parte velaró porque su legislación garantice a la 
víctima de un acto de tortura la reparación y el derecho a una 
rndemnización .justa y adeczrnda, incluidos los medios para su 
rehnbilitnción lo más completa posible. En caso de muerte de 
ICI víctima como re,sultudo de un acto de tortura, las personas a 
s~r cargo tendrón derecho c7 indemnización. 
Naub de lo di.spuesto en el presente articuio afectará a 
ciralqiiier derecho de lo víctima o de otra persona a 

1 Coiivcncióii contra la Tortura Y otros Tratos o Pciias Cruclcs, Iiihunianos o Degrddai~tcs. Ari.5 



indemn:zacion que pueda existir con arreglo a las leyes 
nacionales". 1 

Esta a claro es que lo que sea producto de métodos de tortura no es legal, no es 

legítimo, por lo tanto, no se puede utilizar como prueba, salvo contra la persona que sea 

acusada del delito de tortura. 

Con este convenio se busca es que los Estados lo incorporen a sus sistemas 

normativos, se comprometan a prohibir dentro de sus jurisdicciones actos que son tratos o 

penas cmeles, inhumanos o degradantes, y que se de así protección efectiva a los derechos 

humanos. 

D) REGLAS MINIMAS PARA EL TP!ATAMIENTC) DE LOS RECLUSOS Y 

PROCET?!MIENTOS PARA LA APLICACIQN EFECTIVA DE LAS REGLAS 

Este instrumento resguarda los derechos de los pi ivados de libertad. Su nacimiento 

se produce en el seno de la Comisión Internacional Penal y Penitenciaria de las Naciones 

Unidas en el año de 1934, esta se encargaba de estudiar y elaborar las normas que para 

regular esta materia eran necesarias para ofrecer una solución acertada a las diferentes 

situaciones que se estaban dando a nivel mundial. 

1 Convcncióii contra la Tortura v otros Tratos o Pciias Cruclcs, Iiiliu~iiaiios o Dcgraciaiitcs. Arl. 14. 



Para que este cuerpo normativo prevaleciera, y no quedara como un proyecto más 

que se archiva en !as Naciones Unidas, esta Comisión antes de su disoiución decidió que 

para que fuera tomado con impulso, presentar el texto de estas reglas al Primer Congreso 

de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente que 

se llevt a cabo en Ginebra en 1955. El Congreso adoptó este instrumen?~ el dia 30 de 

agosto y recomendó su aprobación ai Consejo Economico y Social, iiiismo que lo aprobó 

mediante la resolución 663CI (XXIV) del 31 de julio de 1957, así tal como .fueron 

acogidas por el primer congreso en 197712076 (LXII) con fecha de 13 de mayo de 1977y 

1984147 del 25 de mavo de 1984. 

Ai quedar reconocidas estas reglas como norinos qiie establecen principios en 

materia de justicia penitenciaria, nos muestra como el derecho cocsuetudinario a nivel 

internaci~nal, constituye una fuente de suma importancia en lo que es la materia 

penitericixia para los Estados Parte de las Nacionss Unidas 

El objetivo que tiene este instrumento intemacionai no es describir en todo su 

esplendor y de forma detallada lo que debería ser un sistema penitenciario modelo, sino que 

su importancia radica en dar a la comunidad internxional los principios y las reglas que se 

deberían de seguir para lograr una buena organización penitenciaria y de cual debería ser 

el tratamiento que se le dé a los privados de libertad en las instituciones carcelarias. Son los 

paráiietros mínimos que deben darse en los centros penitenciarios indistintamente del 

territorio, condiciones económicas, sociales, culturales, políticas, etc, espacio y del tiempo; 

ya que se entiende que esto que acepta las Naciones Unidas como conjunto de reglas para el 

tratamiento del privado de libertad, lo que pretende es protegerlos de los maltratos, en 



72 

relación con la imposición de la disciplina y el uso de instrumentos de flagelación que se 

utilizan par coacclonarlos en las institucioaes penitecciarias. 

Se entiende por otras parte que estas normas internacionales -se supone- van 

evolucionando a raíz de las posibles experiencias y practicas que se dan en los diferenies 

sistemas carcelarios, siempre y cuando no se dé un total desapego de los principios y 

propósitos para los cuales se crearon, como lo es el respeto a la dignidad humana. Así con 

este espíritu dentro de la administración penitenciaria se podna autorizar que se dé 

excepciones a las reglas. 

Estas reglas se aplican de forma imparcial, no se debe hacer ninguna diferencia ni 

por el sexo, raza, idioma, religion, etc, en ei trato que se les debe de dar a todos privados 

de libertad. Por el ccntrario " importa respetar las creencias religiosas y los preceptos morules 

del grupo a qix pertenezcan el reclicsc1"' 

En lo que es su contenido, se establece en su primera parte lo que es la 

administración penitenciaria, que es aplicable a todas las categorías de reclusos ya sea en la 

condición de prisión preventiva o ya condenados, incluso aquellos que sean objeto de 

medidas de seguridad. La segunda parte lo que muestra son las reglas que son aplicables 

específicamente a las categorías de personas privadas de libertad, condenados, alienados, 

enfermos mentales, detenidos o en prisión preventiva Sin embargo se deja claro que estas 

reglas no están destinadas a determinar la organización de los establecimientos para 

1 Naciones Unidas, Redas mínimas wra el trataniicnto de los reclusos v ~roccdinlicntos wra la aplicacióii 
efectiva de las redas. Nueva York, Departamento de Inforniación Pública. 1984. 



delincuentes juveniles, por ser este un campo de mucho cuidado; aunque tal vez lo que 

seña!an estas reglas en su primero parte si se considere aplicable en esta materia 

La Sala Constitucional a externado su criterio en cuanto a la aplicación de estas 

reglas, la importancia qiie revisten en las instituciones carselarias nacionales su fiel 

cumplimientc y acatamiento, manifestando que 

" Las Reglas mínimas para el Tratarnirnro & km IE&m .,e 
establecen los lineamientos que deben ser aplicados en todos 
los Centros de Atención Znstitucional del país. Así se regztlo lo 
referente a las condiciones de higiene, de espacio. de 
ventilación y de salud como requisitos con los que deben conror 
las instalaciones que fincionan como chrceles .... " "Cabe 
agregar que estas Reglas ( las de .Vaciones Unidas) regzrlan 
sobre las condiciones mínimas con las que deben conto? zrii 

recluso, por lo que debe de entenderse que cada una de estas 
condiciones son derechos de ellos ('los privados de iibertad). 
constitucionalmente reconocidos"' 

Con esto se deja claro que este instmmento que fue dictado a nivel internzci~nal~ 

viene a resguardas las condiciones mínimas que se deben de respetar en las centros de 

reclusión, así como a establecer los parámetros bajos lo cuales de se debe de dar 

tratamiento a los privados de libertad. 

I Sala Coiistitucional . Voto No. 1032-06. de 9H 03 dc 01 dc marlo dc 1996. En cstc iiiisiiio sciiiido vcr los 
Votos NO. 2835-96. 2649-96 y 3429-96. 



E) ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE 

COSTA RICA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL INSTITUTO 

LATINOAMERICANO PARA LA PREVENCION DE DELITO Y EL 

TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE 

El Poder Ejecutivo de nuestro país aprobó el acuerdo entre las Naciones Unidas y el 

Gobierno de Costa Rica, para que se generara de esta forma el nacimiento del Instituto 

Latinoamericano para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente, según se 

desprende de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta No. 192 de 10 de octubre de 

1975. 

Dicho cocvrnio fue firmado en Nueva York pcr el Embtjtidor y Plenipotenciario 

Representante Permaneiite de Costa Rica ate la ONIJ, el Lic. Fernando Salazar Barrantes 

y por el señor krick cuy Secretario General Adjunto y Asesor Jurídico de la ONU, esto en 

fecha del 11 de julio de 1975y fue ratificado por el Poder Legislativo de Costa Rica en el 

año de 1979 

El ILANIID, como tal se ha constituido en un instituto dentro de nuestra 

organización judicial, el cual según el articulo primero, indica se establecerá en San José 

Costa Rica , como un órgano que procura la asistencia y asesoramiento técnico en lo que 

son políticas para la prevención del delito y tratamiento del delincuente esto a través del 

envió de personal especializado y el suministro de becas, de documentación y material de 

estudio e información en general, así como ayuda para coordinar las actividades del 



Instituto en oiras entidades y apoyo amplio ante Ics gobiernos e instituciones en materia 

relacionada con sus finalidades. 

De este acuerdo se desprende propiamente y en forma clara el objetivo del Instituto, 

en su artículo primero en el pmto dos y en el tercero se establecen las actividades para 

lograr este objetivo , por lo cual ío transcribo: 

"2.- Objetivos: El objetivo principal del Instituto es 
colaborctr con los gobiernos en el desarrollo económico y 
social equilibrado de los paises latinoamericanos, mediante la 
formulación e incorporación de los programas nacionales de 
desarrollo de políticas e instrumentos de acción adecuados en 
el campo de la prevenc:ón del delito y la justicia penal. 

3.- Actividades : Para lograr este jin el Institirro se 
dedicará entre otras cosas a ias siguientes: 
(21) Organizar programas de capacitación para los  encargado.^ 
de elaborar las políticas, los planificadores, los 
adninistradiires. y el persona! técnico especializado en materia 
de prevención del delito y trctamiento del delincliente, 
incluyendo estudios teóricos y prácticos, desarrollar cursos y 
seminarios sobrv trrna.7 especialos ( irickridos los mérodos y 
;éci?icrrr de ir7*xstigación ,v plcnljicación). para personal de 
dijirentes categorías. 
(b) Facilitar el intercambio de conocimiento técnicos y 
experiencias entre el personal de diferentes paises de la región 
y promover la preparación de materiales de formación y 
mon1ta1e.s. 
(e) Recoger y dijündir información, así como realizar o 
impulsor investigaciones sistemáticas, multidisciplinarias y de 
carácter práctico. sobre las tendencias (Con especial atención 
a los problemas nuevos y especiales nuevos y especiales, la 
corrupcion, etc); los costos económicos y sociales del delito y 
sus con.secuencia.s para el de.sarrollo y la planificación. Im 
necesidades y prioridades de acción en relación con el delito en 
los planes regionales y sub-regional, las políticas y métodos 
convenientes de prevencicín del delito y lucha contra la 
delincuencia y las estrategias y programas globa1e.v de 
prevención del delito y ,jt4sticio penal, a la luz de los 
 condicione.^ prevalecien/e.s en la regirín y en el contexto de la 
plan.$ccrción socioeconómica nacional. 
(4) Promover la adopciBn y aplicación por los gobiernos de 
norma. directrices y proc~~.íimiento.s que haya recomendado las 
Naciones Ilnidos. promover un planieamienlo integral de los 



problemas h l  deliro JJ lo justicia perlal. vincirlados con la 
planificación noczonoi general: contribuir a preparar. adaptar 
y poner en práctica poliiicas y progranlas eficaces para la 
prevención del delito y la jz~sticia penal en la región. de 
co~forrnidad con !rn p l ~ n  iniernacional de acción 3% con otras 
recomendaciones de las Nacionales L1;i;das c ; ~  zste rector. 
(e) Contribuir al de.tarrollo y la aplicación de las políticas y 
programas de las Naciones Unidad parír lo prevención del 
delito J? lo,justicia pen/;l. en -1 plano regional. 
(0 A perición de los gobiernos de la regihn. proporcionar 
srruic~os de ie,s:!;o~an~icn!o y cira!qzrier r?rro trs:stencio teci~ica 
que puedo querir~e. 
(g) Promover la colohoración entre los pai.se.s de la rcgión en 
materia de prevencion del delito y lzrcha contra la delincuencia. 
con miras al desorrollo de ~ol i t icas  comunes y a la iniciación 

1 de acciones conj~irztas sobre cuestiones de interks mutuo. " 

En cuanto a su organización en su segundo articulo se establece que para cumplir a 

cabalidad con los objetivos y propósitos del ILANUD, este se organiza de la siguiente 

forma: 1.- Con un director, que se nombra el Gobierne de Costa Rica, el cual es 

responsable ante la 9NU de todo lo que realice el Instituto, además de que st: convierte en 

el apoderado generalísimo de dicho instituto, es el encargado de dirigir y ejecutar los 

programas qiie estén a cargo del Instituto; 2) Un codirector nombrado por la C!hhcj y ciae se 

apmebe por el gobierno que es cooresponsable junto con el Director, y Asesor Principal 

de programas de trajo técnico y de lc administración de este Instituto; 3) Un Asesor 

Principal nombrado por el Director a través de la dirección General de Servicio Civil y 

donde este de acuerdo con la ONU, el cual cumple funciones de administrador y de 

asesorar al Director en los diferentes programas de trcbajo y se encarga también de 

supervisar la labor del personal adscrito al ILANUD; 4) El Personal Fijo técnico y 

I Acucrdo entre las Nacioiics Uiiidis y cl Gobicriio dc Costa Rica . wra cl cstablcciiiiiento dcl Iiistitulo 
Latinoanicricaiio wra la Prevención dcl Delito v Tratamiento del Dcliiicuentc . Decreto No. 6888, dcl 22 dc 
junio dc 1977. Art.2. 



administrativo que nombra el Director; 5 )  El personal interino que también es nombrado 

por Director para que realice determicados proycctcs y actividades. 

Las obligaciones de la ONU son claras en cuanto a su compromiso con nuestro 

gobierno, las cuales están concretamente en el zrticulo tercero , el cual a continuación 

trascribo;' 

"La organización, con sujeción a los fondos disponibles para 
este proyecto, proveerá: 
1.- Asistencia técnica y servicio s de apoy  sustanrrvo. en jorma 
de personal especia!izado asesoramiento técnico . becas, 
documentación, materiales de estudios, información pertinente 
-v estadistica. 
2.- Ayuda para coordinar las actividades del Instituro con otras 
entidades ajnes nacionales e internacionales. con los cuales se 
han celebrado convenios o acuerdos. 
3.- Apoyo amplio al Instituto unte los gobiernos o instituciones 
en materias relacionadas con la prevención del delito y el 
tratamiento de los delincue;ite, para lograr el fortalecimiento 
de la capacidad.fi~anciera y técnim del Igstituro " ' 

Para terminar están tu;iDién las obligaciones del Gobierno dc C.-, para con e¡ 

EANUD, las cuales son referente al suministro de oficinas que serán en el edificio de los 

tribunales de la Corte Suprema de Justicia, del personal requerido , la cooperación en la 

realización de actividades como seminarios, conferencias, reuniones, etc; y asistencia en la 

impresión y divulgación de publicaciones que efectúe el lnstituto . 

Se aprecia con todo esto se aprecia que este Instituto, es un organismo que es un 

investigador de los fenómenos de la delincuencia, del delincuente y como tratarlos, en los 

diferentes ámbitos como el social, cultural, económico, etc, esto a través de la generación 
- 

' Acucrdo eiilre las Nacioiies Unidas v el Gobicrno dc Costa Rica . wra el cstableciiiiicnto dcl Instituto 
Latinoaniericnno wra la Prevención del Delito y Trütaiiiicnto del Delincucntc. Art. 3. 



de cambios significativos y de políticas serias en lo que a la ciencia de crirninología se 

refiere. 

SECCIQN 11: 

NORMAS A NIVEL NACIONAI, 

En esta sección se profundizara en el estudio de cada una de las normas tanto de la 

Constitución Política, como de los Códigos, Reglamentos, etc, que nos permitan ir 

besquejando el marco en cual nuestro sistema penitenciario, y administracióii de justicia, se 

desarrollan, y de esta forma comprender como es su funcionamiento ya p!asinado en la 

reaiiclad necionai. 

A continuación inicio el análisis refiriéndome a la Constitución Política, ya que de 

acuerdo con la teoría pura del Derecho, es el instmmento jurídico cúspide de la pirámide 

ya que de ella se desprenden todas las demás normas a nivel nacional. 

Nuestra Carta Fundamental es hoy la Constitución Política, con la que cuenta nuestro 

país para regular y dar sustento formal normativo a todo nuestro ordenamiento jurídico. Se 



encuentra vigente desde el 7 de diciembre de 1949, la misma nos pennite comprender un 

poco más cuales son los lineamientos a seguir en el fuiicionamiento de nuestio sistema 

penitenciario, ya que en ella se recogen los principios fundamentales que vienen a ser la 

base para montar el armazón de toda nuestra legislación penal, procesal penal, judicial y 

penitenciaria 

Por esto es que los principios en ella expuestos son los que dan sustento a las 

garantías e instrumen:os de acción efectivos para los individuos para tener pleno ejercicio 

de las libertades públicas cuando estas hayan sido violentadas; también se dan las 

atribuciones y limitaciones para todos aquellos entes y órganos públicos a los cuales los 

ciudadanos podemos recurrir cuando dichas libertades lian sido lesionadas. Lo importante 

de esto y para efectos de esta tesis es que muchas de las normas dictadas desde la 

Cocstitución Política están o se encuentran estrechanente relacionadas con la aplicación de 

las penas y sanciones, esto cono medida para resgaardar iin fucdamento bisico del order? 

social, no sólo de nuestro país sino que también importante para el mundo entero, el cual 

es el respeto al se: humano, a su dignidad, no sólo para el ciudadano que se ve afectado por 

la realización en su contra de lo que se podía calificar como delito, como de aquel que lo 

realiza y que se concibe como el agresor. Con esto se le viene a dictar la pauta al Estado de 

cómo debe de hacer cumplir las penas y sanciones que se encuentran clasificadas en el 

código penal y que se deben de ejecutar. 

A cor?tinuacióri haré un breve análisis de los principales artículos de la Constitución 

Política que son los que fundamentan nuestro el sistema penitenciario costarricense. 



Es por esto que considero prudente iniciarlo desde sil primer artículo el cual indica 

que "Cos!:~ Rica es una Repúblic~i democrática, !irhre e independierite", el ciial viene a dar 

linearniento y mantenimiento del respeto al ordenamiento juridico, ya que para su 

organización Costa Rica a tomado el modelo de Estado que reposo en tres principios 

fundamentales que protegen, estos son: la democracia, que da igualdad entre los iguales y 

desigu~ldad entre los desiguaies, la libertad, que nos brinda una nacicn en donde cada 

ciudadano tenemos nuestro derecho a elegir y la independencia, que es lo que nos permite 

el no estar sometidos a otros ordenamientos jurídicos, sino que poco a poco hemos 

estructurado nuestro propio marco de legalidad, que contiene nuestra identidad como 

costarricenses. 

La Sala Constitucional. con respecto a este artículo, ya se ha referido, indicando que 

en el se cita el "principio Democrático" con el cual se da la proteccitn de los bien 

considerados juridicc a través de los tipos penales. ya que cor, ellos se va estableciend~ que 

es prohibido de hacer por parte tanto de los ciudadanos como por el Estado y como se va a 

sancionar, esto con el fin dc la consolidación de un Estado de Derecho. Asi la Sala ha 

dicho que: 

"1,a necesidad del bien jurídico como jündamento de todo tipo 
penal ncrce de la propia Constitucion Politica; el principio 
Democrtitico-Rt~p~tblicano de Gobierno, consagrcdo en el 
artíc~ilo 1 constitucional, que reza: "Costa Rica es una 
Repliblica democrática, libre e independiente"; le impone al 
I.:stado la ohligacirin de jimdamentar razonablemente su 
crctuar. lo que implica límites razonables a los actos de 
~obierno. e.v dccir. al uso del poder por parte del gobierno. 
Como complenlento a esta máximo democratica tenemos, por 
un loch. n/ pritic:ipio de reserva, (articulo 28, párrqfi 2 de la 
í'on.stirución I'olílica), que pone de man~Jesto la 
inadnii.srhilidirii cn nireslro derecho positivo de una conhrcia 
con.sit1crirda tlclictiva por la ley peno1 y que no qficte :in hicn 
juridico. Y por otro. /cr exisrencio de 11n principio de legalidad 



criminal que seAala un derecho penal repzrblicano y 
democrático, por lo que no sólo es necesaria la tipicidad 
(descripciór! clara, preciso y delimitad¿) de la condztrta. siito 
además, el conocimiento de un orúrn saii'ionudur basado rii 

bienes jurídicos. Esto significa que todas y cada una de las 
prohibiciones de conducta penalmente conminadas, están 
montadas sobre una hose razonable: lo prot~cción de zonas de 
jicndamental importancia para la convivencia del gncpo social. 
De 1'0 expuesto se despirnde el indudable valor constirucional 
del bien jurídico (lo necesillnd de que el tipo pennl sea 
juridicaniente ~cilido) ji s ~ i . ~  inip!iz~:ionr.s cn 1; consoi!clnriÓn 
de un Estado de Derecho".' 

Es a la luz de estas ideas que se va tejiendo la forma de gobierno que nos rige, la 

cual descansa en los tres poderes del Estado y que a la vez son independientes entre sí, y 

que son los que vienen a establecer los pesos y contrapesos de la balanza del poder como ya 

bien se cita en el artículo 9 de la Constitución Política Es así que en cuanto al poder 

legislativo es la potestad cpe reside en el pueblo que a su vez la delega en sus 

representantes que son los diputados que vienen a ccnformar la asamblea Legisiativa. este 

poder 10 que tiene a su cargo es el dictar, reformar o derosar las leyes q c  como se cita en 

e! artícuio 105 y 121 inciso 1 de dicha Constitución, no pueden ser renunciados, ni sujetos a 

limitaciones. Por otra parte tenemos al Poder Judicia!, que lo ejercen los jueces que son los 

que conforman la Corte Suprema de Justicia y los demás tribunales que la ley establece, 

esta potestad queda señalada en el artículo 152, de la Constitución y es el que le 

corresponde conocer de las causas penales y resolver definitivamente sobre ellas ejecutando 

las resoluciones que pronuncie, esto con la ayuda de la Fuerza Pública si fuese necesario, 

esto está en el articulo 153 del mismo cuerpo normativo El último de los poderes es el 

ejecutivo, que es el formado por el Presidente de la República que lo elige el pueblo 

costarricense, con su voto cada cuatro años, este a su vez nombra a sus ministros que son 

' Sala Coiistitucional . voto 1792-90 dc 18 H 5 1  dc 9-iiiar/.o 1999 



sus colaboradores, como está establecido en el articulo 130 de la Constitución Pclitica. Es 

por esto que a! presidente y al Ministro de Justicia que !es corresponde e! deber 

c~nstitucional dado por el artículo 140 inciso 3 y 9, el de sancionar y promulgar las leyes, 

reglamentarlas y ejecutarlas, y velar porque se cumpla, y también por la correcta vigilancia 

de !as resoluciones que dictan íos tribunales de Justicia, lo cuz! para efectos de este trabajo, 

serán ias sentencias condenarorias en materia penal, que sean el resultado de un proceso 

penal. 

Seguidamente se debe mencionar el artículo once, el cual estipula una limitación a 

los servidores públicos, en cuanto al ámbito de sus funciones dice que: 

"Los $ncionarios públicos son sim,nle.s depositrrrios de la 
auro.ridad y no pueden arrogaíire . f~cu l t~des  que la ley no le 
concede. Deben prestur jt!ramento de observar 1: cumplir esta 
Constitución y las 1eye.s. Lo occion paro exigir1e.s la 

i re-onsabilidad prnír! iic svs actos t.s pública' . 

Es así como es la carta magna a través de este articulo que nos expone el "principio 

de legalidad administrativo", de acuerdo con el cual los funcionarios públicos pueden 

realizar única y exclusivamente aquello que se les faculte por la Constitución Política, leyes 

u otras normas del ordenamiento jurídico. En caso contrario se les exigirá responsabilidad 

penal.2 Con esto se busca evitar los abusos por parte de los funcionarios públicos y tiene 

mucha importancia en la ejecución de las penas. 

. Coiistitucióii Política. de la República de Cosia Rica del 7 de iiovicinbrc dc 1049. Art. 1 I 

. Sala Coiisiitucioiial yolo, 3 4 10-92 dc las 14H 45 dc 10 dc iioviciiibrc dc 1997. 



Así destaca también la jurisprudencia que las competencias dadas a cada 

institiición o mtoridad pública se debe dzr por ley, así señala: 

"Con base en las normas que conforman la esencia político 
jzrridico costarricense (artículos 1, 9 y 105 de la Constititción 
Político) y partiendo de que los derechos @ndamento!es son 
inherente? a i a ~  personas por su sola condición de tales. sin 
y:le pueuu decirse que son sus titziiares gracias o clgun tipo de 
concesión o reconocimiento estatal. las autoridades publicas 
están necesariomente sujetas al principio de legalidad. que 
signrjficn que pueden actuar únicamente en la medida en que el 
legislador les atribuya una competencia concreta suficiente 
para ejercerla: el fin legal y el ámbito general que la ley les 
confiere no operan como habilitación para actuar. lo cual 
equivaldría a lo que en doctrina se conoce como 
"deslegalización ". Sino por el contrario, como limite genérico 
de tada competencia que les atribz~~va, ya sea expresa, sea 
incluso implicitamente, en el tanto resulte indispensable para la 
primera, pero siempre de manera inequívoca y clara. Con 
otras palabras. el principio de reserva de ley impide concluir 
que de la atrib~:ción de un fin cc un ente públzco .se deduzca el 
.Jundamento s~!ficiente para ejercer una competencia".' 

En 1998 la Sala en su voto 897-98 reitera nuevamente la importancia de la 

norma escrita y retorna d principio de juridicidad de su administracióil en donde indica: 

"En el nrticulo 11 de la Comtitución Política el principio de 
legalidad. Este principio significa que los actos y 
comportamientos de la Administración deben estar regulados 
por norma escrita, lo que significa, desde luego, el 
sometimiento a la Constihrción y a la ley, preferentemente, y en 
general a todas las otras normas del ordenamiento jurídico, 
reglamentos ejecutivos y autónomos especialmente, o sea. en 
última instancia. a lo que se conoce como el "principio de 
juridicidad de la Administración". En este sentido es claro 
que. frente a irn acto ilícito o inválido, la Administración tiene, 
no sólo el deber sino la obligación. de hacer lo que esté a su 

2 alcance para enderezar la situación.". 

I . Sala Conslitucional. voto 65 19-96. 16 H 20. dc 03 dc dicicmbrc de 1996. 

* . Sala Constitucional, Voto 897-98. 17 H 15 de 03 de febrero de 1998. 



Es importante la observancia de este artículo sobre los fuiicicnarios encargados 

de la ejecución de las penas, ya que al ser m ~ c h z s  las personas privadas de libertzd, 

rnarginados por la sociedad, pasan a f o m w  parte de un grupo en el cual se violan 

fácilmente los derechos, sin que se den los mecanismos adecuados para la defensa de 

IGS mismos 

Por otra parte el artículo 21, menciona que "La vida hunrana es inviolable "', este 

principio io viene a garantizar es el respeto a la integridad fisica de los privados de 

libertad, ya que cualquier acción que vaya en menos cabo de esto atenta contra esto, que 

es pilar de la ejecución penal en nuestra estructura jurídica. 

Es así cono, con esto reafirma la obligación de la Administración Penitenciaria 

y del juez de ejecución velar por la integridad fisica de ias personas privadas de libertad, 

y no se debe pem~itii un inenoscabo de la misma, ya quc: "...priva la vida iluinana. sicndc 

obligzción de todo ciudadano protegerla y tratar de garantizar su ejercicio pleno.. . ,,2 

La Sala Constitucional en varias ocasiones se ha pronunciado en relación a este 

articulo y el Sistema penitenciario, y como en este último se debe de dar el respeto a la 

vida humana, a la integridad y dignidad de una persona. Por lo que cito algunos votos 

que los demuestra, como el que se da en 1998 donde se hace mención del resguardo a la 

salud de los privados de libertad, y dice: 

1 
. Coiistitucióii Polílica. de 7 de Novicmbrc de 1949. San José Iinpreiila Nacioiial. 1980, art. 2 1 .  

2 . Sala Constitucional. Voto 0005-95. 15 H 12 de 03 dc ciiero dc 1 995. 



"El derecho a la sol~id es protegido entre los p~iiados de 
libertad, gracias a la existencia de un centro de atención 
mkdica, que funciona con regularidad para enfrentar los 
problerízas de salud que su* IJ  población penal. pero ri el 
recurrente no hace 2 1 ~ 0  del servicio meúicu o se niczú a su 
asistencia, no puede esa circunstancia operar en contra de la 
Administración".' 

El derecho a la raiud lia !legado a ser, una responstibilidad del L.stado, para 

aplicar a toda la cnmunidad, así se puede ver en el voto 01 80-98 

"Estado no sóio tiene la responsabilidad ineludible de -velar 
para que la salud de cada una de las perso~as que componen la 
comunidad nacional. no szrfra daños por parte de terceros. en 
relación a estos derechos, sino que además debe asumir la 
responsabilidad de lograr las condiciones sociales propias a.fin 
de qzte cada persona pueda d s - t a r  de su salud, entendido tal 
derecho, como u17a situación de bienestar fírico, psíquico (o 
mental) y social. Asi, la salud de las personas depende en gran 
medida a las condiciones ambientales que !o rodean".' 

Esto se ve ineludiblemente reflejado zn su aplicación en lo que es la 

adininistración penitenciaria como sc. puede extraer de 2 votos de 1996, que cito: 

"La Administración Penitenciaria tiene la obligación de 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que las 
personas que se encuentran recluidas en los centros de 
atención institucional o seminstitucional de todo país, se 
encuentren en optimas condiciones a fin de salvaguardar su 
integridadjsica y mental"" 

"Esta Sala en reiteradas ocasiones se ha pronunciado en el 
sentido de que a los reclusos deben reconocér.se1e.s y 
respetárseles los derechos fundamentales que no resulten 
incompatibles con el estado de privación de libertad en que se 
encuentran, de modo tal que, tratándose del derecho a la salud, 
éste debe garaníizár.seles al menos en forma aceptable lo que a 
juicio de esta Sola s í  sucede en este caso, si bien dentro de las 
limitaciones propias del sistema penitenciario y sin que por ello 

' . Sala Constitucional, Voto 0435-98, 15 H 12, de 27 e enero de 1998. 
' . Sala Constillicional. Voto 0180-98.16 H 24. dc 13 dc cnero dc 1998. 
' . Sala Constitiicional, Voto 0041-96. 15 H 30. de 03 de enero dc 1996 



deban tomarse medidíis que resultan conrrarlas a uqire; estado. 
todo. claro está, en el entendido de que no debe ponerse en 
peiigro la salud ni la vrda del privado de libertad. "' 

Es por todo lo hasta este punto señalado, que la vida humma, re ha convertido 

en el bien juridicu por excelencia que es tutrlado por todo nuestro Ordenamiento 

Jurídico de una otra forma. dado que se cocstituve en un pilar de ordefi dentro de una 

sociedad, y de respero a la dignidad humana. Esto se reafirma con nuestro artículo 7 de 

la Constituciún, en cuando a lo que se entiende como democracia, y libertad. Además de 

que su acatamiento es una de las garantía dentro de nuestro sistema penitenciario, así 

mismo la Sala Constitucional se ha pronuiiciado con la siguiente orientación: 

"....se entiende en cuanto u .!u relación con la democracia qile 
en nuestra peculiar interpretación. la democracia es una forma 
de estado que inplica una relsición entre el poder y los 
hombres, que se resuelve de modo~fiworable a la dignidad de la 
persona. a su libertady a sus derechos c..) Si toda Ccn:tihición 
soluciona, de alguna mgnera, esta situación, cabria a'ecir que 
efectivamente estamos respetando el derccho constitztcional a 
la libertad y la dixnidad, derechos esenciales dc! ser humunc? 
Frente a estos derechos .se contrapone e! dolor y ia agonía de 
los moribundos ferminales, que cn épocns pasadas, incluso 
justijcó la eutanasia. Hoy día las constihtcrories modernas de 
19s Estados de Derecno, así como los Convenios 
Internacionales de Derechos Httmanos, han venido a darle un 
contenido insoslayable a estos derechos. obligando al Estado 
no sólo a respetarlos, sino a buscar los medios idóneos para 
que se cumplan." 

Es por esto que cuando se analiza la importancia del derecho a la vida, se 

entiende que 

"la vida e.9 el fimdamento, 10 condición necesaria y 
determinante de la exi.stsncia de la persona humana. es 
inherente a la misma. Oe ello se derivo el principio de b 

' . Sala Constitucioiial, Voto 71 1-96. 16 H 20, dc 07 de iebrcro dc 1996. 
' . Sala Constitiicioiial, Voto 3336-94.16 H 15, dc O6 de julio de 1094. 



inviolabilidad de la vida humana, de modo que es deber de la 
sociedad y del Estado su protección. Es el más elemental y 
jicndc!mental de los derechos humnnos -v del czcal se despliegan 
todos los demás c..). El más inniediato dcrecho vinctclado al 
derecho a la vida es el derecho a la integ.idnd.física y psiquica. 
El derecho a la vida demanda condiciones dr salud en su mas 
amplio sentido, de forma gire el derecho a la salud. sin perder 
szc autonomía, casi viene a presentar.re como un aspecto del 
derecho a b vida. Así. la relación vida-salud está en la vida 
misma -v en el tratamiento que cada sociedad de a la perscna. 
seglin ln prioridnd q~re asigne a szc proreccikn ". ' 

Es por esto que se toma este artículo 21 para dar respaldo a principios que son 

fundamentales, no sólo por tener protección constitucional sino que son aspectos 

medulares para una convivencia bajo un determinado control social, que nos permita un 

diario convivir en forma pacifica, esto es como bien ya lo cito la Saia Constitucional "la 

protección constitucional del derecho a la salud derivado del derecho n la vida y por ohi de un 

derecho al ambiente sano".2 

En el orticulo 23 de dicho cuerpo normativo, el cual cita 

"nodie puede ser inquietcido ili perseguido por la man$k.staciór: 
de sus opiniones ni por acto alguno que no infrinja la ley. Las 
acciones privadas que no dañen la moral o el orden público, o 
que no perjudiquen a terceros, están &era de la acción de la 

En cuanto a este principio que nos da la constitución política la jurispmdencia 

nos indica que: 

"De conformidad con el párrajb l o  del nrticulo 28 
con.stituciona1, las personas, liase 'privadas ", están faculrarlns 
para hacer todo aqltello "que no infiinja la ley", expresión 

' . Sala Coiistitucio~ial, Voto 1394-94, 1 5 H2 1: dc 18 dc iiiarlo dc 1904. 
. Sala Coiistitucioiial. Voto 5527-94. 10 H45, de 23 dc sciicmbrc dc 1994 
' . Coiistituci6n Poliiica, Art. 28,. 



totalmente equivalente al llamado principio de libe~rad. segziri 
el cual, para el .ser humano. "todo lo que no estb prohibido estó 
permitido". Por ello, .radie p!lrde ser privado de hacer !o que 
la Cnnstitución o la ley no prohibun. c por lo menos, lo que no 
habiliten expresa y taxativnmente a p~ohibir c..). pero es que 
el mismo artícitlo 28. en su párrafo 2'. tsdavía llega a mbs: a 
armonizar aquel principio general de libertad. rodavía 
meramente formal. con una concepción materinlnienre 
democrütica que lo llena de contenido. colocando en su base lo 
que puede Ilamctrse el "sistema de IIbertad". Seglín isre. ya el 
ser humono, no sólo l~irede hncrr todo Ilc q:ie I¿i le!, no 16 

'prohiba, sino que tiene también la garantía de que ni siquiera 
'la ley podrá invadir su esfera intangible de libertad y. por ello 
du armonía e intimidad. -fuera de los supuestos previstos 
taxativamente por la propia Constitución, supuestos 
excepcionales y por ende, de interpretación restrictiiu. que 
pueden sumirse en el concepto de "bien comiin" recrainente 
entendido".' 

Asimismo con este articulo se protegen tres principios fundamentales de nuestro 

Estado de Derecho Costarricense, que me permito traer para que se observen de una 

forma mas esquematizada y siniética, estos soy,: 

" a) principio de libertad que. en .SIL f o rn ;~  pcisitiva implic~i :ir/ 

c!erecho de los part!culares a hacer icdo aquello que la 1-1 ti0 

prohiba y, en la negativa, la prohibición dc inquietarlos o 
perseguirlos por la inanrfestación dc sus opiniories o por acto 
alguno que no inj-inja la ley; b) e! principio de reserva de ley, 
en virtud del cual el régimen de los derechos y libertades 
ficndamentales sólo puede ser regulado por la ley en sentido 
.fbrmai y material, no por reglamentos u otros actos normativos 
de rango inferior; y c) el sistema de la libertad, conforme el 
cual las acciones privadas que no dañen la mornl, el orden 
público las buenas costumbres y que no perjudiquen a terceros 

+ tu norma vista estcín fiera de la acción, inclztso de la ley. fi 
como garantía implica la inexistencia de potesb~ie.~ 
reglamentarias para restringir la libertad o derechos 
ficndamentales. y la pérdida de las legislativas para regular las 
acciones privadas &era de los excepciones, de ese articulo en 
stc párrafo 29 el cual crea, así. una verdadera "reserva 
constibcionai" a favor del individuo, n quien garantizo str 

' . Sala Coiistiiucioiial. Voto 636-08. 17 H 39 de 04 de rcbrcro & IOOX 



libertad frente a sus congéneres, pero, sobre todo, frente o1 
poder p2iblico".' 

Es así como se logra comprender que para que estos principios se respeten en la 

medida de lo posib!e, el Estado cono tal debe de cumplir el papel, de ser él que 

"nszgure y haga respetar ios dfrechos del hombre. en cuantg 
éste es 2 ~ f i  ser libre y capaz de d(>cidir sus proAoias acciones y de 
escoger sus propios jnes; y ese princ?pio es necesario para que 
el hombre pueda obrar como sujeto naturalmente investido de 
libertad, responsabilidad y dignidad. y parte de esa libertad se 
encíentra garantizada en el articulo 28 constitucional. Pero 
cuando su conducta choca con otros intereses de supremo 
contenido, el legislador debe optar por lo de más alta valia y 
restringir el marco de libertad del individuo ".' 

En !a material penal la jurisprudencia ha señalado que con respecto a este 

artículo, se ha considerado como fundamento del ius puniendi estatal, y como base para 

la interpretación por parte de los demás órganos jurisdiccionales a la hora de aplicar la 

ley penal a un caso concreto. En el nismo se estable iin límite a este iur puricndi, 

puesto que cuando se h ~ n  creado las figuras típicas, es porque se ha considerado que 

una acción u omisión, ha lesionado o a puesto en peligro algún valor Ctico social 

previamente determinado por acuerdo de la comunidad o a un bien jurídico. Por que de 

no ser considerado de esta forma, tendríamos conductas delictivas pese a que no dañan 

la moral o el orden público, o no perjudican a terceros. Esto es una muestra de la 

existencia de un derecho penal democrático en nuestro contorno, que está acorde con 

sus postulados dogmáticos, y que se presenta como nuestra forma de gobierno. Esto nos 

' . Sala Coiisiitucioiial. Voto 6519-96. 
' . Sala Constitucio~ial. Voto 4205-96. 10 H 05, de 20 de agosto de 1996. 



muestra que las impiicaciones para nuestra vida jundico-penal soil en los siguientes 

términos: 

" primero, que una teoria de! delito basada en los principios 
del Estado de Derecho deben tender siempre a la seguridad 
jurídica, la cual sólo puede ser alcanzada a través de la 
protección de los bienes juridicos bhsiros para la convivencia 
social; segundo, para que podamos ccmprobar la existencia de 
rin deliro !a lesión 01 bien;uridico r ~ o  &lo debe darse. s i ~ n  qiie 
/la de SCY de trascendencia (al que anierite la pitesta en marcho 
ciel aparato estatal, de ah!: que el onalisis típico no se debe 
conformar con el estudio de la tipicidad sino que este debe ser 
complementado con un análisis de la antinormatividua' de la 
conducta; tercero, que la justicia constitucional costarricense 
tiene la potestad de controlar la constitucionalidad de las 
normas penales bajo la óptico de la Carta Magna, ajustcíndolas 
a la regularidad jurídica, con lo cual se puede asegurar el 
cztnlplimiento de los aspectos de la teoria del delito que gocen 
de protección constitucional".' 

Con lo que se cita en este articulc es que se puede hablar de la tipicidad. Su 

importancia para nuestro ordenanliento y sobre todo para la parte penitenciaria 

Por otra parie en el artícdo 33, que reza "Toda persona es igual ante In iey no 

pocirá practicarse discriminación alguna contrario a la dignidad ! m n a n ~ " ~ ,  el mismo 

contiene el principio de igualdad ante la ley, osea que no se puede dar tratos 

discriminatorios para nadie, porque esto atentaría de gravedad contra la dignidad 

humana 

En el campo de la aplicación y ejecución de las penas, este principio viene a ser 

una de las garantías más importantes. Hay que tener en cuenta que este principio de 

1 Sala Coiisiitocional . voto 4530-2000. 14 H 51 del 3 1 iiiayo de2000. 

' . Coiistitiicioii Poliiica. Art. 33. 



igualdad no quiere decir que el derecho de una persona oebe ser equiparado al de 

cualquier otra sin distinción de circunstancias, sino que a lo que tiende más bien es a 

exigir que la ley no haga diferencias entre dos o más personas que se encuentren en la 

misma situación jurídica o en condiciones idénticas y que el Estado está obligado a 

respetar esta igualdad. 

Todo esto también nos lleva indudablemente a pensar y retomar la idea de que 

los iguales se traten como iguales y a los desiguaies en cambio deben ser tratados en 

todo aquello que se vea substancialmente afectado por las diferencias que natural o 

jurídicamente median entre estos ciudadanos.' 

Es  importante indicar que un elemento primordial para el análisis de este 

principio, es en cuanto a lo que se puede concebir como racional y que no, aspecto que 

se aclara ia Sal Cons:it~cional con Ics siguientes zrgunentos: 

"El concepto que coiitiene el articulo 33 Constitucional, no 
impide la diferencia de tratcmiento, sino solamente uquella que 
resulte irrazonable o arbitraria; con esto se quiere decir que es 
constihtcionalmente posible reconocer diferencias enrre 
personas a grupos de ellas, a ,fin de proveer consecuencias 
juridicas distintas para cada uno, al amparo del principio que 
permite tratar de manera igual a los iguales y de forma 
desigual a los des iguale.^. Izas reglas precitadas obligan a las 
autoridades encargadas de la emisibn de normas ,jurídicas, no 
a evitar la categorizacibn, sino a efectuarla con respeto de los 
principios de racionalidad, proporcionalidad, en procura del 
equilibriolurídico enrre los administrados ". 2 

' , Sala Coiistitucional, votos nuincro 7-94 10 H 20 de O4 dc enero de 1994, 82-94 15 H 30 23 de abril de 
1994,6097-94 14 H 40 dc 18 dc ociiibrc dc1994. 5972-91 16 H 32 de 1 1  de ociubrc del994. y el 1474-93 16 
H 15 dc 29 de iiiarzo de 1993. 

. Sala Constitucional. Voto 832-98. 17 H 24 dc 10 dc fcbrcro de 1998. 



Lo que ya se ha expuesto en este artículo que se esta estudiando, lo encontramos 

resguardado por instnimenios internacionales, principio que se ha llegado a toniar tiiás 

allá de un simple criterio de interpretación y aplicación de los derechos fundamentales, 

para llegar a entenderse en si mismo un derecho fundamental, de modo que también se 

viola éste cuando se discrimina respecto de derechos no fundamentales. Se entiende 

como principio y derecho que. si bien no son incompatibles con ciertas distinciones 

razonables conforme a la máxima de "igualdad para los iguales y desigualdad para los 

desiguales", también conocido como principio de igualdad sustancial, esto aunque visto 

desde la óptica del derecho penal no parece permitir que se de alguna distinción. 

De esta fcrma es que se comprende que lo que se a definido como la igualdad, se 

puede concebir también como un derecho que es parte de la dignidad del ser humano y 

que como tai está protegida como un derecho fundaniental, así: 

"N principio de la igualdad es consubstancial al ser humano. 
Hoy la igualdcid mte la ley es un derecho inmanente a la 
persona, propio de toda sociedad civilizada y bastión que todo 
orden jurídico. No hay libertad, no hay democracia, no hay 
justicia si no hay igualdad ante la ley. Es un axioma universal, 
que ya nadie debatc. Su desconocimiento -ante cualquier 
circztnstancia- viola los principios de la libertad y de la 
equidod. del Derecho y del interk.7 p~íblico. Quienes ostentan el 
poder -como depositarios temporales de la autoridad del 
E.stado- deben velar por la eficacia de este principio, en su 
aplicación. De otra manera estarían trans-grediendo la 
Constihrción y mancillando la esencia de los derechos del 
hombre y la mirjr.r. La norma legal o reglamentaria, o bien su 
ejecución o aplicación, que de c:ralquier ,forma instituye un 
privilegio, es cotzrraria al principio de la igucldad unte la ley. 
I'er imparen non hahet imperiirm (entre igirales no hay derecho 
prqferente), dice rrn qfi>rismo latino. íuando uno Constitución 
moderna e.stah1e~c.c tina lista de derechos individi~a1e.s hci.sico.s. 
tc11e.s como In igrr(i1dad ante lo ley dicha ('onstitzición prohibe 
por ello mismo la sanción de Icys que consagren 



desigualdades entre los sujetos de derecho. o debe entenderse 
que la ley abrogn nqitellas otras !eye.~ nnteriores de las que 
pudieran derivarse desigualdodes .,+ente n lo aplicación de la 

,> l  nuevc norrna. 

En lo que es la materia procesal se toma lo de la igualdad ante la ley como un 

principio; 

"...que realmente lo que implica es que ambas partes teegan 
las mismas posibilidades y cargas de alegación. prueba e 
impugnación. Pero este principio no implica. necesariamente, 
que en íodo momento hayo de existir una correlación o 
identidad absolttta entre las facultades de las partes; así por 
ejemplo, la declaratoria de rebeldía del mandato en 21n 
proceso, permite qzce se pucda conriniiar el juicio en tal estado, 
es decir. sin la intervención voluntaria del demandado. sin que 
se pueda decir, por ello, qice se qziiebre el principio de igualdad 
procesal". 2 

Para contini!ar profundizírndo en lo que establece nuestra Constitución Política, 

visto desde lo penitenciario y penal n e  permita citar el articulo treinta y cinco que indica: 

"Nadie puede ser Jttzgndg por c~misión, tributial o juez 
especialmente nombrado para ei caso. sino exclusivamente por 
los tribunales establecidos de acuerdo con esta Co~stitución ". 3 

En este lo que se expone es el "principio de juez natural, juez regulador u 

ordinario" cie manera que ninguna persona puede ser juzgada por tribunal especial 

creado para tal efecto, por lo que con él lo que se sugiere es que el poder ejecutivo no 

puede dictar normas sobre competencias ni crear tribunales especiales, y que además 

I . Sala Constitucioiial. Voto 3370-90, 13 H 30. de 20 de iiiayo de 1990. 

. Sala Coiislitucional, Volo No. 362547.09 H 06, de 27 de junio de 1997 

3 
. Coiislituci6n poli tic;^. Art. 35. 



debe existir una función jurisdiccional, la cual es cumplida por jueces que se definen 

por ! y  en razón de los hechos y las personas invoiucradas. 

La Jurisprudencia de la Sala Constitucional con respecto a esto señala que: 

"El dt>rec.ho o Ic ,  jirr.i.s~licr;iin consiste. preci~nmenic. como 
princr7io en ten~v :?orihilzdc;.d de acceso o ztno de eLc>s jzreces. 
Según Ir, estobtsce el orticzilo ocho. inciso 14no de la 
Convención Interomencano de Derechos Hztmnnos o Pncro de 
San José Costo Ri~,a el derecho a la jurisdicción y lo garantía 
de los jueces nanrra1e.r. es el derecho que riene toda persono de 
ser oido con las dehrdas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por zrn /ztez o tribunal competente, independiente e 
imparcial. establecido con onrerioridad por la ley. Lo qzie se 
tutela n través d(>l principio del juez natziral es la prohibjción 
de crear organisnlos ad-hoc. o ex post j¿~cto (especiales) para 
juzgar derermir~ado.~ liechos o o determinadas personas sin la 
generalidad -v permanencia propias de los tribztnales 
judiciales ". ' 

Otro de los vetos importantes de citar en el desarrollo de este trabajo para, e! 

análisis de este artículo. es el que señala para los efectos que interesa lo siguiente: 

"....el 152 y 153 de nuestra Constihtcion agotan en el címbito 
dei Poder Judicial toda posibilidad de creación de tribunales 
"establecidos de aczterdo con esta Constitución", con la zínica 
salvedad del Sztpremo de Elecciones para el conrencioso 
electoral". 2 

Este principio es parte de algo más general que es el debido proceso, que en 

conjunto significan una garantía para las personas que son partes de un proceso, y para 

1 . Sala Coiistiiucional, Voto No. 09-91. 15 H 54 dc 04 dc ciicro dc 1994 

2 . Sala Constitucional, Voto No.440-98. 15 H 27. dc 27 de enero dc 1998 



proteger al mismo de cualquier vicio que lo pueda anular: para iliistrar esta idea me 

pernriro citar, un voto de la Sala Constitucional: 

"De conformidad con el señalado principio de juez natztral o 
regular que integra la garantía del debido proceso. ci;yg 
consecuencia ficndanzental es qz:e tonto la jtrrisdicci0n. -corno 
yotesind de administrar justicia-. ccm6 la compc;isncia. que 
distribuye. entre los Órganos jurisdicciona~e.~. el conocimiento 
de las cnzwas ante ellos preseniadas, con hase en difirentes 
criterios a saber: materia, gravedad o cuanrin. territorio jj 
grado. forman parte del debido proceso con 21 objeto de 
garantizar que los confites sean conocidos J~ re.si~eltos por !os 
tribunales dependientes del Poder Judicial y según la 
compeiencia previamente establecida por ley. De manera que 
cuando se conoce de un asunto quien no resulta competer: para 
ello. se produce la nulidad de lo achtndo por la ilegitimidad del 
pronrmciamiento, al igual que cuando se separa ilegitimamente 
a quien debe conocer el hecho".' 

Esto nos muestra la verdadera importancia de este principio, ya que esta 

tiiertemente protegido por la propia Constitución donde encontramos su verdadera 

legitimación, para que se ap!ique 

Otro de los artículos que es un pilar dentro de nuestro sistema penal, que nos 

rige hoy en día, es el artículo 37 de dicha Constitución Política, que dice 

"Nadie podrrí ser detenido sin un indicio comprohado de haher 
cometido delito. y sin mandato escrito de juez o autoridad 
encargada del orden pziblico excepto cuando se tratare de reo 
prófigo o delincuente inji-aganti; pero en todo caso deberá ser 
puesto a disposición de juez comjjetente dentro del término 
perentorio de veinticuatro 

I . Sala Constitricioiial. Voto No. 5430-94. 16 H 12, de 21 de setictilbre de 1994. 
' Constitución Política. Art. 37. 



Este es ei principio "pro libertatis", con el cual se dice ninguna autoridad pública 

p e d e  restringir la libertad de la persona sin un indicio comprobado, de que ésto hayz 

participado en una acción constitutiva de delito, de tal forma que proceda la restricción, 

únicamente en el caso que exista previa resolución debidamente fundamentada. 

En cuanto a este la jurisprudencia constitucional lo que ha manitestado es que: 

" la l~hertadpersonal es una lrhertadpz~hlica (71hertod-lrm1re), 
un derecho findamental, lnsepnrab/e (le la dgn~dad de la 
persono !~zrmana, bhsrca para /a efectividi7d de otras l~hertades 
púbbcas No se trata, por tanto. de zrn derecho que h q  a de ser 
otorgado por el Estado, es, por el contrano, un derecho 
absoluro y prcvlo al Estado. qzte dene ser reconoc~do por 10 
Cons~rtuc~ón " ' 

Así se deja claro que a nadie se ie puede coartar su libertad sin un indicio 

comprobado de su participación en un iiícito y una resolución fundamentada que asi lo 

disponga. Y en el caso de aq~ellas personas condenadas que por scnte~cia en finne se 

les ha limitado su libertad, si van a ser objeto de uiia restricción ínayor, debe ser por una 

conducta que vaya en contra del orden jurídico o del orden del centro en que se 

encuentran. 

No se puede dejar de indicar el numeral 38, el cual cita "ninguna persono puede ser 

reducida a prisión por deuda Este lo que indica es que a ninguna persona en Costa Rica se 

le puede dar una pena de privación de libertad por serle materialmente imposible cumplir a 

1 
. Sala Coiistitucional. Voto No. 782-95, 17 H . dc 08 dc fcbrcro dc 1095 

2 . Coiislitucioii Política, Art. 38. 



cabalidad con sus deudas, aunque no se deja de lado que estan sus excepciones. Con 

respecto a esto la Sala Constitucional, se a pronunciado de la siguiente forma: 

"Nuestro C'onstitución Política prohibe en forma expresa la 
prisión por deudas en su artículo 38 alrnqt~e el articulo 39 
establece !as excepciones a este principio. permitiendo el 
apremio corporal en materia civil o de trabajo o !as 
íietencrc?rres qxe ptidí'ercrn decretorse pii las iir;n/i~encias. 
gzr:ehras c concursos de acreedores. !a conversión qz~c. r ep ia  
el arric~~lo íranscrito es contraria al principio de "no prisión 
po;. deudas", por no encuadrar en ninguno de estos szipz!estos. 
9 se considerara que la multa es una obligución pecuniaria 
con el Estado, generada por una contravencióin -pero a-fin de 
atentas una obligación civil-, no encuadraría dentro de las 
acepciones que contiene el articulo 39. porque aquí el 
constitu+vente lo que estableció fieron potestades .fanrltorivas 
que el !egislador puede o no desorrollirr en la legislac~ón 
ordinaria, en materia de apremio y no de faltas. Por otra 
parte, si consideramos que la m~rlta impuesta ;?o es una 
obligación civil con el Estado, se violaría el artículo 39, 
porque. conforme lo ha interpretado la Sala en su 
jurisprudencia, solo se puede privnr de su libertad a una 
persona, por. indicio comprobado de haber cometido delito 
previa oportunidad de defensa, o bien product~ de una 

1 obligación alimentaría ". 

Un pui~to interesante que la iiiisma Sala Cuarta ha indicado en materia penal er? 

contra posición a la civii, es en cuanto a lo ha lo que esta expuesto en este artículo 38, 

del tema de as deuda y lo que el propio ordenamiento jurídico pennite cuando se trata 

de materia penal y prohíbe en el casa de la materia civil, y su relación con el Art. 39 de 

la misma Constitución Política es lo siguiente: 

"Podrio argumentarse que e1 artictrlo 39 permite la prisión en 
materia de contravenciones a! establecer "Nadie esta obligado 
a sufrir pena sino por delito. cuasidelito, o dfalta .sancionado.s 
por ley anterior. .. ", pero en virtud del principio pro-libertate, 
la inteipretacibn qtte .se ~rtiliza es restrictiva considerandose 
que scilo es posible. desde el punto de vista con.slituciona1, 

' . - Sala Coiistitucioii;il, Voto No. 2479-97. 15 H 30 de 06 dc mayo de 1997. 



s!!frii- prisión, en materia penal, por delito c..) En e1 caso de 
las contrasenciones, la pena de multa -sanción pecuniaria-. es 
la que el iegislad~r estimó como adectlada a la antip~ridicidad 
del hecho y la culpabilidad de su azctor -atendiendo al tipo de 
bien jurídico protegzdo-, de modo que sustituirla por una 
;ncd:'dci dd; inay0.r contenido ajlctivo (la privación de libertad) 
cuando este no fue expresamente señalado pasa el caso por el 
legislador, no tiene sz1 razón de ser ni en la culpabilidad, ni en 
la antihridicidad del hecho, o en la naturaleza do! bien 
jziridico yrotegicio, sino en una condición o circzinstancia 
perscnni u'el acusado ( ~ 1  insolveí~ci~). 1ndudahlrnzt.ntr es 
inconstituc~onal que la pena sustitutiva. ae dtferente naturaleza 
n la pena sustituidc. sea de mayor gravedad que ésta. 
atendiendo a razones gienas a la culpírbilidad o antijuridicidad 
del hecho, como lo son las condiciones patrimoniales del 
condenado ". ' 

El artículo treinta y nueve, por su parte lo que viene a señalar es lo siguiente, en 

cuanto a la aplicación de !os penas a los ciudadanos que: 

"nadie se huró sufrir pena sin delito, cuaside!ito o falta, 
sancionados por ley anterior y en virtud de sentencia firme 
d i c t h  por azctoridad competente, previa oporhrnidad 
concedida al indiciado para ejerci!c?r su defensa y medzante la 
necesirria demostración de s21 culpabilidad. .. >,2 

En este artículo claramente se encaran varios principios generales del Derecho 

Penal que analizaré brevemente. El primero es el principio de legalidad "nulun crimen, 

nulla poena, sine previe lege", que significa que: a nadie se puede imponer una sanción 

por un hecho sino esta previamente tipificado. Ninguna acción humana puede constituir 

delito si no está tipificada por la ley. 

. Sala Constitucional,. Voto No.. 1605-96. 14 H 25. dc 12 dc abril dc 1996. 
2 
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En lo que respecta al estudio de los principios de legalidad y tipicidad, en el 

voto ~úmero 06560-93, de las nueve horas treinta y tres minutos del diecisiete de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, se dijo: 

"...el artículo 39 de I r  Corisíitucion Política consogra entre 
otros. el principio di, Ivg~liU'ad alre en nlnterio peno! signt fica 
gtie la ley es ia iiri:ci? ,tirente crenúora de úe1iro.v ? penas. Esta 
garonria se relaciono direcromenre con /a tipiciduil. que es 
preszcptcesto esencial para tener como legítima lo actividad 
represiva del Estado ?; o str vez determina que los condtcctas 
penalmente relevantes sean Nldivid~ializadas conlo prohibidas 
por una norma o rlpo penal. Ei objeto de este principio es 
proporcionar seguridad a los individuos en el senndo de que 
sólo podrán ser requeridos y eventztalmente condenados por 
cond~cctas que esrcin debidamente tip~jcndas en el 
ordenamiento jtiridico. Lo garantía del debido proceso en 
torno a este principio. se manffiesta claranienre en la 
aplicacicín del principio de "nulltim crimen, nullc poena sine 
previa lege" (articlilo 39 íJonstit~tcional/, el cual taínbién 
obliga, procesaln~enre. a crde,var todu la causa penal sobre la 
base de esa previa definición legal, que en materia penal 
especialmente, excluve no sólo 13s reglamentos u otras .formas 
inferiores a 10 ley formal, sino también todas las Juentes no 
escritos del derecho. así como toda interpretacibn anológica o 
exteíniva de 1'0 Ie-v (sic-t~~ncial o procesnl), todo lo níí!efior en 
fitnciitl d2 la*, garai7iías debidas al reo, sea en 10 medida en 
que no lo favorezcan ".' 

Así mismo en la sentencia número 06962-94, de las catorce horas con cuarenta y 

ocho minutos del veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, esta 

Sala se refirió al principio de tipicidad, en cuanto al actuar de la administración pública 

en los siguientes términos que: 

"...principio de tipicidad en materia penal, íntimamente ligado 
con el de legalidad, que. en general es el que define la 
investidura, competencia y arribzrciones de las autoridades 
públicos y las circunscrihe a un morco de con~1ituc10na1idad y 

' . Sala Coiistitucional, Voto No. 06660-93 dc 9 H 33 dc 16 dc dicicmbrc de1993 



legalidad, .fuera del czial estas se convertirían en ilegitimcs y 
arbitrarias. Este principio junto con el derecho general a la 
justicin, constituyen presupuestos esenciales di.¡ debido 
proceso, iuya a?isencia o violación comporta transgresiones de 
orden constittiiional. ".' 

Con respecto a la estructura de los tipos penales, en la sentencia número 

02950-94, de las ocho horas con cincuenta y siers rnit?iitcs de! diecisiete de jutlio de mil 

novecientos noventa y cuatro, se dijo: 

"...la tipicidad exige que las cond!!cta de1ictivo.s sean acuñadas 
en tipos que tienen una estructum bbsica conformada con 
sujeto activo y verbo activo. ,Se ha indicado también, que la 
norma puede hacer alusión a conceptos mzy ctnplios o con una 
gran capacidt7d de absorción lo qzie prrede presentnr problemas 
de comprensión de la norma pero no roces con las exigencias 
de la tipicidad conlo garantía. Debc renerse en cuenta que este 
Tribunal se pronunció además, sobre la const~nicionalidad de 
las normas que requieren de otra norma para su compiemento 
y que la doctrina detiomina " n o r m ~ ~  penal en blanco" (ver 
setztenc!a numero 1876-90 de las dieciséis hora.:. del diecinueve 
de diciembre de mil novecientos nowi7toj Lo qur no ha 
admitido Io &la es la utilización de los denominados "tipos 
penales ahierro.sv q w  la doctl-!na rnhs niltorizn del derecho 
pei~írl dejne t.or;lo aque1:os en !os qzir ln mattvia tie 
prohibición no se etiiueritra ~stablecida por el legislador y la 
niisma es dejada a la determinación judicial. Estos tipcs -ha 
dicho la Sub- en tanto entrañan un grave peligro de 
arbitrariedad, lesionan abiertamente el principio de legalidad 
de los delitos (ver.fallo numero 0490-94 de las dieciséis horas 
quince minutos del veinticinco de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro)". 2 

Otro de los principios es el que exige la realización de un juicio para poder 

imponer una sanción: 'Wuiia poena sine iudicio". Consecuencia de este principio es la 

obligación del Estado de establecer cuales son los órganos que van a verificar si la ley 

ha sido realmente violada. El proceso es importantísirno pues representa para el 

1 . Sala Coiistit~icioiial. Voto No. 06962-94 dc 14 H 48 dcl 24 dc iiovicnibrc dc 1994. 
2 
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ciudadano una garantía de justicia, ya que con la ayuda del mismo no va a ser 

condenado inj~stamente; además de que se le respeta su derecho a! debido proceso y a 

la sociedad también se le da credibilidad en el hecho de que el cu!pable no va a quedar 

sin que tenga que reintegrar de alguna forma a la misma, por el daño causado por su 

falta. 

También se presenta el principio del juez natural, otra vez, donde se debe de 

entender como el juez que debe conocer de un asunto concreto debe estar previaniente 

detenninado por normas generales. Dichas normas establecen su deben contener cuales 

son sus competencias. 

Derivado de este principio tenemos que los tribunales ao se pueden crear para 

una causa detenninada, que los tribunales de ejecucioiies son total y rotundamente 

pronibidos en Costa Rica por norma coiistitucional, pcr !o qar ya están conformados y 

son otras variables Ias que determina en donde se juzgará a un individuo. 

El principio del "Juez Natural" también lo encontramos claramente expresado en 

el artículo 35 de nuestra Constitución Política. La Jurisprudencia constitucional con 

respecto a este principio, se ha pronunciado manifestando que 

" ... está recogido expresamente en el artículo 35 de nuestra 
Constitución y se complementa con los artículos Y ,  152 y 153 
del mismo cuerpo normativo, de los cuales resulta la 
exclusividad y rtniversalidnd de la .fitncii>n jurisdiccional en 
manos del Poder Judicial. así como del 39, en el cual debe 
entenderse que lo "autoritlod competente" es necesariamente 
la ,judicial y ordinario. La juri.s~ficcion cons!.sie pues. en 
generol, en la potestad de administrar justicia, y lo 
compdencia en la distrihuci6n que hoce la ley de las d@?rente.s 



esferas de conocimiento de los tribunales con base en criterios 
de materia, gravedad o cuantía, territorio y grado, tanto la 
,jurisdicción -general o por materia- c ~ m o  la competencia son 
par& de; dc5iC:~ proceso, piaes garantiza2 que los conflictos 
secm resueltos por los tribunales regulares, en la forn~a 
señalada ". ' 

Con este principio del Juez Natural, hay que de:ar claro que lo que se protege 

son d r ~ s  pilares imlortantes para una sociedad, los cuales soii 

a) Representar para todo ciudadano la garantía de no ser condenado in~usTamenre- 

'o) Para la sociedad que el culpable no va a quedar sin castigo. 

El hltimo de los principio que se puede extraer del artículo 39, es el de 

inviolabilidad de la defe~sa.  Se puede enteiider por defensa la actividad que las partes 

en un proceso realizan, para de algún modo hacer respetar sus derechos ante la 

contraparte y así proteger también sus intereses. Esto es una garantía para todas las 

partes que intervienen en el proceso penal, ya sea directamenie o mediante 

reprevententes y es efectivo cn cualquiei- etapa de; proceso en que se encuentre la causa, 

claro que para su ejercicio se debe de tomar en cuenta cual es la posición procesal del 

sujeto y la erapa del proceso en la que se encuentra el mismo, ya que lógicamente la 

defensa debe de intervenir en forma distinta y ver cual es la estrategia a seguirlos en las 

distintas fases del proceso. 

Por otra parte es importante reforzar este principio, junto con otros como el de 

contradicción, el cual significa intercambio entre los sujetos procesales, e implica el 

derecho que tieiien las partes de hacerse oír por el juez, de incorporar sus pruebas y 

1 
. Sala Coiistitucig~ial, Voto No. 3 133-96, 16 H 25. dc 26 dc juiiio dc 1996. 



alegar contra las aportadas por los otros. Estos principios son los que hacen posible 

controlar la octividad de un cipnnents frente a otro, y poder rebatii-le sus zrgumentos. 

Indiscutiblemente los principios derivados del articulo 39, como el caso del 

principio de defensa, y contradicción, son los que vienen a garantizar que en el proceso 

participen todas las partes involucíadas. Se encuentrari como ya la Sala Constitucional 

lo ha citado, muy ligados con el principio del debido proceso. Por esto me pennito citar 

un voto de la Sala donde define la teoría del debido proceso, mismo que se deriva de 

este artículo 39 en concordancia con el Art.41, la cual expresa: 

"...el derecho de defnsa garantizo<lo por el artículo 39 de lo 
Constitzición Política -v por con.sigiri~~rltc el principio del debido 
proceso, contenido en el articlrlo 41 de nuestra Carta 
Fundamental, o como suele 1larnar.sc.le en doctrina, principio de 
"bilateraiidad de la audiencia" dei debido prcceso legal c; 

principio de contradicció~? c..)  se /?a sintetizado así: o) 
NotiJicación u1 interesado del carác!er y jnes del 
p;oceimien!o; 5) derecho de setv oído. y oporfiínidarj de2 
interesado para presentílr lor argrcmci1:o.s y prodccir !trs 
pruebas que entieida pertinentes. c) oportunid~d para el 
administrado de preparar su alegación, lo yue inclz!ye 
necesariamente el acceso a b ii7fo;t~1c7ción v a los antecedentes , 
administrativos, vinculados con la cl!estión de que se trate; ch) 
derecho del administrado de hacer.se representar y asesorar 
por abogados; técnicos y otras personas calificadas: d) 
not~jkación adecuada de Ia decisión que dicta la 
administración y de los motivos cn que ella se funde y d) 
derecho aél interesado de recurrir la decisión citado". "...el 
derecho de d+nsa resgzrardado en el artículo 39 ihídem. no 
sólo rige para los procedimien~os ,jzrrisdiccionales, sino 
tambikn para cualquier procedimiento administrativo llevado a 
cabo por la administración pública: y yzte necesariamente debe 
dársele al accionante si a bien lo tiene, el derecho de ser 
asistido por un nbogado, con el.fin dc que ejercite su defensa ". I 

1 
. Sala Coiistitucioiial, Voto No. 00072-2000 de las 8 H 40 del 5 de febrero del 2000. cita el voto 15-90. de 

donde se dcsprciidc la teoria Iiasla Iioy retirada por la Sala. 



El principio de! debido proceso es el que esquematiza los requisitos que son 

necesarios para dar validez y en alguna mediada certeza, para 12 que se pueda dictar 

una sentencia, junto a esto debe de quedar demostrada la culpabilidad mediante la 

realización del juicio que cumpla con todas las prescripciones legales establecidas.' 

A la par de estos principios encontramos el que dicta que, nadie es culpable 

hasta que no este el hecho comprobsdo en su contra, este es conocido como principio 

de culpabilidad. Con respecto al cual la Sala Cuarta manifiesta lo siguiente en relación 

con la ejecución de una pena,: 

"Al aceptar la inconstit~!cioval~dad tle las señnladas normas se 
acepfa que al disponer e/ consfitziyetrie en e/ artínrfo 39 de la 
Constitución Política qire: "A nadie se !e hará sufrir pena 

,, " sino.. . ... mediante la necesaria demostracion de 
cuípabilrdad". dio a &a, o la culpabilidad, un mcrco de 
injlttencia reli?cioncdo i?o s61o cori 10 re.sponsabilidad del 
sujeto activo. sino en cucrn!o 171 ianto cle pena que debe 
descontar por e! hecho atrih2rrdo. ;o c~i!orrhilirlad se con~rit i je 
así en el Iímiir de 10 pe..;.o, ~!eniro   le 19:; extr,omo.r .señaicdos 
por el legislador para cada delito en partici<lnr". 2 

Otro de los principios que hay que resaltar de este Articulo 39 es el de reserva 

legal, el cual consiste en que sólo lo que establece una ley que emana del legislador es 

lo que se tiene con validez para su acatamiento obligatorio. 

1 
, CASTILLO GONZÁLEZ (Fraiicisco). Dcrcclio dc Iiiipligiiacióii dc la seiilciicia coiideiiatoria y derechos 

Iiiinianos, Rcvislii dc Cicncias Juridiciis, San José. No. 4 1 ,  11i;iyo-agosto. 1980, p. 3 1 .  
. Sala Coiistitucioníil. . Volo No 1588-98 dc las 16 H 27 dcl 10 iii:ir~o 1998. 



En cuanto a este principio de reserva legal, el voto número 01876-90, de las 

dieciséis horas del diecinueve de diciembre de mi! novecientos noventa, expone lo que 

a continuación trascribo: 

"El articuio 39 de la Constitz:cion Poiiiica consagra. 
rambién el principio de reserva de ley en rel~ciór! con los 
Jeiitos, "ci~a.sidc.'litos" ,y filías: dicho reserva sip!fica que la 
ley es la único ,fuente creadora de delitos y penas. Esfa 
garantía resulta incompleta si no se le relaciona con la 
tipicidad, que exige a su vez que las conductas delictivas se 
encuentren acuñadas en tipos, en norinas en las que se 
especijque con detalle en qué consiste la conducta delictiva. 
Dicha ley fuente creadora de delitos y penas, para que 
efectivamente sea una garantía cizrdadana. requiere además 
que sea previa, "nullum crimen nlclla paena, sine praevia 
lege", nos señala del ndagio iatino.' 

Los alcances de este principio de reserva de ley, la Sala Constitucional se ha 

referido en los siguientes términos como sigue: 

"...a) En primer ltcgar, el principio mismo de "reserva de ley". 
del cual resultg que solamenre mcdicínte íey,formal, emana de! 
poder legisiativn por el procedimiento previsto ei; la 
Constitücicn paya !a emisión de la2 !eyes. es posible regular y, 
en su caso restringir dereciios y libertades jündametttales - -  

todo, por supuesto, en la medida erz que la naturaleza y el 
régimen de éstos lo permita, y dentro de las limitaciones 
constitucionales aplicables-; b- En segundo, que sólo los 
reglamentos ejectrtivos de esas leyes pueden desarrollar los 
preceptos de éstas, entendiéndose que no pueden incrementar 
las restricciones establecidas ni crear las no establecidas por 
ellas, y que deben respetar rigurosamente, su "contenido 
esencial"; y, c) En tercero, que ni aún en los Reglamentos 
 ejecutivo.^, mucho menos en los autónomos u otras normas o 
actos de rango inferior, podría vhlidamente la ley delegar la 
determinación de regulaciones o restricciones que sólo ella 
está habilitada a imponer ... 

' . Sala Constitucional. Voto No. 01876-90. 14 H 23 19 dc dicicmbrc dc 1990. 
' . - Sala Coiistitucional. Voto No. 3550- 92, dc las 16 H dcl 24 novicmbrc de 1992. 



Por otra parte en el Articulo 40 de la Constitución Política, el cual dice "Nadie 

será sometido a trotamientos crueles o degradantes ni a penas perpetz4a.s ni c lo pena de 

1 cor?fiscación Toda declaración obtenida por medio de violeticicr sei-b nulo". Esta 

disposición garantiza que todo ser humano debe ser tratado con respeto y de ninguna 

manera violentarse su dignidad de hombre. 

En el mismo sentido la Convención Americana sobre Dercchos Humanos o 

Pacto de San José Costa Rica, aprobada por ley número 4534 señala: "Nadie debe ser 

sometido a torturas ni a penas o trates crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona 

privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inhei-ente al ser 

humano". En ambos instrumentos jurídicos internacionales presentan el problema que 

sólo estipulan lo que no debe ser la pena privativa de libertad, sir. que en ninguno de los 

dos, se encuenti-e una definición concreta respecto de 13 pena c sus fines.' 

Con este principio re reafirmz una serie de iiinitaciones que se deben de vigila a 

la hora de imponer las penas. Ya que la persona condenada no se le pueden restringir los 

derechos y libertades fundamentales, salvo que en la resolución condenatoria se haya 

dispuesto. 

La jurisprudencia con respecto a esto se ha referido diciendo que: 

"Er: el orlinilo 40 de la ('onstihci<jn Po/írrco. el cirnl 
expresamente determina lo prohibicirín de pencis perpetuos en 

I . Coiistilucióii Política, Art. 40. 

. Coiivencióii Anicricana Sobrc Dercchos Hiimanos, Icy 453.1. 



nuestro ordenomienro jurídico: "Nadie ser4 sornetido a 
trafamientos crueles o degradantes ni a penas perpetuas (: ..) ". 
Las penas conteni~~ladas por nuestro derecho. esrablecidas en 
el arÍiculo 50 del Código Penal, son: prisión, extrañamiento, 
mul!s e inhabilitación, como venas principales. y la 
inhabilitación cspccis!. como pena accesoria. Es claro, por lo 
tanto. que cualqttier ripo de pena a que se vea sometido tcna 
persona debe respetar el mandato con.stituciona1 del articulo 40 
citado. Ademós. la naturaleza jurídica de las sanciones 
penales implico que estas JOZO son  aplicado.^ cuando el tipo 
pen~:l co.~teii:pln exp,.r.ramente dichsc pena cumo npficnble a! 
correspondiente deliro. (conforme el principio de tipiczdad 
penal), siendo derernilnada en sentencia por el juez penal. ítna 
vez realizado el proceso respectivo -en el que el imputado es 
intimado de los hechos que basan la acusación y de las 
sanciones previstas por la ley para dichos actos. Y sea 
comprobada su responsabilidad penal. Así, no se podria 
imponer una pena de inhabilitación o inhabilitación especial si 
el tipo penal no la contemplo parc el hecho delictivo concreto, 
y en el caso en que si proceda la inhabilitación como pena. esta 
nunca podria ser perpetua, confirme lo establece la 
Constitución Poliiica...' 

Por otra parte otro artículo que hay que tomar en cuenta en este analis 

constitucior,a! es ei 41 que dicta: 

"Oarrr;'er?c!o a 11?s !eyes, tcdos hon de encontrc? reparacfón 
pnra las injurias o &fios que hayan recibido en su persona, 
propicinli o intereses morales. Debe hacérseles justicia 
pronta, cumplido, ,sin denegación y err estricta conformidad con 
los l e y e ~ " . ~  

En este artículo se reúne el principio del debido proceso el cual, viene a reforzar 

la idea de la justicia pronta, cumplida y sin denegación. Su fin para su aplicación y 

creación es en un doble sentido, ya que procurar la tutela de los derechos quebrantados, 

mediante normas que por una parte regulen o amparen el derecho de cada una de las 

personas que componen la sociedad, y por otra parte establece cuales deben de ser los 

' . Sala Constitucioiial, Voto No.0 1253-200 1 de las 13 H O6 del 9 de febrero del 200 1 .  
' . Coiistituci6ii Politica, Arí. 41 



instrumentos procesales adecuados para que las personas tengan acceso a la justicia, y 

los tribuneles la otorguen si se demgestra el agravio.' 

Se ha dispuesto que el plazo en que se resuelve debe ser razonable, variando 

para cada caso concreto atendiendo a: la complejidad del asunto, la conducta de los 

litigantes y de las autoridades, las consecuencias para las partes de la demora (en 

relación con los bienes jurídicos que fi~eron objeto del agravio), las pautas y márgenes 

ordinarios de los tipos de procesos de que se trata, y el estándar medio para la 

resolución de asuntos similares, por asuntos de la misma materia.2 

La Sala también ha señalado con respecto al debido proceso que sus elementos sori 

  aplicable.^ a cicalquier procedimiento sancionatorio o que 
pueda tener por resultado la pérdidn de derechos subjetivos. 
El Estado como tal debe, en atención al derecho de deknsa del 
admini.rtrado: a) hacer traslaao de cargos al afectado, !o cual 
implica comicnicnr en fomn ii~ciividualizu"do, concreto v 
oporh!t?a, los hcchos que se i,mputa>~: h) Pe~.mitirfe el accesc 
irrestricto al expediente od;ninistrativo: c) C2'oncederle un plazo 
razonable para la preparación de su defensa; d) Concederle la 
audiencia y permitirle aportar toda prueba que considere 
oportuna para respaidar su defensa; e) Fundamentar las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento;,fl Reconocer su 
derecho a recurrir contra la resoluci0.v sancionatoria ". ' 

Lo del debido proceso no se aplica solamente para la materia penal, como se 

podría creer sino que es para cualquier proceso que tengo como consecuencia una 

' . En cl niisnio sentido vcr Acucrdo dc Cortc Plciia cn fuiicióii dc Cortc Constitucion;il, Scsióii cstraordiiiaria 
del once de octiibrc dc mil novecici?tos ochcnta y dos y Rcsoliiciones de la Sala Coiistitiicioiial. votos No. 
1739-92 y 5224-92. 
2 

, Sala Constitucional. Voto 6347-94. 14 H 54. de 01 de iioviembrc dc 1994. 
3 Sala Coiistitiicioiial. Voto No. 5469-95 dc las 18 H 03 del 04 dc octubre dc 1995. 



sanción, por lo que se ha considerado por la jurisprudencia constitucional, de la 

siguiente C3m.a: 

"El principio constihrcionai dcl debido proceso. entendido 
como el procedimiento judicial justo (...) es ap!icabie no sólo a 
los procesos penales. sino ademós. a todos los procesos 
sancionatorios judiciales y administrativos. Y concretamente. 
del articulo 39 se reconoce el principio de inviolabilidad de la 
defii~sn ya q c t .  parc: e:ercitarkc y cr necehc~rio reglado ci; lfi 
!ey; en ianro ln senle~cia .firme a la que se rejcre ltr normn 
con.rtituciona1. tiene que ser lógicamentc~ el resultado de irn 
juicio pendiente. en el que se hayan dado todas las garantías 
del debido proceso y derecho de definsa. En virtud de ello. es 
que es violatorio de este principio, y por ende de los ortíctrlos 
39 y 4i constiiucionales, el pretender establecer sanción. ya 
sea administrativa o penal, sin que haya mediado 
procedimiento al efecto. .,l 

En este punto de la exposición, de esta sistematización de los artículos que 

constitucionalmente, vienen a ser los pilares de nuestro ordenamiento jui-ídico, tienen como 

finalidad !a protección de todo lo qiie sea valorado como iin bien jurídico que son los qrie 

nacen de las relaciones concretas y fundamentales en la vida en sociedad, el reguardar el 

respeto que se deben los ciudacianos cntre sij y deiar claro los limites al ejercicio del poder 

Estatal, cual es su ámbito de acción 

Esta también dentro de nuestra Carta Magna el Art. 42, el cual manifiesta que un 

mismo juez no puede serlo en diversas instancias para la decisión de un mismo punto, esto 

garantiza que nadie podrá ser juzgado más de una vez por el mismo hecho punible, además 

de que se prohíbe reabrir causas penales fenecidas y juicios fallados con autoridad de cosa 

1 
. Sala Constitucional, Voto No. 05773-98. de 15 H 06 1 1 de agosto dc 1998. 



juzgada, salvo cuando proceda el recurso de revisión. De esta forma la Sala Constitucional 

z dicho: 

"El principio universal de la cosa jz~zgada, que implica la 
impugnabilidaa de la sentencia, adquiere en el proceso penal, 
una importancia total, en el doble sentido de que, como lo 
expresa el articulo 42 párrafo 2' de la Constit~ción, no puede 
reabrirse una causa penal fenecidn. y de que ni siquiera a 
través del reatr.so de revision. qiie procede precisamente 
contra la senrencia jrme, se puede reconsiderar la situación 
del imputado en su perjuicio, con lo cual la garantía del debido 
proceso penal moilta a que el recurso de revisión sólo pueda 
o!orgarse para favorecer al reo.' 

Este principio de la cosa juzgada en materia penal se vincula al denominado de non 

bis in idem, consagrado a texto expreso en el articulo 42 de la Constitución según el cual 

nadie puede ser juzgado dos veces por los mismos hechos, en lo cual debe enfatizarse, 

porque es violatorio del derecho al debido proceso reabrir caiisa penal ya fallada po- unos 

mismos hechos, aun cambiando su calificación penal o 2un a la luz del surgimiento de 

nuevas incontrastables pmebas de cargo. También se reconoce en el contenido de este 

articulo el derecho a la revisión, con respecto ti este recurso la Sala Constitucional nos dice 

que: 

"Toda persona tiene derecho a un recurso que lo ampare 
contra los actos que violan los derechos jimdamentales y 
teniendo en cuenta que existe un precepto con éste rango que 
reconoce el derecho a la revisión (articulo 42 de la 
Constitución), seria desproporcionado c implicará una 
obstrucción al derecho de defensa hacer prevalecer en orden a 
la admisibilidad del recurso la ley secundaria sobre la 
Constitución" .' 

1 . Constitución Política Op. Cit. Art. 42. 
2 . Sala Constitucional. Voto No. 05347-98. 10 H 09, de 24 de julio de 1998. 



El artículo 44 de la Constitución al estab!ecer como principio la incomunicación, 

que no se puede violar, derechos fu~idamentales como el de defensa, por lo que su 

aplicación no puede ir en menos cabo de otros principios, ya que como bien dice este 

articulo: 

"Para gue la incomunicación dc uga peTsona p u e k  
exceder de cuprenta y ocho horas, se requiere orden judicia!; 
sólo podrá extenderse hasta por diez días consecutivos y en 
ningún caso impedirá que se ejerza la inspcción judicial".' 

Por lo que la Sala Constitucional ha argumentado: 

"Es necesario establecer los requisitos que debe cumplir la 
incom?rnicaciÓn para evitar violaciones a !os derechos 
finahmentales de los detenidos. Al respecto establece el 
artículo 44 de la Constitución Po!ítica: Para que la 
incomunicació~~ de una persona pueda exceder de cuarenta y 
ocho horas, se requiere orden judicial; sólo p m ~ h  extenderse 
hasta por diez días consecutivos y en ningún caso impedirá que 
se ejerza la inspección judicial". (: .) La incomunicación no 
puede utilizarse para perminr que los encargados de la 
inves.tigación policial sometan c interrogatonos al detenido, 
yurs ello transjwma la incomunicación en tortura y esta, según 
ya se explicó, está constitucionalmente prescrita de nuestro 
sistema den~ocratico de gobiemo (artículo 40 de la 
Constitución Política) ... La incomunicación sób puede tener 
como jnalidad imposibilitar que el detenido pueda ponerse de 
acuerdo con sus cómplices o estorbar la hvestigación y si 
transgrede los limites temporales y cualitativos anteriormente 
citados debe considerarse como no autorizadas por el 
ordenamiento jurídico y contraventora de las garantias 
constitucionales, tanto las que se refieren a la incomunicación 
en sí, como a las que proscriben la utilización de la tortura y 
otros medios degradantes para la investigación de las acciones 
delictivas. Es conveniente agregar, que la incomunicación de 
ningún modo debe menoscabar el derecho de defnsa del 
imputado, quien aún dentro de ese periodo debe tener la 
posibilidad de comunicarse con su defensor, en armonía con 
los articulas 39 constitucional, 8 parrafo 2) inciso 4 del Pacto 

1 . Constitución Política, Art. 44 



de San José y 14 párrafos 3) inciso b) del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Politicos". ' 

Otro de los recursos que nos ofrece la Constitución Política es el de Hábeas 

Corpus, que viene a ser un remedio procesai estipulado en el artículo cuarenta y ocho de 

Ia Constitución Política y consiste en la acción a que tiene derecho todo aquel que se 

considere privado de la libertad Ilegítimamente. También consagra este urtícuio el 

Recurso de Amparo tendiente a restablecer el goce de los derechos que otorga la 

Constitución. 

Este artículo 48 lo que dice es: 

"Toda persona tiene derecho al recurso de hábeas 
corpus para gai-antizar su 1ibe.rtad e integridad personales. y al 
recurso de amparo para mantener o restablecer el goce dc !os 
otros derechos consngrados en esta Constitución, asi como de 
los de carácter findamental establecidos ez los instn~merstos 
internacionales sobre dcrechos humanos, c~pl~cables en la 
Republica. Ambos recursos serán dc competerrcia dc la Sub 
indicada en ei nrtímio d i e ~ " . ~  

Así es como específicamente se puede comprender que el recurso de habeas 

corpus tiene como finalidad garantizar la libertad e integridad personai cuando hayan 

sufiido menoscabo a consecuencia de actos u omisiones que provengan de una 

autoridad de cualquier orden, incluso el judicial, o bien en el tanto se amenace con 

lesionarlas o restringirlas. En cuanto al recurso de amparo procederá contra actos 

arbitrarios, y contra las actuaciones u omisiones fundadas en normas erróneamente 

interpretadas o indebidamente aplicadas. 

1 . Sala Constitucioiiül, Voto No. 4784-93,08 H 36, de 30 dc setiembre dc 1993. 
2 
. Lev de la Jiirisdicci6n Consliliicional, aprobada por ley número 7135, del 1 I de Ociubre dc mil 

novecientos novenla y nueve. Art. 29. 



Todo esto lo que nos muestra que al no haber una instancia especulativa bien 

delimitada en materia de ejecución de la pena como queda ambiguo y poco 

determinada en la ley y con el juez de ejecución de la pena, las personas que han sido 

privadas de iibertad, han tenido que recurrir a estas vías del Habeas Corpus y amparo 

para defender sus derechos y principios, como el debido proceso, el de defensa, etc.' 

B) CODlGO PENAL 

El Código Penal que actual fue aprobado en d año de 1970; como la ley número 

4573; nace bajo d modelo del Código Penal Tipo para Latinoamérica, ya que para esta 

época, como lo es hoy en día se hacía neceswia el ir adaptando nuestro ordenamiento 

jurídico a ¡as necesidcdes de la sociedad wstarricense. 

Este Código Penal tipo Latinoamericano, es una propuesta que cito seguidamente: 

"Desde hace ya que varios años y en forma ajena a toda 
injluencia gubernamental, se han venido reuniendo en vanas 
capitales de nuestro continente, un grupo de técnicos, en su 
mayoría profesores universitarios, que se han propuesto 
establecer las bases de un Código Penal Tipo para 
Latinoamérica; szc labor estk terminada en cuanto a la parte 
general, que es la mas importante. Sin copiar servilmente el 
modelo, lo hemos adaptado a nuestras características propias 



jio que desde el punto de vista tecnico es ~ina obra de 
indiscutido vnlor. ". ' 

Se puede apreciar que fue justamente con cambios como los que se buscaban con 

esta propuesta latinoamericana, que en esta época se logra ir superando -como señalan 

su2 propics creadci.es- las ideas que durante más de yn sig!o prevalecieron de iin 

pensamiento liberal, que se encontraba cargcldo de un enorme individualismo; es así como 

se busca una direccijn más pensando en un futuro, que como bien decía el señor Guillermo 

Padilla, debe ser una visión humanitaria y lógica en donde e! hombre no es una cosa sino 

un ente que debe conocerse, con sus problemas íntimos, sus profundos complejos, 

aprisionando muchas veces por necesidades de orden económico que lo hacen reaccionar 

violentamente como una calderíl sobrecargada de energía incontrolable. Estamos muy lejos 

del concepto Rousoniano de que la potestad sancionadora del Estado se deriva de  una 

renuncia que hace el hombre a ese derecho o sea el de la venganza ilimitada o de Kant. para 

quien la Ley Penal es un imperativo categórico y la peiia su razón pura. O de lüs ideas de 

Bentham de que al delincuente se le aplica un castigo porque ello es útil para la sociedad. 

Todavía hace poco nuestros Códigos empleaban el criterio puramente objetivo que castiga 

los hechos en razón de sus resultados, sin tomar en cuenta que son efectos de múltiples 

causas que es necesario conocer, siendo la mas importante de ellas el t ran~gresor.~ 

I PADILLA CASTRO (Guillcniio). Extx,siciÓn.dc Motivo del Aiilcwroveclo del Código Peiial, Afio 1969. 
cspcdiciitc No  10129. p. 120. 
2 Ibid. p. 130. -. 



Todo esto iníiuyo de una forma positiva, también en la parte penitenciaria y en 

cuanto a ir estableciendo cuales serian las políticas criminaies que se adoptaiían a nivel 

nacional, en lo que es el tratamiento de los privados de libertad ya que, las ccmentes de 

pensamiento que empiezan a surgir en esta época, se comienzan a alejar definitivamente 

de la concepción materialista de la escüela positiva cuyo único mCrito sigue siendo e! de 

naber enseñado al hombre a la justicia, según la afortunada frase de Van  amel l. El 

criminal nato de Lombroso, así como la infiuencia fatal del medio en la formación del 

delincuente que propició Fem, son ideas definitivamente superadas. Vamos hacia una 

moderna concepción defensista de la sociedad ante quienes delinquen pero con una 

finalidad justa, dándoles oportunidad de reivindicarse, de reincorporarse al medio social, 

Iiiires de taras y listos para colaborar en ia tuea común que todos perseguimos de buscar 

nuestra felicidad por medio de la virtud y del bien. Cómo?, sustituyendo la pena retributiva 

por el tratamie~to del infractor y propiciando erradicar e! delito por medio de su 

pre~rencien. I 

Todo hasta este punto expuesto fueron las ideas que motivaron, lo que hoy en día 

conocemos como el Código Penal, y que también marcó la trasformación del sistema 

penitenciario costarricense, es así como, los legisladores de hace ya más de 30 años, 

expresaban que: 

"La misión del Derecho Penal no consiste simplemente enjijar 
delitos y aplicar sanciones; jiirndamentalmente debe protegerse 
a la sociedad; ello sólo puede conseguirse con la aplicación de 
medidas que tiendan a segregur al delincuente peligroso por el 
tiempo que sea necesario y a reincorporar al medio social al 

' Ver PADlLLA CASTRO. w. p. 135. 



que no lo es; para unos y otros aplfcar zm tratamiento 
adecuado que haga posible esa ,finali&d; considerar como 
imprescindible la obligación del Estado, de procurar la 
prevencion del cielito. Creando un meato social sano se evitan 
en gran parte las condiciones propicias para su frecuencia". 1 

Por esto es que en cuanto al fin que deben de tener las penas, se dice que es el de 

rehabilitar, el cua! en los últ;mos años se ha entrado a cuestionar, por ser un té'mino difüso 

y que se ha visto sometido a diferentes interpretaciones, por parte de las diferentes 

administraciones del Ministerio de Justicia y de las además instituciones que intervienen en 

la ejecución de la pena, y que no se ha logrado unificar un criterio que venga a definir el 

cómo desarrollar este fin, esto es una de las tantas razones que ha consiimido a nuestro 

sistema penitenciarimarce!ario, en uiia seria crisis que ha provocado desorientación, y 

falta de un adecuado manejo humanitario de los privados de libertad, que verdaderamente 

conduzca a un reingreso a ia sociedad, que les brinde nuevas oporturidades. 

Es bajo este marco antes expuesto es que se puede entender que un órgano como es 

el Instituto Nacional de Criminología, se le ha colocado como una pieza clave en el Código 

Penal, cuya misión es la de asesorar a los jueces y Organos que participan en tanto en la 

sentencia como en su ejecución, puedan conocer más íntimamente al privado de libertad, 

aspecto que ha sido recalcado por el Magistrado Luis Paulino Mora. Es así, como de las 

discusiones que se dieron a raíz de este cuerpo normativo se recalca la necesidad e 

importancia de contar con algo como el Instituto Nacional de Criminología para que sea un 

organismo de tipo científico, compuesto de psicólogos, médicos, servidores sociales, 

' Ver PADlLLA CASTRO. w. p. 134 



pedagogos, estadísticos y que pone al servicio de los jueces un estudio completo del 

itifractor y sus características; ya que el mismo se encuentra en constante contacto con él y 

en mejor capacidad para rendir un dictamen apropiado, con su respectivo diagnóstico y 

pronórtico.l 

La participación de este Instituto se ve indicada en el Código Penal lo que 

corresponde a la ejecución condicional, que está en el artículo 60, el cual cito: 

"la resolución del Juez será motivada y en todo caso. 
deberá requerir un informe del Instituto de Criminologin en 
donde se determine, si ese es el caso. el grado de posible 
rehabilitación del reo".2 

En este artículo se expresa, que los casos en los que se podría aplicar la libertad 

condicional, el cual es un beneficio que se otorga al privado de libertad que se puede 

solicitar al juez competenie, son aquellos en Ics que primero, se debe de cumplir el 

requisito de que sea un delincuente primerizo, además que la pena no exceda de tres años y 

consista en prisión o extrañamiento3, también es necesario que se cumpla con lo que indica 

el Artículo 64 de este mismo Código que debe de haberse cumplido con la mitad de la pena 

impuesta, y por último pero que es el aspecto más importante para hacer la valoración del 

caso es el análisis técnico que se le realiza al recluso, de su historial, de sus progresos, etc, 

l Ver PADLLA CASTRO. w. p. 137. 

2 C6dieo Penal. Ley No. 4573, de mayo de 1998, San José, investigaciones Jundicas S.A. 6 ed. Preparado por 
Ulises Zúííiga Morales, Art.60. 
3 u. p. 38 



informe que es la pieza fundamental, ya sea para otorgar el beneficio o denegarlo, y esto lo 

hace el Instituto Naciond de Criminología. 

Por otra parte el juez si decide dar la libertad condicional, impondrá al privado de 

libertad condiciones, para darle el beneficio, es aquí, nuevamente que se logra apreciar el 

papel del Instituto Nacional de Criminoiogía que de !os Informes que rinde, en los cuales 

ofrecen sus recomendaciones y sugerencias que se imponen estas condiciones, en caso de 

incumplimiento, se puede revocar así como si dentro del período de pruebas se diera el caso 

de reiniciada en la actividad delictiva. 

El tan mencionado estudio técnico que lleva a cribo el Instituto Naciorial de 

Criminologia, y que significa un instrumento importante para las valoraciones que debe 

realizar un juez con respecto a un caso relacionado con un privado de libertad, consiste en 

el diagnóstico y pronóstico criminológico del penado y es un informe en e! que consta si la 

persona que hace la soiicitud ha cumplido o no el tratamiento básico prescrito.: 

Con esto se deja claro que el aporte que debe ofrecer el I.N.C. es elemental no solo 

para que se dé el beneficio de la libertad condicional, sino que además es el instrumento 

con criterio técnico que asesora al juez y, lo pone en conocimiento de cuál es la situación 

del sentenciado dentro de la institución carcelaria. Además que como parte de sus 

funciones, el Instituto está facultado para solicitar para aquellos casos que sean necesario 

beneficios en las penas, para los privados de libertad que según los estudios que este 

' Códieo Penal. Art. 64. 



Instituto realice clasifique para que se los otorguen o para que se varíen, ya que como bien 

indica el articulo 60 de dicho código: 

"El Juez al conceder la l~bertad condicional, podrá imponer ai 
condenado las condiciones que determine, de acuerdo con el 
informe que al respecto vierta el Instituto de Criminología, 
ellos podrán ser variadas en cualqu~er momento si dicho 
Institutc lo solicito"' 

El informe técnico que realiza el Instituto Nacional de Criminología debe 

contemplar todos los aspectos que pide el artícalo 65, de evaluación sobre la buena 

conducta del penado, del servicio prestado, la ocupación y los oficios efectuados por él, que 

demuestren que puede llevar a cabo un trabajo lícito, además de estudios de su 

personalidad, de su medio social, etc, y Iüs recomendaciones técnicas de la conveniencia 

que puede significar la aplicación de lz medida impuesta tanto para el propio privado de 

libertad como para la sociedad en general. Estos estiidios revisten de importancia zunque la 

misma Sda Coiistitucionai, indicó er, su voto 541-91 de !as 15:52 horas del í 3 de marzo de 

1991, que aunque el criterio dado por el I.N.C. es importante en ningíin momento llega o 

puede ser vinculante para el Juez. 

Esto nos muestra que aunque lo vertido por el I.N.C. no es vinculante para el Juez, 

tiene su considerable peso para que el juez como órgano imparcial pueda valorar su 

decisión, y que la voz del I.N.C. es solamente un punto de vista técnico, que le dará al Juez 

los elementos para que pueda determinar lo que es conveniente para la recuperación y 

reinserción del privado de libertad, 'nuevamente en la sociedad. Es justamente este el tema 



que se toca en el código en su artículc 70, por que en él se dice cuándo se puede o no 

conceder rehabilitación a un sentenciado y el 71 trata lo referente a la fijación de las penas, 

ya que en dicho artículo se dicen cuides son las reglas a seguir para establecer las penas a 

cada persona, y es aquí donde el I.N.C. toma la bandera líder porque es el que debe tratar 

propiamente con la persona que va a ser sentenciada, porque además de arializar todo lo 

referente al delito dUbe de conocer a la persona que lo realiza. 

Otro de los artículos que manifiesta lo necesario que es el Instituto Nacional de 

Criminología los estudios que el en se realiza, es el cincuenta y cinco, con el cual se da la 

posibilidad de que el recluso pueda descontarla mediante el trabajo a favor de la 

Adrinistración Pública en las instituciones autónomas del Estado o de la empresa privada 

su sentencia, esto sin dejar de lado lo que ya la Sala Constitucional indicó en su voto No 

6829-93 resolucijn de las 8:33 hrs. del 24 de diciembre de 1993 en el sentido ds que: 

"Debe en consecuencia el Instirkto Nucioml de Criminclogiu 
abstenerse de autorizar el s e h l ~ d o  benejcio de manera tul que 
contravenga los. fines propios de la prisión preventiva. 
Corresponde al Juez que conoció del caso o al Presidente del 
Tribunal que dictó el fallo condenatorio, o hacer las 
variaciones correspondientes al cómputo de pena inicialmente 
acordado, conforme a la información que sobre el trabajo 
realizado por el interno le de el Instituto Nacional de 
Criminología para reconocer la disminución al monto de la 
pena acordado en el artículo 55 del Código Penal".' 

Se deja claro con este voto que él que tiene la autorización para actuar y conceder 

beneficios, o imponer las penas es al Juez y que el papel del Instituto es solo ser un asesor 

jurídico para el juez, el cual aporta elementos necesarios, para que se dicte un veredicto en 

1 Sala Constitucional, Voto No. 6829-93, de las 8:33 H de 24 de diciembre de 1993 



un determhado caso. Ya que aunque lo que diga el instituto Nacional de Criminología no 

sea vinculante, es necesario, porque el juez no tiene el sificiente criterio por que no conoce 

ni esta en coritacto con los privados de libertad, como si lo están los profesionales del 

Instituto, por lo que para poder dar fundamento a su decisión es indispensable contar con 

los criterios de los peritos expertos, y analizar el como sena la reinserción en la sociedad. 

Con esto se demuestra que el beneficio del artículo 55 no se da aIgo matemático, sino 

razonado jurídicamente con apoyo de otras disciplinas, como la Psicología, la Psiquiatría, la 

Sociología. 

Se logra también establecer que este artículo 55 es de suma importancia en lo que se 

refiere al Sistema Penitenciario, ya que se introduce el elemento trabajo como una forma 

alternativa de cumpliría sentencia, y que se presenta como un elemento re!evante para 

poder ir paiilatinan~ente reintegrando al privado de libertad s ia comunidad, y con el cual 

se evita la traslación de los efectos de la peria al grupo familiar del privado de libertad, es 

una alternativa viable, para el dessongestionamiento de las cárceles, se eliminará_ la 

contaminación cr iminal i te  de las cárceles. 

También es necesario el tan mencionado estudio, para aplicar el indulto, perdón 

judicial, que son formas de extinción de la pena y de la acción penal, es necesario rendir el 

informe del Instituto Nacional de Criminología, para tener el medio técnico que dé 

fundamento a la decisión de otorgar o no, además que no es aplicable a todos los casos ya 

que en el artículo 93 del Código Penal se establece esa lista taxativa, que indica cuáles son 

los penados que pueden optar en este caso al perdón judicial, en el artículo 95, se establece 



también que el perdón que otorgue los jueces no puede ser condicionado ni a término y no 

podrá conceder sino una vez.' 

Por último, y para concluir este pequeño análisis del Código Penal, están las 

medidas de seguridad, que como indica el artículo 97 son aplicables a las personas que 

hayan cometido un hecho punible y en este caio el informe del Instituto es de suma 

importancia porque da lo pertinente, que existe la posibilidad de que vuelvan a delinquir, se 

utiliza además para los casos taxativos que cita el artículo 98 que obligan al Juez a su 

utilización. 

C j CODlGO PROCESAL FENAL 

El nüevo Código Procesal Pend fue emitido mediante !a ley No. 7594, del 10 de 

abril de ! 996 y se publico en el Ncance No. 3 1 a La Gaceta No. 106 del 4 de junio de ese 

mismo año y si entrada en vigencia fue en 01 de enero de 1998. 

Con este Código lo que se busca es fortalecer las garantías constitucionales, del 

imputado, y que el Ministerio Público desarrolle una labor de investigación y que esto sea 

fiscalizado por el Juez instructor, además se incorpora a la parte ofendida en el proceso ya 

no solo con su participación en la acción civil, sino que asume un papel más protagónico, 

' Código Pct~iial. Arl. 95. 



esto hace pensar que se busca aproximar nuestro sistema a uno más acusatorio pero 

garantísta, cor, el cual se enerve lo que es la oralidad dentro del proceso. 

Su objetivo también es hacer que la administración de la justicia mejore, que al 

monnento de introducirse nuevos procesos se haga de una forma más expedita, para 

atender con mayor celeridad el principio constitucional de j~sticia pronta y cumplida, ya 

que lo que se dio fue una reorganización de la instrucción y modificaciones enormes en lo 

que es la parte oral y en la de los recursos que se pueden presentar. 

En síntesis lo que se quiere y que es en lo que hoy por hoy se esto trabajando, es que 

los procesos penales se definan por un lado como más humanos, porque buscan soluciones 

más ajustados a las condiciones personales de los sujetos involucrados en un conilicto 

determinado; y por otro se quiere que !os operadores dei derecho procuren más an 

acersamie~ito a la solución de un conflicto que la niera resolución de un expediente. 

En cuanto a la ejecución de las penas y la creación de la suspensión condicional del 

proceso como nuevo instituto jurídico que se creó, se pretende que se obligue a la 

institución carcelaria a ejercer la vigilancia de las medidas que los jueces impongan, esto 

significa para el sistema penitenciario que deben de capacitarse a sus funcionarios tanto en 

lo técnico como en lo humanitario. 

Con este cuerpo normativo se trae al proceso la figura del juez ejecutor de la pena 

con una fuiición de garantizar la actividad que dentro del proceso se desarr~lle, otro de los 

beneficios es que ha dado un mayor poder y beligerancia al fiscal en la instrucción, pero el 



ejercicio de este poder no es irrestricto, ya que totd y absolutamente esta regiada su 

actividad, esta delimitada claramente al defiiiirse cuales son sus p~testades. Adetnas las 

actuaciones del Ministerio Público están fiscalizadas por la defensa, por la victima y por el 

juez ejecutor de la pena. 

Propiamente en lo que compete a la parte de la ejecución de la pena procederé 

analizar los artículos que tratan esto en dicho código. De esta forma puedo indicar que en 

los primeros 13 artículos encontramos las garantías que resguardan el debido proceso como 

son: el de legalidad, la regla de interpretación, la cual indica que la interpretación restrictiva 

que disponga la ley, es en cuanto a la libertad personal o limiten el poder o derecho 

conferidos a los sujetos dei proceso y prohibikndose así la interpretación extensiva y la 

análoga mientras estas no vengan a Favorecer la iibertad de un imputado. Esta también la 

garantía de juez natural, !a de jlisticia pronta, la de independencia que tienen los jueces, ya 

que solo estin sometidos a ia Constitiiciór? Po!itica, al derecho internacional y comunitarioi 

vigentes en Costa Rica y a la ley, esta también la objetividad que deben de tener los jueces 

al resolver los asuntos que se someten a su conocimiento, otro es el principio de solución de 

conflictos que consiste en que los tribunales deberán resolver el conflicto surgido a 

consecuencia del hecho de conformidad con lo que contiene la ley, para procurar la 

armonía social. Otro de los principios es el que todas las decisiones en tribunales 

colegiados -esto es cuando la ley lo exige así- sus integrantes deberán intervenir 

activamente en la decisión y en la deliberación. Está también el estado de inocencia que es 

que el imputado se presume inocente en todas las etapas del proceso, hasta tanto no se 

compruebe su culpabilidad esto último se liga a otro principio que es la aplicación de las 

medidas cautelares que establece la ley 



Este cuerpo normativo se establece también el concepto de la única persecución, 

que significa que ~ a d i e  puede ser juzgado más de una vez por mismo hecho ilícito, asi esta 

también el principio de la inviolabilidad de la defensa esto para cualquiera de las partes del 

proceso, y el de la defensa técnica que significa que en todo momento del proceso el 

imputado tiene derechv a una asistencia técnica de un abogado. 

-4dentrándonos propiamente en la parte de la ejecución penal, la enccntramos 

regulada en el Libro IV capitulo 1 en el Artículo 452 y siguientes de es Código Procesal 

Penal. Es así como en este primer artículo se indica cuales van a ser los derechos de los 

imputados cuando llegan a esta etapa, cuales son los que puede ejercer con apego a los 

leyes penales, penitenciarias y reglamentarias y podrá así plantear sus degatos de defensa 

ante el tribunal competetite. 

Se ha querido con tcidos los cambios qiie se han dado en la parte procesa!, en cuanto 

a la ejecución de la pena, estzblecer que el juez de ejecució~! de la pena es el que viene a 

ejercer la función garantista y vigilante de los derechos del imputado, así como de la 

aplicación de la sentencia. 

En el Art. 453, se resuelve lo de la competencia del tribunal de ejecución de la pena, 

cuales van a ser sus límites, por lo que procedo a citarlo para lograr recalcar algunos 

aspectos importantes: 

"Arlic~irlo -¡H.-( 'ompetencia. Las re.so1ucione.s judiciales serán 
~jec~r/odo.s. .v<rlvo disposición en conlrario. por el ~ribunal que 
los d~dri en pi.!?nem o en única in.slancia. 
I:'l /i.ihunal dcv .sen/encio será competente paro reoiiznr lo 
primero ,jjltrcr<in dc, lo peno o Iris medidos de se,qurida~l. así 



como de las condiciones de sil cumplimienro. Lo re!ativo a las 
sucesivas fijcciones, extinción, sustitución o modijcacion de 
aquellas será competencin del trihzinal de ejentciór de la 
pena"' 

Con este artículo se observa que se da al juez de ejecución penal facultades que 

vienen a ser superiores a la administración penitenciaria. va que se convierte en la instancia 

competenre en lo relativo a lo que es la fijación, la extirición, .ustituciór, o modificación de 

la pena, y de los recursos interpuestos por los privados de libertad, en relación a su 

ubicación dentro del sistema penitenciario. 

En cuanto a los incidentes que se pueden presentar en el ejecución, se debe de 

proceder según el artículo 454, que cito: 

"El Ministerio Público, e! querellnnte. el condenado +v su 
defensor podrán plantear, antc el tribunal de ejecución de la 
pena, incide..rtils relativos a 10 rjeczrci3n, .su.>tituci<ín, 
mod~jcclción o extinción dz la peno G de la< nzedid~.~ de 
seguridad,. Ektos deberán ser  resuelto.^ dentro del t e r~ ino  de 
cinco dias, previa audiencia a los demás inten~inientes. Sijtera 
necesario incorporar elementos de prucha, el trihunal, aun de 
ojcio, ordenará una investigación sumaria, después de la cual 
decidirá. 
LO.Y incidentes relativos a la libertad anticipada y aque1lo.s en 
los cuales, por su importancia, el trihunal lo estime necesario, 
serán resueltos en audiencia oral, citando a los testigos y 
peritos que deben informar durante el debate. 
El tribunal decidirá por auto findado y contra lo resuelto, 
procede recurso de apelación ante el trihunal de sentencia. 
cuya interposición no suspenderá la ejecución de la pena, a 
menos que asi lo disponga este zíltimo trihzrnal"' 

1 C&EO Procesal Penal. Ley No. 7594. del 10 de abril dc 1996. paiblicado cn cl Alcance No. 31 a La Gaceta 
No. 106 dcl 4 de juiiio dc 1996. 
2 Ibid.Art. 454. 



Se observa en este artículo que los incidentes los puede icterponer tantc el 

IV2nisterio Público, el querellante, e: condenado, ante el tribunal de ejecución de pena y 

que solo pueden versar sobre la pena y su aplicación y no sobre el proceso que la antecedib 

pero esto no va a suspender la efectiva ejecución de la pena a menos que sea en casos 

eniinentes y que así lo disponga el tribunal de e.jecución de la pena En casos también 

cuando se tramitan los incidentes, ei tribunal de ejecucion de la pena podrá ordenar que S; 

suspenda de forma provisional las medidas administrativas penitenciarias que se habían 

dictado aplicar, por ser estas impugnadas durante el procedimiento, esto según el articulo 

455 de este código. 

En lo que corresponde al defensor, este podria eventualmente concluir su iabor 

cuando la sentencia queda en firme; y se dice eventualmente porque durante la fase de 

ejecución, el sentenciado puede hacerse acompañar por le asesoría técnica que brinde un 

defensor, qiie puede ser el mismo de la primera fase, pero RG es para que vigile el 

cumplimiento de la pena, sino que lo que ssesore de ser neceszrio, es en la interposicicn de 

gestiones que sean para proteger los derechos tanro como ser humano, como ciudadano 

costarricense del sentenciado. Es este el papel que le corresponde desempeñar a aquel que 

sea un defensor de una persona condenada 

En cambio los fiscales de ejecución penal tienen ampliadas sus funciones en dos 

sentidos, procurando que se les respete los derechos a todos los que sean condenados, como 

el velar porque se haga cumplir lo que se dicta en las sentencia. 



Las atribuciones que le ccrresporiden a los jueces de ejecución penal, son 

importantes de traer a esta parte de este trabajo, ya que son un punto niedular, dado que los 

mismos tiene la facultad de dzr los lineamientos para la aplicación de la pena. aspecto que 

se entiende como un poco contradictorio con el papel que desempeña la parte 

administrativa penitenciaria, a través de órganos como lo es el I.N.C, que con el art. 758 de 

este código que a continuacihn trascribo, se toma como un órgano casi meramente 

estadístico, y con funciones técnicas muy debilitadas, porque se les da absolura potestad al 

juez de ejecución penal para que sea el que mantenga, sustituya, modifique, o hasta pueda 

hacer cesar la pena o la mediada de seguridad, el solo como única parte dentro del juego de 

ajedrez para la ejecución de la pena. Sin ser ni siquiera vinculantes las valoraciones y los 

estudios constantes del I.N.C.. debido al contacto directo que este mantiene con el 

condenado cuando ingresa al aparato penitenciario. Por lo has aquí expuestos. 

Trrinscn'bo el art. 458 por su contenido puede presentarse para discusióv: 

"Articulo 458.- Atribuciones de los jueces de ejecución de la 
pena. Los jueces de ejecución de la pena controlaran el 
cumplimiento del régimen penitenciario y el respeto de las 
finalidades con.stitucionales y legales de la pena y de las 
medidas de seguridad. Podrán hacer comparecer ante si a los 
condenados o a los  funcionarios del sistema penitenciario con 
-fines de vigilancia y control. 
Les corresponderri especialmente: 
Mantener, su.stittrir, modificar o hacer cesar la pena y las 
medidas de seguridad, así como las condiciones de szc 
cumplimiento. 
Visitar los centros de reclusión. por lo menos una vez cada seis 

meses, con el fin de constatar el respeto de los derechos 
fiíndamentales y penitenciarios de b s  internos y ordenar las 
medidas correclivas que estimen convenientes. 
Resolver. con ampliación del procedimiento previsto paro los 
incidentes de qlectición, las peticiones o quejas de los internos 
.fbrmulen el relaci6n con el rkgimen y tratamiento penitenciario 
en cuanto qfeclen srrs derechos. 



Resolver, por vía de recurso, las reclnmaciones que .formulen 
los Internos sobre sanciones disciplinarias. 
Aprobar las sanciones do aislarni2nto por. m& de citarenta y 
ocho horas, en celdas" ' 

Este artículo al indicar que los jueces de ejecución de la pena van a fungir como 

fiscalizadores y directores de lo que viene a ser la materia penitenciaria, se puede apreciar 

que se deja espacio con este articulo a entender que se estaría \.ioland~ lo de que bien 

planteaba Montesquie de los pesos y contra pesos entre los poderes ciel Estado, ya que 

prácticzmente se le esta dando hnciones que le corresponde al poder ejecutivo en su 

órgano de la Dirección Nacional de Adaptación Social, y hasta se viene hacer cargo de 

dictar todo lo referente a la materia penitenciaria con total autonomía de todos los demás 

instituciones que se encuentran involucradas con todo lo referente al sisterria penitenciario y 

por el contrario le da poder de decidir y de dar los lineamientos para el cumplimiento de las 

condenas, y para sus decisiones ni siquiera sor? vincuiantes las valoraciones técnicas de la 

probiemitica de cada individuo que rez!iza el I.N.C, por qiie hasta parece que absorbe ti 

este instituto con todo y sus funciones, por que según el inciso d j  de este artículo hasta 

resuelve los recursos que plantea los penados, cuando están en desacuerdo con su sentencia. 

En cuanto a la ejecutoriedad de la sentencia condenatoria, debe primero esta 

quedar en firme para que se pueda obligar a que se ejecute, así por ejemplo si el que es 

condenado por sentencia en firme esta libre se dispone que se de la captura. En todo esto es 

importante analizar 2 través del artículo 460 como es que al final de todos los descuentos 

que se pueden aplicar a una pena como queda el computo definitivo . es decir el poder 

1 Código Proccsal Peiial, Art. 458. 



precisar cuantos días son ios que se le imputan al condenado, cito a continuacijn este 

artículo que lo deja de forma más clara: 

"Articulo 160.- Cómputo definitivo. El tribtcnal de sentencia 
realizarh el computo de la pena. y descontará de esta la prisión 
preventiva y el arrcsto dornicilicrric cumplidos por el 
condcríodo. par17 rierertílir~ar con prccisicn Iír fecho ;;7 In que 
-finalizarir la condena. 

El cómpzrro serh siempre reformable. aun de oficio si se 
compnreba zrn error o cuando nuevas circunstancias lo torne 
necesario. 

La iiquidación de la pena se corníinicará inmediatamente 
al tribltnal de ejecución y al Instituto Nacional de 
Criminologla. 

El incumplimiento de estas disposiciones se considerará 
,falta grave. "' 

En todo esto del computo de la pena se debe de tener en cuwita lo que sucede si un 

privado de libertad esta enfermo y debe ser sacado de la cárcel para que sea atendido en un 

centro médico, en el artíc~lo 461 se citas las hipótesis como las soluciones que la !ey a 

previstc para ertes crisos; 

"Articulo 461.- Enfermedad del condenado. Si durante la 
ejecución de la pena privativa de libertad, el condenado sufre 
alguna enfermedad que no pueda ser atendida en la cárcel, el 
tribunal de ejecución de la pena dispondrá, previo los informes 
médicos necesarios, la internación del enfermo en ztn 
establecimiento adecuado y ordenara las medidas necesarias 
para evitar Iajfirga. 

El director del establecimiento penitenciario tendrá 
iguales facultades, cuando se trate de casos urgentes; pero la 
medido deberá ser comunicada de inmediato al tribunal que 
podrá confirmarl~ o revocar. Estas reglas serán aplicables a la 
prisión preventiva, en relación con el tribunal que conozco del 
proceso y las restantes penits en cuanto sean .susceptible.s de ser 
.su.spendida.s por enfkrmedad. 



El tiempo de rnternaclór: re computará a lis .fines de 16 

pena. siempre que el condenado esté privado de liberiad. " ' 

La suspensión de la sentencia condenatoria solo se da en dos casos muy especiales y 

son la única excepción a la norma, los cuales están establecidos en el articulo 462, claro 

está que solo es para aplicar !a suspensión no la cesación de la condena, porque si hay la 

ob!igación de cumplir con la condena cuando la situación haya pasado; lo que este artículo 

indica: 

" Ejecución diferida. El tribzcnal de ejecución de la pena podrá 
suspender 21 cumplimiento de la pena privativa de libertad, en 
los siguientes casos: 

a)Cuando deba cttmplirla una mejer en estado avanzado de 
embarazo o con hijo menor de tres mcses de edad, siempre que 
la privación de libertad ponga en peligro la vida, la salud o la 
integridad de la madre, el feto o el hijo. 

b)Si el condenado se encuentra gravemente enfermo y la ejecución 
de la pena ponga en peligro su vida. segun dictamen que se 
requerirh al dcparfamento de Medicina Legal. 
Cuando cesen estas condiciones, ia sentencia ccntinirará 
ejecuthndo~e"~ 

Todu estGs factores que expone el Código Procesal Penal nos muestra eomo se 'no 

dado uii gire en lo que es la comente para distar lo que tiene relación con la administración 

de justicia dando mayor preponderancia a la figura del juez de ejecución penal. 

D) LEY ORGANICA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y GRACIA 

El Ministerio de Justicia y Gracia como cartera del Estado, nace hasta con la Ley 

6739 del 2S de abril de !982, siendo que esta no era cartera nueva, sino que se separa de la 

' Código Procesal Penal. Art. 461. 
' ad; Art. 462. 



Gobierno. El Ministerio de Justicia y Gracia fue una de las primeras carteras que se 

contempló de~t ro  de nuestro ordenamiento jurídico institucional. 

En lo que fue la Constitución Política de 1847 se habla de 2 grandes ministerio, uno 

el de Relaciones, Gobernación. Justicia y Negocios Eclesiásticos y el otro era el de 

Hacienda, Educación PUblica, Guerra y Marina. 

Pero no es hasta 1870 cuando por vía de este decreto que ya cite, que se establecen 

las funciones específicas de cada cartera de una forma individualizada, y dentro de las 

cuales ya se mencionaban las de Justicia y Gracia. 

Es importante indicar como ya bien lo indicaba la Licda. Elizabeth Odio Neto, 

cuando se presentó ante la Comisió:; Permanente de Gobierno y Adniinistración de la 

Asamblea Legisl~tiva , como consta eii el actr! No. 130 del yeriodo ordinario que: 

"Ahora bien la Cartera de Justicia ha tenido una serie de 
vicisitudes históricas que la tiene jluctuando entre la 
independencia y b adscripción a otras carteras; y entonces es 
a partir de 11885. en que se promulga el Código Fiscal, la 
Cartera de Justicia se anexó a la de Relaciones Exteriores. 
L.uego se vuelve a independizar hasta septiembre de 1949 en 
que la refunde de nuevo a Gobernación, y esta situación qie 
perdura hasta agosto de 1978, en que en el presupuesto 
extraordinario que &e aprobado, se separaron ambas 
carteras. la de Gobernación de la de Justicia , 
independizandola administrativamente. Esto quiere decir 
entonces que es una nueva separación en la historia y que se 
e.ypera que esta vez quede así drfinitivamente. "' 

' ASAMBLEA LEGISLATIVA, Lcy Organica del Ministerio dc Justicia y Gracia, Exp. No. 8 174. Acla No. 
130 de la Coiiiisión Pcrmanctc dc Gobicriio y Adniinistracióii, p.88. 



Es así como la Asamblea Legislativa durante la administración del señor Luis 

PJberto Monge, considero coiivenieiiie que se procediera a integrar un solo organo estatal a 

nivel de Ministerio, que recogiera todas las fiinciones referentes a lo que es la 

administración del Sistema Penitenciario Nacional, que también asumiera la representación 

legal del Estado así como la dirección de los registros oficiales de bieiies y personas 

jurídicas, dado que estas funciones sin excepción se refieren a servicio de caracter jurídico 

que presta el Estado Costarricense a los ciudadanos. Por lo que el Ministerio centraliza a lo 

que es la Dirección General de Adaptación Social, Registro Nacional y a la Procuraduría 

General de la República. 

Se deja claro también cuando se dio la discusión de este proyecto de ley, que no es 

que se pretendiera crear una nueva entidad burocrática cuya funciones le incrementara los 

gastos al Estado, sino por el contrario lo que se buscaba con esta centralizacibn de 

entidades de la administraciin Pública, es iinificar los serJicios juiídicos y conexos, qiie el 

Estado presta, siendo el objetivo que se dé una mayor coordinación y eficacia. 

En cuanto a los objetivos que con esta ley, que crea jurídicamente al Ministerio de 

Justicia y Gracia, se pretenden alcanzar, en cuanto a lo que es la prevención del delito y la 

rehabilitación del delincuente, lo que se dicta en el momento de su creación y que se 

continua hoy en día, es que hay que darle al individuo que ingresa al sistema penitenciario 

un tratamiento adecuado en el cual se procure el respeto a la dignidad humana, porque a 

pesar de que una persona haya cometido un delito y de que se le haya comprobado no deja 

de ser una ser humano. Como parte de esto es lo competencia que esta ley le n dodo n es~c 



1 Ministerio en el quc seo el org~nismo rector de la política criminológica y penológrca , misma 

que desarrolla a través de la Dirección General de Adaptación Social la cual es una 

dependencia del mismo. Es así como es uno de los organismos importantes de citar dado 

que participa en la dirección que va tomando nuestro sistema penitenciario. 

Por otra parte e!) el artículo 5 de esta ley se señala que por ser parte este Ministerio 

del Poder Ejecutivo , le corresponde a este determinar la organización y funcionamiento 

interno de dicho organismo.' 

En el Artículo 6 se establece cuales son los organismos que también están adscritos 

al Ministerio de Justicia como son La Procuraduría General de la República y el Instituto 

Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, el mal se nge según los compromisos contenidos en el Convenio Constitutivo 

ratificado med:ante la ley N c  ó 135 del 8 de noviembre de 197?. 

Para terminar con el estudio de esta ley, es importante recalcar lo que bien se 

estipula en su artículo 7 que se refiere a las funciones propiamente que le corresponde a 

este del Ministerio y que dada su preponderancia trascribo: 

"Serón funciones del Ministerio de Justicia: 
A)Coordinar todos los planes y programas oficiales vinculados, 
directa o indirectamente, con Ia prevención de la delincuencia. 

1 Lev Orgatiica del Ministerio de Justicia v Gracia, Ley No. 6739 del 28 de abril de 1982, publicada cii La 
Gaceta No. 84, Alc. dcl 4 dc iiiato dc 1982. Art. l .  
2 u, Art. 5.  



B) Formular, desarrolla; y administrar programas y proyctos 
para la prevención del delito, la inves figación de las conductas 
crinzinológicas y la determinación de las causas y factores de la 
delincziencirr en Costa Rica. 
Adminisfr~r el sistenza penitenciario del país y ejecutar las 
medidas priirritivas de la libertad individual, de ~onforiiiídc~u" 
con la ley de creación de la Dirección General de Adaptación 
Social, No. 4 762 del 8 de mayo de 1 9 71. 
Ch) Desarrollar programas condzrcentes a perfeccionar los 
medios proced!n?ienros y técfiicas que se emplean para tratar al 
delinctrente. con el yroposiro de eviitrr in íeincidenc;~ y. el; su 
caso. asogurar su readaptaciún social. 

Con esto queda claramente confirmado que la coordinación, dirección, la 

administración de programas, de estrategias, en si la correcta dirección del sistema 

penitenciario naciond, el timón lo lleva el Ministerio de Justicia. 

E) LEY QUE CREA LA DIRECCIÓN DE ADAPTACION SOCiAL 

La Dirección Geaeral de Adaptación Social como órgano rector de lo que es la 

administración penitenciaria, nace después de mas de 50 años de darse esfuerzos en este 

campo y de afrontarse grandes problemas. 

' Ley Ormiiica dcl Miiiisierio dc Justicia y Gncia, Art. 7. 



Antes de estto institución, se conoce que liistóncainente la administración de los 

centros penitenciarios estuvo en manos en prima lugar de la Dirección de Pensiones, la 

cual no contaba con ninguna orientación, ni dirección filosófica de cómo enfrentar los 

problemas que en esta materia se presentaban. 

Posterior a esto surge el Consejo Superior de Defensa el cual nace en 1953 con el 

convencimiento de que solo a z1n organismo técnico -representativo podría en cargbrs-.le la 

vigilaiícia y dirección tanto de los medios de prevención de la delincuencia, como de las medidas 

tendientes a obtener la rehabilitación del delincuente y su adaptación al medio social. Sin embargo, 

después de 17 años de existencia de dicho Consejo, nos encontramos con que es poco lo que se ha 

avanzado, por el contrario, pareciera que los problemas se han agravado cada vez más.- No se 

construjlen ccírcelzs, y las que hay son izsuficientes; hay poco trabajo para los reos y sobre todo, 

no se les br ida a los detenidos un tratamiento adecuado que realmente tienda a su rehabilitación.- 

i'i 

Es hasta el 30 de noviembre de 1970 que se presenta el proyecto de ley al Lic. 

Daniel Oduber Quirós, Presidente en ese entonces de la Asamblea Legislativa, por parte del 

señor Presidente de la República José Figures Ferrer y Carlos Manuel Vicente Castro 

Ministro de Gobernación, Justicia y Gracia. Uno de los pilares de esta ley era el establecer 

la educación como base de la adaptación y el trabajo como elemento positivo, así como el 

propiciar fuentes de trabajo, capacitar al personal y construir los centros de adaptación 

social que son indispensables para lograr el tratamiento tanto para menores como para 

1 ASAMBLEA LEGISLATIVA, "Dictamen üfirniaiivo Unáiiiiiie dc Lcv dc la Dirccción Geiicral dc 
Adapiación Social". Expcdiciitc No. 4469, de 6 dc abril de 1971. p.76. 
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adultos, como parte de todo esto se integra al Instituto Nacional de Cnminologia y con ello 

se da cumplimiento a lar nomas penales establecidas. 

La denominación de "Dirección General de Adaptación Social" es el reflejo de un 

profundo cambio de la concepción del sistema penitenciario de esa época v de los fines que 

se perseguían. 

Con esta ley lo que se pretendía, según sus precursores era que se regulara de alguna 

forma las atribuciones de cada departamento que la conforma y estructurarlos de manera 

que sean útiles con funciones específicas para cada una, también que se entre a regular las 

funciones, deberes y obligaciones de cada centro penitenciario, así como las de su persona!, 

además de que se buscaba hacer los procedimientos más ágiles, con esto se busca lo que 

hoy por hoy no se iia logrado una óptima descongestión de las prisi~nes. 

En cuanto al Instituto Nacional de Cnrninoiogía que se crea por el Código Penal, v 

que se refuerza en esta ley, se entiende que se integra por todos los jefes técnicos de los 

Departamentos Técnicos o sea el Jefe del Departamento Médico, más el Jefe del 

Departamento de Servicios Sociales, más el Jefe del Departamento de Sociología e 

investigaciones, todos esos Jefes reunidos constituyen el Instituto Criminológico que va a 

tener la función de fijar la política técnica de la Institución. Además que son los que tienen 

en sus manos el estudio de los expedientes de los internos y de saber qué política se va a 

seguir con ellos. 



Esta es la forma en que hoy por hoy se trata de manejar el I.N.C, porque hay que 

entender que cuando sa!e en !a prensa nacional y er, todos los medios de comunicació~i que 

hay tantos presos, no se debe de entender que son todos de máxima seguridad y que están 

todos concentrados en los centros penitenciarios, sino que hay otros que con otras medidas 

pueden cuinplir sus penas, que otros son menores y es justamente en este punto que entra 

el Instituto, con los análisis de seguimiento que rediza de cada uno, así se decide si por las 

características que presentan los privados de libertad y ilícitos cometidos, se le puede pasar 

a un nivel de menos seguridad, que permita resolver de forma más favorable el problema. 

Este proyecto de ley tenía como primordial objetivo resolver en el menor plazo 

posible el angustioso probiema penitenciario que se vivía en esta época en el país, mismo 

que se ha  id^ sol-ventando. Además de que se puede señalar que cuando entró en vigencia 

esta ley ya estaban en formación varias instituciones que trataban de ir dando respuesta a 

esta problemhtica que presentaba nuestro sistema carcelzrio, por ejemplo como: 

"La E.scuela de Capacitación Penitenciaria, la cual todavía 
hoy e día es un organismo indispensable para una verdadera 
ref~rma. ya que /a misma no podría nunca llenarse a un feliz 
tirmino sino existe una preparación ticnica -educacional en el 
personal de los centros de adaptación y si no hay una 
verdadera jlosofia social entre los ji~ncionarios y si no hay una 
verdadera de la Dirección y los Centros que los motivos en la 
prestación de sus servicios.- "' 

Dicha ley se creó con el fin también de dar forma legal a un organismo 

especializado, dependiente no del Poder Judicial , sino del Ministerio de Justicia, aunque 

' ASAMBLEA LEGISLATIVA. "Dictaiiicii alirniativo Unániiiic dc Lcv dc la Dirección General de 
ad~ptacióii Social", Espcdiciitc No.4409. de 6 dc abril dc 1971, p.77. 



con una dirección propia que le diera mayor dinamismo, a sus labores en la que se definan 

y delimiten bien todos sus departamentos y secciones indicando claramente cuales var. a ser 

sus atribuciones y facultades. 

Es así corno la " Ley que Crea La Direccihn General de adaptación Social", nace 

como la Ley N. 4762, del 8 de mayo de 1971, en el aicance No. 67 a La Gaceta No. 134 del 

1 de julio de 197 1, y se forma así como una dependencia del Ministerio de Justicia cuyos 

fines específicos son: 

"Losjnes de lo Dirección General de adaptación Social son: 
a)La ejecución de las medidas privativas de libertad, dictadas por 

las cutoridades competente.y 
b) La custodia y el trctamirnto de los procesados y sentenciados. a 

cargo de la Dirección General; 
c) La seguridad de personas y bier7es en los Centros de Adaptación 

Social; 
d) La investigación de las calisas de la criminulidad; 
e) La recomendación de ln.s medidos para el control efectivo de las 

cnvsas rie la criminnlidad, 
3 El uctsesorumiento de conformid~d con !a ley a los auioridodes 

judiciales; 
g) Hacer las recomendaciones pertinentes en caso de tratamiento 

de gracias y beneficios de acuerdo en el diagnóstico 
criminológico; 

h)Coordinar los programas de la Dirección relacionados con la 
prevención del delito y su tratamiento con instituciones 
interesadas en este campo; 

i )  Proponer los cambios o modificaciones que la práctica señale a 
la presente estruchtra legal; 

j) Esludiar y proponer todo lo que se relacione con los planes de 
construcciones penitenciarias; y 

k) Resolver y ejecutar los demás que le correspondan por ley"' 

La estructura orgánico operacional que presenta la Dirección General de adaptación 

Social, es de conformación sólida, donde se da un trabajo integrado y esta es la siguiente: 

' Lcv auc Crea la Dirección Gciieral de Adaiítacioii Social. No. 4762 de X de mayo dc 1971, Ari.3 



"Para cumplir los propósitos S-finlados por esta ley la 
Dirección General de odaptírción Social contara con la 
siguiente estructura: 

a) DirecciLn de A~r'i7ptuciún Soci~l; 
b) Subdirección de ndaptación Social 
c) íitiditoria; 
d) Departamento Administrativo con las secciones 

correspondien fes: 
e) Instituto Nacional de i~riminologia: 
9 Departamento Wdzlstriol y Agropecl!ario. con las secciones 

coii-csj:undirn?cis: 
g) Ceiítro de Adaptación .jOcial, e 
h)Patronato de C'onstniccione.~; Instalaciones y adquisicion de 

Bienes. "' 

En cuanto a lo que es el personal de esta Dirección, deben de cumplir ciertos 

requisitos específicos para cada puesto según se indica en el Artículo 5 de su ley, de los 

cuales extraigo para lo que interesa para ver el caso del instituto de Cnminología lo 

siguiente que: 

"El persono1 <le Ir; Dirección serci, conforme a la calidad de sus 
funciones, de ord~iz técnico administrativo y de custodia. Este 
último. equiparado a la Fuerzo Púb!ics en derechos y 
oh1igac;ones. sin.fi>rmar pnric de ésta. 

L L ~  Direcciún elrwrh a conocimiefito dcll.4inisterio las 
indicaciones sobre nombramientos y remociones de personal 
previo informe de 10,s jefes respectivos. 

. . . 
d. El Director del Institzrto Nacional de Criminología 

Sera el ejecuiivo de la política técnica y de los acuerdos del 
Insfitzcto en ciranto a tratamiento. investigación y asesoria. A su 
vez serb el .&fe del Departamento Técnico. Tendró los 
siguientes requisitos: poseer titulo tlniversitario en alguno de 
los campos de ICIS ciencias penales y poseer amplia experiencia 
en manejo de personal. ..' 

' L C ~  auc Crea la Dircccioii Gcncr;il dc Adaptacióii Social. Arl. 4 
lbid Art.5. 



En cuanto propiamente el I.N.C. se ticne que de acuerdo a lo que se establece en 

esta !ey la labor del inismo es técnica para e! anilisis de los problemas -j soluciones en 

torno a la problemática de dirigir las políticas criminales, el tratamiento de los privados de 

libertad, ia investigación criminológica, y el asesoramiento al las autoridades judiciales en 

este ámbito, según lo indica el artículo 8, mismo que cita c!aramente cuaÍes van a ser los 

fines que sean e! norte de cómo va a dirigirse el Institiito, para lo ciiai cito; 

"El Instituto es e1 Orgnnisrno Técnico de la Dirección con los 
siguiartesjnrs: 
a) Tratamiento de los inadaptados sociales: El Instituto 
funcionará como organismo dedicado al estudio de las 
personas que ingresan a los centros, en sus distintos aspectos 
personales y mesológicos, a cuyo efecto contará con los 
expertos necesarios. Emitirri un diagnóstico que servira de base 
para sí clasificación y ejecutará a través de las secciones 
técnicas correspondientes iln progrcíma de tratamiento para 
c a d ~  sujeto, de acuerdo G  SU.^  característica.^ individuales. 
b) La investig~cicín criminológica: El Instituto mantendrh una 
estadistica crimino!ógica y establecerá las causas, frecuencias 
y jormas de criminalidad i7acional con respecto (I !os distintos 
,factores etioiógicos. Con apoyo en esas investigaciones 
>ecotnendara 01 D?r.ec/or General, las meaidas de acción 
pre?~ent!va en un pbtí coordinado con citras insti:uciones. 
c)Asesoramiento: As~sorará e informará a las autoridades 
judiciaies e la-forma que !o uispone la lcy; al Director General 
en lo pertinente a las instituciones que oficialmenir lo 
solicite. "' 

Propiamente el Instituto está integrada por : el Jefe del Departamento Técnico quien 

a su vez lo preside y ejecuta sus acuerdos y por los Jefes de las secciones: de el Servicio 

Educativo y escuela de Capacitación Penitenciaria, el Servicio Médico Jurídico, Servicio 

Social, Investigaciones y Estadísticas y por los de aquellas secciones técnicas que en el 

1 Lcv auc Crca la Dirección Gciicral dc Adaptacion Social, Ari.8 



futuro sea necesario crearlas mediante decreto Ejecutivo, siempre teniendo en cuenta las 

recomendzciones del propio Instituto y del Cirector General. 

Esta ley trae cambios importantes en lo conceptual ya que se introduce ternunos 

como tratamiento y rehabilitación, no obstante esta lev hz regulado el sistema penlte~ciario 

por espacio de casi veinte años y hasta a creado Órganos novedosos e importantes para 

nuestro sistema, y aunque su estmcturación jurídica no llena las exigencias de nuestra 

realidad penitenciaria a nivel técnico ni administrativo; por lo general la letra de la ley está 

viciada de prácticas que se alejan de está y que, no obstante, -iuega el papel de apaga 

incendios, que con el tiempo se van deteriorando y caen por su propio peso; tal es el caso 

del Instituto Nacional de Criminología, que er? la actualidad ha absorbido únicamente una 

función casuística. 

La Ley de la Direccibn Genera! de Adaptación Social, ya no es respuestü para 

cumplir con el principio de legalidad en el sistema penitenciario, ni su estmcturación 

jurídica es conveniente para esta, ya que en ella no se regula cüales van a ser los propósitos 

de la ejecución de la pena. 

Para concluir con el análisis de esta ley se citan a dos grandes juristas naciones 

como el señor Fernando Cmz C. Y el señor Daniel González A, los cuales se han referido a 

esta ley de la siguiente manera: 

"l.ey de fn L>ir~.cciOn General de odo/)~crcií,n Socrcrl , es poco , 
por no decir. casi nnda 10 qite c.s/n Icy pilede /eon/et;c,.r .sobre lo 
que es verdnderamen/e irno norrnnrivrr de derecho 
penilericinrio. e lrnln de irnn ley yilc orpnizo Ins 



competencias y la estructura burocririca de lo qire se llamo: 
Dirección General de Adaptación ~ociol"' 

F) LEY GENERAL DE POLIC~A 

La Ley General de Policía es una parte importante de este enorme drenaje 

normativo que forma el armazón en el cual nuestro sistema penitenciario va tomado cuerpo. 

Esto nos permite comprender con mayor criterio, cuales son los roles que se le han 

asignado a cada elemento dentro de dicha estructura, ya que se podría decir, que se nos 

muestra un subsistema dentro de la misma, el cual es en este caso el de la policía. 

Esta ley nace después de investigaciones qUe realizara la Asamblea Legislativa, en 

lina de sus Comisiones Especiales, ia cual se enczrsó de profundizar en t o d ~  lo relacionado 

con la muerte del menor Wagner Alfonso Segura Brenes, expediente No 10943; de este 

estudio dicha comisión, se concluyo que las situaciones negativas que se daban en el país, 

es porque empieza a brotar la necesidad de garantizar a la ciudadanía una mayor seguridad 

personal y al país una mejor protección a su soberanía e integridad temtorial, por lo que se 

piensa en conformar un órgano como la policía que este debidamente ordenado y regulado. 

I CRUZ C. ( Fernando) y GONZALEZ A. ( Danicl) La Sanción Pciial, aspectos pci~alcs v uciiitenciarios, 
San José. Editado por la Coiiiisión Nacional para el Mcjoraiiiiento de la Administracióii de Justicia, 1 edición. 
1 900, p. 58. 



Los objetivos que a través de la aplicacibn de esta ley que se pretende cumplir son 

los siguientes: 

"a) Garantizar el respeto a los derechos ciudadanos 

h) Ponerjn a la anarquía jurídica de la organización policial. 
mediante una clara delimitación de competencicrs, incluidos los 
cz~erpi)~ privados de policias. 

c) Digntficar la frtnción policial y gcrrantizar una justa 
renzuneración J: la plena vigencia de los derechos laborales. 

4 Crear una nzíeva instancia llamada Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, eminentemente civilista, y cuyos actos 
conducircin, entre otras cosas, a garantizar la nacionalización 
de la seguridad del Estado. 

e) Revertir la tendencia a la militarización que se ha venido 
desarrollando en algunos de nuestros ctlerpos policiales, 
mediante la creación de una policía profesioncl eminentemente 
civilista. a través de una mejor y mayor capacitación, en la que 
se incluyen la selecciún del personal con criterio científico y el 
control civil sobre el proceso de educución policial, así como la 
iimitación del tipo de armas que puede emplear. 
$Introducir e! control coirilinul dentro de las &funciones 
pctliciaies. 
g) _Raciuna!izar el uso de !os reczlr.ros por medio dg una ii;ejor 
organización territorial, jJ> de ir: ccn~r~!l iz~~~irj f i  de recursos paru 
comunicaciones, transporte, maíltenimienro y reparaciones".' 

Al ver los objetivos de este cuerpo normativo, se puede entender que lo que se 

busca es dar solución a una situación de inseguridad en nuestra sociedad y que se dé una 

mayor y más adecuada coordinación interinstitucional que garantice la profesionalidad y la 

estabilidad en los cuerpos que conforman la policía 

Con la creación de este proyecto y todo el debate que se dio a su alrededor, permitió 

que se llegara a convertir en lo que actualmente es ley General de Policía. Es esto lo que 

I As;iiiiblca Lc~jslativa. Ley Gcneral de Policia. Esp. No. 11705. 1993. 



va señalando el camino para que se logre los cambios dentro de instituciones del Estado, 

que nos permitan tener una coi~vivencia pacífica, que es necesarici porque como bien lo 

decía don Constantino Urcuyo en su momento a la Asamb!ea Legisiativa: 

"Esto condzrci;ia a zina modernización. 
profesionalización e institucionalización de la policia 
cost~rricensc extendidos estos en el ónihito pn!iria: estos 
rkrminos. de 1í1 siguiente manera: 

a) Modernización: La adopción de armas tácticas -v recursos 
más sofisticados. principalmente por la importación de 
recnologias y materiales desarrollridos con finalidades 
policiales. 
b) Profesionalismo: El entrenamiento del personal para sus 
respectivos papeles, sea como personal superior o inferior. 
Presupone educación formal en academias o escuelas de 
policia. 
c) Znstitucionalización: El proceso por el cual una 
organización asume una vida propia, en el sentido de que 
desarrolla sus propics procesos de renovación y regeneración 
que trascienden a líderes particulares". ' 

Se debe de tomar en cueata que la ausencia de una legislación que regulara y se 

preocupara pci cumplir objetivos como los antes ex2uestos en ia materia ae seguridad 

ciudadana, contribuyó a que se presentaran situaciones como el aumento e intensidad de 

irregularidades dentro de lo que es la propia administración de justicia, que dieron paso a 

actuaciones ilícitas de diversa naturaleza; por ejemplo corrupción, ineficiencia para el 

ejercicio de la función policial por parte de algunas personas, pero que por influencias 

políticas se les daba el puesto, la falta de asistencia policial, abusos de autoridad, problemas 

que se presentan por falta de orden y organización, todo esto se daba por la falta de un 

marco de legalidad suficiente. 

' URCUYO C. Constanlino. O~SCN~C~QIICS de aiiicproveclo de Lev General de Policía. Setieiiibre de 1991. p. 
14-17. 



Por esto es que desde ese momento que se inicio un largo camino para lograr no 

solo transformar !a situzción del país, sino que también poder hacer del sector policial un 

órgano más eficiente. 

La fuerza pública como tal, se ha definido por esta ley, coino aquellos funcionarios 

públicos depositarios de la autoridad, y que deben observar y cump!ir fielmente: la 

Constitución Política, los tratados internacionales y las leyes vigentes, y que su misión 

primordial es vigilar y conservar la seguridad nacional. Así está expuesto en el artículo dos 

de la Ley General de Policía. 

Para !ograr comprender sobre que principio en el que se estructura la policía, es 

importante entender lo qrie significa que se encuentre bajo la subordinación al poder civil, 

ei cual se inierpreta como el deber de proteger a la seguridad ciudadana, y por e¡ cual es 

que poiicias son serqidores de formación civil, y no militar, ya que el ámbito de su 

operación es en un contexto civil. Para dejar claro este punto transcribo el artículo, 

"Subordinación al poder civil. 
Las firerzas encargadas de la seguridad pública tendrán 
carácter eminentemente policial y estarán subordinadas al 
poder civil. El armamento y la organización de estas firerzas 
serán los propios y adecuados para el buen desempeño de la 
función policial. Sus miembros deberán abstenerse de 
deliberar o manifestar proclamas al margen de la autoridad 
civil de la cual dependen".' 

Dentro de las disposiciones generales, que se han establecido para la policía esta lo 

referente a su competencia, la se dice que es la de ser el Organo del Estado que garantice la 

I Ley Gciieral de Policia. No 7410, publicado eii la Gaceta No 103, Alcaiice No 16 del 30 de mayo de 1994 
Art. 3.  



seguridad pública, y que es " a! presiden!e de la República y al rninisrro del rarno, quienes !es 

corres,vonrle rozar las medidas necesarias paro garantizar e: orden, ia dcfe;sc j1 lo seguridad del 

pnis, así como las qzte aseguren la tranquilidad y el libre disfnrte de 10s lihertacks p~iblicns".', 

con esto se deja en una forma explicita cuales los límites qiie determinan el ámbito de 

competei-icia de la policía; e indica quienes son los responsables de dirigir el buen 

desempeIio de este órgaiio. Además se dehe dejar c lxo que solamente por ley se puede 

crear competencias para cualquier cuerpo de policía, y no por vía decreto 

En cuanto a las funciones que son propias de los policías son las de estarán al 

servicio de la comunidad; encargarse de vigilar, conservar el orden público, prevenir las 

manifestaciones de delincuencia y cooperar para reprimirlas en la forma en que lo 

establezca el ordenamiento jurídico. 

También están las atribuciones con que cuerlian los cuerpos de policía, que las 

encontramos en el artículo 8, de las cuales cito fundamentalmente, para el desarrollo de  esta 

tesis las siguientes: 

Son atribuciones generales de todas las fuerzas de 
policía: 

a. - Reesguardar el orden con.stztzccional. 
h.-Velar por la integridad de los bienes y los derechos de la 
cr udadania. 
c.- Colaborar con los tribunales de jztsticia, el Ministerio 
I'ublico. la I'rocuraduria General de la I<epública y lo 
C'ontraloría General de la Hepzíblica, en todas las actuaciones 
policiales requeridas y remitirles los elementos probatorios y 
los informes del caso, según corresponda. 

' ~ c y  Gc11cr:tI dc Policía. Art. l .  



d.- Colaborar en lo prevención y la represión del delito, sobre 
bases de reciprocidnd. con !as organizaciones internacionales 
aé policía. de confirn7idad c o ~  los convenios vigentes. 
... .. 

l.- Llevar los libros de registro necesarios. en los q24e 
constarán: las operaciones policiales. los responsables de esas 
actividades. la nómina completa del personal qzie intervengo en 
cada operativo. patr::llqje o acción policial, los datos 
personales. las i7oms de ingreso 2) egreso de !=.S detenidos. nsi 
como vrros dcros que c.i,van para zl adecíicdo control de escx 
operaciones. 
... . 
ñ..- Lns dembs atribuciones señalndas en la Constitución 
Política. los trartrdos !nternacionales, las le-ves -v sus 
reglamrnto~ ". ' 

Con la mención de estas atribuciones pretendo dejar claro justamente cual es el rol 

que la policía como órgano parte del Estado costarricense, siendo así que su papel va desde 

colaborar en la prevefici~n del de!ito, con la policía preventiva de la Fuerza míblica del 

Ministerio de seguridad, hasta con io policía represiva, que es la que directanxnte 

contribuye con el poder judicial brindando apoyo tanto a los Tribunales de Justicia como d 

Ministerio Público, etc., y por supuesto con la. policia periitenciaria que resgwaida !a 

seguridad dentro del sistema penitenciario en las cárceles y de esta forma cumple con su 

fin de vigilar el orden público y la seguridad ciudadana, etc. 

En cuanto a los principios, entendidos estos como normas que deben de respetar 

las fuerzas de policía en el cumplimiento de sus funciones, está en el capítulo 2, en el 

artículo 10. Las que a continuación cito son las que para efectos del desarrollo de esta 

investigación, resultan más importantes de extraer ya que son las atribuciones que 

' Lcv Gcricral dc Policía. Art. X 



fundamentalmente debe tener siempre presente los servidores de la policía penitenciaria, 

estas son: 

"Principios .fundamentales. 
En el cicniplimiento de sus jiincion~s los miembros de las 
jicerzas de policia deberán respetar los siguientes normas: 
a) Observar la Constitz~ción Política. los tratados 
internocionnles ? las leyes vigentes. 
b,) .4c~cro!. [OS fr>mítes. 10s plazo:; j' los demás r'cqzrisitos, 
esig!d~.s e17 el ordenatniento juric!ico para la tilte11.' de las 
1ibertnde.s 3. los derecl2os ciudaaanos. 
c) Actuar re.sponsablernente y con espiritzr de servicio. En todo 
momento. mantener la más estrlcta neutralidad politico 
partidista y ser imparciales, para evitar intervenciones 
arbitrarias o discriminatorias. Adembs proteger las libertades 
ciudadanas. lo dignidad de las personas y los derechos 
humanos. 
d) Emplear Ia,,L!crza solo cuando sea estrictamente necesario y 
en la medida eii que se requiera para el de,sem,~efi0 de .rus 
~juncioties. 
g) Abs:cne;.se de diwrlgar inforimción sobre asuntos que se 
encuentren en sic ,frise investigativa, en una sede policial. Para 
publicar ~nformes, fotograjias, video filmes y sinzilares, que 
vinculen a ur: ciirdrrdano con la comisiór? de hechos delictivos, 
serir neccsrrria lo autorización previa del jerarca respactivo. 
h) Cziidcr y protege; la saludjsica y mental de las personas 
bajo sic cti.\tóclia. Eli especial. debercin afegder el suministro de 
medicam<wtos. /o reiísidn médica o la atrnción hospi:alaria de 
qttienes rru;l:ercit,. con uixencia, esos servicios, por esttrr en 
peligro su vid3 
... ... 
m) En el momento de interrogar a una persona o de privarla de 
su liberiad, eslarón obligados a exponerle el motivo de la 
detención y a explicarle su derecho de ser asistido por un 

>,l defensor y de abstenerse de declarar en su contra. 

Para concluir con el análisis de esta Ley General de Policía , y para entender cual es 

su relevancia en relación al sistema penitenciario, es importante explicar que en este cuerpo 

normativo establece pautas que se aplican también a la policia penitenciaria que se encarga 



de los centros penitenciarios, y su competencia se expone explíciíamente en el articulo 31 

donde se señala que cs la vigi!ar y ejercer control en estos ceniros, por io que estos 

servidores se encargan de reg~ardar las mismos bienes jurídicos que protegen los demas 

cuerpos miembros de la fiierza pública. Pero como policías penitenciarios es que se 

entiende que las funciones que se ejercen dentrc de ias instituciones que ha sido destinadas 

para la custodia de los privados de libertad. Sin duda, esto tiene una gran trascendencia 

por su relación con !os derechos fundamentales de todos los administrados, y constituyen 

razones que justifican solventemente su incl~sión dentro del sistema complejo que da 

contenido a lo que se conoce como Fuerza Pública Ahora bien, dada la especificidad 

propia de esta policía, se remite, para el desarrollo de sus atribuciones, a la normativa 

especial que le corresponde, como son de las leyes y los aecretos que se estudiaran más 

adelante en este capitulo.' 

G) REGLAMENTO AUTÓNOMO DE SERVICIO DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y GRACIA 

El Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Justicia y Gracia, es el 

Decreto No 26025, que se publicó en La Gaceta No 11  5, del 17 de junio de 1997, es el 

complemento normativo por excelencia de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y 

Gracia. 

I Asaiiiblca Lcgisliitiva. Esposicióii dc Motivos. Ley Gcncral dc Policía. Esp. No 11.705 



Este Regiamento reguia lo que es la parte de la administración dentro del Ministerio 

de Justicia y Gracia. Por lo que su función primordial es sistematizar las reiaciones de 

servicio, de los funcionarios de los 3 enormes bloques de este Ministerio que son: el 

Ministerio de Justicia y Gracia propiamente, la Administración Central y la Dirección 

Generai de Adaptación Social, y son estos empleados justamente los que encajan en la 

siguiente definición de servidores del Ministerio de Justicia y Gracia: 

" son los jiincionarios y fincii>narias que en torna permanei~te 
o transitoria presenten sus servicios al Ministerio incluidos o 
no en el Presupuesto Nacional. así como ~ncorporados o no al 

1 Régimen de Servicio Civil". . 

Los deberes de estcjs funcionarios son los que están estipulados claramente en el 

artículo siete de este cuerpo nonnativo, de los cuales cito como ejemplo los sig~ientes: 

«Articulo 7O.- Sin prejtticio de lo q!le nl efecto dispcnga el 
Estatuto de Servicio Civil y su RegLlmento. ¡a Ley General de 
la Adxinistrcrción Pública, el Cbdigo de -lerL7bctjo y i l rm~s  
normaC~o de derecho púb!ic~ que correspondg ,on deberes de 
los servidores del Ministerio: 
1.- Desempeñar personalmente y ejecutar en .forma regular y 
continua sus labores bajo la dirección del jqfi inmediato, a 
cuya autoridad estarán sujetos en todo lo concerniente a ellas 
dentro de la jornada y lugar señalado. 
2.- Ejeczitar las labores con la capacidad. dedicación y 
diligencin que el cargo requiera, aplicando todo .?u esjierzo 
pura el desempeño de sus.junciones. 
... .. 
5.- Atender con diligencia, correccii>n y cortesía al piíblico, 
servidores y administrados que acudan a las difkrenies ojicinas 
del Ministerio y en todas sus formas. guardar a eslos y en sus 
relaciones con ellos, toda la consideración debida, de manera 
que no se originen quejas ~ju.st(jicadn.s por el mal .servicio, 
desatención, maitrato o irrespeto. 
7.- Gztnrdar la reserva sobre los as1in1o.s del Minislerio y la 
discrecion necesaria sobre lo relacionado con szi rrahajo. que 

' Rcglaiiicnlo Aulóiiomo dc Scrvicio dcl Miiiisicrio dc Justicia y Gracia, Dccrclo No 26095-5. publicado cn 
La Gaceta No 1 15, dcl 17 dc jiiiiio dc 1997. Art. l .  



por su nafuraleza o en virtud de las di~~uosiciones legales o 
instrurciov>es especinles así lo exija, sin perjuicio de lo 
obligación en que estan, de demrnrios míe  qüien correspondo. 
los hechos incorrectos o delictziosos que llegaren a s7r 
conocimiento. 
... .. 
l .  Observar rigurosamente las medidas preventivas que 
acuerden las autoridades competentes y las que indiquen los 
represente: patronales y de los frabnjadores. 
20.- Vcbr para que lo buena irncgen del Mir~i.src.rio no ;e 
detrriore y no conlprometerla con comport~mie~tos inn~úrnler 
2 inadecuados, nún.,hera de las h0r0.i yio lugor de trabajo. 
24.- Prestar su colaboración n los Coiiiisiones, Comités 
Permanentes y otros similares que se integren en ei Minister!~. 
25.- Rendir los informes y las declnrnciones que se les soliciten 
cuando fueren requeridos y citados por los o~gonos 
competentes del Ministerio. ,SI 

Se deja claro también que estos deberes se aplican paralelamente a lo dispuesto por 

el mismo servicio civil y su reglamento, como también por lo que indique :a Ley de 

Administración Pública, y el Código de Trabajo. 

Junto a todo este iistado de deberes cstui las prohibiciones que tienefi estos 

nincionarios en ejercicio de su cargo. El Artículo 9 nos muestra cuales sor, las que este 

reglamento estable, de las cuales cito algunos ejemplos: 

"De las prohibiciones y restricciones de los servidores. 
Artículo 94- Ademrís de lo dispuesto en los artícu1o.s 72 del 
CMigo de Trabajo; 40 del Estatuto de Servicio Civil, 51 ~ L J  su 
Reglamento, Ley de la Administración ICnanciera de la 
República, otras normas del presente Reglamento y demhs 
normativa que regule la materia, queda absolutamente 
prohibido a los servidores: 
5.- Valerse de la fidnción que desempeñan en la dependencia o 
invocarla para ohtener ventajas ajena.s a nr.sjuncione~e. 

' Rcrlamciito Aulbiiomo dc Scrvicio dcl Miiiisicrio de Justicia y Griicia, Art. 7. 



6.- Servir otros cargos remunerados o no. como empleados 
regulares de la Administrnción Aihlica, de las instiritcione.~ 
authnomas o semiautónomas, zxceptc los uurorizados por i q i .  
9.- Portar armas durante las horas de trabajo, salvo que ello 
sea requisito propio del desempeño de szc cargo. 
13.- Extralimitarse en sus funciones o debere5 que le estkn 
encomendados y tomarse atribuciones qzie no le corre.rponden. 
19.- Divulgar el contenido de informes o doczimentos 
confidenciales así como hacer pl;hlico clrolquier ositnto ave 
orden interno o privado c7'r In ojciilri. sin nz!tortzczii;n de/ 
szdperlor en este ziltimo caso. > > I  

En cuanto a los derechos para estos funcionarios son los que concede el Estatuto del 

Servicio Civil y su reglamento, así como el Código de Trabajo y demás normas de derecho 

público, se interpreta que esto lo gozan tanto aquellos que son servidores regulares, como 

ios que son interinos y hasta aquellos que desempeñan labores ocasionales. Como parte de 

estos derechos están el que sean capacitados y esto se hace a través del Departamento de 

Capacitación, el Centro Nacional de Capacitación Penitenciaria y10 de ¡a Escuela Nacional 

de Policía Penitenciaria, esto se hace con el objetivo de lograr un mejor desempeño de las 

Este reglamento también contempla en el articulo 115, tanto las causas como el 

procedimiento, que se le iniciará algún miembro del personal por una talta disciplinaria, 

este articulo dice, 

"Artículo 115.- Las faltas en que inarrran los servidores. 
serrín sancionadas con las medidas disciplinarias yile a 
continziacibn se indican: 
Amoneslación verbal. 
Amone.~taci(in escrita. 

' Redamento Autóiioiiio de Servicio dcl Ministerio de Justicia v Gracia, Art. 9. 



S~cspen.rión del servidor sin goce de salario hasta por quince 
días. termino dentro dei cual estb vedado al seritidor ejercei- 
szis,fiinciones. 
Despido sin re.sponsabilidodpaironai. 
E.stas  sancione^ se uplimrhri e;; cado caso. según su gravedad, 
no necesoriamenre en el orden establecido".' 

En cuanto a Ics reclamos y recursos admhistrativos que puedz  utilizar los 

funcionarios cuando consideren que se le ha causado algún perjuicio en contra suya, está en 

los artículos 159 y 163 y 167 de este reglamento, en ellos se expone el cómo se procede en 

estos casos: 

"Artículo 159.- Los reclamos administrativos de los servidores 
del Ministerio referentes a extremos pecuniarios, deben ser 
dirigidos ante el Jerarca de la Ixstihtción o Superior 
Jerárqitico de la Dependencia segzin corresponda y presentarse 
en la Direcci~n de Recursos Humo.ws. 

Artículo 163.- Los servidores podrán recurrir contra todas 
nqilellas resoluciones o disposiciones que les causcn prejuicio. 

Artículo 164.- Los recursos serán ordinarios y 
cxtraordinunos. Se consideran ordi??arios e! dc Rcvocatorin, 
de Xqe/>micicír? cl4cmndo ei acto impzcgnado sea emitido por el 
/nci.cimo jerarca y de A,7elación; y llrtraordinario el cie 

>>2 revisirin. 

'~cglamcnto Autónomo dc Scrvicio del Ministerio de Justicia y Gracia, Art. 115. 

21bid. Arl. 159, 163 y 163. 



H). REGLAMENTO ORGANICO Y OPERATIVO DE LA DIRECCION 

GENERAL DE AÜAFTACiON SOCIAL 

La Dirección General de Adaptación Social como órgano que pertenece a la 

admifiirtra~ión pút;lica y q U e  depende dei Ministerio de Justicia y tiene ccmo competencia 
1 

la que le ha sido otorgada por las leyes 4762 del 8 de lnayo de 1971 y la No. 6739 del 28 de 

abril de 1902. La misma se encuentra integrada por las siguientes instancias: 

a) Consejo de Política Penitenciaria 

b) Patronato de Construcción Instalaciones y adquisición de Bienes 

c) Dirección General 

d) Instituto Nacional de Criminología 

e) Conscjo Técnico Institucional 

I) Niveles, Ce~iros y Oficinas Técnicas del Sistenia Peliireficiario Nacional 

En cuanto a su estructura funcional, se ha dividido en lo que se ha denominad Areas 

de Atención Técnica, las cuales son: 1) Area de Capacitación y trabajo, 2) Area 

Comunitcrria, 3) Area de Convivencia, 4) Area de Atención de la Drogadicción, 5 )  Area de 

Atenció a la Violencia, 6) de educación, 7) Area Jurídica, 8) Area de salud, 9) Area de 

seguridad, 10) de capacitación de Recursos Humanos, 11) de investigación. Estas son las 

áreas ya establecidas, pero esto no impide que si es necesario se creen más. 



El objetivo de esta división en ireas de atencicn es que: se convierta cada una en un 

sector de intervención prioritaria para con los privados o privadas de libertad, niños o 

adolecentes, que tiene como objeto la atención de las necesidades básicas del sujeto' 

Las fucciones de estas áreas de atensicn son !as sijirieiites segun ln icdicado ?or 

tste reglamento: 

a) Investigar, diagnosticar, planfficcrr, ciipacitcrr. ejecutar y 
evalucrr las estrategias especificas atinentes al áreas 
correspondiente. b) Plantear una metodología de trabajo que 
garantice la conformación de una comisión represeniativa de 
la Instittrción que .fiincione coherentemente y en crrmonía con 
1a.s p01itica.s dictadas por el Consq'o Ticnico In.s?irucional. 
c) Diseñar, con el concur:so y apoyo del Centro Yacional de 
Capacitación, las actividades de adiestraniiento que serán 
necesarias para el cumplimiento de los 0~5jetivo.s que 
establezcan las dstintas coiizisiones con el propósiro de 
sensibilizar, divulgar e integrar, conceptual y 
metodológicamente, el quehacer de cada unu dc /os áreos. ch) 
Elaborar proyectos que respondan a las necesidades de la 
población benoficini.icr cv! los áfihitos de I E ~ K O ~ S  y adullos. 
hcmbres y mujeres segur! zona geagrr!tj5cr;. di.sporziSifi~iau de 
recursos y,? sean ins:zlucinnol,~s o extiainstirzciona;e~~. d) 
Promover ia organización de 1a.r áreas de atención sobre la 
base de datos del trabajo interdiscipiinario en forma 
constructiva que apunte a enriquecer y apnar nuevos 
conocimientos. e) Señalar las prioridades en los campos de la 
investigación y la capacitación de recursos humanos para 
fortalecer la ejecución del trabqjo. jl Ser un canal de 
comunicación y relación entre la base técnica, la comisión del 
área y el Consejo ficnico lnstitucional 

A la vez cada áreas cuenta con un coordinador que hnge como director que será el 

responsable del buen funcionamiento de cada área, a la vez que a lo interno cada área 

1 Reglainento Or~aiiico Y Operativo de la Dirección General de Adaptación Social. Decreto No. 22 198-5 de 1 
de junio de 1993. Art. 3 1.  

lbid, Art. 32 - 



contará con una comisión Nacional que es para su organización y estructuración interna 

para vigila y garantizar su adecuado funcionamiento. 

Una de las partes más importantes que regula este reglamento es en cuanto a los 

diferentes niveles y fases de atención que s o ~  en las que se cilvidt: el Sistemc. 

Penitenciario para el cumplimiento del proyecto institucional, estos son: 

- Atención Institucional 

- Atención Seminstitucional 

- Atención en comunidad 

- Atención de niños, niñas y udolescentes 

A la vez cada nivel se divide en fases técriicas que sor,: ingreso, acompañamiento y 

regreso. Los objeiivos de cada nivel son: 

"a) DeJinir y atender las necesidades hás~cns de los 
privados y privadas dc libertad y los niños, niñas y arl~1ccente.s 

6) Institucionalizar a los que así lo requlera y favorecer 
la desinstitucionalización y la no institucionalización. 

c) Establecer una permanente y ejcaz interrelación entre 
niveles 1 

Cada un de estos nivel presentan características que los diferencian, por lo que a 

continuación las expongo en cada uno: 

' Re~laiiiento Organice y Opcralivo de la Direccibn General de Adaptación Social. An. 47 



1) Nivel de Atención Institucional: Son los centros en los cuales se ubican los 

privados de libertad, que han sido segregados transitoriamente de la sociedad. Son de 

mayor contención, en ellos se les aplica todas las accioiies y estrategias dirigidas a estas 

personas. A este nivel pertenecen los centros de Cartago, San Carlos, San Ramón, Limón, 

Perez Zeiedhri. LibeTi.8, hntarenas. San Jo~5; El B i i e ~  Pastor, etc. 

2) Nivel Seminstitucional: Es donde se encuentran  OS privados de libertad que de 

acuerdo a sus características y delito cometido, se les puede brindar la oportunidad de ser 

atendidos dentro de la modalidad que va a permitir una mayor participacióii de este s~ je to  

en la comunidad y darle un tratamiento que permita su inserción de una forma productiva 

en la sociedad. Estos son los centros de : Nicoya, San Luis de Heredia, San Agustín de 

Heredia, San José, San Gerardo, Palmares, Per6z Zeledón, etc. 

3) Nivel de Atención en Comunidad: por sus características los privados de 

libertad son atendidos por las instituciones de la propia comunidad y por el propio centro 

penitenciario del Sistema Penitenciario. 

4) Nivel de Atención Niños, Niñas y Adolecentes: El cual para una adecuada 

atención se subdivide en cuatro sub-niveles los cuales son: a- Ingreso y referencia, b- 

Atención institucional, c- Atención seminstitucional, d- Atención en comunidad. 

En los centros de Atención lnstitucional o seminstitucional, se cuenta con un 

director que son ios responsables del proceso institucional en cada centro donde se le 

asigne su coinpetencia y estos se sustituirán por los subdirectores de ser necesario, además 



se cuenta conlo el apoyo un administrador para el centro y un responsable por cada una de 

las áreas que funciona en el mismo. 

Después Ge esta estructura de organización que se presenta en nuestro sistema 

peniienciaric. están otras instancias ~ U P  son las responsables del desanolio y de la correcta 

aplicaciór, de las políticas penitenciarias r institucionales a nivel de cada Centro 

Penitenciario, quz son los coordinadores. 

Otras de las instancias es la de los directores de ámbito que se encargan del 

desarrollo y ejecución de las políticas técnico-administrativas que surgen de los órganos 

competentes en ellos que es el espacio físico, además le corresponde presidir al Consejo de 

Valoración de Aiilbito y fiscalización de alguna forrna a los directores de cada centro de 

que cumplan con las directrices que se emiten. 

En cuanto a los Organos colegiados de cada centro institucional o seminstitucional 

y en el nivel de niños o adolecentes, deberá existir por lo menos 3 cuerpos colegiados que 

son: Consejo de evaluación, Consejo de Análisis y el Técnico que se diferencian por su 

competencia y periodicidad. 

Uno de los aspectos más importantes que señala este reglamento es en cuanto a la 

valoración técnica, que se práctica a cada privado de libertad en donde el papel del 

Instituto Nacional de Criminología es preponderante. La valoración de las personas 

privadas de libertad se hace o debe hacerse según se establece en el articulo 68 de este 

reglamento de forma permanente y periódico analizando el desenvolvimiento, de estas 



personas en las áreas de atencien, en las que se ha tratado al individilo. Cada valoración se 

realiza por el Consejo de Valoración al menos una vez cada 6 meses para los adultos y para 

el nivel de niños y adolecentes cada 3 meses esto para ir ajustando el Plan de Atención y 

definir su ubicación. Es en el Artículo 69 donde se expone con mayor claridad el 

pi-ocedimienio de \~alcración de ~ G S  redusos el cual consi~re cn 

"Para la valoración del privado o privada de lihertad se 
procederh: a) Cada uno de lo.s&ncionarios que intervino en ln 
atención de privado o privada de lihertad, niños. niñt-rr y 
adolecentes aportará la información sobre la respuesto de 
aquel al plan de atención técnica asignado a str área. h) 
Rendida la información se valorará integralniente el 
desenvolvimiento del sujeto emitiéndose una rr.solución al 
respecto. e) La resolución contendrá un cijustt. del Plan de 
Atención Técnica el acuerdo sobre la zlbicación y cualqtrier 
curnbio en la modalidad de ejecución de 19 peno o Ia custodia "' 

Toda la información que se necesita es consignada por cada responsable de área, en 

el expediente respectivo, en el cual además va la información tanto de como fue la 

atención Ei-ii~dada como la respuesta dada por le privado de !iL.ei-tacl al plan de atención 

cuando la valoración va a ser a nivel de atención en comunidad, se eleva directamente para 

que resuelva el Instituto Nacional de Criminología. 

Otro de los aspectos vitales en lo que es la valoración técnica del privado de 

libertad corresponde a los criterios y procedimientos para determinar la ubicación de cada 

individuo que conforma la población penitenciaria dichos criterios se citan de forma clara 

en el artículo 72 los cuales son: 

1 Renlaiiicnto Ornáiiico y Operativo de la Direccióti Gciicral dc adapLaciÓ11 Social, Ari. 69 



El Conse* de Valoración determinara la ubicación de cada 
privado o p;ivada de libertnd ba~kndose en: ;j La capacidad 
convencional, tanto d e n m  como &era del ámbito 
penitenciario. La determinución de la capacidad convencional 
se dará en Junción de la aaect:ación del privado o privada de 
libertad al Pla2 de Atención Técnica debiendo indicarse la 
respuesta a cada una de las Areas qtie le atienden. E Í ~  este 
sentido es necesario valorai. con especial atención las 
relaciones del privado de libertad con Ics conipoñeros de 
prisión y los filíicionario.s de la insr?r~icion. ron .s2i ,j&milirí !n 
viciima, rus vecinos y su comunidad en genercl. 2) El grads de 
contención fisica o técnica o ambos que requiere. La jalta de 
contención $sita debe de valorarse en estrecha relacion con la 
contención técnica que requiere el privado o la privada de 
libertad. L.os niveles Institucional. Se?nins,.tzlcional y e;? 
Comunidad cuentcrn con los diferentes posibilidades para 
brindar contencibn a las personas que atienden. Esta 
contención implica generar las condiciones necesarios paro 
que  aquello,^ privados y yrF;adas de libertad cu~?iplan su plan 
de atención técnica durante todo el tiempo que dure ltr pena 
privativa de liberiad" ' 

Cuando son indiciados se revisa si cuentan con la excarcelación concedida, aunque 

esta no haya podido ser concedida, este es 1.1n criterio para !ogra sil ubicación. 

Es importante detenernos a analizar lo que sucede cuando Lin individuo que era de 

un nivel seminstitucional o en comunidad -vuelve al nivel de institucional, esto se puede 

dar por que se cometa un nuevo ilícito, para enfrentar estas situaciones se debe de 

proceder de conformidad con el artículo 74, el cual indica que: 

I-El Director del Centro del Nivel de Atención Institucional 
comunicará del ingreso al de Atención Seminstitucional o a la 
Oficina Técnica del Nivel de Comunidad en donde estnba 
ubicado el privado o privada de libertad y a la Secretarirr 
7ecnica del instihlto Nacional de Criminologia. 

' Rcnlanienlo Orgiiiico y Oocrativo de la Dirección General de adaptacióii Social, Ari. 72. 



2- Recibida la comunicación el Consejo de Valoración del 
Cenrro Seminstitucional o del Nivel er?. Conntnidad remitirá 
el Cierre de Proceso con la recomendación respectiva en un 
>lazo no mayor de ocho dios hábiles. 

3- L'ii~ vez UeJ'ir?idcr Ia situación juridica (excarcelación, 
jblta de mérito, sobreseimiento, prorroga extraordinaria, auto 
de procesamiento, sentencia condenatoria) de la Privada o 
privado de libertad teniendo como base el cierre de proceso a 
que se hace re@rencia ei inciso anterior. el Consejo de 
I%iomcijn del Centro dz Atericbibn ins~ti~cioncl &finird su 
tlbicación en el mlsmo nivel que se encontraba o reconzendará 
ante el Instituto Nacional de Criminología su rettbicación en 
otro nivel de íncyor concentración"' 

En cuanto a la reubicación por abuso de confianza, esta implica la suspensión de la 

modalidad de ejecución de la pena o custodia asignada, esto se da hasta que se dicté la 

nueva valoración técnica. En cuanto a los aprendidos por pensión alimentaria, la ubicación 

en eI nive! institucional de alguna fcrma será la excepción y se deberá de motivar. 

El reglamerito contempla también lo que es el descuento de la pena por trabajo 

realizado este se ha considerado un derecfic y un deber del privado de libertzd y tiene 

carácter formativo creador de hábitos positivos en estos individuos se entiende así que 

esto iio se tomará como un castigo, ni como nada que atente contra la dignidad humana 

sino por el contrario, como una forma de rehabilitación, en la cual se tome en cuenta las 

actitudes y cualidades para su realización. 

En el artículo 86 se establecen cuales son las modalidades de labores en las que 

puede desempeñarse un privado de libertad dentro 0 fuera del centro penitenciario, son las 

siguientes: 

1 Ke~lameiilo Ordiiico y Operativo de la Dirección Gciieral de adaplacióii Social, Art. 74. 



" a) Las de formación profesioval 
h) Las dedicrrdcs al estudio y for?imción acadernica 
cj ¿ir i-eprciú'ucczon iic régimen laboral o mediante ~fomulas 
cooperotiva.~ .similares 
d) Las prestaciones personales en servicios auxiliares comunes 
del establecimiento 
e) Las artesanales, intelectuales, y artísticas 
-j,ILas de dirigencia zt organización permanente de actividades 
orientadas a la poblcri0n per?alU ' 

El órgano encargado de la designación del trabajo es responsabilidad del Area de 

Capacitación y trabajo, este da la recomendación al Consejo de Valoración, dado esto se 

debe de verificar que los lugares para desempeñar el trabajo sean de fácil custodia por parte 

de la Dirección General de Adaptación Social, se deja claro un aspecto importante, el cual 

es que si por motivo de una medida cautelar como resultado de un cambio de designación 

laboral, se diera una interrupción de la relaciór, lzboral esto rio afectará en nada lo que es el 

descuento de la pena que se indica en el artículo 55 del Código Penal mientras se resuelve 

en forma definitiva. 

También se ha establecido que al ser el Instituto Nacional de Crirninología el que 

tiene que resolver sobre el descuento de la pena le corresponde conocer los informes de los 

centros y del nivel de atención en comunidad y se le ha dado el plazo de 10 días para 

hacerlo y en el caso de que se negara el descuento la secretaría técnica de este Instituto 

emitirá una nueva fecha para !a informacibn que indicará el lapso en que el descuento no 

se le aplicara. 

- -- - 

1 Rcglainciito Orgánico v Oucrativo dc Iii Direccióii Gciicral dc Adriiílación Social. Art. 86. 



Hay un caso especial que se contempla en el artículo 96 que es cuando una 

persona, en lo que ha sido la medida preventiva que se aplicó y que con el descuento dan 

lugar al cumplimiento de la sentencia que se le había impuesto y si se cumple con todo lo 

necesario se puede aplicar lo que dice el artículo 55 de Código Penal. Con este artíclilo 96 

se procede !a siviente manera en la liquiaacilir, de seiite~cias cortas o cumplidas a1 
! 

mon~ento de ser impuestas: 

"lo- El encargado (a) del Aren Jurídica solicirará a la 
autoridad judicial el ponerlo a la orden del Institttro Nacional 
de Criminología remitiéndole la información respecrirw y lo 
remitirá de inmediato a la ,Yecretaría Ticnica. 2'- El Consqjo 
de Valoración en sesión ordinaria o e-~tranrdinaria de ser 
necesario emitirá la recomendación ante el Inst!tuto Nacional 
de Criminoi~gía para que se le aplique el deucuenr~. 3*- El 
1nst:'tuto Nacional de Criminologia lino vez recibidc; la 
recomendación del Conscjo de Valoración deberá pronltnciarse 
en un periodo no mayor a las 24 horas. acuerdo que tendrá 
,firmeza inmediata; 4'- La Secrctaria Lrécnica dei Instituto 
Nacionai de Criminología ejecutor0 el acuerdo a que se r<fie.rz 
el ptlnts anleri:,r enJ0ma inmedia:a "' 

El reglamento contempla también el hecho de que los privados de libertad puedan 

presentar recurso para oponerse a lo que son las resoiuciones y los procedimientos 

ejecutados por los Organos colegiados, apelando su derecho de recurrir, el hecho de que se 

haga esto no impide que se cumpla con la ejecución del acto al menos que con su 

aplicación se cause un perjuicio grave o de imposible o dificil reparación. 

Los recursos como tales se dividen en dos grandes clases: 1)  Los ordinarios que 

son: revocatoria y apelación y 2) los extraordinarios el de revisión. Se entiende que 

1 Re~laniento Orghnico y ODcrativo dc la Dirccción Gciicrül dc Adaptación Social. An. 06. 



también contra las resoluciones del instituto se puede interponer el recurso de 

revocatoria y en el caso de los recursos de los Organos colegiados solo el recurso de 

apelación y contra las resoluciones de ambos cabe aplicar el de revisión. 

En cuanto a los reciirsos ordinarias se aebe presentar dentro de ins 3 dizs sigiientes 

a la notificación del acto y se presenta en la Dirección del Centro. se deberá consignar en 

un documento la fecha en que lo reciben y lo hará lleszr ante el Grgano correspondiente. 

El artículo 108 indica que en los recursos ordinarios: 

" la parte podrá interponer un reclirso de revocororio de 
apelación en ,forma subsidiaria. Et7 tal caso se rramitarii lo 
apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria. Si e; 
acto recurrible emana del Consejo de Valoracion cabrc; e¡ 
recurso de revocatoria contra sus actos finales y de aye/ación 
si el asunto debe ser elevado ante el lnstituto Nacionn! de 
Crirninologia cabrrí el recursc de revocatoria "' 

Cuandu se va a ver una resclución efi alzada se entiende que se tiene como Organo 

Director al Instituto Nacional de Criminología, el cual cuenta con 30 días para dar su 

veredicto, además se entiende que cuando a este llega un recurso en alzaSa se entiende por 

agotada la vía administrativa. 

El recurso extraordinario de revisión se podrá interponer contra los actos finales del 

Consejo de Valoración y del Instituto, y en el artículo 113 se señalan cuales son los 

requisitos para interponerlo y en el 114 los términos de su aplicación por lo que los citos a 

continuación: 

' Rcglaiiiciito Orr?(iiiico y Opcraíivo de la Dircccióii Gciicri~l dc Adaptación Social, Art. 108. 



'2 rticulo 113: Requisitos 
Ccbrc el recurso de .xi~isibn contí.a aquellos aclos 

.finoles jrmes en que por mani,/iesto error de hecho , por la 
aparición de documentos esenciales de imposible aportaciór; o 
ignorados al momento de dictar el acto u otros 
acontec~mientos posteriores se deduce la validez del acto. 

Articulo 11 4: De los términos 
Los términos pnra interponer -6 rcwrrso de revisión son: 
c) Dc ur! GGO a partir de ia r::>tificnción de; acto cuando 

se hztbigse incurrido en man$es:o errcr de hecho 
b) De tres meses contados a partir de la aparición de los 

docztmentos esenciales o de la posibilidad de anotarlos 
e) En los demás casos de t t n  año contado a partir de 

coriocimiento del hecho posterior"' 

La queja es el último recurso que se puede presentar en cualquier momento 

procesal contra los efectos de la tramitación que pueden subsanarse antes de la resolución 

definitiva del asunto y se presenta ante el superior jerárquico del que seü el sup~esto 

responsable de la infracción o fhlta y se tiene 15 días para resolver. 

Por otra ?arte lo referefite 21 Instituto Nacional de Lriminología el cual a sufrido 

reformas por decretos posteriores a este reglamento, como lo es el decreto que modifica la 

naturaleza jurídica y competencia del 1.N.C es el decreto No. 27510-5 del 17 de 

noviembre de 1998, en el cual lo que se rescata es que este es el órgano rector de la política 

técnico -criminológica dentro de la administración penitenciaria y durante el desarrollo de 

la ejecución de pena, así como su preponderante papel en las valoraciones técnicas que se 

les realiza a las personas que son privadas de libertad, además se entiende que con los 

cambios que se dieran cuando entra en vigencia el Código Procesal Penal se debe de contar 

1 Reglaliiciito Oraaiiico y Operativo de la Dirección General de Ad3ptacióii Social, Art. 113 y 1 14. 



con periodos de tiempo más amplios para responder con razofiabilidad, oportunidad y 

eficiencia a los requerimientos de los consejos que valoran todo lo concerniente a la 

ejecución de la pena, por lo que se dar, estas reformas al reglamento por lo que el artículo 

15 dice hoy en día: 

" Artículo 15.- Naturaleza .Jttridica y Competencia. El Instituto 
Nacional de Criminologia es el Organismo Técnico de la 
Dirección General de adaptación Social que tiene como 
atribttciones: 
l. Resolver, rendir los inJormes y aplicar los procedimieiitos 
derivados de los artícttlos 55, 61, 61. 70. 71. 90, 93, 97. 99, 
100, 102 del Código Penal lo estipzllado en la Ley No. 3 762 
reglamentos y leyes es,~eciales. 
2. Establecer procedimientos e instrumentos para e! 
conocimiento de la valoración técnica ypara el movimiento de 
b población pcnnl entre centros y niveles. 
3. Conocer y resolver en últinia instancia de las reubicaciones 
de ías priv~das y privados de libertcrd del Nivel Instituciona! al 
Semintitucional y en Comunidad ciiafido proceda, así conio del 
Semir?stituc~onal al Insti?ticional. "' 

Eentro de ia esti-cicturcl interna del Instituto esta compuesto por 4 secciones técnicas 

que son: De orientación, psicología, supervisión técnica y de seguridad las cuales como 

requisito es que deben ser profesionales universitarios especializados en cualquier ciencia 

social. Seccionar en forma ordinaria una vez a la semana y en forma extraordinaria cuando 

así se comunique el Director o lo soliciten tres miembros, todos sus acuerdos se tomaran 

por mayoría simple y en caso de empate el que preside tiene doble voto y todo se 

consignara en una acta y los acuerdos respectivos se notificaran a cada interesado. Pero se 

1 Renlanicnto Organico Y Owralivo de la Dirección General de Adaptación Social, Art. 15. 



ha dejado el estadio más minucioso de este Instituto para tratarlo más ampliaente como 

un capítulo a pzrte dentro de esta tesis. 

Ij REGLAMENTO DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS PRIVADOS DE 

LIBERTAD 

Este reglamento es el decreto No 22139 del 26 de febrero de 1993, con el mismo lo 

que se logra cs establecer el orden y la disciplina para facilitar la convivencia 

infracarcelaria y que con esto se pueda llevar los programas de atención técnica a todos los 

privados de libertad mzrntenie~do bajo cofitrol el desarrollo de los mismos dentro de los 

cetros Penitenciarios, esto por evidentes razones de seguridad jurídica, porque desde que se 

visi?alizan corno sujetos activos en el sonocimientc~ y desarroilo de sus potencialidades y se 

les insta a asumir la responsabilidad que le compete como sujetos de derechos y 

obligaciones. 

La aplicación de este reglamento cubre a todos los privados de libertad que se 

ubiquen en los diferentes niveles de atención de adultos de la Dirección General de 

Adaptación Social, esto siempre bajo el principio de igualdad, siendo lo único que marca la 

diferencia las modalidades de custodia o de ejecución de la pena en la que se encuentren 

ubicados, como bien se indica en el propio articulo 3 de este reglamento. 



Según lo dispuesto por este cuerpo normativo en su artículo 4 al que ie corresponde 

la potestad de disciplinar e interpretar es bien al Consejo de Valoracien o al Instituto 

Nacional de Criminologia; en el mismo señala cuales son los parámetros bajo los cuales 

tienen las facultades para estos organismos, lo que cito a continuación: 

"a. La atención integral al privndo G privada de libertad. 
El abor¿i~-rje técnico de los problemas convivencionales. 
La aplicncibn restrictiva de las sanciones previstas procurando 
implementar aqtiellas medidcrs corl-ectivos que posibiliten la 
permanencia dcl privado o privada de libertad en el ámbito de 
convivencia y en el nivel de atención que por sus 
características le corresponda. "' 

En Cuanto a !as prácticas que se prohíben en los centros penitenciarios, que son 

también prohibidas en la "Convención contra la Tortura y Malos Tratos", el artículo 5 dice: 

"Se prohibe el maltrato .fisico como práct;ic/r institircion~l. la 
aplicación automática de las sarrciones y de todo 
procedimiento vejatorio de la persona sometida a privación de 
iibertud "' 

Por otra parte en lo referente a los derechos que gozan las personas privadas de 

libertad, son los mismos derechos individuales , sociales y económicos , salvo los casos en 

los que sean incompatibles con la reclusión, como por ejemplo el de libertad de tránsito, así 

mismo los derechos de los que puede disfrutar los reclusos, son por ejemplo los de: de 

salud, de comunicación, a ser informados de los acuerdos del Consejo y el Instituto 

Nacional de Criminología, tiene derecho a comunicar su ingreso o egreso a sus familiares, a 

1 Reglarticrito de derechos y deberes de los urivados y privadas de libertad, Decreto No. 22 139. de 26 de 
febrcro dc 1993. Arl. 4. 

2 M, Arl. 5.  



su abogado, a la representaci9n diplomática de su país en caso de ser extranjeros, derecho 

atener acceso a los reglamentos y otras disposiciones a la comunicación, a la información 

por medios como por ejemplo el periódico, libro, revistas, radio receptor, etc; derecho a la 

visita conyugal, a la educación, al trabajo, derecho a la integració~ comunal y familiar. al 

desavollo de SU; potecciales y aptitudes suituraies, educativas, deportivas, artisticas. por 

último tiene derecho a la convivencia dentro de un ámbito apto para la vida en comun. sin 

más limitaciones que las que son necesarias. 

Por otro lado esta los deberes de estas personas, que son: el respeto a los bienes 

jurídicos fundamentales, como son la vida, la salud, la integridad fisica y moral, la 

seg~ridad, otro es la convivencia adecuada tanto entre sí, como con los visitantes y 

personal del centro, que sea bajo una convivencia pasiva de respeta, disciplina y buen trato, 

el de conservación de las instalaciones, el de informar irregularidades que pueden 

perjudicar a terceros, a lcs funcionarios a la aclniinirtracibn eii general o a e!los mismos y 

por último el de depósito valores que son los depositados bajo la custodia de la 

administración del centro sus objetos de valor y dinero en efectivo. 

La administración penitenciario también tiene deberes para con la población de 

reclusos, que se los estipula este reglamento, los cuales son: velar por la seguridad, la 

integridad fisica y moral, la tranquilidad, la salud fisica y mental de las personas reclusas, el 

de promover la sana convivencia en los diferentes centros, y el de respetar y dar buen trato 

a los privados de libertad. 



En caso de que estuviera en riesgo la integridad fisica de alguno de los recl~so de! 

Centro o de su familia, o ei orden y la seguridad en los diferentes ámbitos de convivencia 

y niveles dei Sistema Penitenciario Nacional , esto da pie a que se proceda a las medidas 

cautelares como las cita el artículo 27, ei cual dice: 

"Czlando este en riesgo la irítegridad$.sica de los privados J. 

privadas y su familia, o el orden y la seguridad en los 
d?ferentes ámbitos de convivencia y niveles de/ Sistema 
Penitenciario y b comunidad en general, podrcin tomarse 
czlalqzt iera de las siguientes medidas cautel~res: 
La ubicación en espacios de contención en el mismo hmhito de 
convivencia. 
La ubicación en otro ámbito de convivencia o Centro del 
nlismo nivel. 
La ubicación en un nivel de mayor contención. " ' 

Se debe de recordar que según este reglamento se apiican estas medidas de forma 

excepcional para prevencihn y soiución temporal en situzciones de in~inente peiigro 

perscnal o iris:itucional, las mismzs por competencia, son potestad del Director o del que 

este encargado del ámbito o centro Penitenciario respecto este último siempre debe de 

comunichr al Director. Es importante destacar que estas medidas serán conocidas por el 

consejo de valoración y este el encargado de definir las acciones técnicas pertinentes y 

considerando las objeciones que se protegen al privado y privada de libertad. 

También uno de los aspectos importantes de este reglamento es como en su artículo 

32 clasifica las faltas en leves, graves, y muy graves, esto para aplicar sus respectivas 

sanciones. 

' Rcnlainciilo dc Dcrcclios v Dcbcrcs dc los Privados v Privadas dc Libcnad, Arí. 27. 



Como falta leve están en el artículo 33, el cual dice: 

'5" podrb sancionar con unu amonestación verbal o una 
amonestación por escrito, al privado o privada de libertad que 
incztrra en cualquiera de los siguientes conductas: 
a)Perturbar el curso normal de las actividades cclectivas 
organizodo.~ por el personal del centro. 
h).?i~iu/irr t~na enfcrrnednd cot7 el .fin dc cumplir sz:.: 
ob!l,~~ncronzs. 
q)l:tilizcrr cualqz~ier eqilipo. instruwiento de trabajo o 
maquin~iria. cuyo uso no este ctltorizado por los representantes 
de In instiizlcicjn. 
d)Permnnccer e,x lugares no autorizados dentro del centro. 
e)lncz~mplir los horarios y condiciones esfablecidas para las 
actividades realiz~das en el Centro. 
flOcnsionar el desorden 2; desaseo de as instalaciones. "' 

Las faltas graves las encontramos en el art. 34, mismo en el que se establece la 

sanción como: 

"una amoncrtación por escrito, la roubicaciin de úmbito de 
convive;~via, la suspensión temporai de los incentivos que 
ofrece el Centr~  u oficina o aquellcs que se derivan de la 
moda/idd de ejecucicín de ia pena o custodia hmto por dos 
meses, o lc rezibicución de nive!, al privado o privada de 
libertad que inc?l~ru el? cualquiorcl de las siguientes conducras: 
a)La contumaciu en la comisión de tres o más faltas leves en un 
periodo de dos meses calendario. 
b)Inci;ar a participar en peleas con otros. 
c)Dañar o destvuir los bienes de la institución. 
d)Agredir verbalmente o por escrito, a los demás privados o 
privadas de libertad, familiares, personal del Centro o 
 visitante.^. 
e)Establecer las relaciones de explotación física, sexual o 
laboral con otros privados o privadas de lihertad. 
BHealizar prácticas sexuales que afecterr la dinámica 
inslitucional. 
g)Ingresar o permanecer en el Centro en estado de ebriedad o 
bajo los gfcictos de sttstancias psicotrópicas "' 

'~ePlamenlo de Dercclios v Deberes de los vrivados Y las privadas de libertad. Art. 33. 

Ibid, Art. 34. - 



Por último en el Art. 35 de este reglamento enccntramos cuales son tanto las 

conductas que se sancionan con faltas muy graves, y cuales van a ser las sanciones que se 

les dé a estas conductas A continuación transcribo este artículo: 

" Se pocirá sancioii~r col? cualql~icra de las siguie?tes medidas: 
reubicación de iembito dc convivencia. lo suspensión ternpor~zl 
de incenrivos qzte ofrece el Centro tl oficina o aquellos que se 
derivo de la modalidad de ejecticibn de la pena o custodia 
hasta por seis meses, o la rezthicación de nivel, a aquellos 
privados o przvadas de liberta7 qtte incurran en cualquiera de 
/as sigzrientes.faltas: 
Atentar contra su integridadfisica o Ia de otras personas. 
Agredir sexualm- onte a otro u otra. 
Sobonar o chantajear a otro u otra. 
Retener por 1~7.fiterza a otro u otra. 
Adulterar alimentos o medicamentos de modo peligroso para lr 
salud. 
Reunirse o agruparse para planear o efectuar actos no 
permitidos, idóneos para desequilibrar la estabilidad 
institzrcional o para provocar ztn peligro inminente a los 
funcionarios *v ~7 los privados o p r i - ~ d c s  de libertad" 1 

En cumto a la aplicacicn de las sanciones, es importante según lo que se cita en este 

reglamento tomar en cuefita el grado de participación en la realización de los hechos, como 

se expresa en el Art. 36, que dice; 

"Toda privada o privado de libertad que instigue o preste 
aurilio o cooperación a1 autor para la realización de 
cualquiercr de las jaltas descritas en los artículos anteriores 
podrcí ser acreedor de la misma sanción que se imponga al 
autor o cociutor "' 

1 Rcdaineiito de Dcrcchos v Deberes de los ~rivados v las privadas de iibertad, Art. 35. 

2 Ibid, Arl. 36. 



Esto nos permite apreciar la severidad de la aplicación de este cuerpo normativo, 

que como ya explique lo que pretenáe es dar pautas para mantener en los centros 

penitenciarios orden y armonía. En todo esto el papa1 del Instituto Nacional de 

Criminología es de suma importancia, dado que puede imponer medidas alternativas a las 

saiiciones impuestas y estos hace qiie sea in pape! din6micc dentro de lcs centros 

penitenciario por que lo que busca no es en ningún rriomento perjudicar a los reclusos , sino 

generar en ellos cambios de conductas en una forma positiva, así es como lo expone el 

artículo 38, que es el traigo a continuación: 

" El Consejo de Valoracicin o c l i  1nst:'tzlto Nacional de 
criminologia teitdra la posibilidad de prescindir de las acciones 
sancionatorias optar por una atención técnico, individztal o 
colectivas. en los casos en que esiarxl'c) ¿lehidnl.nente tipzJiccrdo.s 
los hechos que sirven de base íli reporte. la conducta del 
privado o privada de liberta no constitz¿ve una ruptura grave de 
sztpian de yriontorio tal abordaie "' 

No se puede dejar de mencionar que para iina correcta aplicación de lo antes 

mencionado se necesita procedimientos que para efectos de este reglmento lo llama: 

Procedimiento Disciplinario, que es el que resguarda y que se dirige por todas las garantías 

del debido proceso para asegurar de esta forma tanto el cumplimiento del encargo que le 

fue asignado a la institución, como el respeto a los derechos subjetivos e intereses legítimos 

de los privados de libertad, derecho que se encuentre amparado en el ordenamiento jurídico 

vigente. Se recalca que el objetivo primordial de este reglamento es que se verifique la 

verdad real de los hechos acontecidos. 

' Rcnlaniciito de Dcrcchos v Dcbcrcs dc los ~rivados v lasprivadas dc Iibcr&A Art. 38 



Dentro de los derechos con que cuenta el privado de libertad, están el de defensa, el 

cie que se inicie e: procedimiento y que tenga una conclusión, se toma pruebas tanto 

testimofiiales como son las entrevistas, las documentales, etc.. El recluso tiene acceso a su 

expediente solo hay restricciones cuando alguna pieza del expediente contenga secretos cie 

Estado, o información confidencial o cuandc exista alguna que puuda con\.e;?irse en olla 

oportunidad para dañar al ofendido, o a !a administración penitenciaria o a otro privado de 

libertad o a terceros, así el procedimiento continua cuando, finalmente toda esta instrucción 

se remite al Consejo de Valoración para que resuelva e imponga la sanción necesaria, esto 

se notifica al privado de libertad. Es importante tomar en cuenta que el plazo de conclusión 

del procedimiento es de máximo 2 meses, el cual se puede suspender a peticibn de parte o 

de oficio en casos de fuerza mayor o caso fortuito, a estas resoluciones cahen recursos que 

están previstos en el Reg!amento Orgánico y Operativo de la Dirección General de 

Adaptacihn Social 

Para concluir quiero indicar que este cuerpo normativo ha ya señalado que la 

competencia exclusiva del I.N.C., es en los procedimientos donde el pronunciamiento de el 

consejo de Valoración se eleva a dicho instituto, para que resuelva en los casos en los que 

la sanción es una reubicación del Nivel Semi-institucional al Nivel Institucional, esto está 

claramente expresado en el Art. 55, mismo que dice; 

"Casos de competencia exclltsiva del Instituto Nacional de 
Criminología y procedimiento o aplicar. 

Id pronunciomienfo del Consejo de Valoración tendró el . 

carócter de recotnendación y deberh e1evar.se ante el Institzrto 
Nacional de C'riminologiu en aquellos casos en los que la 
sanción disciplinnria irnpliqire la reubicación del privado o 
privada de libertad del Nivel Semi-In.sriluciona1 al Nivel 
lnslilzicional. 



Para tal efecto. ei director del ámbito de convivencia 
respectivo deberá remitir la recomendzcion del c ~ s o  al 
Instituto hTacional de Criminología en un lapso no mayor de 
cinco días h4bile.c. 

cl Nivel en Comzlnidad, será el responsable de la 
Ojcina quién elevará al Instituto Nacional de Criminologia 
una recomendación acerca de la i-eubicacion en el Nivel Semi- 
Institucional o Institztcional. 

Recibida lo recomendación. e1 Iristitttto Nacional de 
Ct iminol~gío dehera cmitzr si decisio~? eil iin yiozo nihxin~o de 
qztince días n~turoles tmtárrdo.se u'e med1Úo.s cautelares, EPI los 
demás casos deberá ajustarse o1 período máximo para 
conclt~ir el procedimiento. "' 

Con esto deja claro cual es la competencia del I.N.C, y cuales son los límites de 

actuación, esto nos va aclarando cual es papel de este Instituto dentro de Nuestro S: istema 

Penitenciario. 

J) REGLAMENTO DE ViSeTA A LOS CENTROS DEL SISTEMA 

PENlTElClARlO COSTARRICENSE 

Dentro de los derechos de los cuales gozan los privados de libertad, esta el de ser 

visitados por su familiares y amistades. El mismo es un derecho que el Ministerio de 

Justicia y Gracia a través de la Dirección General de Adaptación Social, se encuentra en la 

obligación de resguardar, ya que deben de velar también por la seguridad de las personas 

que tienen bajo su custodia, de los visitantes del centro y de los bienes de la institución, 

procurando siempre el orden y la disciplina. 

1 Re~laliiciilo dc Dcrcclios v Dcbcrcs dc los Privados dc libertad, Art. 55 



Con este reglamento se pretende mantener y fortalecer lcs vínculos que unen a una 

persona privada cie libertad, con siis familia y comunidad sin que se vean afectados los 

demás derechos fundamentales, tanto de los miembros de la población penitenciaria como 

de los visitantes, sobre todo en sil seguridad dentro de los centros penite~ciarios. Para esto 

el ieglame~to a dispibesto c2riio deber para ios visitantes. e! respetar y c~rnplir con las 

disposiciones contempladas en el mismo, en cuanto a la administración penitenciaria les a 

marcado como deber el propiciar la existencia de condiciones optimas para la visita en los 

Centros Penitenciarios, así como el informar a todos sobre las normas que regulan esta 

materia. 

Como Parte de lo que ha dispiiesto este instnimentc jurídico, esta el que solo se 

permita un mk~imo de 3 visitantes por personas privada de libertad, por cada día de vista, 

sean estos mayores de edad o nlenores de edad, estos últimos deben de estar autorizados 

por la iflstitiiciíin siigúr. los procedimientos estipulados. E1 ingreso íie cada iina de estas 

personas no es arbitrario ni cilitcjadizo, ya que es a través del estudio de los casos que se 

dan las autorizaciones de ingreso, no es a cualquiera sino los que aporten a la recuperación 

de recluso. 

Para saber establecer a quienes, se les da la prioridad de ingreso a la visita, esta ya 

indicando en el Art. 8 de este reglamento el cual dice: 

"/,a ojicinn y24e atiende 1o.s asunros comlrnitario,~ del Centro, al 
realizar c.1 e.s/~rtlio socinl respectivo, dará prioridad para 
ingresar cJn cnli(/cid de vi.sitante.s al centro a las siguientes 
personns: 
a los intc,qrc~nrc.s L>/ grupo .ji-inrilinr de 1 7  persono privado de 
lihertnd. 



A nqttellns personas qlrr sin tener nexo .fantiliar con /a persona 
privnda de libertad. constitz~ycrn un rccztrso ex!erno de apoyo. 
A los integrantes de programas de voluntariado que de previo 
ha~alt puesto en conocitnirnto ,Je la Dirección del Centro. sus 
objetivos y labor a des~7rroilar. "' 

De todas las visitas se debe de llevar un "Registro de Visitantes" en cada centro 

penitenciario el ciiai contará come i~iinimo con el nombre completo y el número de cédula 

y a que persona es la que va a ver, el mismo debe de ser confeccionado por la oficina que 

atiende los asuntos comunitarios en coordinación con ia dirección del centro y cada puesto 

de ingreso en los centros contará con una copia actualizada de dicho registro para su 

control. 

En el caso de los menores de edad se les asignará un carné de vista con vigencia de 

un año, para su elaboración se debe de presentar algún dccamento idóneo como por 

e-ienipl una certificación de registro civil que haga constar que quien dice ser menor lo sea 

efectivamerite tam%ien para ororgar este carné se deben de realizar estudios que los efectué 

la oficiria de asuntos comunitarios del centro, de los cuales se desprende su reconocimiento 

para que la persona menor de edad pueda hacer la visita, además de que si el padre o la 

madre, o en su defecto algún adulto responsable tiene que ser el encargado de cuidar 

dwante la permanencia del menor en el Centro Penitenciario y de acompañarlo en el egreso 

del lugar 

1 Rcalanieiito de visita a los Centros del Sistema Penitenciario Costarricense, Decreto No. 2588 1-J de 20 de 
fcbrcro dc 2997. Art. 8. 



Para las visitas se designaran espacios para su desarrollo, los cuales deben reunir 

como mínimo condiciones de higiene y de seguridad necesarias, a ias cuales so!amente 

tendrán acceso las personas privadas que vayan a recibir visitas. 

Existe por otra parte mcdü!idadcs especiales de visites que son aquellds que si: 

conceden fuera del horario de vistas general y es bajo el presupuesto de que son cuando la 

gravedad o la urgencia lo amerite. La debe de autorizar el director del centro y no puede 

durar más de una hora dentro de estas vistas están: 1) La de los profesionales que ejercen 

libremente la profesión y los funcionarios públicos, esto siempre que estén debidamente 

identificados por el colegios profesional respectivo, o la institución a la cual pertenecen y 

que se encuentren prestando sus servicios ya sea a una o varias personas de les recluidas. 

2) Las ~is i tas  de Agentes Diplomáticos y agentes consulares, que estén en ejercicio de sus 

fi.inciones que le sean pr0pia.s de si: cargo y que porten su respectivo carné del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y culto de Costa Rica, 3) de los representantes de organismos 

internacionales, que velen por la protección de los derechos humanos que actúan en 

ejercicio de sus funciones propias de su cargo, estos son casi los únicos que podrán realizar 

las visitas sin restricciones de horario, pero deben siempre portar sus carné que los acredite 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica, 4) Los grupos de 

voluntariado, en este caso la Dirección del Centro, realizará un estudio previo del caso para 

poder dar SLI autorización a programas de visitas especiales a grupos religiosos, 

estudiantiles de bienestar social u otras agrupaciones con finalidades semejantes, 5) Los 

estudiantes universitarios que presten sus servicios como requisito académico obligatorio o 

realicen investigaciones académicas contaran con un programa de visitas especiales, 6j los 

visitantes que residen fuera del territorio nacional, y que se encuentren en el país por 



espacio de no mayor a 30 días, la Dirección del Centro con u previo estudio pi:ede zutorizar 

un programa especial de visitas que no podrá exceder de 2 dias entre semana esto para que 

se dé la oportunidad a los interesados de aprovechar la estadía de la persona en el país y 

esto para fortalecer los vínculos ya existentes entre ambos. 

La visita a un privado de !ibertad se puede suspensión, y esto se llzga a ejecutar bajo 

las siguientes hipótesis: 

"a) Cuando el visitante atente contra el derecho a la vida, o lo 
integridad fuiea o psicológi~ca de la persona privado de 
libertad que se visita, de otras personas privadas de !ihertod. 
de 0tro.e visitantes o de losfuncioimrios de la institución. 
b) Cuando lo persona  privad^ de libertad atente contrn el 
derecho n la vida. a la integridad .fisim o psicológica del 
visitante. 
c) Por motivos de seguridad institucional. 
d) Cuando la persona privada de libertad o el vi~itoníe 
in~rtmplai? Ias disposiciones contenidas en el presente 
reglumento o demás normativa relacionada con la materia, "' 

Por otra parte se debe de aclarar que la suspensión nc se da en forma arbitraria, sino 

que lleva todo un procedimiento que está estipulado en el articulo 26 de este reglamento, el 

cual dice lo siguiente: 

"De presentarse alguna causa de las contempladas en este 
reglamento qzie ameritaren sus pender el ingreso de una 
persona en calidad de visitante, la ojjcina que se encargue de 
los asuntos comzinitarios , rendirci nnte Ia Ilirección del Centro 
un informe indicando los motivos por los que la suspension 
resulta aplicable . ante lo que se determinara la procedencia dp 
la suspensión, garantizando de previo el debido proceso n los 
interesados. "' 

1 Redamento de visita a los Ceiitros del Sistema Peniteiiciario Costarricense. An. 25. 



Estas medidas de suspensión podrán durar 6 meses consecutivos, cabiendo ia 

posibilidad de una prorroga de 6 meses más previo otorgamiento del debido proceso y 

mediante acuerdo de la Dirección del Centro, esto aplica tanto para cuando son visitantes 

en senerai CQW cuando so11 cie regínienec, especiales. 

Es de suma importancia destacar en este punto que las resoluciones en las cuales la 

Dirección del Centro acuerde suspender o mantener la suspensión de ingreso de una 

persona en calidad de visitante puede interponer los Recueros de Revocatoria y apelación 

ante el Instituto Nacional de Criminología, dentro de los 3 días siguientes a la ilotificación. 

K) REGLAMENTO DE REQUISA DE PERSONAS E INSPECCION DE 

BIENES EN EL SISTEMA PENITENCIARIO COSTARRICENSE 

Este reglamento es el decreto No. 25882-J, fue publicado en la Gaceta No. 57 del 21 

de marzo de 1997, su aplicación es para establecer las normas para la recepción de los 

visitantes y de los bienes que van a entrar en contacto con las personas privadas de 

libertad, por lo que se entiende que este reglamento es para aplicarse en los centros 

penitenciarios que pertenecen al nivel institucional. 

Su finalidad es mantener y fortalecer los vínculos que unen tanto aquellos que 

ingresan a los centros penitenciarios con los reclusos que en ellos permanecen, y de esta 



fonna fomentar el desarrollo de la familia como núcleo de la sociedad, y la protección a 

los derechos de la comunicación, de la intimidod, de la información. 

Los normas por este reglamento expuestas se somete iambién al personal que 

lahora de f i ~ r r a  reguizr en Ios centros peniienciai-i-s, zsí como los demás fiincionzrios 

públicos, profesionales y personas que por imperativo legal o en función propia de su 

cargo deben de realizar visitas carcelarias, y por supuesto que también los privados de 

libertad que ingresan o egresan de los centros carcelarios ya sea porque fueron trasladados 

o por cualquier otrp circunstancia. 

Los a!cances de estos procedimientos son diferentes, tanto para la requisa como 

para la inspección ; ya que se debe de tener claro que el primero se realiza a las persanas y 

el segundo a los bienes. El objetivo de estos procedimientos es: 

"el detectar e impedir el ingreso y la permanencia en los 
centros y OJqcinas del Sistema Penitenciario sustancias objetos 
cuya urilización por la población privada de !ibertad estén 
prohibidas por el Ordenamiento Jurídico , o no hayan sido 
autorizados por la Dirección General de Adaptación Socia2 
cunndo así se requiera". ' 

De esto se desprende entonces que el procedimiento de requisa se puede entender 

que consistiría en: 

" lo revislón visual o por palpamientos. Que se hacen sobre la 
vestrmento. ajbjamiento de ropo desprendimiento de ropas 
exteriore.~. que se hace del visitante, persona privada de 
Irbertod y personal penitenciario. Mientras que la inspección es 

' Rcgiíaincnto de &ciuisa dc Pcrsonas c iiisaección dc bicncs cli el Sistcnia Pcnitcnciario costarricense. 
Decrcto No.25882-J. dc 20 dc fcbrcro dc 1997, Art. l. 



la revisión cuidadosa ddigente de los objetos y bienes que 
ing.resan, permanecen n egresan de c7talqziiern de las 
insiakucione.r de los Centros Penitencionos. ' 

Si bien es cierto que los reclusos tiene el derecho de recibir y poseer objetos y 

bienes, deben de ser los mismos autorizadni a través de la Dirección del centro 

penitencictrio, siempre bajo el marco normztivo que se refiera a este punto. 

Los visitantes para poder ingresar a los Centros penitenciarios, de acuerdo a10 que 

dicta este reglamento tienen ciertos deberes que tiene que cumplir para que se les permita 

esta acceso, estos son: 

1.- Mostrar y dejar depositado aigin documento que io identifique, como por ejemplo la 

cédula. Y en el caso de los menores de edad deben ingresar acompañados por un adulto 

responsable. 

2.- Deben de indicar con toda claridad, ciial es la persona que pretenden visitar, dato que 

posteriormente se anota en el libre de registro que para el control. 

3.- Se solicita que no se ingrese nada al centro que este prohibido por ser ilegal, o que no 

cuente con la respectiva autorización para su libre ingreso. 

4.- No se permite ninguna conducta que altere el normal funcionamiento del Centro 

Penitenciario. 

En cuanto a los deberes que se establecen para la administración son los siguientes: 

I Rcdaiiieiiio de Rc~uisa dc Pcrsonüs c insncccioii dc bicncs cii cl Sisicnia Pcnitcnciario costarricense. Art. l 



A.- Se le prohíbe dar un trato denigrante a los visitantes o a las personas privadas de 

libertad y al personal penitenciario, con esto lo que se pretende es que los procedimientos 

de requisa se ejecuten dentro del más estricto respeto a las personas que se les aplica. 

B.- Deben de darse un estricto cuidado en cuando re hace la inspección de bienes a los 

visitater y a1 personal penitenciario, este para no desti uir!us. iricitilizarlos o sor?taminaric';. 

C.- Deben promover la divulgación de e información para dar a conocer cuales son las 

normas reglamentarias relativas a los procedimientos de requisa e inspección de bienes. 

D.- Deben de estar bien identificados los funcionarios penitenciarios para cuando van a 

realizar la requisa. 

E.- Se debe de dar toda la capacitación necesaria para que los encargados de los centros 

penitenciarios y sobre todo los que realizan !os procedimiento s de requisa estén bien 

actcaiizados en informzción y sobre todo en los aspectos legales. 

La requisa como prccedimiento, antes de efectiiarlos se le debe de solicitar ai 

visitante, o al persona den centro o a los privado de libertad que ingresan, que declaren si 

tienen consigo o en su cuerpo objetos ilícitos, prohibidos, los cuales se les insta que se los 

entregue al funcionario del centro, en el caso de que sean armas de fiiego que no se 

encuentren registradas se le decomisa y se ha ce el respectivo informe para el superior. Es 

parte de los derechos con los que cuenta la persona que se le va a practicar este 

procedimiento, es el de solicitar que se haga en presencia de 2 testigos, que fiscalicen el 

como se efectuó la requisa. Los unicos que están exentos de que se les practique la requisa 

son lo s diplomáticos y los que se acrediten como representantes de organismos 

internacionales. 



Dentro de los procedimier?tos que se siguen para la requisa a una persona, son los de: a) 

Observación o revista. b) Desprendimiento de prendas exteriores, c)Aflojamiento de ropa. 

En los días que hay visita genero: y que hay aglomeramiento, los funcionarios 

encargedos de realizar 1s requisa pueden optar: 

'por un sistema de selección al azar, el cual les permite 
hacerlo de una .forma por lo menos mós rápida pero no más 
segura. La inspección que es lo que utiliza para los bienes, 
tanto para los que ingresan como para los que salen. consiste 
en que la persona que los porta debe mostrarlos al personal 
responsable, salvo que los funcionarios que ostenten o 
comprueben que gozan de inmunidad. .' 

En este tipo de procedimientos se puede utilizar desde instrumentos tecnológicos 

como animales amaestrados, para poder detectar el posible ingreso de objetos prohibidos. 

Los bieces de acuerdo a este reglamento se han dividido en diferentes categorías, 

que se han agrupado en 4 bloques los cuales son: 

"u.- Bienes de libre ingreso como : alimentos cocinados, frutas, 
en cantidades autorizadas, etc, objetos que sean para la higiene 
personal como por ejemplo la pasta dental, cepillo de dientes, 
etc: prendas para vestirse o ropa de cama, medicinas de venta 
libre que así lo declare el Ministerio de &lud en pequeñas 
cantidades, libro. , cuadernos y demás zítiles para estudio, 
objetos para entretenimiento como juegos de me.>a, etc y 
cigarrillos. 
h.- Estos son los que requieren 
"previa solicitud del interesado, el Director del Centro o quien 
lo sustituya de irna autorización en,jorma escrita y debrdarnente 
jlrst!ficada , el ingreso de ciralquier otro bien que no se 
entienda incluido dentro cle 10,s mencionados en las 

I Rcdaiiiento de Reauisa de mrsoiias e iiismcción de bienes en cl Sistenia Penitcnciano Coslarricense . Art. 
I X .  



disposiciones de este capitulo. respetando los controles 
cdministrntivo.~ previamente e.~tablecidos en el ccntro. En estos 
casos y siempre que existan rnzones instih~cionaies que a sí lo 
jushj?quen, podrá d~limitnrse el Izcgar en donde ha de 
peímiircei dicho ohieto. lo cual se hará constar en la 
autorización respectiva"' 

c.- Es la categoría delos bieiies de ingreso prcsbido que se hzce por razones de seguridad 

institucionales y personal, estos son como por ejemplo: alimentos y otros objetos que la 

revisión no aprueben como joyas y otros objetos de valor análogo cuyo precio pon, oa en 

peligro la seguridad y la estabilidad en el centro carcelario, el dinero en una cantidad 

mayor al incentivo económico máxima quincena de la administración penitenciario, las 

armas de fuego, bebidas de contenido etílico, etc 

d.- Estos los bienes decomisables como: los estuperfacientes, sustancias psicotrópicas, 

drogas de uso no autorizado, las armas de fuego, y los objetos sólidcs capaces de ser 

convertidos G i l  arma, así como Iícluidos tóxico, etc. 

M) REGLAMENTO GENERAL DE POLlClA PENlTEClARlA 

Un elemento importante dentro de todo este contexto penitenciario, lo constituye la 

policía que se encarga de la materia penitenciaria, esto dentro de los centros donde están los 

privados de libertad. 

' Redaineiito de Re~uisa de Dersonas e iiisoeccióii de bienes en el Sistema Penitenciario Costarricense, Arl 
28. 



A esta policía se le llama Policía Penitenciaria, la cual como tal es parte de la 

Dirección General de Adaptación Social del hlinisterio de Justicia, y Ias rige legalmente el 

Reglamento General de la Policía Penitenciaria, que corresponde al decreto No. 26062-J, 

pub!icado en la Gaceta No. 108, del 26 de junio de 1997. 

La Policía Penitenciaria como bien lo indica la Ley General ae Po'iicía en sus 

artículos 6 y 3 1-que fueron ya analizados- la designa como una fuerza de Policía que le 

corresponde encargarse de la vigilancia y conservación de la seguridad pública, siendo su 

competencia exclusiva la vigilancia y control de los Centros Penitenciarios del país. En el 

título tercero de la Ley General de Policía, se establecen las disposiciones relativas al 

Estatuto Policial, para regular las relaciones entre el Poder Ejecutivo y los servidores 

miembros de las distintas fuerzas de policía, esto con el objetivo primordial de garantizar la 

seguridad de los ciudadanos. 

Propiamente lo concerniente a este reglamento ya en su artículo primero, deja claro 

cual es el ámbito de aplicación y el objetivo general, por lo que cito: 

"El presente reglamento es de aplicación exclusiva para los 
miembros de la Yo1:cía I'enitenciaria de la DirecciOn General 
de adaptación Social del Ministerio de Justicia. 
Es jüncion principal de la I'o/icia Penitenciaria la vigilancia, 
custodia y seguridad en todos los Centros Penitenciarios del 
pais de la población penitenciaria. jüncionarios. visitantes, 
bienes mueh1e.s e inmitehles, de acuerdo a lo que determinen las 
leyes, reglamentos y demús normas atinentes a la materia"'. 

' Rcr?lamento Geiieral de la Policía Pcniiciiciaria, Dccrelo No. 26061-1, publicado eii La Gaccia No. 108, de 
juiiio de 1997. Arl.1. 



Se puede así destacar que su objetivo esta íntimamente ligado o m3s bien nace de ia 

existencia materiai de los Centros penitenciarios, pues su hnción es la de vigilar y 

mantener el control son dentro de los Ce~.tros Penitenciarios del país. 

En sli k i .  2 el rcglarrkentc establece de forma clara los iiriites que iridicon e! camprJ 

de actuación de la Policia Penitenciaria, delimita de esta forma su competencia, del os 

siguiente términos; 

"Es competencia de la Policía Penitenciaria la custodia y 
seguridad de los  procesado.^ sentenciados por causa penal, de 
los apremiado.? corporales y de los menores infactores, 
sometidos a pri.rión por orden de autoridad judicinl 
competente. "' 

Dentro del marco de la legalidad y para comprender un poco su origen, se parte de 

que por ser de carácter policial y técnico-penitenciario, tiene el Ministerio de Justicia, todas 

las atribuciones que le otorga la Ley Gei1ei.d de Policia, y propiamente en la parte técnica 

dependerá de la Dirección General de Adaptación Social, pero siempre manteniendo la 

Dirección de la Policía Penitenciaria su independencia tanto policial, como administrativa 

en su ejercicio. 

Para este último aspecto, considero importante, traer a este análisis al Art. 5, ya que 

en el se expone cuales son propiamente las atribuciones especificas de la Dirección General 

de Adaptación Social con respecto a la Policia Penitenciaria; 

' Rcrlaiiicnlo Geiieral de la Policia Pciiiienciaria,Art. 2.  



"La Dirección General de Aduptación Social tendrci re.ypec?o 
de In Policía Penitenciaria, !as siguientes ntr!bzrciones: 
Evaluar y controlar las actividades y operaciones de ic7 Poi~cia 
Penitenciara que por competencia le corresponda. 
Estabiecer los canales de comunicac~ót~ adecuados paro 
mantenerse debidamente informado sobre los eventos que son 
de su competencia. 
Incorporar en el Proyecto de presi;pzresto onzral de la 
Direcc~ón General de adaptación Social. lo correspond~enrr o 
la Po1ic:a Penlrcnciaritr paro SI:  debidn,firr;cionai;;iei;!o: 
Coordinar con La Dirección de lo Policía Penitenciaria. porque 
en los Centros Penitenciarios se cztmplan respecto de los 
detenidos y los visitantes, las nornics vigentes de Dereclios 
Humanos relacionados con materia de segztridod; 
Coordinar con la Dirección de 20 Policía Penitenciario. por el 
cumplimiento de las leyes de los derechos y deberes de los 
detenidos: 
Ser parte del Consejo de personal de la Policía Penitencioria. 
con derecho a vozpero sin voto. 
Solicitar a la Dirección Jurídica del Ministerio de Jtrsticia. las 
investigaciones correspondientes en los casos de .faltas 
disciplinarias, comunicando tal solicitud a la Dirección de lo 
Policia Penitenciaria, 
Cualquier otra que se derive de nuestro Ordenamirnto 
Jilrídico "' 

En el Art. E se dice cuales scn !as fuiiciones de la policíz penitencianít; qüe como 

se observa es tan dirigidas a ser a este cuerpo policid regulador y fiscalizador de la buena 

conducta dentro de los centros penitenciarios, para mantener así su seguridad y respecto 

entre los reclusos ya los derechos humanos de los mismos; para que esto quede más 

explicito, cito este articulo: 

"Son jiinciones generales de la Policia Penitenciaria ademh 
de las que establece la Ley General de Policia de acuerdo a su 
competencia, las siguientes: 
Mantener el Orden y la seguridmi en todos los Centros 
Penitenciarios del país, mediante el control de aqtrellos actos 
de instrhordinación , individztal o colectiva, protestos ma.sivia, 
motines . riñas y evasiones y otros acciones que pongan en 
p~ligro la seguridad persono1 e institttcional; 

1 Redaiiiento Geiicral de Iü Policia Peiiiienciaria. Art. 5 



Realizar el Regstro de visitantes. .firncionarios, objetos y 
vchicu!os a la entrodo y saiida de !os Centros y demás 
ed~jicaciones del Sistema Penitenciario. de conformidad con lo 
que establece el reglamento respectivo: 
Realizar el registro de las personas píi'vadas de libertad que 

permanezcan o transiten por los Centros o Unidades del 
Sistema Penitenciario cuando necesario. de actrerdo con 
las disposiciones legales y reglamentarias dictadas al efecto: 
Efecr~ar la requisa .v el decomiso de ormas y obietos titilizado~ 
como armas o .susceptibles de ,ser trtilizador colno ícrles. drogir., 
-v demás su.siancias de uso no autnrizado. así como c~l~ilqirier 
otro objeto G artejbcto que por razor7es de seguridad se 
consideren inconvenientes en los Centros o Unidodes del 
Sistema Penitenciarios. de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias dictadas al efecro: 
Mantener el control de armas y equipos de seguridad 
dispuestos para col cumplimiento de su misión; 
Utilizar las armas de jirego y equipo de seguridad designados 
para el cumplimiento efectivo de 1n.firnción. de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes y; 
Coordinar con los otros cuerpos policiale~ y órganos judiriaies 
del País, así como de otros Ministerios e Iilstituciones. aquéilas 
acciones que resulten de competencia de éstos y q v o  origen o 
desarrollo esté relacionado con la institución. "! 

También deíitro de este reglamento, se dijo bien, que señala que los miembros de la 

policía penitenciaria tienen obligaciones y derechos ccmo fun~ionzrios de la misma, que 

deben ser cuidadosamente vigilados y que exponga para que queden claro cuales son, 

algunas de estas son: 

"Los miembros de la Policía Penitenciaria observaran los 
siguientes deberes: 

.... 
7. Atender el@ncionamiento constante y eficaz de las guardias 
de servicio emplazadas en los ed~jcios y puestos de vigilancia 
internos; 
8. Mantener el orden y la disciplina en el Centro Penitenciario 
respectivo; 
9. Controlar racionalmente dentro de los límites 1egake.s y 
,forme con las circttnstancias de cada caso. cualqttiera actos de 

' Re~laineiito dela Policia Peiiiteiiciari~. Art. 6 



insubordinación it;dividual o colecfiva, inclusive protestas 
mas!vu.?. moiine.~, riños. evasiones e invasinncs: 
10. Custodiar a las personas privadas de libertad y menores 
infractores en traslados internos o externos o aiando 
permanezcmí fuera de! C e ~ t r o  Penitenciario respectivo en 
alguna diligencia. 
11. Ejecutar diligentemente los actos de la requisa de personas 
y el regstro de objetos y vehículos a la entrada y salida del 
Centro Penitenciario. de conformidad con las di~~~osicioner 
reglamentarias dicr~idas al ?ficto; 
12. Realizar adecziacinmente el iegisrro d2 las instalaciones y la 
requisa de las personas privadas de libertad, así como sus 
pertenencias decomisando los objetos y los artiailos 
prohibidos, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias vigentes; 
13. Asumir y mantener el control del armamento y equipo 
asignado; 
14. Czimplir con la mayor dilige.vcia, dedicación y discip!ina. 
las ordenes emanadas de sus superiores relativas al servicio -11 a 
los deberes y ob!igaciones del p~icsto que desempeñen. o 
cualquier otraJi!nción que se les encomiende; 
..... 
. . . . . 
17. Permanecer dentro del lugar de trabajo bajo 
concentración cua~do  sea ahsoiutamente necesario y por orden 
del Director de la Policía Penitcnciaria para garantizar 10 
seguridad y proteccióíi de seres htcmanos, bines muebles e 
inrnuehles, aue se hallen en peligro por muras im?revistas: 
18. Prestar. serv!cim e:, cosos de emergencia instihcionai en 
!os pedodo:; libres por orden dcl Director de ki Policía 
Penitenciaria; 
..... 
..... 
..... 
24. Impedir por los medios a su alcance, la@ga, invasión, 
evasión , yio cualquier atentado contra la vida o contra la 
seguridad de la instiíución , tomando en cuenta la 
proporcionalidad de los medios a utilizar"' 

Es interesante y por lo cual no puedo dejar de citar el art. 10, ya que en el mismo se 

establecen cuales son las responsabilidades, para los miembros de la policía penitenciaria 

cuando están en servicio activo, las cuales son: 

' Rcal~iiiicii~o dela Policía Penitenciaria. Ar1,8. 



"Además del acatamiento de lo dispuesto en los artículos 9 ~1 

once de este reglamento , lo: mienibms de la Pclicia 
~~eniieilciur~u en ei servicio nch"io , deberán a catar lo 
siguientes 
Serán respon.rable del puesto asignado y darán la protección 
debida a todos los bienes muebles e inmuebles de la instittición? 
a los cuales tenga que acceso en razón de su servicio; 
Se mantendrán en alerta const~mtemente, atendiendo la 
instrucción recihida y obsetvando :odo lo que ocurre cl 
crkca~ce de .SI! i:ista jl oiio: 
Duran cuenta por los medio y >qu?p~s a su disposición de toda 
infacción de órdenes cuyo cuniplrmiento éste a su cargo; 
Transmitirán a su relevo. todas las órdenes recibidcs de sus 
Superiores, así como las novedades ocurridas en el puesto 
dwante el servicio y no se retirarán de este hasta no ser 
debidamente relevados; y 
Darán alarma en el caso de incendio, fuga desorden /o 
invasión por los medios disponibles a su alcance y de acuerdo 
con las disposiciones de sus Superiores. '" 

Er. cuanto a su estructura y organización para el cumplimiento de sus fines el cuerpo 

penite~iciario, se divide administrativamente en una Dirección, la cual entre sus funciones 

esta la de dirigir, planificar, coordinar, y supervisar los diferentes programas de seguridad 

en cariz Centro Penitenciario. 

Tzmbién debe cumplirse con ser miembro del Instituto Nacional de Criminología, 

también cuenta con una subdirección que se encarga de coordinar todo lo referente a las 

armas y la Escuela Nacional de la Policía Penitenciaria, entre otras, son parte también tres 

Departamento que son: el de Psicología, cada uno con funciones específicas, que se 

encaminan siempre a la supervisión y control en los Centros Penitenciarios y por último 

son parte de la estructura las jefaturas de seguridad de los diferentes centros del país. 

lRcr?laiiic~iio dcl;~ Policía Pciiitcncioria Ari, 10. 



Pcr último en el Ari. 21 sc indica cuoles son los requisitos para ser un miembro 

activo de la Policía Penitenciaria, un aspecto importante es que por ser policías de los 

centros de reciusión, están sometidos íntegramente a las necesidades que tengan que cubrir 

en los centros por lo que se pueden apreciar que son una pieza relevante dentro de este 

rompecibezas liamada sistema pe!iu! costarricense 

N) REGLAMENTO DE INCAUTACION DE DROGAS Y CONTROL DE 

MEDICAENTOS EN EL SISTEMA PENITENCIARIO COSTARRICENSE 

El derecho a la saiud es otro de los derechos humanos que la Dirección General de 

Adaptación Social, que es la que tiene a su caigo el tratarnientc de Ics procesados y 

sentenciados, teniendo el cuidado de asegurar. Por lo que se le obliga ~1 Sistema 

Penitenciario a contar con mecanismos que reguien el ingreso, manejo, y uso de todas las 

sustancias que puedan afectar en forma negativa la salud de los reclusos, estas incluyendo 

drogas, estupefacientes, psicotrópicos, psicofanr.acos, sustancias inhalables, así como 

alcohol, :icores, líquidos fermentados, igualmente se exige el control sobre el ingreso y 

permanencia de objetos o instrumentos que se relacionen con la manipulación de estas 

sustancias. 

Este reglamento se apoya en la Ley sobre Estuperfacientes, Sutancias Sicitrópicas, 

Drogas de Uso no autorizado y Actividades conexas, Ley No. 7233 de 8 de mayo de 1991, 

porque es de dicha ley de donde se extraen los alcances de los conceptos indicados 



anteriormente y de las medidas a tomar. También de la Ley No. 10 del 7 de octubre de 1973 

y sus reformas, esta es la ley de licores y de la Ley General de Salud, No. 5395 del 30 de 

octubre de 1973 y sus reformas 

Esta claro que en este re&amento es ri que establece ios procediinientos para 

vigilar el ingreso, manejo, uso, e incautación de aquellas sustancias que podrían afectar la 

salud, dentro de los Centros Penitenciarios por lo que es a la Dirección General de 

Adaptación Social en coordinación con las Direcciones de los Centros Penitenciarios 

quienes son los encargados de establecer en cada caso cuales eventualmente podrían ser las 

sustancias de las antes mencionadas, así como de los objetos citados que estén relacionados 

con el manejo de estas, que podrían estar outonzadas. Este es uii registro que se debe 

revísar en forma trimestral o en un p!azo menor si así se requiere, para esto se solicita la 

cooperación del Consejo Nacional de Drogas y del Ministerio de Salud. 

Por otra parte la llamada a cumplir con ia requisa e incautación correspondiente de 

dichas sustancias, objetos o instrumentos es la policía penitenciaria, siguiendo siempre lo 

ya expuesto por el "Reglamento de Requisa de Personas e Inspección de Bienes en el 

Sistema Penitenciario Nacional", además de que se debe de capacitar a travez de la Escuela 

de Capacitación Penitenciaria el personal responsable de proceder para el cumplimiento de 

este reglamento y se debe de informar al privado de libertad, como al visitante la normativa 

relacionada con esta materia. 

Es importante aclarar que la incautación, es la acción que ejercen los miembros de 

la Policía Penitenciaria, al retener las sustancias los objetos o instrumentos relacionados 



con el manejo y consumo de las mismas, definidas en el artículo 1 de este Regiamenio, 

cuya permanencia en el Centro no hayan sido debidanente autorizadas, o sea ilícitas. 1 

El mismo reglamento establece seguidamente, cuales van a ser los casos en que se 

lleve s cabo ia incautación medianre requisa realizada por ia pnlicia pecitenciaria, G por 

hallazgo casual, siguiendo los procedimientos indicados en la normativa que regula la 

materia, estos son: 

"a) Abarcando todo el espacio jsico de los Centros 
Penitenciarios, lo cual incluye la infraestructura y espacios al 
aire libre, tales como lugares destinados a alojamiento. 
recreación y esparcimiento o trabajo de la población privada 
de libertad. b) A la poblacicín privada de libertad -v szcs 
pertenencias. c) A los visitantes, funcionarios (as), o cualquie; 
otra persona qae ingrese o permanezccr en el Sistema 
Penitenciario y a sus pertenencias. '' 

Cor. todo esto se entiende que ninguna persona podrá ingresar a ningún centro 

penitenciario cuando porta sustaiicias u objetos no autorizpdos que se hayan detectado en 

este procedimiento, el mismo se realiza siempre ante 2 o más funcionarios del Centro 

Penitenciario para que den fe de lo actuado ante las autoridades jurisdiccionales o 

administrativas y siempre que se logre detectar algíin objeto o sustancias ilícita, se debe de 

poner en conocimiento de forma escrita al superior de la policía penitenciaria del Centro 

respectivo y hacer un acta de decomiso. 

' Rcg-iieiilo de liicautaci61i de Droms v control de niedicaiiientos en el Sisteiiia Penitenciario Costarricense, 
Decreto No. 25883-J de 3 1 de mano de 1997, arl. l .  
' - Ibid.Ar1. 2. 



En caso de que el presunto responsable sea una persona ajena z la institución o sea 

alguno de los funcionarios, el que sea el responsable del respectivo Centro Penitenciario, 

debe de dar aviso a la autoridad judicial, mientras tanto dichos objetos instrumentales o 

sustancias los custodian, garantizando su individualización y adecuada conservación y 

. , 
desp!iés di: iodo e! procedimient~, si paswa a la etapa de des:rucc!or,. 

También se regula todos los medicamentos que utilicen a la población privada de 

libertad, los cuales solo pueden ser suministrados solo la Caja Costamcense de Seguro 

Social, y en caso de que sean medicamentos especiales se hacen todas las va!oíaciones del 

caso, además de que no se permite que sean los visitantes los que pasen los medicamentos a 

menos que sea necesario y que hayar, sido autorizados y se debe de pcner en conocimiento 

de cada Dirección de vada Centro Penitenciirrio. 



CAPITULO 111 

EL INSTITUTO NACIONAL DE CRIMINOLOG~ Y SU 

EVOLUCION 

La Ley de Defensa Social de 1953 es el primer antecedente histórico de lo que hoy 

se conoce con el nombre de INSTITUTO NACIONAL DE CRIMINOLOGÍA -en 

ade1an:e INC-. Ahí es regulado por primera vez: se le crea como un órgano con funciones 

definidus y con un papel de importancia dentro del Sistema Penitenciario. 

Se le concibió, al inicio. como un asesor técnico de lo que se denominaba Consejo 

Superior de Deferisa Social. No obstante, en la pr2ctica, por ausencia de personai calificado 

y falta de recursos no llegó s cumplir tal función, sino s~lamente una meramente 

administrativa. 

No es si no con la llegada de la Ley de Adaptación Social, en 1971, que se hace 

posible la capacitación del personal del Instituto y este comienza a funcionar como un 

verdadero asesor técnico de la Dirección General de Adaptación Social, y no con 

actividades solamente de índole administrativas que no respondían a su finalidad.' 

I BARRANTES RIVERA. Luis Guilleri~io: ~ n s t i l u l o  Nacional dc Criniiiioloda, Tcsis para oplar por el 
i i ~ ~ i l o  dc Iicciiciüdo cii Dcrccho, Uiiiversid;id de Cosla Rica. 1984. pp. 13-16. 



Es por esto que en este capitulo se examinara en una primera sección cual fue el 

nacimiento del Instituto Nacional de Crirninología así como el tnarco jundico que lo 

respalda. Eii la segunda sección se estudiara como era antes de la creación de Sala 

ConstiiUcional y en que lo trasformó después cie que esta apareciera en el esce~ario judicial 

I; yaitir de !9S9 De igual farma se analizzra en una tercera sección como se desempeñü ei 

1.N.C antes del Código Procesal Penal y como es a hora después de que el mismo entró en 

vigencia, ya que con él se trae a una figura, la cual es la del juez de ejecución de la pena, la 

misma se presenta renovada y a la vez asume con toda propiedad su participación dentro 

del escenario penitenciario con una mayor fuera que con el Código de Procedimientos 

Penales. 

SECCION 1: 

NACIMIENTO INSTITUCIONAL Y MARCO JURIDICO 

Con vista de las finalidades de la presente investigación, en esta sección se analiza 

el INC en su génesis, marco jundico y funciones, y alcances que tiene en nuestro sistema 

penal. 
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A) ANTECEDENTES HISTORICOS : ENTIDADES QUE LO 

PRECEDIERON 

El punto de partida se establece con el Consejo Nacional de Prisiones, el cual 

actuaba de forma empírica ya que nc existía legislación en estd materia, ni se contaba con 

recursos econcmicos suficientes para esto, además de que no era claro en sus criterios 

técnicos, ni tenía objetivos definidos en lo que era la materia penitenciaria. 

Es hasta en 1948 con la revolución, cuando asume el poder la Junta de gobierno, 

muestra su interés en reestructurar e¡ sistema penitenciario naciona:, por ello el 21 de mayo 

de este mismo año se crea bajo el decreto No. 20 la Dirección General de Prisiones y 

Reformatorios, que es la que viene a sustituir al Consejo Nacional de Prisiones, y que 

asumiría las funciories quv le hzbízn correspolidido a este. También con esto se da la 

reforma en el Código Penal en ios artículos (53 en cuanto a que todos los establecimientos 

de represión, así como los de detención, y los reformatorios pasan a estar dirigidos por esta 

nueva Dirección y 64 donde se establecía que los centros antes citados pasaban al 

Ministerio de Justicia, y se indicaba además que había que dotarlos de personal técnico y 

administrativo capacitado. 

La Dirección General de Prisiones y reformatorios, se convirtió para este entonces 

en el Órgano que se encargaba de lo que era la dirección de la política penitenciara y de 

administrar las prisiones. 



En lo que fue la práctica estos cainbios no fueron muy significativos en los centros 

penitenciarios, ya que el trato a los privados de libertad como la infraestmctura de los 

centros siguieron siendo los mismos, ya que se mantenía la idea de la represión y de que a 

los reos había que sacarlos de circulación de ¡a sociedad, para garantizar como lapsos de 

tranquilidad a iu  ciuciadai<a, y no se preociipabaii por que se le diera al privado de libertad 

un tratamiento con el cual se le reincorporara a la sociedad, a pesar de los grandes 

esfuerzos que pretendía hacer. 

Todo quedó solamente en un cambio de terminología ya que se paso del nombre 

Consejo Nacional de Prisiones al de Dirección General de Prisiones y Reformatorios, por 

otra parte se eriipezó a hablar de que dentro de nuestro sistema penitenciario se debe de 

contar con personal técnico, que íiiese inierdisciplinario que procuran dar soliiciones a los 

problemas carcelarios. 

Estos elementos antes citados, así como el alto grado de delincuencia que se daba en 

ese tiempo, el cual estaba ascendiendo, y taabién que lo que se pretendía era contar, con 

un órgano como lo era y es hoy en día la Junta de Protección Social , que se desempeñaba 

tan bien y que cumplía una valiosa labor social, estas vienen a ser las razones por las 

cuales se pensó en una nueva ley que diera nacimiento a un órgano similar a esta Junta, 

que tuviera funciones bien definidas, y que se encargara de orientar, dirigir, supervisar y 

organizar en forma técnica la lucha contra el crimen, la delincuencia. Por otro lado también 

se empezó a cambiar la perspectiva sobre el privado de libertad, porque se comenzó a 

hablar de un tratamiento para reintegrarlo a la sociedad, esto es una necesidad que surgir 
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cuando se toma conciencia de que la Dirección General de Prisiones y Reformatorios, no 

ofrecía nada al recluso sino que más bien lo hundía en la delincuencia, es justamente esto lo 

que hace que se geste una reforma penitenciara en ese momento. 

Por esto es que el 17 de Septiembre de 1953 se dio origen a la Ley No. 1636, de 

Defensa Social, con la cual se crea el Consejo Superior de Defensa Social, la misma viene 

en cierta forma a terminar con la ineficacia que se daba dentro del Sistema Penitenciario 

nacional en esa época. 

Los objetivos funaarnentales de esta ley los constituían la lucha para la protección 

de la propiedad privada y ia vida, la lucha contra la delincuencia y los medios para 

suprimirla dentro de un marco de reinserción del hombre a la sociedad, pues existía la idea 

de privar y aislar al delincuente de la sociedad sir1 justificación ni tratamientos en pro de su 

reincorporación al medio social. 

Este Consejo Superior de Defensa Social, vino a ser el órgano director y orientador 

de la Política Penitenciaria nacional, durante este período, con él es cuando nace a la vida 

jurídica el Instituto Nacional de Criminología, ya que él mismo será el encargado de 

asesorar a este Consejo. Esto evidenció la iinperante necesidad que se tenía en ese 

momento de quk se diera una reforma peiiite~oiaria y que definitivamente se debía de 

legislar en este sentido. 



Las funciones del Instituto Nacional de Criminología se encontraban implicitas en el 

Capítulo 111 de la Ley de Defensa Social, las cuales son funciones delimitadas previamente 

en el campo de la investigación, técnicas y de la enseñanza. 

Dentro de la estructura de esta ley que crea al Consejo Superior, se establecía que el 

propósito era el de fomentar y coordinar la acción social en la lucha por la prevención de la 

delincuencia, que estaba cada día mas en aumento en el territorio nacional, así como el 

control de la criminalidad y tratamiento de a los anti-sociales1. Esto lo que plantea 

claramente es una revolución en materia penitenciaria que distaba mucho de la anterior 

organización penitenciaria que se tenía, sin embargo esto nunca se llevó a cabo. 

El Consejo Superior de Defensa, estaba regulado como una corporación pública de 

prevención y asistencia social ubicado en la provincia de San José., el cual se encontraba 

integrado por un miembro titular y otro suplente, que representaban a la Corte Suprema de 

Justicia, y los designaba la Corte, tres miembros titulares y tres suplentes del poder 

ejecutivo que los designaba el Ministerio de Justicia, un miembro titular y un suplente del 

Colegio de Abogados que lo nombraba la Junta Directiva, un miembro titular y un suplente 

del Colegio de Médicos y Cirujanos nombrados por la Junta directiva, un miembro titular y 

un suplente que representara al PAINI, un miembro titular y suplente del Comité Nacional 

de Higiciie :\4tntal, y el director General de enseíianza Secundaria posteriomie~te esto fue 

reformado por el decreto No. 3085 del 30 de enero de 1963 y que estableció que en lugar de 

este director habría un miembro titular y un miembro suplente del Ministerio de Educación 

- 

l Lev de dcfeiisd Social No. 1636 dei 17 de Setiembre de 1953 



Pública. Con este tipo de representación lo que se pretendía era que fuese técnica y 

representativa, ya que los miembros de este prima intento de integrar un consejo, eran 

representantes de diferentes instituciones que se encontraba relacionadas con el sistema 

penitenciario. 

Por otra parte se indicaba en esta ley de Defensa Social que el personal debía de ser 

idóneo en lo administrativo y en lo técnico y que debían de ser nombrados por el poder 

ejecutivo y como requisito debía de ser graduado de la Escuela Penitenciaria., estos 

miembros podían durar cuatro años en su puesto y podían ser reelectos. 

En las sesiones de este Consejo participaban tanto el Directcr Genera de Defefisa 

Social como el Director de! Instituto Nacional de Criminolcgía ellos contaban con voz pero 

no tenían voto. 

Las funciones de este Consejo Superior de defensa eran administrar los centros 

penitenciarios del país, dar programas de prevención y control de la delincuencia , redactar 

proyectos de ley en esta materia, intervenir en la ejecución de las medidas y sanciones que 

dicten las autoridades con motivo de la aplicación de lo que era la ley de la vagancia. Y 

participar en las recomendaciones de beneficios y gracias. 

Este Consejo como tal nunca llegó a dar los resultados deseados dado que nunca 

tiivo una visioii integral del problema penitenciario, dado que el aspecto técnico nunca 

funcionb como se esperaba, y tanibién porqze se dedicó más a la parte administrativa, 



dentro de todo esto afecto también que tanto el Director General de Adaptación Social y el 

Director del Instituto no fueron miembros del Consejo, a pesar de que por ejemplo el 

instituto era el órgano director técnico, ya que como solamente se les daba voz pero no voto 

los dejaba como funcionarios consultivos nada más. 

En cuanto al Director General de Defensa Social, este es el ejecutivo del Consejo y 

su función específica era el lineamiento de los acuerdos dictados por este, y era nombrado 

por el Poder Ejecutivo. 

El Instituto Nacional de Criminología, se encontraba regulado en el Capítulo tercero 

de esta I e y  de defensa Social y se ie asignaban fi!nciories de investigación, fkcnicas y de 

enseñanzz, siendo así que el primer antecedente del hoy 1.N.C fue formalmente esta ley de 

Defensa Social, en el!a lo que se pretendía era asesorar d Consejo Superior de Defensa 

Social en lo técnico, y que io realizara con estadísticas criminales minuciosas, además se 

debía de prcponer al Consejo un programa de acción Social para al lucha contra la 

delincuencia y para mejorar el tratamiento penitenciario, debió también haber cumplido con 

funciones de enseñanza y de investigación.' 

El motivo de porque el 1 N C nunca llegó a constituirse, ni a funcionar como tal en 

la prástica, diiraqte esta etapa del Conszia, dice el l i c  Fedmco ivlarco que sc debió 2 que 

"1.- El Consejo Superior de Defensa Socinl asume zcno sitztación 
real, cuál era la administración y crganizacibn de los ckrceles 

' BARRANTES Rit'ERA, u, pp.13-10 



dclpak;  las qite admitiisirativct ji orgnnizativortie~i/e es/ahan mal 
a parte de ello al cornejo se le dan otra.s ,fitt~cione.s como la 
crnsitra y los menores. 

2.- El consejo se dedicrj a cumplir con o/ra.s,fitt~crone.s que la ley 
le encomendaba, se dedicaron más a lo admirii.strorivo qite a lo 
técnico, y esta fue icna de 1a.s causa1e.s por los cuales 
desapareció. No fue sino hasta .finales de It7 década de los 
cincuenta que a sume el manejo de la penitenciaria central, no 
obstante haber sido creado en 1953. /,os demós centros penales 
los deja a cargo de la Guardia Civil, ya que no contaban con el 
personal capacitado, ni con fondos suficientes como paro asumir 
las cirrceles del pan. Esto moiivri a que el In.sti/it/o Nacional de 
Criminología nunca llegara a constituirse ni ha ,funcionar, lo 
dejaron marginado ya que era el organismo iéctiico q11e debía de 
asurfiir las cárceles del pais. 

3.- Al tener que asumir el Instituto las Cárceles del pais, y su 
papel como Órgano técnico que era y el no contar el consejo con 
personal técnico capacitado, ni con fondos si!ficientes. no se 
pido constituir el Instihito, ni pude llegar o .fi:ncionar. 1Vo es 
sino con la ley de Adaptclrióv Social que llega a ,hncir>nar en 
i97!. Con la ley de 197: se ie da ca,nccítación al bxrsonai .v e i  
posible quefuncioi~e el Inxtiíuto como tc1" ' 

Se debe de indicar que con esta Ley de Defensa Social no se dio niilguna reforma 

penitenciaria global cono era lo que se pretendía, solamente se impulsaron cambios para el 

Código Penal y otros, que eran necesarias para poder hablar de que se estuviera 

experimentando una reforma penitenciaria, aunque es innegable que dicha reforma 

penitenciaria se dio mediante la proinulgación de la Ley que crea la Dirección General de 

Adaptación Social, la cual realza el papel del Instituto en el plano penitenciario 

I Entrevista con el Lic. Federico Marco.. Director de la Escuela de Capacitación Peiutenciana, miembro del 
I.N.C. 17 de agosto de 1983, tesis de BARRANTES RIVERA Luis Guillermo: El Instituto Nacional de 
Cnnunoloka. Tesis para optar p r  e! !irillo dc !icecciado si? !hecho, C'nivenidd de Costa Rica, 1984, 
gp.22-23. 



El Instituto al inicio se regia solamente por la Ley General de Adaptación Social , y 

como no contaba con un reglamento orgánico, se optó por el reglamento Orgáiiico del 

Consejo Superior de Defensa Social que lo que reglamentaba era la ley No. 1636 que era la 

de Defensa Social que fue la que se derogó en 1971, se puede de esta forma afirmar que 

este es un primer marco jurídico del Instituto, aparte de lo que era el Código Penal y el 

Código de Procedimientos Penales. Este Reglamento Orgánico del Consejo superior de 

Defensa Social se creó mediante el Decreto No. Cinco del 3 1 de enero de 1962', como lo 

disponía el Art. 6 de la ley de Defensa Social. Este reglamento regula al I.N.C, que aunque 

no funcionaba, estaba establecido que era un organismo dentro del sistema penitenciario, 

por tal motivo el reglamento debía de dedicarle parte de su normativa, además todavía se 

albergaba en algmos funcionarics, el deseo, de que el InstitUto funcionara y se constituyera 

como la!, cosa que no sucedit hasta 1971, con otra ley que se dictó y que lo puso a trabajar. 

Sin embargo aunque bajo este reglamento el I.N.C, no hizo nada, porque el m i s m ~  

dispuso que mientras la Ley General de Adaptación Social ncj tuviera un reglamento 

propio, se regirian por el este reglamento 2 

Dentro de Ir,s fines que este reglamento le da al Instituto, están: 

"1) /O ir~vestigación Crirninolog:ca, que le permitiern 
llevar 7i;i(1 e.srndi\.ticn crirn:r?crl minuciosas, y proponer asi' al 
Consejo Sii:~ei.ioi. de Defensa Soczal medidas de accibn en su 
Iiicha contrn 10 rkelinc~iencia. 2) Observación de los sujetos anti- 
sociales. con esto el Instituto lo que hacia era emitir iin 
diagnóstico y recomendaria la clasificación y tratamiento del 
observado. ade~?ias de que tenia que dar a las autoridades 

' Redameiiio Orpinico del Coiiseio Sunerior de defensa Social. Decreio No. 5, de 3 1 de encro de 1962 
Actas del lnstiruto Nacional dc Criiiiinolo~a. Ko. 22 del 1 dc mayo de 1973, aniculo XI. 



,j~rdiciales infbrmcs persona le,^ y sociales de los proccwdos.3) 
l~n.señanzn 'lecnicrr I1eni/enciario y criminológica: con esto lo 
qire se hirscaha era encomendar la organización y 
.fitnciontr,~iiento de la b;,scitela I'enirenciarin, para la preparación 
tkcnica del per.ronc11. /'reparación y Organización de una 
poliiica ti.cnica,j) C'2tl/~ira y L)ivulgación esto con el jin de 
elevar el nivel cultural del per.sona1 a t r m s  de cosas como 
seminarios. etc "'. 

Es de esta forma como se logra comprender que el I.N.C. nace a la vida jurídica 

nacional a través de un largo proceso de transformaciones, y que poco a poco lo han ido 

convirtiendo en lo que hoy en día es, y que detrás de su creacibn estuvo toda una reforma 

penitenciaria a nivel nacional de la cual él fue un pilar importante. 

B) MARCO JUR~DICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

CRIMINOLOGIA 

El INC se ha regido hasta el presente por la ley 4762 del 8 de mayo de 1971, 'Zey 

que crea la Dirección General de Adaptación Social" y por el reglamento que la completa, 

del cual se hablara posteriormente. 

De conformidad con el articulo 1 tal ley la Direccicin General de Adaptacihn Social, 

se deja claro que esta nace conlo un organo dependiente del Ministerio de Justicia, por ende 

' BARR4YTES RIVEIL\ Luis Gni!!em~: E1 Instituto Nacional de Criminología, Tesis para optar por el 
tituio 62 licenciado en Gereclia. Universidad de Costa Rica, 1984, p.38. 



del Poder Ejecutivo. Así mismo es en el artículo 4 de esta misma ley, en el cual se ubica al 

1NC dentro de la estructura de la citada Dirección. 

De modo que el iNC es un órgano perteneciente al Poder Ejecutivo, ubicado dentro 

del Ministerio de Justicia, por constituir parte de la Dirección General de Adaptación 

Social. 

En la misma forma en que se indican los anteriores aspectos en esta Ley, de igual 

forma se señala la importancia del Reglamento Orgánico y Operativo de la Direccion 

General de Adaptación Socid, mismo en el que se rigen aspectos más específicos que a 

continuación en ei desairoiio y tratamiento de este capítulo serán andizados. 

1) La Ley No. 4762, de ia Dirección General de Adaptación Social de 1971 

Como un primer punto a se traído a este estudio de este Instituto, el hecho de que es 

en la propia ley que crea la Dirección Genzral de Adaptación Social, en la cual se establece 

en su articulo tres que dentro de las funciones que debe de desempeñar esta dirección, son 

varias, pero para los efectos de este capitulo son de suma imp~rtancia las siguientes: 

"Artículo 3.- Losjnes de Ir: Direccion General de Adaptación 
Socia! son: 

1) Ln ejec~rción de las medidos privativas de libertad, dictadas por 
las azrror!dade.s con~petentes; 
2) La custoaia y el tratamiento de los procesados y sentenciados. a 

cargo dc lo Díreccihn General; 



.... 
3)1<1 asesoramiento de confbrmidad con la ley a las atitoridade.~ 
ji~dilicia1e.s: " ' 

De lo anterior se desprende que en esta misma ley en su capítulo 111, artículo 8, 

siguiendo con esta misma línea, se alude al Instituto Nacional de Criminologia, el cual es el 

órgano dentro de la estructura de la Dirección General de Adaptación Social, través del 

cual, esta Dirección cumple con las hnciones que ya fueron expuestas. De esta forma, 

citando este articulo se puede analizar como es el INC en cuanto a su integración y fines, 

por lo que dice: 

"Articicio 8: 
El Instituto es el organismo técnico de la Direccion con las 
siguientes funciones. 

1) Tratamiento de los inadaptadcs .sociales: 
El Instituto funcionará como un organismo dedicado al eshid:o 
de las personas que ingresan a los Ce~tros. en .SUS distint0.s 
aspectos personales y mesológicos a cuyo efecto contarcí con los 
expertos necesarios. Emitirh un diagnostico que servirá de base 
para su clas~jcacion ejecutará un programa de tratamiento 
para cada sujeto, de ac~ierdo a sus características individuales. 

2) La Investigación criminológica: 
El Instihito mantendrh iina estadística criminológica y 
establecerá las causas, .frecuencia y .formas de criminalidad 
nacional, con respecto a los diversos factores etiológicos. Con 
apoyo de esas investigaciones recornendarh al Director General 
las acciones preventivas en coordinación con otras institziciones. 

3 )  Asesoram!ento: 
Rr!n&rB asesoría e información o lns ditrr>ridades ~'iidiciaios en 
la .forma legalmente esraSiecida; al director general de 
Adaptación Social J rc aq1~el1a.s institz<cionos que ojcialmente lo 
soliciten"' 

' I.ev Qi!e Crea !a Oireccion Geiierüi de Adavtación Social, Art. 3 



En este artículo se deja establecido que el Instituto. debe de cumplir a cabalidad con 

tres funciones fundamentales las cuales son: dar tratamiento a los inadaptados, la 

investigación criminológica, y el Asesoramiento, siendo de esta forma que se puede afirmar 

que participa directamente de alguna forma con las políticas penitenciarias y 

criminológicas, que se aplican en nuestro país. 

Siguiendo con el análisis de los artículos de la Ley que crea a la Dirección de 

Adaptación Social, en esta se indica en el artículo 9, de esta misma ley señala como va 

hacer la forma en que se organice el I.N.C, es decir como va ser la estructura de! mismo en 

cuanto a la distribucibn del personal, esto con el fin de l!evar con é.xito su trabajo. Este 

artículo dice lo siguiente: 

"Ln integración ser6 técr?ica. con orientación criminolbgica y lo 
.forma: el Jefe del Departamento, quien a su vez lo presidirh y 
ejecutará sus acuerdos y los Jefes de las siguieiztes seccicnes. ei 
de servicios educativos <v la escuela de capacitación 
penitenciaria, servicios médicos, servicio social. investigacione.~ 
y estadística y por los de aquellas secciones técnicas qire en el 
.futuro sea necesario crear. mediante decreto ejecutivo. prevra 
recomendación del propio Instituto y del Director General. 
En azisencia temporal del Jefe del Departamento Ticnico el 
Instituto designará a uno de sus miembros para que lo 
reemplace. "' 

I 
Es así como se puede observar que estos dos artíctiloc el ocho el riueve son la 

única regulación normativa expresa que indica cuai es el funcionamiento del 1.N.C en esta 

ley, y que por otra parte estaba el Código de Procedimientos Penales el cual fue derogado 

' ~ e v  aue Crea !a Direccijn Ge~era! de Acbj'ación Social, A<. 9. 



por el actual Código Procesal Penal, y el Código Penal, en los cuales como ya se seíialó en 

el segundo capítulo indican que el I.N.C, es un órgano asesor del Poder Judicial, en cuanto 

al estado de cado uno de los privados de libertad. 

2) Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de 

Adaptación Social de junio de 1993. 

Este reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de Adaptación 

Social, nace como iin cuerpo normativo que tiene como finalidad complerrientar la Ley que 

crea la Dirección Gerieral de Adaptación Social. 

El mismo es creado por el decreto No. 221985, el cual fue publicado en La Gaceta 

No. 104 del 01 de junio de 1993, dentro de este, e! Instituto Nacional de Criminología se 

encuentra regulado en el Título pnmero, Capítulo pnmero, Sección Cinco. En su texto se 

tratan los siguientes aspectos: 

"Artículo 15:Naturaleza Jurídica y Competencia 
El Instituto Nacional de Criminologia es un organismo 

tkcnico de la Dirección Geizeral ae Adaptación Social q!re tiene 
como atribuciones: 

lo- Resoltler, rendir !os informes y aplicar bs 
procedimientos derivados de los artículos 55, 61, 63, 64. 70, 71, 
90, 93, 97, 1 O0 y 102 del Código Pena, . . . lo estipuludo en la ley 
4 762, este reglamento y leyes especiales. 

2'- Establecer los procedimientos e instrumentos para el 
conocimiento de la valoración técnica y para el movimiento de 
la población penal entre centros y niveles. 



3'- Conocer y resolver en última instancia de las 
reubicaciones de los privados y privadas de libertad del Nivel 
Seminstitucional al Instilucional v del Nivel en Comunidad al 
Nivel Instilucional o Semin.stiti~cional"' 

Sus miembros son los establecidos según la ley No 4762 del 8 de mayo de 1971, 

como bien se indicó en el artículo 9 de esta ley, siendo así que los mismos se ubican dentro 

de este Instituto según su capacidad profesional, esto en diferentes secciones que se citan en 

este reglamento, y que son las que vienen a conforman la estructura del I.N.C. Estas según 

lo establece el artículo 17 de este reglamento, son las siguientes: 

"Artículo 17:Secciones Técnicas 
Crkanse las siguientes secciones técnicas del Instituto Nacional 
de Criminologia: 

1) Sección de Orientación 
2) Secciór? de Psicol~gb 
3) Sección de S!lpeivisión Técnica 
4) Sección de Seguridadn2 

Cada una de estas secciones deben contar con un Jefe d cual debe cumplir con 

ciertos requisitos que están claramente individualizados, según el articulo 18, en el cual se 

expone cual debe de ser el perF.1 de este, a continuación lo cito: 

"Los Jefes de las Secciones Técnicas deberán ser profesionales 
~rniversitarios especializados en sus respectivas áreas de ,trabajo 
(a excepción del Jefe de Seguridad) y el Jefe del Area de 
Supervisión Técnica podra ser un profesionai universitario 
especializado en Ciencias Sociales. "' 

' Redamei~to OrOreánico v Ouerativo de la Dirección e n e r a l  de adautación Social. Art. 15 
Ed-Art. 15. 

3&a~rt. 18. 



En cuanto a como se debe de organizar a lo interno el 1 N.C, para operar y llevar 

acabo el más adecuado funcionamiento del mismo, es de acuerdo a como bien se indica en 

los artículos 19 y 20, los cuales tratan, el como deben de conducirse las secciones en el 

I.N. C, por lo que a continuación en primer lugar el artículo 19 cita lo siguiente: 

"El Instituto Nacional de Cnminologia sesionarci en 
forma ordinaria una vez por semana y en forma extraordinaria 
cuando así lo convoque el Director o lo soliciten al menos tres 
de sus miembro."' 

Dichas sesiones se deben de regir por lo que indica el articulo 20 de este mismo 

reglamento, en donde se establece como se procede en cuantc al quórum y las formas de 

votación, para que las actas se formalicen, este artículo dice lo siguiente: 

''Artícub 20:QuÓrum y F o m  de Votación 
lo- Para la .formación del quórum se requiere la 

presencia de la totulidad de sus mmiembtos 
2'- Si no hubiere qtrórum a la hora señalada para iniciar 

la sesión, el órgcrno podrá sesionar media hora despues c m  la 
presencia de las dos terceras partes de sus miembros. 

3'- Las decisiones se tomarán por mayoría simple, 
teniendo quien preside en caso de empate doble voto. "' 

Los acuerdos que de estas sesiones se deriven, deben de ser asumidos legalmente 

de la siguiente forma: 

"Lo discutido y analizado en la sesión será consignado en un 
acta, que contendrá los acuerdos a que se llegare. Bichos 
acuerdos serán trascritos en un instrumento creado con e l j n  de 
notiificar a las partes interesadas y contendrá la fecha y n~imero 

1 Redamento OreSnico Y Ouerativo de la Direcci6n General de adavtación Social. Ari. 19. 
= Ib& Art. 20. 



de sesión, nombre del prix-ido o privada de libertad, los 
considerados, el acuerdo y vctos salvados eii caso de que 
existan, y la firma de quien preside la sesión. "' 

A continuación se estudia el Plan de Desarrollo Institucional, que ha venido a ser 

como una forma de reforzar la organización de nuestro sistema penitenciario actualmente, 

el rnisq~o lo que yreteiide es desarrollar más los diferentes puntos que ya se mencionan en 

el Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de Adaptación Social. 

3) Plan de Desarrollo Institucional de diciembre de 1993 

La estructuración y diseña de este 'Tlan de Desarrollo Ins!itucionai" ha surgido, 

como respuesta a las enormes dificultades y necesidades que han tenido todas las partes que 

intervienen en la parte final de un proceso, denominada ejecución de la pena, y que no son 

dificultades y necesidades que hoy hayan surgido, sino que ha través del paso del tiempo 

han estado presente en el quehacer penitenciario. 

Como objetivo de este Plan se tiene que es: 

"La necesidad de acrecentar las acciones sociales que permitan 
al individuo su permanente integración positiva a la sociedad, 
favoreciendo el desarrollo de sus capacidadeswZ 

'~eelamento Ordnico v k r a t i v o  de la Dirección General de ada~~ación Social. Art. 2 1. 
* Ministerio de Justicia. Dirección General de Adaptación Social. m Desarroiio liistitucional, Talleres 
Registro Nacional, 1993. p. 4. 



Con esto se trata de hacer ver, que la cárcel no es el único espacio en el cual se 

puede ejecutar o hacer cumplir la pena, si no que previo a todo estudio individualizado de 

cada recluso se puede optar por vias como la des-institucionalización o la no 

institucionalización, -téminos que más adelante se explicarán-, en algunos casos que así lo 

pemitm. y que sea hwta necesario. 

Es así como el privado de libertad pasa a hacer un sujeto activo dentro de la 

dinámica penitenciaria asumiendo así también responsabilidades que le competen como 

sujeto de derechos y obligaciones que es. 

Dentro del sistema de administración de justicia, su parte penitenciaria a pasado a 

jUgar an papel importante, er? el cual se acompaña a los privados de libertad, esto a través 

del ejercicio de una permanente y constante retroalimentación institucional como resultado 

de los procesos de comunicación e información, esto es lo que se pretende concretar con la 

práctica. 

Lo hasta aquí expuesto se puede decirse que viene a ser el reflejo del fin, que 

justifica día a día el trabajo de todo el aparato de ejecución de la pena, el cual es 

"organizar a la Dirección General de Adaptación Social a la 
ejecución de un proyecto institucional que aborde a la persona 
privada de libertad a conflicto con la ley, dentro del contexto 
social coslarricense ". 1 

' Plan de Desarrollo Inslitucional, p. 7. 



Esto es conducido por pilares, los cuales son las políticas que lo que pretenden es 

lograr con ei mayor éxito este fin, es así como se ha estipulado que: 

"1. La institución (es término se refiere a los centros 
penitenciarios) se organizará a través de las neczsidades de las 
pcb!cciones. en: áreas y niveles de atención. 2. @e la adccuadu 
crgítnización surge de las hreas y niveles de atención, 3. Los 
niveles y las áreas de atención se organizarán para atender de 
forma mas expedita e individual, dada en la medida de lo 
posible, a los privados de libertad. 4. Que se logre fortalecer 
tanto a la Dirección General de Adaptación Social, como a las 
demás institzzciones que son parte de la ejecución de la pena, 
paru crear una política criminal nacional coherente con nuestra 
sociedad en la concepción de la prevención del delito".' 

En cuanto a la estructura para la organizaciiin del sistema penitenciario y la forma 

de constituir instancias de decisión, el P.D.I. ha planteado que sea de la siguiente forma 

que es la se ha implementado en los últimos años 

"i. El Consejo dz P~lítica Peniienciaria: que es donde se 
discute y canaliza la realidad institucional y la de ámbito 
nacional paru búsqueda de soluciones. 

2.La Dirzcción General: es la que dirige y coordina toda acción 
institucional, entendida esta como la acción técnica 
administrativa a los diferentes niveles, áreas y establecimientos 
penitenciarios. En cuanto al Director Técnico, que es para 
efectos de este trabajo interesa- es al que le corresponde presidir 
y asistir al Instituto Nacional de Criminología, responde por las 
acciones técnicas administrativas que deben tomarse, y es parte 
también del Consejo de Politica Penitenciaria. Hay un 
Subdirector Técnico responsable, que es el que se encarga de 
coadyuvar en lo necesario al I.N.C. 

3.EI Instituto Nacional de Crintinologia (ZNC): es el que se 
establece según la Ley NO4762 y sus funciones están descritas en 
esta misma ley, las cuales ya fueron  analizada.^. En síntesis de 
acuerdo al P.Il.I., lo que le corresponde es hacer la valoración 
técnica, esto de conjormidad con los informes de los dverentes 

'plan de Desarrollo lnstitucional; p.9. 



consejos como el de valoración que fue creado por el 
Reglamento Orgánico y Operativo de la Direccion General de 
Adaptación Sociul, y posterior a esto dicho informe se da a 
conocer de una fcrinn precisa para que se pueda proctder a 
determinar cual será el ?novimiento de la población penal entre 
centros j7 niveles que permitan que los mismos se integren a la 
sociedad con mayores benejcios y que aficte lo menos posible al 
individuo. 

4.Cur;seja Técnico Instit~ci~na!: esra co;+rmadc por lc 
Dirección General la Administrativa F7nanciera, la Técnica y la 
Subdirección Técnica, los coordinadores de las áreas de 
atención y de nivel, y su jünción primordial es dejnir cuales van 
a ser las políticas a seguir en cada área de atención cuales van a 
ser los parámetros que determinen 10s linearnientos para la 
dinámica institucional y jscalizar de esta forma el proceso de 
orientación de la política institucional. 

5.Areas de atención: son las que se encargan de atender las 
necesidades del sujeto privado de libertad, así como el aprobar 
programas para que se desarrolle. Ejemplos de estas están la de 
capacitación para el trabajo, de proyectos agroindustriales, 
administrativa, de sa!ud, de a t e n c h  a la drogadiccibn, la 
educativa, la de convivencia iu jurídica, etc. Se entiende de esta 
forma que están cofistihiidas como un eje parc tratar el 
problema de necesidaddemanda que surge de la pub!icación 
peritona. En cada centro Penitenciario encontramos estas 
división por árem de trabaje. 

&Coordinador de óte~s: es el que viene a respondzr por E! 

adecuado&ncionamiento de cada área, así como de la ejecución 
del proyecto de trabajo de la misma y de esta forma lograr 
alcanzar los objetivos propuestos. "' 

En cuanto a los niveles de atención que son el punto medular dentro, de la organización 

de nuestro actual sistema penitenciario se encuentran en primer lugar definidos en el 

Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de Adaptación Social Decreto 

No  . 22198-J, el cual es donde claramente se logro plasmar las ideas del PDI. Estos niveles 

son 4, que a continuación se citan: 

1 Plan de Desarrollo lnstilucional, p. 17. 



- Atención institucional 

- Atención semhstitucional 

- Atención en comunidad 

- Atención de niños, niíías y adolescentes 

Nos e~focaremos en los tres primeros, los cuales tie~en cono objetivos en coiníi~ el 

definir y atender las necesidades básicas de las personas adultas, que se ubican en estos 

niveles, y establecer cual es la dinámica de interacción eficiente entre los niveles que se 

plantea desde el P.D.I. A cada uno de estos niveles me referiré en forma individualizada.' 

Nivel de Atención Instiíucional: 

Es el que se desarrolla en instituciones cerradas y es donde se encuefltran los privados 

de libertad, donde son segregados de !a demás ciiidadanía y de los demás sentenciados. 

En este nivel todas las estrategias se orientan hacia la atención de los privados de 

libertad, de sus conductas que ameritan la segregación transitoria de la sociedad en los 

centros cerrados. De esta forma se entiende que esta población la integran aquellas personas 

sentenciadas, que se ubican aquí por las siguientes razones: 1. Para proteger a la sociedad 

ya que son una gran amenaza para la vida y la seguridad de los miembros de una 

comunidad, 2. Los que presentan conductas extremadamente reprobables y que son una 

grave violacicn a los valores fundamentales de la sociedad nacional, 3. Aquellos que se 

niegan a someterse a un Plan de Atención. 

' Entrevista con el MSC Pablo Reiner Ariavia Cubero, Sociólogo del Departamento de lnvesligaciones y 
Estadística del Instituto Nacional de Criminologia, 03 de Diciembre del 2002. 



Dentro de cada nivel hay 3 fases importantes que nos van a permitir analizar como es 

cada uno se estructura a lo intenio. Así que dentro de este nivel de atención Institucional, 

esta como primera fase la de ingreso que es parte de un proceso que lo que implica es 

continuidad de ¡o que determino en él, es una fase también preliminar para ubicar y valorar 

s sacia individuo y así traslaaarlo a otro nivel o determinx cual va ser el plan a seguir en la 

institución cerrada. 

Segunda fase la de acompañamiento: en donde se analiza cual va ser la instrucción 

técnica a aplicar y se trata de evacuar las necesidades que el privado de libertad presente se 

optó por establecer programas y acciones a desarrollar de forma técnica, ya que esto 

permite progresos que llevan a ubicar al smtenciado en su caso, a otro nivel. 

U!tima fase la de egseso, se puede dar 2 opciones: l. Que se da porque el individuo 

pasc; a otro nivel, y que p ~ i  lo tanto se da una continuidad en el proceso de su ujicación o 

2. Cuando se da la libertad por cumpiimiento de la condena que es el fin del proceso de 

atención.' 

'Dentro de este nivel están centros como el de Alajuela, Cartago, San Carlos, San 

Ramón, Limón, Pérez Zeledón, Puntarenas, San José, El Buen Pastor y La Reforma. 

Nivel de Atención semi-institzuional: 

l Entrevista citada con el MSC Pablo Reiner Artavia Cubero. 



En el se desarrollan todas aquellas acciones y estrategias dirigidas por las características 

del privado de libertad son atendidos en modalidades que son significativamente activos en 

la participación en comunidad. En este nivel existe una estrecha relación entre el privado de 

libertad, la institución y la comunidad. 

Todo este proceso implica que primero el privado de libertad debe de presentar una 

conducta que se preste y sea favorable para promocionar la convivencia social, que no sea 

una amenaza en ningún sentido nuevamente para la comunidad, también debe darse una 

efectiva supervisión bajo un proyecto bien elaborado que pennita el desarrollo de una 

interacción directa del funcionario penitenciario con el recluso, y de este último con la 

sociedad, esto bajo pwámetros de responsabilidad tanto de la institución carcalaria, y la 

comunicad. 

Con la aplicacibn de este rivel, lo que se h s c a  es tambidn reducir o mejor dicho 

minimizar la reincidenci~ de la población para esto se adoptan estrategias de inserción 

comunitaria. 

Se debe de tornar en cuenta un aspecto importante para la aplicación de todas estás 

estrategias a seguir, el cual es de donde procede la población privada de libertad que se 

ubica en este nivel, siendo así que la mayoría procede del Nivel de Atención Institucional, y 

había otro porcentaje que procedía de la valoración externa (que ya hoy día se encuentra 

derogado) y no muy reducida parte del nivel de atención en comunidad, este dato lo que 



permite es poder lograr establecer un mayor plan de atención técnica, pwa maximizar los 

resultados.' 

Las características de la población privada de libertad ubicada en este nivel se 

detemini, de !a siguiente forma; 

'por las capacidades, potenciales y recursos de cada uno de 
los privados de libertad. No obstante, estos serán desarroilados 
de acuerdo con las acciones que faciliten al sujeto un adecuado 
deserrvolvimiento a partir de la institución. Es decir se orienta el 
quehacer hacia la consecución de hábitos laborales, 
organización familiar e insercibn a su medio comunitario, por 
parte del privado de l ibert~d".~ 

Se ha afirmado que el buen desempeño de los sujetos en este nivel de atención, se 

debe principalmente a las acciones técnicas que faciliten fundamefitalmente: 

"1. La posibilidad real de desempeñarse laboralmente en la 
empresa privada o en proyectos interinstitucionales. 
2. La disposición de recursos familiares o susiiíutos, que 
favorecen la incorporación a su medio. 
3. La capacidad convivencial que le permita interactuar con sus 
compañeros, funcionarios y comunidad de re~idencia".~ 

Se debe aclarar que el anterior a este nivel cuenta, igual que el anterior con tres fases 

por las cuales pasa el individuo que a continuación se explican: 

1 Entrevista citada con el MSC Pablo Reiner Artavid Cubero. 

* Plan de Desarrollo Institucional. p.38. 

' p. 38. 



1-) Ingreso: es en la que se relaciona primeramente al individuo privado de libertad y a la 

vez se pretende conocerlo para preparar el plan 2 seguir, esto se hace a través de entrevistas. 

2-) Acompañamiento: en la cual se sigue un plan comunitario el cual se estructura en 6 

aspectos: 1. Estrategias de trabajo individcal, 2. Procesos grupalec, 3. Cofitando con 

recursos comunitarios, 4. Atención a familias, 5. Coordinación interinstitucional, 6 .  

Ubicación y desenvolvimiento laboral. 

En esta fase de acompañamiento se realizan constantes visitas, entrevistas e 

intervenciones directas con familiares, líderes comunales, amigos, vecinos, etc., que 

brinden la información necesaria para valorar el desenvolvimiento del privado de libertad 

en este nivel. En esta fase se logra visualizar a la institución y la cmnidad como aqueilos 

canales facilitadores en la toma de conciencia que debe hacer el privado de libertad. 

3-) Egreso: es en la que realizan todas aquellas acciones técnicas administrativas que están 

diigidas ya sea a la ejecución de los procedimientos necesarios para la ejecución de la 

libertad o movilidad institucional del privado a otro nivel de atención, como comunitario, 

esto se hace a partir de lo que define el consejo que se encarga de las valoraciones. Se toma 

específicamente para que se efectúe el egreso: 1. Que se haya cumplido con la pena 

impuesta, 2. Que se hayan dado anomalías que hagan necesario devolver al privado al nivel 

institucional o 3. que sea necesario pasarlo al nivel de comunidad por su proyecto, su 

posición y seguimiento de las técnicas aplicadas.' 

' Plan de Desarrollo Inslitucional, p.39. 



Ba;o esta modalidad de semi-institucional están los centros penitenciarios de Nicoya, 

San Luis, San Agustin, San José, San Gerardo, etc. 

Nivel de Atención de comunidad: 

Se le da al privado de libertad una atención en las instituciones de la comunidad. Se 

indica que pertenecerá a este nivel, toda aquella población que no este ni institucionalizada 

ni semi-institucionalizada. 

Hay una estrecha relación de la institución carcelaria con la comunidad, para poder 

atender tanto las necesidades, como el desarrollo del privado de libertad con !a apliczción 

complenientaria de este nivel se prctende sensibilizar, movilizar y organizar a la 

comunidad, para su participación en el logro de la incorporación del privado dc libertad a 

su medio, logiaiido así la comunicación entre la instimción y íos miembros cumunitarios.' 

Se observa que por lo amplio y abierto de este nivel solo es para aquellos privados de 

libertad que pueden ser capaces de utilizar de una forma adecuada, los servicios que le 

brinda la comunidad, ya que su ubicación no es casualidad, sino el resultado de las 

valoraciones realidades por el consejo de valoración. 

De igual forma que los 2 niveles anteriores están las tres fases, las cuales se manifiestan 

de la siguiente manera: 

' Entrevista citada con el MSC Pablo Rciner Artavia Cubero. 



1.- Ingreso: Se visualiza como el momento en que se da la relación de la institución y la 

comunidad con el privado de libertad. 

2.- Acompañamiento: se da el control y seguimiento de todas las instancias, como de la 

coaunidad a través de su personal especia!izado en esta materia y  sol^ que el caso ses 

extremo y que a este personal de su comunidad no pueda atenderlo, lo hace el de la 

institución carcelana. 

3.- Egreso: esta se da por que se haya cumplido con la sentencia o que se haya cumplido 

específicamente lo del artículo 55 del Código Penal, el cual se refiere al descuento por 

trabajo que se hace a la sentencia.' 

Este nivel es considerado preventivo ya que io que pretende es motivar dentro de la 

población penitenciaria que pertenece a él, es lograr minimizar la posibilidad de 

rsincidencia. Hay oficinas en San José, Alajuda, Cartago, Nicoyti, Heredia, Li'oena, Zona 

Sur, San Ramón, San Carlos, Pufitarenas y Limón. 

Terminado el análisis de los niveles de atención para la población adulta, por que no se 

debe de olvidar que esta también el de atención para niños, niñas y adolescentes procederé 

a explicar como es que expone el Plan de Desarrollo Institucional los procedimientos de 

valoración técnica, a quien corresponden, etc. 

' Plan de Desarrollo Institucional, p.41 



La valoración que se hace a un privado de libertad es entendida, wmo aquel proceso 

permanente, en el cual se analiza como se da el desenvolvimiento del sujeto en las áreas de 

atención en la que se le haya asignado. Los intervalos en los que se realizan las evaluación 

para ver como ha progresado o no el privado de libertad, es de 6 meses y las hacen los 

encargados d ~ -  :OS ~Uveles en primers instancia, de esto 10 que se pretende es irel como hay 

que recrganizar las acciones técnicas en cada área para obtener en si, una mayor respuesta 

del interno y esto puede hasta implicar que se haga necesario el que se reubique a otro 

nivel. ' 

Eri cuanto a la movilidad de los reclusos dentro de un mismo nivel lo determina el 

equipo de trabajo del centro al que pertenece, el privado de libertad siempre tiene la 

posibilidad de que cuando se le violente sus derechos piiede r e d i  al juez de ejecución 

penal ya que este es también garantísta de sus derechos. 2 

En el mismo Código Pend y en la Ley de Creación de la Dirección General de 

Adaptación Social, se ha estipulado que el órgano encargado de las valoraciones y de la 

elaboración, coordinación, vigilancia y fiscalización de los informes es el Instituto Nacional 

de Criminología, ya que todos los equipos tknicos de trabajo en forma directa se lo envían 

para su estudio y recomendación, a seguir dentro de cada centro penitenciario. 

' Plan de Desarrollo Institucional, p.43. 
Entrevisu con el Lic. Rov Murrillo, Juez de Ejecución de la Pena en el Juzgado de Ejecución de la Pena de 

los Tribunales de Justicia de Alajuela, 04 de diciembre del 2002. 



El caso más claro de io antes expuesto lo constituye la aplicación del descuento por 

trabajo Jei articulo S5 deí Código Penal, que corresponde al trabajo que el privado realiza 

tanto dentro como fuera del centro penitenciario y que hayan sido tareas asignadas 

duramente el cumplimiento de su sentencia, para esto se debe de contar con el cuadro 

valoraiivo para conocer t a i o  siis capacidades para redizar la labor que se !e asignara, 
! 

como para ver todo su perfil y conducta para ver si puede ser un individuo apto para que se 

le pueda aplicar el beneficio de capacitación y trabajo ( este artículo se analizara en el 

siguiente sección). 

Para la ubicación de la población penitenciaria tanto en los niveles institucionales, 

semi-institucional, o en comunidad, se hace un estudio de la capacidad convivencial, tanto 

dentro como fuera del hb i to  penitenciario de cada recluso, esto se hace a través de 

diferentes procesos donde participan diferentes instancias.' 

La supervisión en un primer proceso se ejerce a través del Consejo Técnico 

Institucional, de cada una de sus áreas y de su coordinador de nivel. 

El segdndo lo ejerce el I.N.C. sobre los cuerpos colegiados en un acompañamiento 

técnico de dicho órgano en sus criterios y procedimientos. 

Las ubicacioiies son solo algo técnico, solo se varían si los equipos por área consideran 

que debe hacerse. Pero cuando lo que se busque hacer es cambiar de un hmbito o nivel 

' Plan de Desarrollo lnstilucio~ial: p. 46. 



abierto o semiabierto, o a uno más cerrado esto es solo competencia del I.N.C., esto se debe 

de entender que es cuando se quiere pasar a: privado de libertad del nivel en comunidad al 

semi-institucional del nivel comunai al institucional, o del semi-institucional al 

institucional. 

En cuanto a los centros penitenciarios el P.D.I., indica que el responsable del proceso 

institucional es competencia del Director, es el encargado de dirigir la ejecución de las 

políticas institucionales entre los sectores y coordina todo lo que sea necesario dentro de las 

diferentes áreas que están en el centro penitenciario, esto a la luz de los objetivos 

preestablecidos en el P.D.I. 

Por otra e: P.D.I. contemplo lo que es la valoracióíi externa qur tenía por objetivo evitar 

los procesos de institucionalización, por lo que se procuraba que todo sujeto que cumpliera 

con todos los requisitos necesarios del descuecto de sentencia en :o que se conoce wmo 

una modalidad-abierta, esto para disminuir el efecto de la pena o trascenderlo a otros 

ámbitos como su familia, sus actividades laborales, estudio, el trato social, etc. con esto se 

planteaba el apoyo que procuraba darse desde el P.D.I. a la política de la no 

institucionalización que se presentaba tal vez como contradictoria a las tendencias de 

políticas criminales de los últimos gobiernos nacionales, como respuesta a los males 

sociales. Sin embargo esta valoración externa, como tal se encontraba establecida en el 

Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de Adaptación Social, en la 



sección dos del capítulo segundo, y la cual h e  derogada por el Decreto No. 26188-J, por lo 

que hoy en día ya no se encuentra en uso.' 

Sr pretende que con esto que INC sea un equipo de apoyo que coadyuve al Poder 

Judicial, aportand~ los informes técnicos de aqueilaz peisonss sujetos en procesos 

judiciales. 

Para concluir este apartado se debe de dejar claro que el Plan de Desarrollo 

Institucional, es en sí "lo que encontramos plasmado desde el punto de vista del principio de 

legalidad en el Reglamentos de Derechos y Deberes de los Przvados y Privadas de Libertad, y en 

el Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de Adaptación Social, es el 

findamento ideológico con base es el cual se crea este tipo de rcgztlaciones, qie se ennre?~tran hoy 

en día vigeníes y que se supone que es el que aa vida n ia nueva orgcnizacibn administrativa del 

sistema penitenciario naci~ncl que hoy en día nos rige. Además de que es importante pnra el juez 

de ejecución, ya que dentro de sus finciones está, la de observar lo que dice ei PDZ, para 

determinar si la actuación de la administración va dirigida por los parámetros de acuerdo con lo 

que se establece en los fundamentos legales e ideo1Ógrco.s corresponde .En definitiva el PDZ, es el 

que vino a sustituir al sistema progresivo "2. 

Sin embargo es importante anotar que nuestro sistema penitenciario actualmente sigue 

siendo prácticamente progresivo, en el plano de la realidad, porque aunque en lo teórico se 

1 Plan de Desarrollo Institucional: p. 60. 
2 Entrevista citada con el Lic. Roy Murrillo. 



indica que es el PDI la forma de organización actual, es en la cárcel donde mas se aleja el 

discurso teórico de la realidad. 

SECCION II: 

LA SALA CONSTITUCIONAL EN EL FUNCIONAMIENTO DEL 

1.N.C 

Ea esta secciór. se ana!izara el papel que jugó la Sala Constitucional eri el 

fuiicioilamiznio del I.N.C. Para llevar z cabo esto se ká dividido la niisma eti dos puntos; en 

ei primero se estudiará cuaies fueron las potestades del 1.N.C con anterioridad a la Sala 

Constitucional, y en un segundo punto B se examinara la participación de la Sala Cuarta en 

la elaboración de las nuevas tendencias u orientaciones que debe de adoptar el I.N.C. 

Esta división que hago en esta sección obedece a un momento histórico, debido esto a 

que antes de 1989, solamente se contaba por una parte con el Código Penal, el Código de 

Procedimientos Penales y con la Ley General de Adaptación Social, que son fuentes donde 

se establecen las funciones del 1.N.C de forma general, ya que no se detalla en forma 

concreta, por ejemplo los procedimientos en el tratamiento de los beneficios y gracias para 

los privados de libertad, y por otra parte no se contaba con un reglamento orgánico para el 





Sin embargo se afirmaba que antes de 1983, no habían los suficientes instrumentos 

legales para ¡a materia penitenciaria, como por ejemplo hacia falta algún tipo de reglamento 

que estableciera como se debía de proceder en la fase de ejecución de la pena; ya que 

durante ese momento solamente se contaba con un reg!amento que era el del Centro 

Yeniteiiciarlu :ú Refarinl que se aplicaba para t ~ d o  e! sistema penitenciario, pero que no se 

adaptaba para nada al sistema penitenciario de la época, ni mucho menos a la Ley General 

de Adaptación Social. Por ello es que la jurisprudencia de la Sala Constitucional, es la que 

le va dando contenido a los nueva instrumentos legales que se empieza a generar a partir 

El mismo Licenciado Zagot ncs indica 

"quc durnnie toda la década de los ochenta y sobre todo apartir 
6::. st;.~ liltimos ciños, se comienza a mnnifestar l is  priinei-as 
Irrrn.yfbnnncic;nc~ en nuestro sistema penitenciario, el nial se 
encoritroho dirigido pcr los prii~cipios dei régimen progresivo, 
mismo que !c> podíamos encontrar claramente impreso en el 
Ileglamento del Centro Penitenciario la Reforma, en el cual se 
seEa1aha las etapas en las que se debía dividir nuesho sistema 
penitenciario r?acional, a la vez este o se encontraba también 
impregnado por el principio de seguridad. "' 

Durante esta etapa no se dio ningún interés por desarrollar un reglamento orgánico, 

que se encontrara mas acorde con Ici nueva tendencia penitenciaria de la época, y que 

ampliara cada una de estas funciones que tan generales presentaba la Ley General de 

Adaptación Social, la cual a pesar de que vino a romper un esquema de 20 años, no pudo 

lograr en ese momento que se abandonara por completo la ya derogada Ley de Defensa 

' Ei1ircvisi;i ciiadi coii cl Lic. Marino Sa~ot,. 



Socia!. Se continuc utilizacdo el regizrriento de esta ley, el cual definitivamente no se 

ajustaba a la serie de funciones que la ley General de Adaptación Social y del Código 

Penal y el de Procedimientos Penales le daban al ~nstituto.' 

Es por ello que e! reglanlento orgánico de Coilsejo Superior de Defensa Social no se 

podía considerar como fuente orientadora para efectos de redactar un reglamento acorde 

con la estructura que tienen el instituto que dista mucho de las establecidas en el 

reglamento de defensa s~cial  

Con la propia entrada en vigencia de la Ley General de Adaptación social en 1971, 

se dio que el quehacer del INC lo consumió el conocer y confeccionar los estudios 

criminológicos que las autoridades req~erian y que de oficio e! INC practicaba a la 

población recluida, dándose de esta forma los primeros contactos con otros miembros del 

sistema penitenciario, ccmo por ejemplo con los conse-¡as de discipiiiiz que en ese entonces 

fincionaban; y que lo que hacían era comunicar sus acuerdos al Instituto. Hecnos como 

estos fueron ios que hicieron que desde entonces se comenzara a dar un tratamiento de tipo 

casuístico a la tramitación de beneficios para los privados de ~ibertad.~ 

Al no contar con un reglamento orgánico en el cual se ubique y defina 

concretamente cual era su competencia dentro del sistema penitenciario, es que el Instituto 

durante esta época deja de lado sus funciones técnicas, y lo que hace es asumir roles que 

' Eiitrcvista citada con cl MSC. Alesaiider Ovando Melendez. 
' Eiitrcvista citada coi1 cl MSC Pablo Rciiicr Artavia Cubcro. 



son meramente administrativos tomándose la atribución de hacer tareas que no ie 

correspondían como las siguientes: 

"l .  Las sirspen.siones de di.yfiitre de beneficios y gracias como 
medidas de castigo j. hecho ejcn7plarizante para la demcis 
población penal anre lo c o~~~isiciti de irna fblta. 
2. Conocer las sillídtv ~ / O I : I N ~ I C C ~ / ~ ~ S  de !!(S internos a sus c~<sas 
como mrdida de inrc~gro~ rón del recl~rso c7 su famiiia 
3. Autorizar o no lo vlsircr conyirgal 
4. Aprobar lo canihior c f t  regir)irnes de los internos según se 
avance o se retrocedo denrro del sisrenia progresivo que era el 
que se contaba en ese nlonienro 
5. Conocer los descirer7ro.s c/e penas por trabajo realizado. 
5. Autorizar salidas de los internos como medidas de 
esparcimiento o confionzc para slr reintegracion 0 la sociedad"' 

En cuanto a lo que fue propiamente d tratamiento de los privados de libertad el 

INC no se aboco de l!eno a brindárselos, ya que lo que era los estudios para beneficios y 

gracias absohió la mayor parte de su actividad, como ya se indicó, dejando relegado en los 

Consejos de Disciplina y posteriormerite en los consejos técnicos, el tratamiento de los 

internos y aunque se pretenciia que se mejoran los ceiitros de confianza, esto 110 funcionb 

dado la desorganización por el exceso de estudios, el trabajo que esto consumía por la 

burocratización de funciones en algunos casos y por la falta de reglamento orgánico que 

indicara con toda claridad cuales eran propiamente sus c ~ m ~ e t e n c i a s . ~  

En cuanto a la función de investigación criminológica nunca se cumplió, además 

que con el personal que se contaba no tenía la experiencia para esto, esta falta de 

investigación hizo imposible que se pudiera proponer políticas penitenciarias adecuadas ya 

I Ver BARRANTES RIVERA. a. p 123 

' Entrevista cilada con cl MSC Pablo Rcii~cr Ar ta  13 Ciibcro 



que no se cofiocia con certeza cuales eran los errores en el sistema penitenciario, además de 

que solameilte se dieror! unas cuantas estadisticas que r,o se pueden tener coino 

investigaciones serias.' 

En lo que era e! asesoramiento fue tal vez en la única que se desempeño un poco 

mejor debido a que cumplió a cabalidad con el asesorar al poaer judicial con los estudios 

para conceder los beneficios y gracias. 

Dada esta situación con el Instituto y ya que en lugar de ser un punto de apoyo en la 

administración de justicia fue un tctal atraso, por lo que la imposibilidad material para 

realizar los estudios criminológicos, h e  lo que dio motivo a la reforma del artículo 71 del 

Código Penal en 1972. en la cual se establecía: 

"que /~nsici íi7nto i ~ ~ i  se diera o1 Institlito Naciona! de 
C'r~minolo,yi¿r los medios económicos necesarios, sería optoti.~o 
 ara es12 t.1 contrsrtrrio (se entiende queson los infori?zes)o de no 
hacerk~ en el P / C < Z < ~  de 15 dias a partir de la solicitud del 
;?forme 19s jueces le podrian dar el curso de ley a los autos 
respecrivo.~ "' 

En lo que respecta ai asesoramiento al director General la ley de Adaptación Social 

lo que se ha dicho es que es el l.N.C, el organismo asesor técnico, sin embargo, como en 

párrafos anteriores indique el lnstituto en ese momento entra a tomar partido en la parte 

administrativa, ampliando de esta forma él mismo su propia competencia, asumiendo así 

funciones del Director General dentro de los cuales asumió: 

!~iitrcvisia ciiada COII c l  MSC Paoo Reiiicr Artavia Cubcro 
' Ver BARRANTES RIVERA..~~CLC~. p. 129. 



"l.  Conocer los condidatos a Directores de los centros penale.<. 
2. Reconocer a.fiincionarios paro que disfnrtoron de bccírs. 
3. Investigar irrepi:loridades co.wetidas en los centros 
penitenciarios por parte de íos jtncicnanos. 
4. Analizor el funciononziento de los directores en los ceritros 
penoles 
5. Pomono a candidatos a directores de los centros penoles. 
6. Establecer el hororio de trohojo en los centros de ~(infionzr:"' 

Estas situaciones sc dieron primero porque no se comaba con un reglamento 

orgánico que le limitara sus funciones al I.N.C, y que también sus jerarcas creyeron que ers 

un órgano dentro del sistema penitenciario al cual todas las demás instituciones se debían 

de someter y consultar su actuar, esto fue una muestra de la falta de experiencia y de 

desconocimiento, de cual era el papel como órgano técnico de la Dirección General, por lo 

que abusaba de sus potestades. 

Además de las ya citadas hnciones que se atribuyó el propio &YC, SI cual, las 

m m e  de una forma incorrecta, esto como muestra de que la sdmiiiistración veiiitenciaiia 

en esta épcca tenía un poder ilimitado de actuacibri, y que como en el caso concreto del 

INC, no se ajustaba a cumplir las funciones dadas por ley, sino que actuaba de forma 

arbitraria dentro del sistema penitenciario; el 1.N.C asumió otras funciones, las cuales son 

las siguientes: 

"1.- Conocer cle las medidas odopiadas por los consejos de 
disciplina debido a que estos no estaban reglamentados. 
2.- Conocer todo lo refirente a beneficios y gracias, 
3.- conocer de los solici~udes de los directores de los cen~ros 
para trasladar o los internos 
4.- C'onocer de solicitudes poro constntir rolleres en los centros. 
como triedido cJL. /rii/omien/o. 

l Vcr BARRANTES RIVERA..o,,. p. 134. 



5.- Integrar los consejos técnicos dn los dlfirenies cenrros y 
conocer los esrttdios que estos realizan. 
6.- Conocer de los programas de adiestraini~nto paro el 
personal o efectos de mejorar su capacidad técnica. 
7.-  Conocer de las consicitas sobre proyecros de constrztccion 
8. - Ccnsultas a la procuraduria penal sobre aspectos jitridicos 
9.- Conocer del~filncionamiento de las unidades de confianza "' 

El hecho de que 1.N.C se atribuya más funciones de las que el Código Penal y la 

Ley General de Adaptación Social le dieron, esto hizo que su labor no fuera buena porque 

no cumplió con lo que le correspondía como órgano técnico y se metió en campos que eran 

competencia de otros órganos, además de que no se contaba con los medios económicos 

suficientes ni con el personal capacitado necesario. Por otra parte se debe de toniar en 

cuento que esta primera etapa del Instituto se esta comenzando a gestar una reforma 

penitenciaria nacional. 

Con io que fue la promulgoción del Código de Procedin!ientos Penales, el iii~tit~t:to 

se ve obligado ha hacer una serie de revisiones de la labor que se dio en los dos primeros 

años de vigencia. Con este código se hizo necesario que fuera mas rápida la tramitación de 

las causas penales, además de que se unificó el cnterio de cuando a cuales casos deben los 

jueces de solicitar los estudios criminológicos al I.N.C. 

' Ver BARRANTES RIVERA,.&. p. 135. 
' Entrcvisia con la MSC. Mclbii Rodri~ucx Rodri~uex. Jefe dcl Dcp;irtamciiio de Iiivestig:icioiics y 
Estadísticas del Instituto Nacionül dc Criiiiinologia. 1 0  de dicicnibrc de 2002. 



El I.N.C. dejo de interferir en lo que son las hnciones administrativas, y esto pasó a 

quien correspondía que era a !a Direccion General pcirque se da menta que lo que le 

compete es lo técnico y que asi es como debe de actuar. 

En cuanto a la redacción de un reglaizento en esta etapa no se dz un interés por el 

tema y con e! gobierno de 1978 a 1982 las autoridades le conienzaron a restar imporlancia 

al Instituto y se le dejo solamente para que haga la función de asesor a las autoridades 

judiciales por medio de la confección de los estudios criminológicos. Posterior a esto es 

cuando se da un periodo de revisión de funciones y de actuaciones, esto con miras a la 

redacción del tan necesario reglamento. 

Con la entrada en vigencia del Código de Procedimientos Penales la función de 

investigación criminológica no tuvo cambios ya que $1 tipo de investigación sigue siendo 

dirigida a proponer una política penitenciaria, pero ¡o que suceOib fue que solamente, !o que 

seguía haciendo eran estadísticas de diferentes tópicos del sistema. 

En cuanto a su función de asesora a las autoridades judiciales si se avanzó ya que 

mas y diferentes departamentos técnicos y profesio~iales calificados se integraron. 

Con el Código de Procedimientos penales nace también una figura importante a la 

vida penitenciaria, la cual es el juez de ejecución de la pena, como un órgano parte dentro 

del poder judicial, "con ,fitncionc.s simi1are.s n / c i s  cllrc, /o Icv de d~jCnsa social le do al It~stituto 

corno son :con/rolor h los im~yrt1or1d~ide.s come/i<l~r,s en los centros penoles, determinar 1o.v 

principales modnlidot/es de/ rrii/iiriiento. /)trr/r~~i/icrr c2n lcrs rneclilidos de seglrriclcld y lo lihcrtod 



condicional, así como la participacr~ín del Instituto en el asesoramiento a las autoridades judiciales 

en la concesión de beneficios mediante io confección de las d@rer~t,-S estudios criminol5gicos que 

son tomodos en cuanta par(, resolver. ..i 

Indiscutibleinente con esta figura se elimina la idea de que la función del juez 

finalizaba con el pro~unciamiento de la sentencia con ia fii-meza de esta, sino que vu mas 

haya al asumir también la vigilancia en la ejecución de la misma. Se transforma esta 

concepciin debido a que lo que se hace es que se crea: 

" un juez que determinara el tratamiento a los sentenciados y 
define las modalidades del mismo se le encarga el control de las 
penas priv~7tivas de lihertad por lo tanto se va mas haya del 
dictar sentencias lo que amplía el ámbito de acción del poder 
j~!dicia!. Siendo así qt:e el juez ejecutor de la penu es un 
fincionaric judicial en ccvgado de asegurar la ejecrtclón 
material de la pena privativa de libertad, es un juez de vigilancia 
*v de siipervi.rión q~!e las revisiones judiciules se cumplan, este 
juez tiene ju,.isdicción en todo el país j, es nombrado en esta 
Gpoca por la Corte Sgprema de Justiciir y era so1amen:e uno 

..i 
/;ara ioc!;i ci ?ni\.. - 

Es importante relacionar esto con el hecho de que antes de 1989 el privado de 

libertad no tenía como hacer valer sus derechos porque los recursos de: habeas corpus y el 

de amparo eran prácticamente inexistentes, no había un recurso de apelación, y el de 

revocatoria lo resolvía el mismo I.N.C. 

Hasta el 89 no había una línea de acceso para la población privada de libertad, hasta 

cuando nace la Sala Constitucional, es cuando se da esta apertura y se da todo un proceso 

de renovación institucional. Los precedentes constitucionales, son los que vienen a dar ese 

' Vcr BARRANTES RIVERA..-, p. 140 
' m. p. 145. 



reconocimiento a los reos, a la vez indican que los privados de libertad tienetl derecho a la 

visita, al voto, etc.' 

Por otra parte considero importante en este momento del estudio de este Instituto, 

traer un extracto de una consulta que la Dirección Genervl de '4daptación Social, iea!izó el 

dia 11 de marzo de 1983, a la Procuraduría General de ia República, la misma surge por la 

necesidad que se dio en este entonces como hoy en día, de que se definieran con toda 

claridad y precisión cuales eran las funciones del INC, y así determinar, cuales son las 

potestades de la Figura del Juez de Ejecución de la Pena. es decir cual iba ser el papel de 

cada órgano en el tratamiento de la población privada de libertad, y también sobre el 

recurso de queja. 

A coniin~ación expongo 1s respuesta que of  eció la PrccuradUría Getleral de la 

República, a esta consulta, a través de lo qüe se !e Ila~xó: "Pronunciamiento de ia 

Procuraduría General de la República sobre las potestades del Juzgado de Ejecución de la 

Pena y la Dirección General de Adaptación Social", en la cual SG concluye, lo siguiente: 

"En atonto a los quejas que se le presenten al .Juez de Ejecrición 
de la I'ena, con motivo de lo dispziesto en el Artículo 519 del 
Código de Procedimientos Penales, la I'rocuraduriíi d~jo:  E1 jztez 
tiene jiinciones que el permiten señalar la existencia de 
irregularidades en los centros de internamiento del país. así 
como tramitar los quejas qzie los internos h a p n  respecto al 
sistema penitenciario. Pero obsérvese que ni en uno ni en otro 
caso, el juez de Ejecución puede decidir sobre la situación 
planteada. En gfL;cto si bien e1 C'ridi~o no e.s/cihlece a qrw 
órganos corre.s/)onde re.solver las yu<jct.s plc~n/ea~las. solo 

1 Eiitrevista citada coi1 el Lic. Rov Miirrillo Rodri~ucz 



atribuye al citado Juez dar curso a las quejas paro lo ~rtal  se 
tomará las  providencia.^  necesaria.^. El término providencias es 
~ i n  concepto procesa! c!arnnienre determinado y no sigi7!fica 
resobición de 10 situación planteada. Así mismo respecto a las 
situacionc.~ irr~-gulcridades. que el juez note en bs centros de 
internamiento. el Juzgado de :o Pdiicí no posee lino firnción 
decisiva. ?.a que serán lo Dirección General de Adaptación 
Social - ln Corte S~rprema de Justicia, según corresponda: 
quienes romarirn las medidas necescrrios para la soli~ción delas 
!r;'r,y~rinric!crcles. 
1% lo i.cferenre n! rrcitan;;enro. !a ,nroc;rrad~iria se proi~irncio de 
diciendo: qur este tiene conlo objetivo la readaptcrción y 
rehohilitoclón de los delincuentes. lo que implica lola politica 
estatal en el canipo penitenciario. I'olifica que compete definir -v 
ejecutor al poder ejecutivo . a través de sus d~ferentes órganos 
especializados. 
Conc11-p la Procur~duría para lo que interesa que con respecto 
a esto lo siguiente: 

a)Corresponde a la Dirección Ge~seral de Adaptación Social, 
deterininar e! tratamiento a que se someterá cada uno de los 
internos con e1 objetivo de logrnr su rehabilitación o 
readaptación. 

h)El Jirez de Ejecución Penal es competente para decidir sobre 
e! mnntenimienío, modificación o szlstitución o cese de una 
inedir!li Ljo ~eguridírd, pero no para indicar c.1 tratamier?ic 
correspondiente al sentenciado, ni el sitio en que se cumplirá la 
medidi7 im~ziesrn. 

c)Si bien, el Juez de Ejecución de lrr Pena no puede determinar 
el írcltamiento penitenciario que se aplicará a determinado 
individ~ro. si podrá emitir recomendacione.~ generales y señalar 
irregrlcridades que se presenten en la ejecución de un 
tratamiento determinado. "' 

Esto nos permite ver como desde entonces, se da esa fuerte necesidad por 

determinar, y delimitar, el ámbito de actuación tanto de Juez de Ejecución de la Pena como 

del Instituto Nacional de Criminología, y a la vez que se retrocede en la concepción de la 

' Procuradtiría Geiicral dc la República. Oficio c-1 11-83 dirigido a la Dirección Geiicral de Adaptacióii Social 
dcl 15 dc abril dc 1983. 



labor del juez, ya que la misma no es solamente dictar sentencia y desentenderse de! 

sentenciado, sino que su labor continua en el campo peritenciario. vigilando ccjntrolando 

la Ejecuci~n de la Pena, sin embargo es notorio que la Procuraduria no lo entendió de esta 

forma. 

Sin embargo se debe de anotar que con esta consulta, se comienza a dar un poco de 

claridad, además se debe de tener en cuenta que esto ya es un precedente como 

jurisprudencia administrativa ya que como se indica en el Art. 2 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República: 

"Los dicÍámznes y pronunciamientos de Irr Yro~74rnd!lrin 
constitz:ye~ ,jurisprudencia adrninist;ativa y son de acatarrrien:o 
obligatorio para la administración púbiica "' 

También otra consulta que nos puede resultar importante para el desarrollo de esta 

tesis, para fines ilustrativos, r s  la que se hace casi por ia misma época que ia antcrioi., pero 

esta por parte propiamente del I.N.C, a través del que fuera uno de sus miembros, en ese 

entonces la Licda. Emilia Vargas Barquero, la cual remitió un oficio al Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia, consultando sobre las facultades del I.N.C, para el tratamiento 

penitenciario. Dicho oficio fue remitido a lo que fue para ese tiempo la Comisión de 

Asuntos Penales, misma que rindió un informe, y el 25 de junio de 1984 en lo que se 

conoció como la Corte Plena, y la que lo tomó como un acuerdo firme, que para lo que 

interesa, se puede rescatar, lo siguiente: 

' Lcy OrgAiiicü de la Procuraduríii Gciicral de la Rc~iiblica, No. 6815 dc 27 dc scticiiibrc dc 1082. :Irl. 2 



"Para poder comprender a estos aros jigrras dentro de un 
contexto resulta indi.spen.soh!e tener presente Irr división de 
poderes vigente y tomírr en cuer?ta, desde esa perspectiva, que 
corresponde al Poder Ejecutivo lo ejecución de las decisiones 
jurisprudenciales seglin e/ inc. 9 del Art. 140 de la Constituci@n 
Politica, lo que crimplircí n través de la cirg~riiiici~iór: rcspectivu 
que incluye nece.sariamente la determinación del rigzmen o 
sistema penitezciario la escogencia o impiementación de las 
modalidades de trata~n!;nro penitenciario que se consideran 
necesarios. Q~ieclo pzes. para el .Juez de ejec!~ciBn de la Pena 
.xiialar er? este cí;:io nl i'i7~titziío ALiciona! de Ciiminulo,oio, n 
mcnera de .recomendaci3n no vinculante. Ics modnlidades de 
tratamiento que de manera general crea convenientes. pero sin 
referencia a casos concretos. 
Le corresponde adembs . vigilar el ciin~plimienro de la 
modalidad del trc7tomie?ito va  impi~esto. poniendo en 
conocimiento de las autoridades respectivas. la o las anomalias 
que en ese aspecto pueda detectar. 
Al establecer ese lineamiento, es claro que se tiene en mente 
ademas qne solo el 1.N.C cuenta con el asesoramiento técnico 
indispensable y las posihilid~~des materiales necesarias para 
escoger y poner en vigencia esas modalidndes de tratamiento 
penitenciario, tonto rr: general como en caso concreto" ' 

Es importante detenernos y analizar el hecho de que como bien lo apuntaba el Lic. 

José Manuel Assoyo GutiCrrez, cl 1:bdigo de Piocedimientos Penales que nos regía desde 

í973 fue el que vino a incorporar a !a figura del Juez de Ejecución de la Pena sin embargo 

en la práctica a este instituto procesal no se le reconocieron en la practica sus facultades ni 

sus alcances incluso como se pude desprender de lo que manifiesta la Corte Plena a esta 

figura le cercenaron sus facultades y se limitó su amito real de ejercicio. 

Por otra parte antes de lo que fue el año de 1989 que es cuando nace la Sala 

Constitucional : 

" el rasgo mas caracteristico de la ejecución penal había 
sido la eviclente ruptura con las etapas antcriore.~ del proceso. de 

' Corte Pleiiü. Coiiiisión dc Asuiitos Pcii~lcs. Arí LXVIII, 25 de junio de 1984 



nianera que el juzgador dictaba srntencirr y se oli!ida de las 
corisenrencias prcícticas de ia misnia. delegando eri órganos 
ad?ninistrativos (corno el Instituto Nocicnal de Crii??iriologio ). 
generalmente dependientes del Poder lZje~,z<;ii:o. iouo el 
procedimiento de en <iecz¿cibn. "' 

Esto indiscutiblemente resulta ser una perspectiva errónea. ya que "sz<perficializa la 

iarea de lo. ,iileces y do !!izar. o q;íe eiios sc. desentieti~ian de [cr COI?: :1 i,rn(.io,. de S L I T  decisiones. 

con menoscabo de la propia actividad dec i~or in" .~  

Es evidente la falta de un verdadero conipromiso de los jueces con las personas 

condenadas, en especial a la pena privativa de libertad. Con esto lo que se pretendía en 

cierta forma era como tomar distancia del problema que existia, en cuanto a las 

contradicciones con lo de tomar a la cárcel como medio de solución al delito y "se ignora la 

necesidad dc tJ'crcer un t?fectivo control judicial de Ics sentencias -para no tergiversar szi 

naturaleza y ,fiimlidad-, asi como la efectiva vigilancia del respeto d~ los ~/crechos findamentales 

d~ :os prisioner~s"~ 

Durante este periodo que se considera por algunos autores como una ejecución 

descarriada ya que el condenado no tenía la posibilidad de defenderse ante la 

administración penitenciaria, ya que los derechos humanos en los centros penitenciarios era 

algo que se encontraba muy lejano de ser aplicado en la realidad, ya que además el privado 

de libertad no contaba con la asistencia técnica para su caso, y se veía limitado a ejercer sus 

derechos y garantías, es por ello que se pretende cambiar ya que se busca irse acercando al 

' WAA:GONZÁLEZ ÁLVAREZ. Daniel: Reflexiones sobre el nuevo Código Pr0ces:iI Pciial:ARROYO 
GUTIÉRREZ. José Manuel: La cjecucion pciiiil. frnprciiia litografia iiiundo griifico S.A. Saii José. Cosia 
Rica. 1996. p.742. 
- lbid. p.743. 
lbid p.743. 



hecho de que los seiitenciados no pierdan el derecho a ser defendidos y que d, esta manera 

se garantizara los principios básicos qiie coi] Ics pilares de un Estado de Derecho. 

Por otra parte tenemos lo que bien viene a puntar el Lic. Jorge Luis Arce -Profesor 

de Derecho Penal en la Fdcultad de Derecho de la U.C.R- al indicar que durante este 

periodo se venían dando algunas prácticas por parte del Poder ejecutivo, que venían 

desarrollando al margen de la ley y que en cierta forma lo que hacían era contradecir el 

principio de división de poderes y de legalidad que regía nuestro sistema de gobierno, esto 

en relación a la ejecución de la penas privativas de libertad que formalmente disponía los 

tribunales de justicia en la materia penal. 

Estas practicas le permitieron al Poder Ejecutivo "aplicar criterios o mecanismos de 

selección para defnii czcale:; ~ndividuos confi'c.nados han de ser realniente privados de libertad, 

cuales han de .ser exc1uido.s de la pri.~ión o '1 rrales hn de agrcntar o atenuar sz~ sitzració.r respecto 

del mismo Ombito ~>unirivo, sin contar para ello con findamenro legal y sin estar sujetos a ningúii 

control"' 

Esta viene a ser una perfectiva de lo que se daba en ese momento dentro del sistema 

penitenciario donde se le da un poder discrecional al Poder Ejecutivo en cuanto a lo que es 

la aplicación y la forma de cómo aplicar la pena privativa de libertad, y este poder fue 

depositado en una buena medida en el Instituto Nacional de criminología, el cual 

1 ARCE VlQUEZ, üesviación o abuso de Poder de la Administración en la Eiecucióii de la Pena Privativa de 
Libertad. Consideraciones sobre la adicacióri del articulo 55 del Código Penal y de la práctica de las Políticas 
dc liistitucio~ializaciÓn. ~si~ititucio~ialización v No Iiistitucionalización. p. 1 l .  



administraba los centros penitenciarios y a los reclusos bajo este criterio discrecional por lo 

que se da una violación en muchos casos de los derechos de los privados de libertad 

Con ya la entrada de la Sala Constitucional y este tipo de jurispmdencia de nivel 

constitucional, lcs mismos fiincicnarios penitenciarios, especificamente los abogados 

hacían más palpable la necesidad de crear instrumentos reglamentarios para el sistema 

penitenciario nacional. Pero no es hasta el año de 1993, cuando se comienza a consolidar 

todas estas ideas y esto se hace evidente con la creación del Plan de Desarrollo 

Institucional, y los reglamentos, con los cuales se rompe con el sistema progresivo Con 

este P.D.1 se le brinda a la persona privada de libertad un instmmento, con el cual se le 

garantizaba derechos fundamenta!es, como el de defensa, el debido proceso, etc, y esto se 

da porque se comienza a considera al privado de libertad como una persona sujeto a 

derechos y deberes. Esto representó un cambio importante dentro de la estructui-a de 

nuestro sistema penitenciario. 

B) PARTICIPACI~N DE LA SALA CONSTITUCIONAL EN LAS 

NUEVAS TENDENCIAS DEL INC. 

En el año de 1989 es cuando se crea la Sala Constitucional, la misma tiene una 

enornie incidencia en el funcionamiento del I.N.C, más que la misma creación del Código 

Procesal Penal de 1998 el cual da nacimiento a los nuevos jueces de ejecución de la penas, 

esto por cuando es la primera que viene a darle la opción a las personas privadas de 



libertad, de hacer valer sus derechos que son dados por la propia Constitución Política y 

demás convenios internacionales a los cuales se les ha dado rango constitucional.' 

Como se analizó en el punto A) de esta Sección, antes de 1989 no Iiabian 

instrumentos legales, como por ejemplo algun tipo de reglamento que estableciera como se 

debía de proceder en la fase de ejecución de la pena; además de que en ese momento 

solamente se contaba con un reglamento que era el del Centro Penitenciario la Reforma, 

que se aplicaba para todo el sistema penitenciario nacional. 

Es por esta razón que como nos señala el Lic. Zagot, 

" que es la juvisprudencia de ln Sala Corrstirucionai la que !e va 
dando con ten id^ a esa nzlcvcr regulacióiz el7 materia 
peniteiiciimria comienzan a generarse durante esta en esta etapa. 
Es importanfe hacer ver, que durante :oda la década ae l ~ s  
ochenta y sobre todo a partir de sus Úlrimos años, se empieza a 
rnanlfestar las primeras tra?wfornraciones en nztestro sistema 
penitenciario, el cual se ei~contrnba dirigido por los principios 
del régrnen progresivo, mismo que lo podiamos encontrar 
claraniente impreso en este Reglamento del Centro 
Penitznciario la Reforma, en el cual se señalaba las etapas en 
las q2ie se debla dividir nuestro sistema penitenciario naciond. 
esto se encontraba también !mpregnado por el principio de 
seguridad. '" 

Dentro de toda la jurisprudencia que emitió la Sala Constitucional, uno de los votos 

mas importantes fue el 6829-.93, con el cual lo que hizo la Sala fue aclarar desde el punto 

vista doctrinaric y desde si iiiterpretacióii, algenos puntos iniportantes en io +e era la 

' Entrevista citada con cl Lic. Roy Munillo R3drigue2. 

' Entrevista citada con el Lic. Marinc Szgot. 



materia penitenciaria, a demás que para efectos de esta tesis este voto marca un cambio en 

las potestades del I.N.C, es en razbn de esto que procedo a ana!izario. 

Este voto nace en respuesta a una consulta judicial que se hace el Tribunal Superior 

Penai, Sección Segunda de San José. ei cual se encontraba presidido por el Dr. Fernando 

Cruz, mismo que por resolución de las catorce horas del nueve de dicienibre de mil 

novecientos noventa y dos, sobre la constitucionalidad del artículo 55 del Código Penal, por 

considerar que 

"dicha norma lesiona la independencia jzrdicial, por mrtoriznr a 
una autoridad arlrninistrativa para qte erl ,firma ztnilater~l 
modifique el conteriido de una decisión ,jirrisdiccinnal, nlal es la 
sentencia Jirme con autoridad de cosa jiizgada. ya sea mediante 
descuentos que dismintiyan el plozo de prisicn o a través de la 
aplicación del "Rkgrnen de ConJiam Total" lo que con~tituye 
invasión de jünciones h l  Poder Fjecutigo rcrpec?o del Poder 
Judicial. Se trotcl del otorgainiento do utx  libertod parcial. es 
decir, de una modificación cualitativa de Li pencnsr dc piisibn, con io 
que se transgrede ei principio (?e e !as decisiones 
jtl~~i~dicciotiiZ~s  SO^ pueden ser níodIficnd~is p r  !as auioridtdes 
judicirrles, y en cstr caso. las cauíoridades !>e~ite,~ciícrias pueden 
poner en libertad al sentenciado o al indiciac!~, en aplicacibn de la 
normo imp1:pada. aunque se le haya negado el benejcio de la 
excarcelación por no cumplir con los reqtri.~ito de los artículos 
297 y 298 h l  Código de Procedimientos Penalcs. La decisión 
sobre la libertad o encarcelamiento preventivo de una persona 
sometida a un proceso penal es potestad que sólo corresponde al 
juez, y no puede ser ejercida por un ente administrativo. En este 
sentido. considera que las labores que desarrolla el preso 
preventivo no jush$can, ni siquiera, la modiJicación del régmen de 
prisión preventiva impuesta. ..... . . . Considercr que las autoridades 
penitenciariaas no qjecutan lo que los tribuna1e.s de justicia 
ordenan, sino que por el contrario, asumen una potestad que no les 
corresponde al cambiar el mandato juri.sdicciona1. En 
consentencia estima como  violado.^ los artículos 9, 42. 48. 140 
inciso 9), 153 y 167 de la Constihlci(ín Política. "' 

I Sala Coiistitucional. Voto No. 0829-9.3 dc O8 H.33 dc 24 dc diciciiibrc dc 1993 



Desde que entró en vigencia el Código Penal ei artícuio 55 se ha modificado en dos 

oport~nidades, en su texto actual dice lo siguieote: 

" El Instituto Naciorial de Criminologia. previo estudio de los 
caracteres sico1ógico.s. .slyiribtricos ;v sociales del interno, podra 
autorizar ~1 condenado qile h a y  citniplido por lo menos con la 
mitad de la condem o i r i  intNr;ni?o. paro que ¿Icscl:cnrc o cbo.re 
la muitr! o ;a pena de llr.r/?ión qilc le reste por cit;nplir o qi~c le 
llegue a imponer, n~edicrnte el trabajo a Jwor dela 
admir71stración p~ihlico. de las instirltciones autónomas del 
Estado o de la emprc.icr privada. Para tal efecto. un día de 
trabqjo ordinorio eq1iii:ole cr un dio mzclra y cada dos días de 
trabajo ordinario eqlrivale a un día de prisión. Las labores de 
toda índole, que realicen en el centro de adaptación social y 
Juera de el computarón en igual .forma. El salario respectivo se 
abonara total o parclalnienre para satisfacer la multa impuesta. 
El interno gozaró de los hen~ficios qiie el Estado y slis 
institiiciones otorguen CI 10s trabqjadores. aunque no existiera 
relación lahoral entre el empleador y el enlpleado interno. "' 

Como se puede apreciar con este anícu!o co  solo se está dando una arnoitización de 

la pena de multa, sino también una disminución o redención de la pena de prisión 

En cuanto ha esto el señor Cruz Castro, comenta que en cuanto la disminución de 

la pena por trabajo se inspira en la idea de que cna jornada de trabajo es mas tortuosa que la 

ociosidad. Ya que 

"sin embargo -,se advierte- tambitn puede considerarse que sus 
efectos coinciden con la ,finalidad resociolizadora de la pena. 
siempre y cuando haya existido una efectiva individualización 
del tratamiento penitenciario. puesto que si se aplicn 
automhticarnente, sin ningún criterio individualizador, se puede 
convertir en un "portillo legal" qzie permite a los funcionarios 

1 Códi~o Pct~iil, Arl. 55 



penitenc:arios reducir indiscriminadamente la población 
peniíencioria '' ' 

A la vez señala este autor que este instituto expuesto en el artículo 55 del C.P, puede 

generar en la práctica penitenciaria ciertos abusos que el expone de la siguiente forma, que: 

-'lo ejecztciún de la pena privíqtiva de libertnd debe de rener un 
contralor judicinl. el Estado d~ Derecho impone ese control. La 
autoridad judicial aebe asegurarse el ntmplimiento de las le-ves 
,v reglanzento.~, evitando por otra parte .!a desviación el abztso 
de .poder de la Administración. La politica penitenciaria debe 
reconocer el control del legalidad que impone la in!ervención de 
zrna a~rtondnd judic~ol"~ 

En razon de este voto se le consulto a la Procuraduria General de la República, la 

cual se presenta y contesta en el siguiente sentido, y señala lo siguiente: 

"la vigencia del arti'culo 55 dei Cód!go Penal debe prevalecer por 
razones ~onstitucbna1e.s~ legales, técnicas y de oportunidad. 
!dan{f;c.~ta en ynmer lugar, que el concepto de seporcrcióri de 
podeizs ha cambiado de tal modo g w  la interpretacicn del 
articulo i40 inciso 9.) en relación con el articulo 1.53 de la 
Constifitción Política hace posible que la labor de la ejecución y 
cumplimienro de las resoluciones judiciales, entre ellas la 
administración y ejecución de las penas, esté en manos de la 
Administración Pública. En segundo lugar, que de conformidad 
con los incisos a.) y b.) del articulo 3 de la Ley de Creación de la 
Dirección General de Adaptación Social, la ejecución de las 
medidas privativas de libertad, dictadas por los tribunales de 
justicia. asi como la custodia y tratamiento de los procesados y 
 sentenciado.^, corresponde a dcho órgano ticnico, por tratar.se de 
&nciones tipicamente administrativas y no juri.sdiccionales. 
Asimismo, en nuestro ordenamiento jurídico, a pesar de que existe 
el .Juez Ejecutor de lo Pena -articulo 500 y siguientes &del Código 
de I>rocedimiento.s Penales-, carece de po/e.stades y atrihztcione.~ 
idóneos para desarrollar un papel importante en la misma. Señala 

' CRUZ CASTRO (Fcrii;iiido) y GONZÁLEZ ÁLVAREZ, (Daiiicl); & sanción Pciial, aspcctos Penales v 
Pciiiiciiciarios. San José. Tallcrcs dc Miiiido Grifico. 1990, pp 35 -36. 

Vcr CRUZ CASTRO. or>.cit.. p.30. 



que debe coi~siderarse qtce a partir de la .firmeza de la sentenc!'a. -v 
una vez venjkada la "rr~-islacion de dominio" del sentenciado, del 
Poder Judicia! a1 Poder kjemrivo. ya qce e¡ Instituto Nacional de 
Criminología es una dependencia de la Dirección de Adaptacion 
Social, adscrito al Ministerio de Justicia. urtinilo 505 ael Cjdigo 
de Procedimientos Pei;eiales-, pierde vigencia la esfera 
jurisdccional y nace la peni?encinria. a? perspectiva del análisis 
es dijerente. En tercer lugar, al ser la .finalidad de la pena 
rehabilitadora, estructurandose en zin trotnniiento penitenciario 
progresivo -cirtíntlo 51 del Cbd!go Penal-. re cgnfió mediant~ 
~!~sposic~ón legslafivn al Instituto Nn~.io:m! riz ("1-irnit~olc?-;ía, como 
organo técnico, de (e2 investigación criminol(~gica. de la asesoria 
de las autoridades jirdiciale.~ y públicas dei tratamie~ito de los 
internos, y del manejo técnico del sistema penitenciario. Señala la 
Procuraduría que no obstante el hecho de concederle el desn~ento 
a un indiciado y permitirle salir del cenrro penitencicino, no se 
transgrede la denegatoria de la excarcelacion. porque el indiciado 
se halla en modalidnd de custodia. que permite al Instituto 
Nacional de Crimina/ogía un control ma.s certero que el que 
otorga el régimen de iexcarcelacibn. No obstante lo anterior, 
considera inconveniente, desde la correcto aplicación politico- 
institucional, la concesión del beneficio dcl descuento, con su 
correlafia salida del centro de reciirsión a un procesado, y que 
se transgrede formalmente urxi dccisibn jz!risdiccional de 
reclusión. Por último. considera que el Instituto Nacional dc 
Criminología concede el régimen de confianza con ,hndrrmento en 
la nor,m cuesfior~ada, ,sin que en ellc, se.fia;lte dicho régin~en en 
sentido literal, pero que encuentra asidero jurídico en el articulo 
51 del misnio C7rjdigo y en la Ley Gctlerul de Adaptaciót? Sct:ial. y 
q ~ e  desr!rroin el Rcglam<?r!to Orgrii?lco del C'onsejo Superior de 
Defensa Social (mímero 5 de treintr! y uno de enero de mil 
novecientos sesenta y dos); por lo que ha habido una erri;nea 
qlicación del articulo 55 consultado. pero en ningún momento se 
trata de una inji-acción constitucional. " ' 

Con estos argumentos la Procuraduría deja establecido cual es su criterio en el tema de 

la ejecución de la pena, y deja claro cual debería de ser el papel que se le otorgue a la 

administración penitenciaria y cual el papel que ha venido desempeñando el juez de ejecución 

de la pena en lo que es el manejo de las penas, sobre todo la de privación de libertad. 

1 Sala Coiislitucioiial. Volo No. 0829-93 



También para el análisis de este tema re tomó en cuanta el criterio que con respecto a 

el mismo, tenía la Defensa Pública de en se momento la cual se manifesih en el siguiente 

sentido; 

"la consulta infitdndn. por cuanto en api'icnción del principio de 
separaczón de poderes le corresponde al jirez todo lo atinente a! 
proceso. j. o 10 ozctoridad carcelann la aplicación del régmeri 
a~+.ilini.s;in~vr; ílc, i~echts!6n En este seniido. el Institrito ~Vacio~nl 
de Crimii;ologín no pretegde refoi-inai. o variar el con!enido de 12 
sentencin. sino iir.iicainente "adm'nistrar" la misma. h."onzjiesta la 
conveniencia del régimen de confianza total. que es regitlado por 
el Reglctmento del Centro Penitenciario y no por la normn 
impugno&. el cual mmple un papel funhmental en la 
resocialización del interno. Propone crear un Juez Administrador 
de las Pems. qite colabore con el Instituto Nacional de 
Crimino logia. "' . 

51 Instituto Nacional de Cnininología también eniitió sii criterio de acuerdo a la 

~udiencia que segíin el L4rtíciilo 108 de la Constitución Política en relación con los artículos 34 

y 83 de la Lzy de la Jurisdiccióii Constiiucionai, se debía de hacer por lo que presento como 

argmento lo siguiente 

"que 10s junciones encomendadas de "ejecución de medidas 
privativas de libertrrd" y el "tratamiento de los procesados" 
encuentran slrstento jurídico, tanto constih~cional, articulo 140 
inciso 9.). como le,qal, incisos u.) y b.) del articulo 3 de la Ley de 
Creación de lo Dirección General de Adaptación Social. De este 
modo, la institzrción en cuestión ejecuta un plan de atención 
técnica para cada recluso, señala directrices y selecciona las 
acciones a realizar. cximpliendo así con el fin resocializador de la 
pena, que no se puede lograr en una prisión cerrada. Asimismo, 
señala yzle los internos tienen derecho a trabajar, ya que por su 
condicicín no piicrlen ser di.scrimin&s en este sentido. "2 

I Sala Coiistitucioiial, Voto No. 0820-03.  
' - Ibid. 



Dentro de esta sentencia la Sala Constitucional, vino a presentar ia parte doctrinaria de 

lo que es la ejecucióii de ia pena, esto con el ñn de que se delimite claraniente cual es el 

campo de acción en el c ~ a l  se maneja y cual debe de ser la interpretación que se le dé a cada 

uno de los elementos que en este campo rios encontremos. Es de este modo que se debe de 

partir de lo establecido por esta Sala, la cual indicó que la ejecución de la pena kisia dentro de 

un marco general viene a ser 

"el estudio de los actos concretos de la Adiiiinistracibn 
penitenciaria, en orden a la custodia y tratamiento de /OS 

condenados, y por los procesalistas en cuanto a las condiciones y 
presupuestos de la misma, como lo es la determinacibn de los 
órganos competentes o las incidencias durante su ejecución. 
Partiendo de estas consideracioxes, resulta difícil establecer la 
naturaleza de la ejealción de la peno. de las actividades 
encaminadas a dar cumplimiento a la sentencia condenatorici para 
hacer efectivo el derecho estotal de castigar reconocido en la 
sentencia. sobre iodo respecto de las penas  privativa.^ de 
libe.rtad. "' 

Es cn razón de !o antes expuesto, se puede mencionar qiie, ppropimente en cuanto a la 

pena privativa de libertad se debe de comprender dentro de la ciencias penales y penitenciarias 

corno: 

"ciertos procedimientos y métodos de carúcter técnico- 
administrativo (psicológico, psquiútrico, sociológico, etc.) y 
judicial (Juez de Ejecución de la Pena), para la consecución de 
determinados fines (intimidación, rehabilitación, protección de la 
colectivida~ y garantizar el respeto de los derechos de los 

internos" '. 

Otro de los conceptos que se estudian en este voto es el principio de separación de 

poderes, el cual resulta importante de comprender para el tratamiento de este tema, ya que se 

1 Sala Coiistitucional. Volo No. 6829-93 



han dado ciertas confusiones entorno a ;o que son las competencias de! Poder Ejecutivo y el 

Poder Judicial. Este principio fue i n t ~ ~ r e t a d o  como: 

"la necesidad de que cada Organo de; Lr<ldo @m su función 
con independencia de los otros (ar~icxlo 9 de la Con.stitución 
Po!itic~). 9 bien no pneden darse i .~/tr~re.,?c~in o irnlnsiones n b 
jüncí6~ asigna&. ncco~üriol:!t;7ie :leberj prdzdilciise 
colnboraci~r~es en&.. Pod?res. Ei7 1c (?ch1í7/i~iad. ia ~ioctnna y fa 
práctica consti~cionnies ajrman qzrc. 170 existe absoluta 
separación, aun mcis. noda impide qzíe irno m!sma ,fimción -no 
p r i n w -  .sea ejercidir por dos Poderes o 17or todos, razon por la 
que no se puede hablar ae una rígido di.stnhric:ion de competencias 
en razón de la función y la materia. L.7 Estodo es una unidnd de 
acción y de pocier, pero esa unidad no exisririn si cada Poder fuere 
un organismo independiente, aislado. con amplia libertad de 
decisión, por lo que en realidad no se piredc. ! ~ ~ h l a r  de zma división 
de Poderes en sentido estricto; el M v r  del &todo es zlnico, 
aunque !as funciones eststales senn val-las. "' 

La separación de funciones, es un principio del cual se parte, para entender el 

problema técnico que repiesenta la divisiór, del traba!o en los poderes del Estado, ya que ei 

mismo debe de cim1;lir ciertas fiinciones y éstas debeii ser rea!izadas por el órgano estatal 

mas competentes, en cilanto a esto este voto establece lo siguiente: 

"No obstante lo anterior, de conformidad con 10,s normas, 
principios y valores .fi~ndamentale.s de la ( 'onstitución, la @nción 
junsdiccional corresponde en forma exclz~sivri al Poder Judicial. 
En efecto. del texto del artículo 153 consr~tricional 'ke desprende, 
en forma, si no expreso, al menos ineqzrívocí7 de la exclusividad -y, 
más aún, la universalidad- de la funcirín jz~rt.sdicciona[ en el Poder 
Judicial. ... con lo alal nuestra Constihrcirjn hizo indivisible lo 
jurisdiccional y lo jirdicial, sin admitir orra.s salvedades que, si 
acaso. In interwncihn prejudicial de la Asamblea Leg;slativa en el 
levantamiento del ,jitero con.stitztcioncr1 de los miembros de los 
Supremos Poderes y  ministro.^ diplomático.s"(sentenc;a 6829-93). 
En este sentido es nc.c.esario determinar yirc, "el drpno competente 
de la i?jearcicín de I(r peno privatiw de libertad, y la na/uraleza 
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jurídica de esta jrnción, pues de ello dependerá su 
constitucionaliá«d. '" . 

La participación de la administración en lo que es !a ejecución de la pena, se hace 

notar que como tal su participación se ve limitada por la el poder judicial ya que es ha este 

al que le corresponde hacerlo, por estar envestido con su potestad jurisdiccional que en lo 

que es la materia penal, como ilidica !a Sala Lonsti:ucional: 

" Z '  no se agota en ia declaración de la sentencia. por el contrario. 
se extiende más ollh del mero juicio, a tenor de lo disptresto en el 
articulo 153 de la Constitución Política. que dice: 

"Corresponde al Poder Juáicial además de las funciones 
que esta Constihrción Ic señala, ... resolver definitivamente sobre 
ellas y qjecutm las resoluciones que pronuncie, con la ayuda de In 
fuerza pública si.ficere necesario." 

Así, la jmción jurisdiccional no se concluye en In $se 
declarativa del proceso, sino que conprende también la ejecución 
de lo jutgodo: de modo que puede hacer 21so de lnji~ena pribl!cc 
para hacer cumplir sus resoluciones. Tal es así que es el juzgador 
quien ha de ordenar el ingreso en prisión del sentenciado y es por 
una resoiución jurisdiccional que se deciden las md@-aciones 
inpottantes sobre lo resuelto (libertad condcional por ejemplo). 
a r a  atribucibn cs conseacerscia de la porcsrod jurirdicciona! glte 
se hcce ndemás en .fiirma exclusi~.a: los .hrzg'idos y Trib~mn~l~s nt; 
ejercerári más jiinciones que las de 'yutgar .y hacer ejautar lo 
jurgado", y las que les encomiende la ley en garantía de cualquier 
derecho. Así, la Ley Orghnica del Poder Judicial, en su artículo 
primero dispone lo mismo p e  el articulo 153 constitucional, y que 
el articulo 7 de la ley citad completa en los siguientes términos: 

'Fara hacer ejecutar sus sentencias o practicar o hacer 
prccticnr los actos de instrucción que decreten, podrán los 
Tribunales requerir de las demás autoridades, el auxilio de la 

&ena pública que de ellas dependa, y 10s otro9 medios de acción 
conducentes de que disponga. " '" 
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En ctianto al papel ael juez de ejecución de la pena -figura que se trata mhs adelante, 

en la siguiente sección- se apuntaba en esta época que se le limitaba muclio su hnción, por lo 

que no ejercían ningún tipo de control de legalidad tanto en pro, como en contra de lo que 

podía entenderse como los intereses del privado de libertad 

En cuanto al principio de legalidad dentro de la ejecución de la pena este es tratado 

dentro de la doctrina que establece este voto, indicando que en la ejecución de la pena, 

básicamente lo que hace es tratar de lograr que se dé el cumplimento de lo que son los títulos 

de ejecución, esto a través de hacer cumplir las sentencias firmes de condena que son dictadas 

por el poder judicial a través de la figura del juez, y que además esta pena no se puede 

imponer en co!isecuencia de actos punibles, sino de acuerdo r: lo qtie disponía la ley. Es con 

base en esto también que el voto 6829-93 indica un aspecto importante en este sentido dado 

que se expone qiie 

"cl Instituto Nacional de Criminología, al otorgar 21 beneficio del 
articulo 55 del Código Penal, act~io contra el principio de 
legalidad de la ejecución de la peno y lil msa juzgada de la 
sentencia condenatoria, ya que la aplicación del henejcio varia 
cuulitatvumente la condena impuesta por la autoridad judiciril. 
E.ectivamente, el principio de legalidad de la ejecución de la pena 
rnulla poena sine Itge'l) se origino en el de la legalidad del delito 
("nullum crimen sine lege'l), con lo que se quiere decir que la 
ejecución de las penas y las medidas de seguridad no pueden 
quedar ohandonadas al libre arbitrio de la autoridad 
penitenciaria, o de la administración. sino que debe practicarse 
con arreglo a lo dispuesto en las leyes u otras disposiciones 
legales, es decir, en la.forma, con los mrdo1idade.s y ~irc7in~stancia.s 
que éstas estahlrzcan. 1.0 garantia pencil. ase~prodcr por ei 
principio de legalidad de las penas. quedoria incompleta en gran 
parte sin /a guruntíu ejecutiva que pro~qye lci legíllidad de la 
ejec.trcion penal. Asi, la garantia cjeuiiivci. como la ~ ~ n ~ i a  
criminal -1egalidd del deliio "niilliim crimcw sinc. lege"-. como icr 
gcirantia pc-nal -"nirlla pocna sine 1qqe"- .son pirtr integrante del 
rriple gr~q>o de garlmth de la persona en 1.1 cc~rnpo represivo. que 



poseen un notorio carhcter penal, además del político. Como se 
sabe. las garantius de la persona en o1 campo represivo sor; 
cuatro: 
:.- Eu gczrantíü cr~nriricri. que estnblcce la Iegz?lidcid de !os delitos 
~nztllztm crimen sine lege'l); 
2.- la garantía penal: que es:ablece la legalidad de las penas 
(3iulla poena sine Iege'>: 
3.- la garantía procesal: que estnhlece la legalidad del 
proceclitniento f'nulla poena sino judicio legaler:J. y: 
j- la garantía de ejeczrc:ón. que esegura !S ejealción c~r~forne de 
i1:j.s pcnm y ici.r n1cdida.s C G ~  ai.regb a k c ~ s  iio:.t?í~s legales. 

irr dismitiirción del tanto de pena 'tijada para el caso 
concreto la aczterda el propio ariíatlo 55 y no propiamente el 
In.s/itztto".' 

Así mismo se reconoció que el Instituto Nacional de Criminología se había 

extralimitado en sus Fu~ciones siendo así que: 

"se ha rmcid'o para si ia atribucibn de vclriar el c h p t o  de pena 
rea!izgdo por ei juzgador en cumpliti~iento de lo dispuesto en el 
artículo 504 del Código de Procedimien!os Penales, pues reconoce 
~nconsillíamente el tanto u abonar en la pena por el trabajo 
realizado, fi~tnciói7 quz el legislador .rólo ha uado al juez en el 
scñalado artíat!o 504 y que no podría delegar en un Órgnno 
administrnrivt, srn icionar grmmexte lo dispuesto por In 
('onstiti/cir;n i'olirica e;? los nrrzcu!os 9, 39. 12 pan-afo segtrt~dv, 
140 inciso Y y 153. dado que a[ Poder &eciibio sólo correspnde 
q/ecutar Ic res~telto por los Tribunales de Justicia. Pero si la 
$/ación de la sanción en su primer estadio (iegklaíivo, judicial y 
de ejec!~ción), corresponde al Poder Le@slativo (arfl'culo 39 de la 
Constitución Politica), mal podría estimarse que la disminución a 
la pena que fanrlla el comentado articulo 55 resulte contrario al 
marco constitucional, por ello el abono al tanto de penajjado en 
sentencio. acordl~do por el legislador en el citado artículo 55, no 
cs incon~tit7rcional. pero corresponde al juez que conoció del 
asunto o al l'residcnte del Tribunal que dictó la sentencia artiailo 
504 del Código de Procedimientos Pena1e.s- modiicar, con la 
infirmaci(jn que al efecto [e de el Iitrtituto Nacional de 
í'riminología el cómputo de pena inicialmente realizado, para 
hacer el reconocimien~o respectivo en virtud del trabajo realizado 
por el intcrno. '" 
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En lo que corresponde al concepto de cosa juzgada material es entiende como el 

efecto que produce: 

"cuando el proceso ha llegado a su conclusión con uno prechtsión 
de las imp~gnaciones contrc la sentencia pronunciada. evitóndose 
In posibilidad de que el caso decidida sea nuevamente exrrminado y 
j~czgndo. Ln cosc: jirzgada tiene como .fundamento ~onstitztcional 
polínco e! víilor de In scg~tridm' prrrdicicu, perriiitiendo que er~ 
clercrt~tirlndo mn!en:o se dé por sohtcionado un con:iicto. 
prohibiendo .SI[ reproducción es el .fithtro, para que no implique 
una perturbación a la paz social, mrestra Consiitución Política se 

rejerc. a eilcí en el articulo 42"'. 

Por lo que se concluye que la cosa juzgada material dentro de lo que es la fase de 

ejecuciOn de la pena, 

"debe regrrse cit. conformidad con !o dctcdo pw el juzgado o 
tribzmai que resoivió el caso. ya que una variación en cuanto al 
contenido de Itr n~isma implicarb una Molaciós. ta~to  del piincipio 
C!L? legalidad, cona de ln cosa juzgada de la sentencia. Pero 10 
ciplicaciún de 12 yolíticc criminológrca o del réprnen 
penitenciario, que e.~tá zn n i m s  de b Admini.?t~ación, EO implica. 
g: -mede c~nlIwar violación a la legc~!i&íi de la qenccicin L& ir 
sefitencin. L- :e??ter;cia tiene un contet~ido cualitativo y otro 
cuantitativo. E1 primero determina la sanción, sea de privación ue 
libertad extrañnmiento, multa o inhabilitación artículo 50 del 
Código Penag; el segundo determina el tiempo de la sanción a 
aplicar. Una variación en cua2quiera de estos elementos implica 
violación de la cosa juzgada. y en el coso de que se trate un ente 
administrativo, implicaría una invnsión en las j5ncione.s 
jurisdiccionales. Sin embargo, en virtud de los objetivos del 
sistema penitenciario - Jin rehabilitador del delincuente (articulo 
51 del Código Pennl) y de prevención del delito, es que el privado 
de libertad puede optar por garantías y derechos que aseguren su 
regreso a la vida de convivencia, tales como la libertad 
condicional, el rég.men de confianza total, o el benejcio de Icr 
reduccion de la pena con trobajo articulo 55 del Código Penal, 
motivo de esta consulta-, sin que esto implique una variación 
cwntittrtiva de la sen/enc/n sino de SU modo de ejecución, 
ficitltado por el legislador -según se amlizó .supro- en el 
c o m ~ w ~ d o  artícttlo 55 y, por /o tanto. no existe en ello violoción a 

' Silla Coiislitiicioiial, Voto No. 6820-97 



la cosa juzgada. Los Reglas Míniras de Naciones Unidas para el 
tratamiento de 10s ~ ~ C I I I S O S ,  reconocen la nrínrero G0.2, esa 
necesaria jacilitnción de la reinserc!ón dcl recluso al medo, al 
disponer: 

"L> ccnveniente que. antes del térnlino de la 
ejecución de z4na peno o medida, se adopteti los medios necesarios 
para asegurar (11 r~cllrso un retorno progresivo o la vi& en 
sociedad.. . " ' " 

Otro de los puntos niedulares que se exp!otaroii dentro de esta sentencia, fiie e! de los 

limites de la privación de libertas dentro de un centro penitenciario, y como se debe de vigilar 

la protección a los derechos fundameritales del privado de libertad y que aunque algunos de 

SUS derechos como la libertad de transito, se encuentran iimitados por la reclusión, el privado 

de libertad cuenta con otros derechos al igual que obligaciones que deben de ser resguardados. 

En este sentido la Sala Constitiicionzl en este voto de 1993 marco la diferencia y quebrantó 

un periodo qlie en cierta forma podría caiificarse de poco transparente en la administración de 

las penas, con esto se afirma qüe. 

"E! condenc~do cliic rtchrrd~ en Sna prisión aimple la pena 
impuesta, no sólo tiene debcrcs qlle cztrnplir. sino que es sujeto de 
derechos que han rle ser reconocidos y amparados por el Estado. 
No es un alieizi juris, se hallo en una relación de Derecho Público 
con el Estado, y descontando los derechos perdidos o limitados por 
la condena. Su condición ,juridicci es igual a la de las personas no 
condenodos, con t',~cepción de lo que relacione con los derechos 
que le han sido disnlinuiclo.~ í> intervenid~s."~ 

Es importante así lo considero la Sala Cuarta en este voto de 1993 el detenemos a 

contemplar y a meditar entonces de acuerdo a todo lo anterior cual es el objetivo del sistema 

penitenciario nacional, el cual se a definido que es el rehabilitador, que 
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"Junto al principio de hzcmanic'ad, que debe privar en la e;ecución 
penal. se acentúa en nziestro medio la aspirncjbn rehabilitadora 
(articuh 51 del Cbii:<o Perno. Esta concepcicin en relación con 
!os fines de In peno. es zma doctrina prevenrista y nntirretrihzitista. 
fi4ndamentada en el respeto de los Derec!70s Humanos, en /o 
resocial!zaciÓn de los delincuentes, qzie rechfizn la idea del 
Derecho Penal represivo. el que de5e ser ren'plamdo por sistemas 
preventivos, y por intervenciones edrcativn.~ y rehohilitadoras de 
los internos. poshilando zina intervención para coda persona. /a 
pena debe ser indi~id~rniizndo dentro de 15s esrrerízo.s. j j d o  pur 
e; /eg;.sltrdor, tori?m:do en con~iúeracibn c.ierrn.s circ2;nstancin.s 
persorz~~~s del sujeto activo (artínilo 71 del C,<digo Penal). "' 

Para el momento en que se da este voto se estaba empezando a poner en práctica el 

Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de Adaptación Social y el Plan de 

Desarrollo Institucional del Instituto Nacional de Cnminología, en los que se exponía que se 

debía de !ograr que el condenado a pena de prisión. pueda reincorporarse al medio social del 

que ha sido sustraído a causa de la condena, por ello ss señaló que en cuantc al al objetivo de 

P.D.1: 

" serb la Prevención y &do que la crimiríalidad es zm probletn 
social, etitendemos p w  prevencisn ia necesidad de desnn7oliur y 
acrecentar las acciones sociales que permitían al individuo su 
permanente integración positiva a la sociedad, jiioreciendo el 
desarrdlo de sus capacidades. Consecuentemente, la cárcel no 
debe ser el único ni el predominante espcici en la Ejecución de la 
Pena y privación de lihertnd. F~mtorecemos pues, ln no 
institucionalizncirjn. la desin.stitucionalización y la no 
institucionalización de aquellos que requieran, desarrollando 
todas los mecanismos y recursos Iegale.~ e institucionole.~ 
necesarios. Y es a través del onhlisis y desarrollo de 
potencialidades del privado de libertad, que se atenderán sus 
necesid&~  prioritaria.^ a partir de szi condicion de adulto 
(mujeres y hombres) y de menor (niñas y niños), a t r d s  de 
dijierentes niveles de intervención y en una estrecha relación de 
coordinocirin directa y re,spon.sahle con lo e.~/nicturn S&/.""? 
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En cuanto a lo que es propiamente el beneficio de la reducción de la pena por trabajo 

realizado, que está en el cirticdc; 55 del Código Pend, que fue s ~ b r e  el que especificairente se 

hizo la consulta, la Sala manifestó: 

"no es la norm citodo la que regula erte régimen. esta norma a lo 
más que llega e.7 o e.~rohlr~cer 1o.r presupuestos pr;ro .su 
ororgami~nto, sicmlo éI dcc, trn e,ec;;~i.on nM:iliict.o Z2I9&I de 
veintt3eis de @brcrc, de niil nobecientos noventa y tres. publicado 
en el Diario OJicioI 1.0 (;CIcetn el primero de junio de este año, en 
el que se dictó cl nuevo f<eglomentc, OrgOnico y Operativo de la 
Dirección Generol de Adnyrocrón Sociol. que en lo conducente, 
regula los procedim!enro.r j! critetio.; de rplicación de este 
beneficio. Pero el otorgamiento del beneficio por parte del Instihtto 
Nacional de Criminologío no conlleva como efecto el 
reconocimiento de lo disminztción de lo pena impuesta, ello sólo 
puede autorizarlo el Juzgndor segzÍt~ ja ,&e sehlado en este 
promtnciamiento. "' . 

La aplicación propiameiite de este beneficio el cual se interpreth en el sentido de 

que tanto para los sentenciados como para los indiciados o presos preventivos, la cristodia 

de  ambos descansa en el I.N.C., el cual es el órgano técnico de la Dirección General de 

Adaptacion Socid, es decir que además de que el interno preventivo se encontraba a la 

orden de una determinada autoridad judicial, también eran custodiados por la 

administración penitenciaria, partiendo del Ministro de Justicia hasta el I.N.C, la 

preocupación en cuanto a este tema fue lo que imputso a que se hiciera esta consulta, la 

cual indiscutiblemente radica en: 

"el hecho de que se deje prácticametitc en libertad a los presos 
procesados a los que se les ha negado la excarcelación, por el 
hecho de otorgarles el "rk~imen de confianza lotal", 
circunstancia que si resz~lta ilegifinio pues alenta contra la 
finalidad que ir1 internaniienro pir~visional le eslablece el 
arlictrlo 265 del ('hdigo t/e I'rocedtniicn/o.s f'enales. Por ello. si 
el bcnq/icio se o~orgn, no lo pircclc. sc#r con /a mismo ampli~ztd 
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que cl acordado en,favor del condenado, pues a este monzento su 
encierro tiene otrajnalidad, razón por la que el interno debe 
salir del centro penitenciario bajo estricto régimen de conrrol 
U</ Sis:s:c;?ia Peniietciario Nacional, bajo custodia de vigilantes 
ctiando así se requiera, en transporte preparado, y con regresn 
al centro ?tila vez terminada la labor autorizada. pues el 
indiciado no esta a la orden de Adaptación Social, sino del juez 
que ha estimado que debe continuar detenido a efecto de 
garantrzar los fines del proceso. Ge lo dicho se conch~ye que la 
actzroclón de lc Adnrinisiracinn al igualar la amplitrrd de 13 
n:ttorizoció,i cuntendida en C I  artrcl!!li ji del Cóa~go Penal. 
~ i i ~ t ~ d o  de indiciodos y co;rdenac?os se trata, si atenta contra !S 

independencia de los jueces que garantiza el marco 
constit2rciona! en los artículos 152, 153, 154 y 156 de la Carta 
Magna. y contra la función otorgado al Poder Ejecittivo en el 
artículo 130 inciso 90. de la Constitztción, pues al acordar el 
bene$cio en comentario, se deja sin efecto un pi.onunciamiento 
jztrisdiccionai y se actúa contra lo resuelto. Siendo que el 
beneficio creado en el artículo 55 del Código Pena! lo es tanto 
poro condenados como para indiciados, no res!tlta 
inconstitucional la práctica o interpretación dada a la norrna 
consultada, en el sentido de aplimrlo en favor de indiritrdos; 
aún en aquellos casos en que se ha denegado su excarcelación, 
pero e,: la forma sefialada, pues si la custodia y tratamienio de 
los internos corresponde al Instituto Nacional de Criminología y 
no al órgano jririsdiccional y no puede tenerse a una persona 
rdc1tiida en un centro peniicnciario sin permitirle ejerc:cv .su 
derecho al tr.abtrjo, el Estado está en la obligación de facilitarle 
s:i obtención, el articulo 55 del Código Peizril lo po.ri¿iiita, poro 
el ejercic!~ de e:ia&cultzd por parte de la Administ.r~ciÓn, no 
puede ii  en contra de la disposición del juez, que a la fecha tiene 
a su orde;~ al indiciado, razón por la que el benefcio, como ya se 
apuntó. no puede tener la misma umplitud que cuando se utilrza 
en relación con condenados. Es de aclarar también que el 
artículo 55 del Código Penal únicamente crea el beneficio 
comentado. pensado para que el privodo de libertad "descuente 
o abone la multa o la pena de prisión impuestos o que se 
llegaren a imponer", y es en la vía reglamentaria -en el decreto 
ejecutivo número 22198-1- que se establecen los criterios y 
procedimiento a seguir para su otorgamiento; la violación 
alegada, no se rejere entonces a la norma consultada, sino al 
Reglamento Orgónico y Operativo de la Dirección General de 
Adapración Social que la autoriza y a la práctica administrativa 
de acordar el beneficio en relación con el indiciado con la 
misma amplitud que al condenado". 
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Para conc!uir con este punto en que ese analizo la resolución 6829-93 de las ocho 

horas treintc! y tres minutos dd 24 de diciembre del $10 1 9 3 ,  la Sala Constitucional evacuó la 

cons~lta, y en síntesis en la parte dispositiva de esta resolución la Sala muestra que en cuanto a 

la constitucionalidad o no del 

" urtíalo 55 del Caigo Penul, qit. estaSlece el beneficio ut? lo 
reducción de la pena o multa, no es incons~n<cionol. pero S I  lo es 
[n práctica administrativa de acordarlo en fi-Nor de in~liciodos con 
la misma amplitud que a los condenidos. &be en coiisecziencia el 
Instituto Nacional de Cnminología abstenerse de olrtorizor el 
señalado beneficio de manera tal que contrmengo 1o.sfine.s p~opios 
de la prisión preventiva, segzin jue annlizado en este 
pronunciamiento. Corresponde al Jlrez qzre conocib del co.so o o1 
Presidente del Tribunal que dctó el .fallo condenntwio. hoccr los 
variaciones correspondientes al cónputo de peno i~iicialmenre 
acordado. conforme a la información que sobre el trobajo 
realizado por el interno le de el Instituto Nociona! de 
Criminologia, para reconocer !a disn~iitución d monto de peno 
acordado en el articulo 55 del Ckfigo Penal. Com~izíy:ie.se cste 
pronunciomierrto u la Ministra de .hrsticia, a los Directores de 
Adaptación Social y del Insrituto Nncioriai de Ci?minologío a lo 
Juez de EJecución de la Pena. "' . 

A modo de apreciaciór. sobre esta resolución que se acaba de exponer en este apartado 

de este trabajo se puede advertir, que la Sala Constitucional como tal, lo que hace es : 

"e.squiva hábilmente ahondar uno de los cue.stionomiento.i 
medulares de la consulta formulada, asa ver la invu.~ión de 
finciones del Poder Ejecutiw respecto del Poder Judicial, aunque 
debe de reconocerse que por lo menos declaró incon.~titztciontrl /o 
práctica administrativc de acordar el benejcio del artínilo 55 n 
los indiciados con la misma amplitrrd que a los condenado. a/ 
otorgades el "régimen de conjanzn total". pues se atento mntro 
la finalidad que al internamiento pr~vi~sional le establece el ('¿digo 
dt 1'rocL.dirnientos I'enale,s"2. 

I Sala Coiisliliicioii;il, Voto No. 6820-93. 
' ARCE VIQUEZ, (Jorg Liiis), Or,cic pp.8-9 



Es interesante también anotar como el Poder Ejecutivo a través de la consulta que se le 

hace a la Procuraduría Gerieral de la Repiblica y al Itist;titto Nacional de Crirninologia, "frntrr 

de alguna forma de legrtimizar acciones que por ley no se le a co?@rido a la administración como tul. 

b cual para esto venía tornando como base lo del Articulo 51 y 55 de1 Código Peml y que a la vez 

respalda stts accronr.spi>r medo de strs enteríos técnicos".' 

Con esto lo que en definitiva queda ciar0 es el abuso que antes de esta resolución 

Núinero 6829-93 de la Sala Constitucicnal, y de la misma creación dela Sala, se venían dando 

por parte de la administración Penitenciara esta representado en la DirecciGn General de 

AdaptaciGn Social y del Instituto Nacional de criminología, que en parte se explica por la falta 

de que dentro del ordenamiento jurídico se regule scbre el contenido y la forma de la 

ejecucijn de la pena privativa de libertad, así como de que se defina con toda lucidez !as 

cornpeter~cias que se le pueden atribuir al Poder Ejecutivo y cuales al poder judicial, dentro de 

este contexto de la cjec~ciói: de la peria. 

Todo esto nos ha indicado que ha correspondido al poder ejecutivo particularmente lo 

de la ejecución de la pena privativa de libertad, es decir las sentencias que son dictadas por el 

poder judicial, y esto debe de hacerse de conformidad a lo que se ha establecido en la ley. 

Por otra parte se puede hacer notar que en cuanto al principio de división de poderes 

durante este penodo h e  violeiitado, ya que se le atribuyo a la Dirección General de 

Adaptación Social, la cual de por si contaba con la ''ppovtcrd di.screcir>nnl-ojena al control externo 

' ARCE VIQUL'.Z. OJXLI p. lo 



, sea el judicial o node decidir cuales de !os condenados a prisión hati de cwnplir efectivamente con 

ella. ?%tese qzie los Niveles e atención Semi-insti~2Ici0,m-d y -princip~l?nentc-el de Atención de 

C3munidad en realidad dsL~ensa? parcialmente o totalmente al condenado de estar en prisión. 

pudiendo beneficiarse de estos niveles en cualquier momento de la "ejeotción" de la condena. a tal 

ptlnto que es posible "cumplir" la condena sin haber estado nunca -ni tlz7 scilo día- institucionalizrido 

de lo ~ í a l  se dzrivun atando rnezios t ivs sitttc-rcione.~ rotnlrnertte anorma!e.~: 1,) @te e1 Pci~ie.?- i<jciuivo 

deja sin ejecto las decisiones que son competencia del Poder Judicial.. Que se produce ttn trato no 

sujeto a legalidad de la Administración sobre los sujetos condenados, permisivo de arbitranedad o 

discriminación3) @e a Jinal de cuentas la política crintina1 respecto ci la ejecución efectivas de la 

pena privativa de libertad reposa única y exclusivamente pn el Poder EJecutivo '' ' 

Esta es la tónica del panorama que se vivía en esta época y que limitaba la actuacibn 

del poder judicial en la ñgurz del h e z  de ejecución de la pena. 

Eri definitiva después 1989 marco ia diferencia en nuestro sistema penite~ciario. por 

c u a ~ ~ t o ,  se da un mayor respeto a los derechos del privado de libertad así como comienza a 

limitar la arbitrariedad de la administración en la ejecución de las penas. El fin de esto es 

que se garantice la correcta aplicación del Principio de Legalidad, y que se ejecute la 

sentencia dada por el poder judicial; la forma en que esto se llevaba a cabo, con 

anterioridad a la creación de la Sala Constitucional, fue caótica para el privado de libertad 

por cuanto la administraci6n no tenía ningún tipo de control ellos ejecutaban la sentencia y 

los privados de libertad no contaban con una instancia a la cual recurrir cuando se les 

violentaba sus derechos, dentro de este periodo estuvo también otros instituciones que 

1 ARCE VIQUEZ, op.cii. p. 10. 



hicieron grandes aportes como fueron la Defensona de lcs Habitantes, así como Defensona 

de las Mujeres, 13s cuales se preocuparcin por ir abriendo un espacio para brindar la 

protección a los derechos de los reclusos.' 

EL CODIGO PROCESAL PENAL DE 1998, EL JUEZ DE EJECUCIÓN 

DE LA PENA I' EL FUNCIONAMIENTO DEL INC 

I n  esta sección se estiidia el Juez de e-iecució de la pena. Se analizan los 

principales cair.bios sufridos pur 9icna figura con la promulgacióc d d  Código l~rocesal 

Penal del 1998, y como esto afecto al Instituto Nacional de Criminología. 

En el primer apartado se estudia el Juez de ejecución de la pena tal como lo trata el 

Código de procedimientos penales de 1973. 

En el punto B) se analiza el Juez de ejecución de la pena de conformidad con el 

Código procesal penal de 1998. Se enfoca este instituto como la culminación de un proceso 

1 Eiitrcvist~ citada coi1 el Lic. Mariiio Sqmo. 



que ya se había iniciado con la actividad de la Sala Constitucional, !. como esto vino a influir 

en la actividad que redizaba ei I.N.C. 

En el punto C) se analiza, en relación con el INC, el nacimiento a la vida jurídica del 

Código Procesal Penal y de seg~ido se observa la influencia que ha tenido ia figura dei Juez 

de ejecución de la pens en la práctica del INC. 

Para finalizar, en el punto D). se exponen las proyecciones que existen en el campo de 

ejecución de la pena. Se estudim los diferentes proyectos presentados ante la Asamblea 

Legislativa y se visualizan los posibles papeles que le corresponderán al INC y al Juez de 

ejecución de la pena dentro del conjunto de reformas que se pretenden hacer. 

A) EL .IUE,Z DE EJECUCIÓN DE L64 PENA ANTES DE 7998 

El juez de ejecución de la pena como tal ha venido a ser parte, y una parte vital de lo 

que se ha conocido como "el mundo del derecho penitenciario el cual se caracteriza por ser un 

mundo completamente d?ferente ajeno a la realidad cotidiana de las prisiones, tanto es así que se 

ha dicho muchas veces que 10 verdadera utopía del mundo de las cárceles es que las leyes 

simplemente se lleglien a cumplir. '" 

' REVISTA DE CIENCIAS PENALES.CAFFARENA, p.35. 



Con el Código de Procedimientos Penales Ley No. 5377 del 19 de octubre de 1973, 

se cree el instituto del Juez de ejecución de  la pena, dentro de las norinas destinadas lia 

establecer las funciones y deberes de esta figura son realmefite muy pocos. El artículo 505 

es en el cual se presenta por primera vez el juez de ejecución de la pena al disponer que: 

" l~ilo vez dictudo ia senrencio. si el condenodo no esth bolo 
pr i~  ión preventiva se ordena la detención del individuo y una vez 
practicada la misma, se pondrri a la orden del Instituto Nocionof 
de criminologín. o1 que remitirh testimonio de fa sentencia. 
To~nhihn se enviara eí testimonio o1 Juez de ejecución de lo 
Pena. . > I  

El capitulo segundo, título segundo, libro quinto, estaba dedicado a lo que era la 

libertad condicional y al juez de ejecución de  la pena, y era en este donde se le daba la 

facultad de otorgar este beneficio a este, y se aclaraba que para esto debía de solicitar al 

Instituto Nacional de Crirninología e! informe respectivo al privado de libertad qlie se le iba 

a otorgar dicho beneficio. 

En el Artículo 518, se indicaba claramente cuales iban a ser las funciones de este 

juez ejecutor, de la siguiente forma: 

" E/ juez de ejecución de la Pena será nombrado por la Corte 
Suprema de Jzisticia y dependerá de esta. Podrá mantener, 
sustituir, modyicor o hacer cesar las medidas de seguridad 
previstas. También podrá conceder o revocar la libertad 
tradicional. czimpliendo con los reyuisito.~ que establece el 
(Iridigo Penal" 

I COdt~o dc Proccdiiiiieiiios Pciialcs. Lcy No. 5377 dcl 19 dc octubre dc 1973. Snii José. cdilorial Porvciiir 
S.A. scsia Edicióii 1992. 
' C U R O  dc Procediiiiiciiios Pciialcs. Art.5 18. 



En cuanto a sus potestades encontramos que tenía la de inspección de la actividad 

de e-iecuciór? de la pena, lo cual debía de llevar a czbo resperando !a actuación de la 

administración penitenciaria. Si todo esto se hubiese dado de la forma en la que fue 

expuesto se hubiese podido observar la necesidad de desarrollo toda una jurisdicción de la 

pena. 

A pesar de que el Código de Procedimientos Penal establecia una serie de funciones 

y deberes como parte de su normativa, se debe de indicar que algunos de estos fueron 

sumamente restringidos en la práctica y otros totalmente eliminados, esto por cuando la 

administración penitgnciaria llevaba consigo el peso de esta etapa de la ejecución de la pena 

y que únicamente se veía limit~áa por la Sala ~onstitccion~l. '  

Al estudiar las potestades y fiinciones quc en principio se le habían otorgado al Juez 

de Ejecución ccn este Códigc, se podía ver que heron restringidas, ejemplo de esto se 

puede citar "lo rsferente al trómite y z~bicacMn, truslado y dejnidhn de tratamiento de los 

reclusos han sido delegados a ¡a Dirección General ds adaptación Social a través del Instituto 

Nacional de Criminol~gín"~ 

Sin embargo la figura del Juez de ejecución de la pena, lo que hizo fue romper la 

creencia de que la función del juez finalizaba con el pronunciamiento de la sentencia y con 

la firmeza de esta, asumiendo la administracijn Pública el cargo de regular la ejecución de 

' Eiitrcvista citada coi1 cl Lic. Rov Miirrillo Rodrígucz. 
Eswdicntc dc un provccto dc Lcy dc la Asaiiiblea Lcplislativa, No. 1 1  872, Eiitrcvisla coi1 Lic. Olniaii 

Rivcra Lópcz. Sccrclario del Jozgado dc Ejecución de la Peiia Podcr Judicial, 1994. 



la pena pronunciada, de acuerdo a las leyes y reglamentos respectivos. Con esta figura se 

empieza a deterniiiiar que el tratamiento dc  los sentenciados y de sus moaalidades del 

mismo no estaba soiamente en manos ae la administración penitenciaria exclusivamente.' 

Por otra parte el juez del Código de Proceaimientos penales tenia dos funciones que 

actualmente son también de ios jueces de ejecución de la pena de! Código Procesal Penal, 

estas dos funciones que como era un solo juez era bastante para un solo juez a nivel 

nacional era todo lo que tenía que ver con el beneficio del Art. 64 del C. P, todo lo 

referente a este que es la Libertad condicional y todo lo que tenía que ver con las medidas 

de segiiridad, eventualmente el viejo código establecía que resolviera la queja pera esto era 

UOCG frecuente , había visitas carcelarias , alglinas recomendaciones pero no tenían mayor 

ingerencia en la iegislación penitenciaria del sistema penitenciario. 

Por esto 2s que se considera. a es:a figura cor?iu opaca y8 que soio se !irnitabli a! 

trámite de las libertades condicionales y todo lo de las medidas de seguridad, se llegó hasta 

a dar una gran cantidad de medidas de seguridad para personas que estaban en la calle, por 

lo que no se tenía ningún control por la cantidad que existían. 

Antes de 1998 el juez de ejecución de la pena y el INC, tenían una relación de 

asistencia que le daba el INC al juez de ejecución del Código de Procedimientos Penales, 

para que el juez se pronuncie sobre este beneficio que estaba establecido. 

-- 

' Entrcvist;~ citada c o i ~  cl Lic. Rov Murrillo Rodr í~~~cz .  



En cuanto a lo que eran sus decisiones el Dr. Daniel Gadea Nieto expresa: 

"Puede considerarse que el .Juez Ejecutor de la pena realiza una 
labor administrativa. tei!ciiente asegzrrar el desenvolvimiento 
ejcaz de la pena destir~ un punto de vista moral. siendo la 
administración penitenciaria, b que se encarga de la parte 
material .... la cztal ejerce ztn poder jtlrisdiccionol ya que 
modjjca el principio de cosa ,iztzgada. si se tonfa en cuanto que 
el s I i ! ~ ~  de kJjecución tiene el poder de rnod7ficor a! cotiienido de 
los decisiones~judicinle~ "' 

Por otra parte era notorio que durante esta etapa se dieran roces entre los 

funcionarios del Instituto y el Juez de Ejecución de la Pena dado que estos últimos 

señalaban el mal funcionamiento en qlie incuma el 1 N.C., ya que por ejemplo tardaban 

mucho en la evaluación de los reclusos, y también que en muchos casos los privados de 

li'bertad no se enviaban a donde se habii designado sino que permanecían en la 

TmbiCn se dieron conflictos de conlpetencias entre el Poder ejecutivo y el Poder 

Judicial, dado que ambas instituciones se le daban funciones en cuanto aí tema del 

tratamientc penitenciario para los privados de libertad, por como se vio en la sección 

anterior que fue después de 1989, con la Sala Constitucional y con toda su jurisprudencia 

la que vino a fungir como un órgano contralor e11 cuanto a la materia penitenciaria 

Al respecto en ese momento en el 1.N.C se sostenía lo siguiente según la MSC. 

Melba Rodríguez Rodríguez: 

' GADEA NIETC ( Daiiiel). Juc~ de Ejccucióii de la Pena. Revista Judicial . San JosC . No. 24, Mar~o 1983. 
p.41.42. 

Enlrcvista citada coi1 cl Lic. Rov Murrillo Rodriguez. 



"que por ser el Instituto el Organo Técnico de la Dirección 
Generctl jJ osi~qnársele como .fiinción. el trotomienlo dc los 
inodaptodos sociales . es al Instituto oi qzfp le ccmpcrc lí> 
rtlotivo o1 tratomiento, mbxime qzte en un crganismo del sistema 
penitencinrio, que c/ío o día esta en contocto con los ititemos y 
hosta lo,fecho es el que tr ~ I L ; L T ~ U  i d o  lo icfirente o el confiado 
o/ poder Ejecutivo, quien administro los Centros Penales del 
Pnis. por medio de lo Dirección Genero1 de Adoptoción Social. 
de haberse querido que.fuese el Poder Jztdiciol el que dictoro los 
po1tra.r de/ trotnmiento a que deben d~ estor szrjetor lo? internos. 

.. 1 os; .SS :iiióie.s~ c.stoblecic?o eeiz 1~ i.ey .... 

Eii razón de lo hasta este punto expuesto se puede comprender que el Juez de 

ejecución de la pena tuvo, cori anterioridad a 1998, una escasa participación en la ejecución 

penal 

"1Tl I'ódlgo 1'~ocesol de 1973 -señalo Gonzoles Alvorez- 
lntrodulo por l>nmera vez la ,figuro del juez de ejecuaón penal 
(orts. j04 -v SS.). pero por uno serie de circittisra~cios sólo uno se 
designó poro todc el país y sus labores eran básicamente las de 
proi~;rnciorse sobre el mante;7imiento o modificación de los 
medidos de segzrnclnd y so3re la libertad co.vdiciomi, pues, en Ií, 
d~nsás. si15 decisiones no eran vincillmtes para los aziíorid~des 
penitenciorio.~, situocihn que cambia con el Código de 1996 (t7rt.y. 
452 y SS.;. 

Lcs mecmzismcs de dqfcnsa de 10s ~krechos de! recluso h m  F I U ~  

más de carcícter ndminisfrativo que jz~risdcczonai, S G ~ O  por la 
intervención de lo,,usticiz constitucional. "2 

I Eiitrcvislo coi1 la MSC. Mclba Rodrinucz Rodr ír~ i c~ .  
VVAA. LAS REFORMAS PROCESALES EN AMERICA LATINA. inroriiic de Cosla Rica por 

GONZALEZ ALVAREZ. D;iiiiel. Koiirad -Adenaiicr- Stirliiiig e Insiitulo M;ix Plaiick para el Dcreclio Peiial 
Esiraii.i;cro c iiitcriiacioii;tl. Biiciios Aircs. Argeiiliiia. 2000. 
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B) EL JUEZ DE EJECUCI~N DE LA PENA EN EL CODIGO 

PROC'ESAL PENAL DE 1998 

En el apartado anterior se senala la importancia de la Sala Constitucional como 

5nico brgane jurisiicciona! qiie interviene en la pi-otección de los derechos de les privados 

de libertad. Dicha Sala realiza toda una actividad tutelar que es, fundamentalmente, la que 

recoge la figura del Juez de ejecución de la pena. En palabras del licenciado Marino 

ZAGOT, ex-director del INC y actual Juez de ejecución de la pena, la figura del Juez de 

ejecución es una entidad que culmina el proceso iniciado con la actividad de la Sala 

Constitucional, ya que su esencia se encuentra constituida por las funciones cpe, hasta 

1998, había realizado dicha  da.' 

"Su competencia está búsicamente circunrcrirn a Ics ssr~cesivas 
.f{jaciones de la pena o medida de seguridad inlpuestas, después 
de realiznlla la Jij2cii.n originaria a cargo uc! trihz~~ai dc 
sentencia. comcl bien !o indica c! articzilo 453 del Chdigo 
I'rocesnl Penal. 

Szu principales atribuciones se refieren u fiinciones de 
control y de vigilancia. Entre las de control destacan: 

0 Atender rodo lo re$rentz a la fijación y rnod$carión de las 
condiciones del proceso ejecutivo(artículos 453, párrafo 1 ' y  458 
inciso a) del Cpp); 

i;) Resolver los incidentes de ejecztción planteados, atinentes a 
peticiones y quejas de los internos en centros penitenciarios o 
especializados (art. 458 inc. c) del Cpp). En l* tramitación de 
estas incidencias, puede incluso el tribunal de ejecución 
suspender provi.sionalmente las decisiones de la admini,stración 
qzre han sido impugnadas (art. 455 del Cpp). 

iii) 
Pronunciarse sobre los recursos de apelacií>n interpzcestos contra 
decisiones. también administrativas, que impongan lodo tipo de 
sanciones tli.scip1inaria.s (arí. 458 inc. d) del Oy); 

' Eiitrcvista cil:ida coi1 licciiciiido Moriiio S:igol. 



iv) Controlar y, en dejinirivo. aprobar o iniprobar rodas las medidas 
de aislamiento que clivj~ongn la Administracióti por mós de 
cuarenta y ocho horas: 

$ Realizar el cómputo definitivo de la pena paro establecer la 
.fecl?a de s21 cumpIimic?ti~o liy,.idacibn efectiva (art. 160 del 
Clop). 

vi)  Decidir el internamiento ho.spitalario del condenado enfermo. 
previo estudio de dictbmrnes médicos que io recomienden; 

vid D?ferir la ejecución de /o pena privativa de lihzrtad impuesta a 
t?lz<fer en estado mo~zncio de emhnro-o o con ni% nncido menor 
de ?res mises. osi L.O;HO !o /xop10 pom e¡ ctrso de enfermedad 
grmc del condet:ado. Etí estos szrpzlestos debe valorarse el 
peligro real que corre la vido o lo integridad física de los 
involztcrados, de manera que no se desprotegían bienes jurídicos 
fimdamentales (ort. 461) 

Co17 re:;pecto a las jitnciones de vigilancia, el Código 
procesal penal le encarga la importante labor de visitar, por lo 
tnenos cada seis meses. los centras penitenciarios que tenga a su 
cargo, con el propó.sito fitndon~enrnl de velar por el estricto 
cztmplimiento de los derechos hzrmanos de los condenados. así 
conlo el cumplimiento de las demós obligaciones de la 
Administración Peniienciarza. En síntesis: 

'... no se trata dc un brgcmo inixto (el Juez de Vigilancia 
Peniienciaria en parte jurisdiccici~al y en parte adininistrativo), 
sino de un órgano netcimente jurisdiccional, perteneciente ni 
orden penal ... C:on los nuevo.<. Jzteccs de Vigilancia la ejecución 
de la penc se judic!nbzcc. Los crctos de aqueIlos son en todo caso 
j~lrisdiccionales y contra los rrrismos solarnonte cahen recursos 
regulados por e! Iierccho proc;sai 3 VG cm'min:strcti\;o. '' " 

Con esta nueva proyección que se dio en el Código Procesal Penal, al juez de ejecución 

de la Pena, interpreta el I.N.C. a ha llevado en cierta forma a que se cambien algunas reglas 

del Juego dentro del marco penitenciario, ya que al darse el hecho de que ya deja de ser un 

solo juez de ejecución de la pena, y crearse los juzgados de ejecución de la pena, ellos van a 

demandar más, y en cierta forma representan un control de legalidad, fundado en la idea de 

evitar abusos y que se respeten los derechos de los privados de libertad.' 

I ARROYO. op.cii. pp.753-754. 
I Eiitrcvisla citada coi1 la MSC. Mclki Rodrígucz Rodríeiic~ 



C) EL INC DESPUÉS DE 1998 

En este apartado se estudiar! dos momentos básicos en el funcionaniento del INC. 

Primero, se analiza, en estrecha con lo anterior, el nacimiento a la vida jurídica del Código 

Procesal Penal. En segundo lugar se observa la iiiflueiiciz qrie ha tenidc la f i g ~ r a  de! juez 

de ejecución de la pena en la práctic~ del INC. 

1) El Código Procesal Penal como un límite indirecto de las funciones 

arbitrarias del I.N.C. 

El Código procesa; penal, vigente a partir de 1998, le viene a otorga de Lina forma 

nlas clara al J ~ e z  de ejecución de a Pena, cuales va a ser sus funciones y como es que estas 

se ejecutan en la práctica dentro de nuestro sistema penitenciario. No las deja ian !imitadas 

conlo lo iiacia el Código de Frocediri?iefitos Penales, a un papel casi inexistente. Es de este 

modo como se puede analizar que esta figura que aunque no es nueva, si lo es la forma en 

como se integra al régimen penitenciario, y aún más como viene a ser un contralor de las 

actuaciones de la administración pública, al ser él que se encarga de revisar la legalidad de 

los actos del Instituto Nacional de criminoiogia. 

De esto se desprende que el Instituto Nacional de Criminología, aunque desde el 

punto de vista normativo no ha cambiado sus funciones legales, que se encuentran hoy en 

día dadas, todavía, por la Ley que crea la Dirección General de adaptación Social y por ei 

I<eglamento Orgánico y operativo de la Dirección General de Adaptación Social, si se ha 



visto limitado en la practica. Y mucho de ello se debe a que al atribuirle funciones al Juez 

de ejecución de la pena limita, de manera indirecta, las potestades discrecionales que tenía 

el INC. Decimos que esto se hace de manera indirecta, ya que nc se lleva a cabo mediante 

una ley especial cpe ACLARE y defina concretamente las funciones del INC. Esta ley 

sería, en un futuro, la Ley de ejecución penal 

Miembros del I.NC, como el MSC. Pablo Reiner Artavia Cubero, como el MSC. 

Alexander Ovando Meléndez, como jueces ejecutores de la pena como el Lic. Zagot, 

coinciden, que el 1.N.C tiene básicamente dos fiinciones principales que mantiene después 

de la entrada en vigencia del Código Procesal Penal las cuales son: 

1)La casuística: que tienen que ver ccn 13 valoración de los casos, con las 

recomendaciones que se hace ante el poder judicial para algún tipo de beneficio. 

2)Sopervisión técnica: que debe ejercer como rnaxima a~toridad en la valoracidn técnica 

dentro del sistema penitenciario. Además de que al INC lo componen según la ley, los jefes 

nacionales de las disciplinas entonces es el deber de ellos saber lo que esta pasando en los 

establecimientos penitenciarios y dirigir la política técnica de las instituciones.' 

Por otra parte hasta los mismos miembros del INC, concuerdan que como tal el INC 

no debería de desgastarse mas en estas funciones, y mas bien debería de proyectarse como 

un órgano que se dedique a realizar investigaciones de nuestra sociedad, de ver que es lo 

1 Eiitrcvisi;~ citada coi1 el MSC Pablo Rciiicr Ariavia Cubcro. 



que se necesita en el ámbito penitenciario, y a partir de esto pueda proponerse llevar a cabo 

una mejor planificación de nuestro sistema penitenciario v a capacitar mas a si! perscnal.' 

Se puede analizar que el LNC como tal actualmente conserva sus funciones con la 

única situacic3n de que tenemos un nuevo actor en la ejecución de la sentencia que es el juez 

de ejecuciór? de la pena y que con la figbra de las quejas en muchas ocasiones pwde 

ordenar que se cumpla con la legislación y que no se le violenten los derechos al privado 

de libertad, entonces si vendrían a ser un contralor de la gestión que realiza el INC o el 

funcionario penitenciario. o el consejo de valoración administrativo determinado, para que 

se le garantice y se cumplan los derechos al privado de libertad.' 

En cuanto a los cambios de nivel, es el 1 N.C el encargado de concederlos esto 

siempre con base a todo lo que establece la ley, por lo ia~tto todo cambio de nivel que 

implique por ejeinplu pasar de iiii nivel institucional a uno semiiistitutcional r s  el Instituto 

quien estaría en la potestad de otorgarlo; el juez estaría pendiente de hacer valer los 

derechos de los privados de libertad, en el sentido de que si hay un acuerdo del KNC, que no 

esta bien fundamentada, el juez puede perfectamente anularlo y ordenarle al Director del 

iNC que se vuelva a avalorar y que lo haga nuevamente, lo mismo podna pasar en un 

centro. Incluso si al juez de ejecución le llega una petición de cambio de nivel se le indica a 

la persona, que el Juez de ejecución de la pena no es el competente pero si dentro de ese 

I Eiitrcvisla citada coi1 la MSC. Mclba Rodriguez Rodricuez. 
Eiilrcvisla ciiada coi1 cl MSC..Alcxaiidcr Ovando Mclciidez, 



proceso de la valoración, el juez ejecutor debe estar vigilante, incluso de que se cumpla 

con íos plazos, y que las valoracioiies se den cada seis meses.' 

Cuando el legislador le dio las nuevas potestades en el Código Procesal Penal al juez 

de ejecucióil, este ampliando una situación mixta, con esto el poder judicial si va a tener 

participación directa en esta fase del proceso, además como el juez tiene una situación 

procesal de independencia de criterio, esto le permitirá poder ejerce control de legalidad en 

la actividad que realiza la administración penitenciaria y específicamente el INC, y 

cualquier funcionario penitenciario, por medio por ejemplo del Recurso de queja y hasta el 

final incluso se puede dar una orden judicial, para que se restablezca en la situación anterior 

a un r e c ~ u s o . ~  

2 )  El Jiiez de qje~iición dela Pena con ü3 contralor de las fiincioncs y 

actuaciones del INC, eii la práctica 

En el punto A) de la presente se vio que el juez de ejecución de la pena vino a 

continuar lo que la Sala Constitucional ya había iniciado en 1989, en relación a la ejecución 

de la pena. Es decir, viene a controlar o fiscalizar la actuación de la administración pública 

en la materia penitenciaria. 

I Eiitrcvista citlida con cl MSC. Alcsaiidcr Ovaiido Mclciidcz 
' Eiitrcvista citada con cl Licciiciado Marino Sa~ot. 



Se observó que e! Cjdigo Procesal Penal renueva !a figura del Juez Ejecutor de la 

pena. Tal instmiilento juridico hace que dicho Juez tome las funciones ejercidas hasta 

entonces por la Sala Constitucional. Esta Sala, en su voto 161 1-98, nos indica que de 

ahora en adelante su "competencia 170 pziea'e llevar n dispirtor criterios técnico-cieniíficos, y o 

decidir, por sí. dado ln nctzrralezo riimnria del nmpnro. si la z~bicncion d7spzrestn pcr 10 

autoridad penitenciaria estsí ,fitndadn en estudios mal elaborados o que contienen criterios 

errados" ' y en este mismo voto la Sala continua indicando que es al "emergente" juez 

de  ejecución a quien le corresponde el control de la etapa de ejecución penal; y que este 

Órgano "cierra el círc:ilo de proreccron que el ordenamlentc: ha otorgado al sonzet~do aproceso 

>,2 peno!, . . . 

9) PROYKUZIONES EN LA EJECUCI~N 1)E LA PENA 

Este apartado se divide en dos puntos, fundainentalmente. En el primero se estudia 

el proyecto de Código penal, Exp. Legislativo 1 1 871, en cuanto atiende al INC y al Juez de 

cjccución de la peria. En el segundo se analiza la visión que pretende plasmar el proyecto 

de Ley de ejecución penal, Exp. Legislativo 1 1  872 (archivado en este momento), en las 

figuras del INC y el Juez de ejecución de la pena. 

' Sala Coiistiiiicioiial, Volo No. 161 1-98 dc 17 H. 36 dc 10 dc iiiar/,o de 1998. 
' - Ibid. 



Se debe tomar en cuenta que los proyectos de Código penal y de ejecución de la 

pena trataban de ser un todo cor. el proyecto de Código procesal pena! l .  El proyecto de 

Código procesal penal pasa a ser ley de la República en 1996 y los otros dos proyectos se 

quedan en la corriente legislativa. De ahí que ya se vislumbren en el Código procesal penal 

las reformas que, más concretamente, tratan el proyecto de Código penal y el proyecto de 

ejecución penal. 

1) El proyecto de Código penal 

El proyecto de Código penal, tal como se encuentra eii este momento en la corriente 

iegisiztiva, coi~tiene el 2rt. 44 que textualmente dice: 

"Ejecitdbn de las penas,' La.? penas se cz~m~iirdn ccrlforme lo 
señafe este Cijdigo y una fey ezpecin;. .SE eje.jecucibn y vigi!anc!a 
administrativa estnrún a curgo de[ Poder ~ i ea< t i vo ."~  

El artículo 44 citado representa un retroceso con respecto al Código procesal penal 

de 1998 en cuanto obscurece los limites que este traza a las funciones de cada órgano en la 

ejecución penal. Respecto del proyecto de ejecución penal dicho artículo constituye, 

también, un retroceso por lo que se explica en el siguiente apartado. 

' Eiitrcvisla citada coi1 Liceiiciado M;iriiio BPOI. 

Espcdicritc dc un  ~rovccto de Lcv dc la Asaii~blca Levisl;iliva; No. 1 1  371. Tcslo Suslil~ilivo dcl 1 I dc jiiiiio 
dcl 2002. 



En síntesis un breve estudio dei texto sustitutivo que es el que actualmente se 

encuentra eri la comente Iegislati\a muestra el interés de consclidar el modelo y la 

organización planteadas en el !o qut: se conoce como el P.D.1 así como a la figura del juez 

de ejecución de la pena dentro del ámbito penitenciario, a la cual se le asignan potestades 

de gran magnitud y proyección -como se hizo con el Código Procesal Penal vigente- sobre 

!a' conducción de aspectos esencia!es de la política penitenciaria nacional. Queda 12 duda 

como ya lo manifesté, sobre la realidad y desarrollo de la correcta separación de 

competencias entre ese juzgado de vigilancia y contrcl, respecto a las del I.N.C., incluso en 

lo que es la materia técnica. 

2) El proyecto de Ley de ejecución penal 

"IJE elemcnro inno:ador -sc~ñcr/o el projcc!~ de !,q de 
ejearción prnai- es la jigura de! Juez de Ljecución Pencil. La 
intervención de este ,fincionario .i~idicial se inicia al quedar 
prme la se~tencia pennl re.spectiva. Su competencia permite al 
Pcder Judicial verEficar el cumplimiento de todas las 
disposiciones legales pertinentes y evitar arbitrariedades 
administrativas contra la dignidad y derechos del privado o la 
privada de libertad." ' 

En realidad, en este momento, el Juez de ejecución no es un elemento innovador, ya 

que el Código procesal penal lo introdujo, tal como fue estudiado, en 1998. El desfase se 

presenta debido a que el proyecto de Código penal, el proyecto de ley de ejecución penal, la 

ley de justicia penal juvenil y el Código procesal penal formaban un todo armónico 

I EsDediciitc dc un orovccio dc Lcv de la Asaiiiblca Lc~islaliva; No. 11.872. 29 de abril de 1994, p.3 



necesario para la reforma del sistema penal de Costa Rica. De estos cuatro instrumentos 

solamente los últimos dos se convirtieron en leyes. Al ver que se iba a aprobar, como ley, e: 

Código procesal penal se le introdujeron las reformas necesarias para hacer avanzar la 

figura del Juez de ejecución penal' Sin embargo, la ley de ejecución penal sigue siendo 

necesaria por lo siguiente 

En este proyecto parte de io que pretendía hacer era definir netamente las 

competencias de la Administración Penitenciaria y las del Juez de Ejecución, 

" evita con&siones y permite el adecuado equilibrio entre las 
potestcrdfs del Poder Ejecutivo las del Poder Judicial. Este 
necesario balance de frenos y contrapesos se da dentro del mós 
estricto principio de legalidad .v h x e  posible la "gararrtia de 
ej~cución". esto es, que la penc se ejecute en la forma i. e! 
tiempo prescrito por la sentencia penal. Este proyecto de ley 
rcconoc? lc necesidad y la ob!igacicn de los órganos 
,jurisdzcr-ionalos de .fiscalizur la actividad de la administración 
per?itcnsinrla." ' 

Dentro de los principios más importantes que recoge ei proyecto se encuentra la 

sujeción de la actividad ejecutiva al principio de  legalidad. Según este, la "ejecztción de las 

penas debe darse en los términos establecidos en la sentencia condenatoria. Pero además, se 

permite una transformación del objetivo de la ejecztción como en el caso de la suspensión de la 

pena o el de la libertnd condicional, aunque ambas opciones deben se acordndos en sede 

jurrsdiccional . . . "3 

I Eiitrcvista citada coi1 licciici;ido Mariiio Sa~ol .  
Es&ietiic de un ~rovccto de Lcv de la Asaiiiblca Lci?islativa; No. 11.872, 29 dc abril dc 1994. p.3 

311&l, p.71. 



Este mismo principio implica la inmediatez del Juez cori la realidad que le compete 

atender y parte del supuestos, no del todo ciertos, de que no se presentaran confiictos entre 

la administración y el órgano jurisdiccional y que más bien se dará una estrecha 

colaboración. 1 

I Esucdieiiie de iiii vrov~ io  de Lev de la Asamblea Lefzislaliva; No. 1 1.872, p.3 



Partimos de un objetivo general: estudiar la figura del INSTITUTO NACIONAL 

DE CR~MINOLOGÍA dentro i d  modelo de ejecución de la pena en Costa Rica. Se quiso 

estuciiar dicha figura o nive! ccnceytua! y fuilcional; tanto en el piano estrictamente 

normativo como en su funcionamiento en la práctica. El cumplimiento de este objetivo, que 

considero se ha dado, nos perniite observar, básicamente, una evolución paralela entre el 

funcionamiento real del INC y el paso de un sistenia penitenciario a otro. No así a nivel 

normativo. Veamos esto con más detalle. 

El sistema penitenciario progresivo que se encuentra vigente, preponderantemente, 

hasta 1990 concibe al ~nvar ío  de libertad más que como un sujeto comG un objeto de 

rraraniicnto que es moldeado o al cual el sistema hace progresar-. Ahora, el advenimien~o 

de ia Sala Constitucional abre !PS puertas a un nuevo sujeto privado de iibertad que no es 

estático y pasivo, sino que participa y protege los derechos que derivan de su condición de 

ser humano mediante recursos de habeas corpus y amparo. 

Si contrastamos lo anterior con el avance que, según hemos visto, ha tenido el INC 

podremos señalar una evolución paralela, que es dada por el hecho de que el INC se 

encuentre injerto en el sistema penitenciario de Costa Rica y que, por tanto, progresará 

tanto como lo haga este. Más aún, si consideramos que el sistema penitenciario es parte de 

un sistema penal que ha sufrido profuiidas transformaciones en los últimos tiempos. Como 

prueba de lo anterior retomemos lo siguiente. 



La ley creadora de la Dirección General de Adaptación Social crea, 2 su vez, el lNC 

y le atribuye a este órgano determinadas funciones que son ampliadas por su regiamento. 

Ciertamente, se podría decir que, estas funciones legales fueron limitadas, tácitamente, por 

el Código de procedimientos penales que creo la figura del Juez de ejecución de la pena, al 

cual se le atribuían funciones' de fiscalización v vigilancia. Sir? embargo, dicha figura no 

entra a funcionar en la práctica y el INC expande sus potestades, sin ninguna intervención 

por parte del Poder Judicial. 

Ahora, es el advenimiento de la actividad tutelar de los derechos humanos 

desarrollada por la Sala Constitucional lo que nos permite observür, a la vez q.Je un cambio 

de sistema penitenciario, unas fuertes limitaciones a las funcionis que en la práctica ejercía 

ei WC. 

Posteriormente, en este avance tutelar de los derechos humanos aparece, en 1998, 

un nuevo Juez de ejecución penal que recoge en sí las funciones protectoras que hasta este 

momento ejercía, con su actividad, la Sala Constitucional. Y que surge con gran fuerza, en 

un momento más propicio que ei anterior. 

En cuanto a las hipótesis considero que se han "demostrado" las cuatro. Sobre la 

yriniera, se pudo ver que el 1NC tuvo potestades discrecionales tan amplias que permitían 

violaciones a los derechos humanos y lesiones a los principios de legalidad y división de 

poderes. 



En cuanto a la segunda, se demostró que !a Sala constitucional viene a ser, en Costa 

Rica, el primer contralor jurisdiccional efectivo de !a !egaiidad y los derechos humzinos de 

los privados de libertad. 

En relación con la tercera, se obsei-va que el Juez de ejecución de la pena, creado 

por e! Código procesal penal de 1998, es quien ejcrce, actualmente y en primer término el 

control constitucional y legal de la ejecución de la pena. Ya lo ha dicho el Licenciado 

Carlos E. Montenegro: "La autoridad j1iriLsdiccioi?ff1 tiene entonce.~ actualnlente ?ni papel 

Preponderante al colocarle la legislación procesal como un contralor de la ejeci~ción de 

sentencia y es que recordemos que el principio de legalidad debe manteilerse a lo largo de 

todo el proceso, no soio de lo que podriamos liamc?r la primera parte, es decir, hasta la 

szntencia.firme, sin" también durante toda la vií~ct!lación del condenado o condena& con 

, > l  el sislei;?cr perri!er?ciario. 

Ciertamente, se puede observar qiie con la entrada eil vigencia del Cpp de 1998 "se 

cierra el círculo de proíeccicil~ que el ordenatniento ha otorgado al sometido a proceso 

penal, aun en esia etapa sobre la cual hubo de.sj)reocupacion en el pasado ... >> 2 

No obstante los grandes avances que se han dado en la práctica queda un elemento 

que es convefiiente señalar: A nivel normativo se presenta un gran vacío ya que la ley que 

otorga las funciones al INC es de 1971 y no es suficientemente clara a fin de evitar roces 

' MONTEGRO S. (Carlos E.). Maiiual sobre la ciecucioti de IÍI wiia, 1' cd., San José. cditonal lJSA, 2001. 
p. 27. 
- Sala Coiistituciondl, Voto 16 I 1-98, 



entre el Poder Judicial y el Ejecutivo. Si bien se han dado reformas, derogaciones, etc., 

todas ellas han sido "tacitas" por lo que implican un bajo nivel de acuerdo. El:o se 

considera así en tanto se encuentra un desacuerdo de interpretaciones, pues para los 

funcionarios del INC !a ley que le otorga sus funciones es especial y no puede ser derogada 

por una general y para los funcionarios del Poder Judicial la ley posterior sobre e1 misn7o 

tenla Jdroga CI 10 ajlterlor. ¿Quién tiene la razdn? Lo más ciaro y seguro es quc una ley 

sobre la ejecución penal regule la figura del INC y derogue expresamente la ley anterior. 
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